
IECM/ ACU-CG-065/2017 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueban cambios de adscripción de Miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional adscritos a este Instituto Electoral. 

A n t e c e den t e s: 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el Decreto por el que se reforman , adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) en materia Polilico-Electoral, el cual entre otros aspectos, 

ordenó la creación del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), 

integrado por funcionarios públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Nacional Electoral (INE) y de los Organismos Públicos Locales 

Electorales (OPLE) . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley 

de Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General). 

111. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 

INE/CG68/2014 por el que ordenó la elaboración de los Lineamientos para 

la incorporación de los servidores pÚblicos del otrora Instituto Federal 

Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, en términos el artículo Sexto Transitorio del 

Decreto, el cual fue publicado en el DOF el 12 de agosto de 2015. 

IV. El 27 Y 30 de junio de 2014, se publicaron en la otrora Gaceta Oficial del 

Distrito Federal los Decretos por los que se reformaron y adicionaron 

diversas disposiciones del entonces Código de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Distrito Federal, armonizando sus 

disposiciones con el Decreto, así como con el contenido de la Ley General. 

V. El 25 de febrero de 2015, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 

INE/CG68/2015 mediante el cual aprobó los Lineamientos de incorporación 

de selVidores públicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 

Públicos Locales Electorales al SelVicio Profesional Electoral Nacional, 

mismo que fue publicado el 21 de enero de 2016 en el DOF. 

VI. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del IN E, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015 mediante el cual aprobó el Estatuto del SelVicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto del SPEN), el cual fue publicado en el DOF el 15 de enero de 

2016, y entró en vigor el18 de enero de 2016. 

VII. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia de la Reforma Politica de la Ciudad de México. 

VIII. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 

Nacional (Junta General del INE) mediante Acuerdo INElJGE60/2016, 

aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos del SelVicio Profesional Electoral 

Nacional, y mediante Acuerdo INElJGE13312016 de fecha 26 de mayo del 

mismo año, llevó a cabo la actualización del referido Catálogo. 

IX. El 30 de marzo de 2016, el Consejo General del INE mediante Acuerdo 

identificado como INE/CG171/2016, aprobó las Bases para la incorporación l 

de SelVidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al 

SelVicio Profesional Electoral Nacional (Bases de incorporación) . 
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X. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General 

del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) ahora Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (IEMC) designó a la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace con el 

INE para la atención de asuntos del SPEN. 

XI. El 29 de junio de 2016, mediante Acuerdo INElJGE15812016, la Junta 

General del INE aprobó los lineamientos para el cambio de adscripción y 

rotación de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (lineamientos). 

XII. El 1 de septiembre de 2016, la Junta General del INE mediante Acuerdo 

INE/JGE206/2016 aprobó la Convocatoria para la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismo Públicos Locales Electorales al 

Servicio Profesional Electoral Nacional a través del Proceso de 

Certificación. 

XIII. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (GOCDMX) la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), cuyo articulo Transitorio Primero establece que la 

Constitución entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo 

que hace a la materia electoral que estará vigente a partir del dia siguiente 

de su publicación . 

XIV. EI28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva dellNE mediante Acuerdo 

INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al SPEN de los Servidores 

Públicos de los OPLE que acreditaron el Proceso de Certificación. 

EI15 de mayo de 2017, mediante Acuerdo ACU-28-17, el Consejo Genera? XV. 

del otrora IEDF, aprobó la designación de las y los servidores públicos que 

acreditaron el proceso de certificación del Servicio Profesional Electoral 
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Nacional , así como la designación temporal de las y los funcionarios que no 

aprobaron dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al SPEN. 

XVI. EI7 de junio de 2017. se publicó en la GOCDMX, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral 

de la Ciudad de México; asimismo el21 de junio del aM en curso se publicó 

en dicha Gaceta, nota aclaratoria al decreto por el que se expide el Código. 

XVII. El 20 de julio de 2017, mediante Acuerdo INElCG328/2017 el Consejo 

General del INE aprobó la Demarcación Territorial de los Distritos 

Electorales Uninominales Locales en que se divide la Ciudad de México y 

sus respectivas Cabeceras Distlitales . 

XVIII. El 3 de agosto de 2017, la Junta Administrativa dellECM aprobó mediante 

Acuerdo IECM-JA025-17, el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Consejo General del IECM), 

por el que se aprueban las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del IECM, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución Local. 

XIX. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del IECM aprobó, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, modificaciones a la estructura orgánica 

funcional del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo 

previsto en las nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución b 
Politica de la Ciudad de México y del Código de Instituciones yI. 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
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XX. El 6 de octubre de 2017, con motivo de la designación de Consejeras y 

Consejeros Electorales, realizada por el Consejo General dellNE mediante 

Acuerdo INElCG431/2017, el Consejo General del Instituto Electoral, 

aprobó mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-049/2017, la nueva integración 

de las Comisiones Permanentes de este máximo órgano de decisión, entre 

otras, de la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional 

Elector~1 Nacional (Comisión Permanente). 

XXI. El 11 de octubre de 2017, el Secretario Ejecutivo mediante oficio SECG

IECM/1149/2017, instruyó al Órgano de Enlace dictaminar el cambio de 

adscripción de diferentes Miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional por necesidades del Servicio. 

XXII. El 16 de octubre de 2017, el Centro, en su calidad de Órgano de Enlace, 

envió mediante oficio IECM/UTCFD/0386/2017 a la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) los dictámenes sobre 

cambios de adscripción para su verificación. 

XXIII. El 19 de octubre de 2017, la DESPEN mediante oficio 

INE/DESPENI2275/2017, informó al Presidente del Consejo General del 

IECM acerca de la verificación del cumplimiento de las disposiciones 

aplicables en los dictámenes sobre el cambio de adscripción. 

XXIV. El 23 de octubre de 2017, mediante Acuerdo ACU/COSSPEN/08/2017, la 

Comisión Permanente, aprobó la remisión al Consejo General dellECM del 

presente proyecto de Acuerdo. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con los articulos 41 , párrafo segundo, Base V, 

Apartado C, párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución 
'7' ....... 
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Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 3, inciso h), 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 50 de la 

Constitución Local; 30, 31, 32 Y 36, párrafos primero y tercero del Código, 

el Instituto Electoral es un organismo publico local, de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimonio propios y ejerce las 

funciones que prevea la legislación local, así como todas aquellas no 

reservadas al INE y las que determine la ley. 

2. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numerales 1 

y 2 de la Constítucíón Local y los artículos 31 y 32 del Código, el Instituto 

Electoral es un organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; 

tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía 

técnica y de gestión; tiene entre sus funciones la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México; y 

ejercerá las atribuciones que le confiere la Constitución Federal, la 

Constitución Local , el Código y las leyes de la materia . 

3. Que de acuerdo con el articulo 50, numeral tres de la Constitución Local; 

así como el artículo 36, segundo párrafo del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación por 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad. 

4. Que de conformidad con los articulas 50, numeral dos de la Constitución 

Local; así como 37, fraccíón I y 41 , párrafos prímero, segundo y tercero del /-, 

Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es si ./ 

órgano superior de dirección, se integrará por una persona Consejera que 

preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y vot:.:;°7; <l 
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el/la Secretario/a Ejecutivo/a y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional o local, quienes concurrirén a las sesiones sólo con 

derecho a voz. Participarán también como invitados permanentes a las 

sesiones del Consejo, s610 con derecho a voz, una persona diputada de 

cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México y sus 

decisiones se asumirán de manera colegiada en sesión pública y por 

mayoría de votos. 

5. Que de acuerdo con el articulo 50, numeral tres de la Constitución Local; 

asi como el articulo 36, segundo párrafo del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación por 

los principios de la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad. 

6. Que en términos de lo previsto en el articulo 1, párrafo primero del Código, 

las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público, 

de observancia general para la ciudadania que habita en la Ciudad de 

México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del pais y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución , la Constitución Local, las 

leyes y las demás disposiciones aplicables. 

7. Que según el articulo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 

competencial , las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional , conforme a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución yen los Tratados e Instrumento) 

Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 

protección más amplia. A falta de disposición expresa, se aplicarán lo 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del articulo 14 de la Constitución. 
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8. Que el articulo 47, párrafos primero, segundo y tercer del Código dispone 

que el Consejo General del IECM funciona de manera permanente y en 

forma colegiada . mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 

ordinario o extraordinario, convocadas por ellla Consejerola Presidente/a. 

Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos 

que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas 

revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

9. Que de acuerdo con el articulo 50, fracciones I y 11 , inciso b) del Código , 

entre las atribuciones del Consejo General del IECM se encuentran la de 

implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda 

ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la 

Constitución Local, las Leyes Generales y el propio Código; asi como las 

normas que sean necesarias para hacer operativas las disposiciones del 

Estatuto del SPEN, Reglamento de Elecciones y demás disposiciones que 

emanen de las leyes locales en la materia. 

10. Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 50, fracción XLIX del Código, 

es facultad del Consejo General dellECM desempeñar las atribuciones que 

le confiere el Estatuto del SPEN en relación a la gestión del propio SPEN. 

11. Que en cumplimiento a lo previsto por el articulo 52 del Código, el Consejo 

General del IECM cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter 

permanente y provisional para el desempeño de sus atribuciones, 

cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

12. Que el articulo 53, párrafo primero del Código define a las Comisiones como J., 
instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta! ./ 

las cuales se integran por una o un Consejera o Consejero Presidente y dos 

Consejeras o Consejeros, con derecho a voz y voto. Adicionalmente, será 
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integrantes, con derecho a voz y sin conformar quórum, las o los 

representantes de los partidos politicos y candidatos sin partido, a partir de 

su registro y exclusivamente durante el proceso electoral, con excepción de 

las Comisiones de Asociaciones Políticas y de Fiscalización. 

13. Que de acuerdo con los artículos 59, fracción VIII y 67, fracciones 1, 11 Y 111 

del Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General 

del IECM, se encuentra la Comisión Permanente, la cual tiene entre sus 

atribuciones: garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los 

mecanismos del SPEN, bajo la rectoria del Instituto Electoral y conforme a 

las disposiciones previstas por la Constitución Política, las leyes de la 

materia , el Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable; auxiliar al 

Consejo General en el desempeño de las atribuciones y el cumplimiento de 

las obligaciones que prevén el Estatuto del Servicio y la normatividad 

aplicable; así como conocer, analizar, observar y aprobar los informes y 

proyectos de Acuerdo relacionados con los procesos del Servicio 

Profesional Electoral que deban someterse al Consejo General. 

14. Que el artículo 205, numeral 3 de la Ley General establece que en el 

Estatuto del SPEN se definirá el procedimiento por el cual el personal de los 

OPLE perteneciente al SPEN podrá ser readscrito. 

15. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 541 , primer párrafo del 

Estatuto del Servicio, el cambio de adscripción es la movilidad horizontal del 

personal del Servicio de los OPLE de una adscripción a otra en la misma u 

otra entidad , conforme a los lineamientos que en la materia se expidan. 

16. Que el artículo 542 del Estatuto del SPEN establece que el órgano superior 

de dirección de los OPLE podrá autorizar el cambio de adscripción y la 

rotación del Miembro del Servicio por necesidades del Servicio o a petición 
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del interesado, con base en el dictamen sobre la procedencia de las 

solicitudes que para tal efecto emita el Órgano de Enlace del mismo. 

17. Que el dictamen que emita dicha área deberá considerar el perfil y la 

trayectoria del Miembro del Servicio objeto de la rotación y cambio de 

adscripción, así como los demás elementos que determinen los 

lineamientos en la materia, cuyo cumplimiento será verificado por la 

DESPEN con conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del INE. 

18. Que en el articulo 546 del Estatuto del SPEN dispone que el cambio de 

adscripción y la rotación por necesidades del Servicio se podrá solicitar con 

base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

19. 

1. Para la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los 

OPLE, preferentemente durante el proceso electoral; 

11 . Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, 

desempeño, aptitudes y conocimientos de un Miembro del Servicio para 

realizar tareas institucionales; 

111 . Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a 

través de la Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se 

encuentre en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado o parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o 

técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en la materia. 

Que el articulo 547 del Estatuto del SPEN señala que el cambio de;6 

adscripción o rotación en la misma entidad que se realice por necesidades 

del Servicio se hará sin menoscabo de las remuneraciones y prestaciones 

que correspondan al Miembro del Servicio objeto de la misma. 
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20. Que el articulo 17, primer párrafo de los lineamientos, dispone que el 

Secretario Ejecutivo o su equivalente en el OPlE, podrá instruir al Órgano 

de Enlace dictaminar el cambio de adscripción o rotación por necesidades 

del Servicio. 

21. Que de acuerdo con el artículo 18 de los Lineamientos, las solicitudes de 

cambio de adscripción o rotación , deberán estar fundadas en cualquiera de 

los supuestos establecidos en el articulo 546 del' Estatuto del Servicio y ser 

enviadas al Órgano de Enlace mediante escrito original del Secretario 

Ejecutivo. 

22. Que de conformidad con el articulo 27 de los lineamientos, el Órgano 

Superior del OPlE podrá autorizar, previo conocimiento de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio, el cambio de adscripción o rotación de Miembros 

del Servicio por cualquiera de las modalidades previstas, con base en los 

dictámenes de procedencia que presente el Órgano de Enlace y que 

formarán parte del Proyecto de Acuerdo correspondiente. 

23. Que el articulo 28 de los lineamientos señala que el Acuerdo deberá incluir 

los nombres de los Miembros del Servicio a los cuales les fue autorizado su 

cambio de adscripción o rotación; el cargo o puesto y adscripción que 

ocupaban anteriormente, la información sobre los cargos y puestos que 

ocuparán y las fechas de entrada en vigor de los movimientos. 

24. 

Además de lo anterior, el Secretario Ejecutivo o equivalente en el OPlE, a 

través del Órgano de Enlace, notificará a los funcionarios de carrera las 

fechas a partir de las cuales entrarán en vigor los movimientos aprobados. A 
Que el articulo 29 de los lineamientos, dispone que el Secretario Ejecutiv! ~ 
o su equivalente en el OPlE expedirá los oficios de adscripción, y en su 
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caso el nombramiento, del personal del Servicio al que se le autorizó un 

cambio de adscripción o rotación. 

25. Que el articulo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecia 

que la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal se encontraba 

integrada por 40 diputados electos según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales y 26 diputados electos según el principio de representación 

proporcional. 

26. Que el articulo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecia que en cada uno 

de los Distritos Electorales en que se dividia el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

27. Que de conformidad con el articulo 29 de la Constitución Local, el Congreso 

de la Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según 

el principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales, 

y 33 según el principio de representación proporcional. 

28. Que de acuerdo con los articulas 110, fracción I y 111 del Código, en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, 

el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado pennanente 

denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación, así como durante 

los procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir 

todos los Distritos electorales locales en que se divida la Ciudad de MéXiC0¡1 

y se aMade en el último párrafo del artículo 111 aludido: 

WLas plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estaran 
integradas por personal que pertenece al Servicio Profesional 
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Electoral Nacional, también podrá adscribirse personal de la Rama 
Administrativa, de acuerdo con las necesidades del Instituto en 
relación con la organización de los procesos electorales y de 
participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía-, 

29. Que el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Oistritales se integran de manera 
permanente y por. 

1. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 
11. Una o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación 

Cívica y Participación Ciudadana; 
111. Una o un Secretario de Órgano Desconcentrado, y 
IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. 

Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 
anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y 
disposiciones regulatorias que, con relación a la organización y 
funcionamiento,-

30. Que el articulo Décimo Segundo Transitorio del articulo primero del 

"Decreto que contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México respecto del diverso por el que se abroga el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley 

Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal 

Electoral para la Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones 

de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal 

para el Distrito Federal"". se~ala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México continuarán funcionando con las 
mismas características y atribuciones de forma permanente en 
términos de las normas vigentes previas a la entrada en vigor del 
presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario 
de 2017-2018. 

Lo anterior sólo (sic) podrá ser modificado en virtud de la redistritación 
local que se lleve a cabo para ajustar la geografía electoral a lo que 
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dispone la Constitución Local , en lo que resulte aplicable a partir del 
proceso electoraI2017-2018~. 

31. Que por su parte, el artículo Décimo Tercero Transitorio del artículo primero 

del Decreto referido en el numeral anterior señala que: 

"DÉCIMO TERCERO; A partir de la entrada en vigor del presente 
decreto las autoridades electorales contarán con un plazo de 60 días 
naturales para adecuar y aprobar toda la norrnatividad interna, su 
estructura orgánica y funcional con base en las atribuciones y 
responsabilidades previstas en este Código. Este proceso de 
restructuración deberá sujetarse a los principios de racionalidad, 
austeridad y eficacia previstos para el ejercicio del gasto público, 
previendo un modelo de organización compacto que brinde una mayor 
calidad en el servicio; hecho lo anterior, dará a conocer lo anterior a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal". 

32. Que en atención de las disposiciones normativas mencionadas en los , 

considerandos anteriores, el Consejo General en su Acuerdo IECM/ACU

CG-035/2017, consideró necesario adecuar la estructura organizacional del 

Instituto Electoral en virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 

2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venian 

funcionando; motivo por el cual el IECM se vio en la necesidad de ajustar 

conforme a la geografia electoral aprobada por ellNE el20 de julio de 2017 

mediante Acuerdo INE/CG328/2017, la adscripción de los Miembros del 

Servicio que se encuentren adscritos a Órganos Desconcentrados. 

Asimismo, con el fin de dar cumplimiento a las actividades del Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017-2018 Y de los procedimientos de 

Participación Ciudadana, deberá someter al Consejo General del IECM 

para su aprobación, los cambios de adscripción de los Miembros del 

Servicio de los Órganos Oesconcentrados que se deriven de la distritación ¡( 
electoral local , como se señala en la fracción V del artículo 546 del Estatuto/..) 

del SPEN. 
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33. Que en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, el Secretario 

Ejecutivo instruyó mediante oficio SECG-IECM/114912017 al Órgano de 

Enlace para que elaborará los dictámenes para el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio, de Miembros del Servicio adscritos a Órganos 

Desconcentrados señalados en el Anexo del citado oficio. 

34. Que el Órgano de Enlace formuló los dictámenes de procedencia de los 

cambios de adscripción por necesidades del Servicio, que se remitieron a 

la DESPEN para la verificación del cumplimiento de la normatividad 

aplicable, como se señala en los antecedentes XXII y XXIII del presente 

Acuerdo. 

35. Que a continuación se señalan los nombres de los Miembros del Servicio 

respecto de los cuales procede su cambio de adscripción: 

NOMBRE CARGO Y PUESTO ORIGEN DESTINO 

ADRIÁN OSWAlDO CERVANTES ARISTA SECRETARIO DE ÓRGANO OESCONCENTRADQ 11 5 

AfoA DEL PILAR CABRERA l ÓPEZ T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ XV 14 

AIOÉ RAMrREZ HERNÁNOEZ SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXXIX 25 

ALFREDO HERNÁNDEZ PÉREZ SECRETARIO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO xxx 31 

ANA LllIA lARA CARVAJAL TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO XVI 17 ¡S 
ANDREA SHEILA VILORIA CORONADO T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ Xl 3~K 
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NOMBRE CARGO Y PUESTO ORIGEN DESTINO 

ANDR~S GONZÁlEZ FERNÁNDEZ TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO XVIII 15 

ÁNGELA ELlZABETH TORRES HIGAREDA SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXXVI " 

ARACElI RAM fREZ lÓPEZ SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ Xl " 

ARMANDO IGNACIO CHÁVEZ CHÁVEZ T~CN lCO DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ 111 • 

ARTURO MARTfNEZ DiAl T~CNlCO DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ V 3 

SUBCOQROINADOR DE EDUCACIÓN CfVICA. 
ARTURO MENDOZA GAlIClA ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN XXXIV 7 

CIUDADANA 

CARLOS ENRIQUE HIGElIN ESPINOSA TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO XXIII 7 

SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CfVICA, 
CARLOS IGNACIO PIMENTEL MAd AS ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN XVI 17 

CIUDADANA 

ClTLAlI ALEJANDRA AlDÁZ ECHEVERRfA TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO XI 28 

SUBCOQRDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 
CLAUDIA ARANDA J IM~NEZ ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN XXXVI 25 

CIUDADANA 

CLAUDIO SEBASTIÁN PERSEO VÁZQUEZJUÁREZ T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XVI 12 

CORVALÁN HILDEBRANDO GAYTÁN CASAS TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XIX 22 ~ 
/ 

CYNTHIAJIMÉNEZ CRUZ TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XIII 11 

,-
P' 
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, 
, 

NOMBRE CARGO Y PUESTO ORIGEN DESTINO 

I 

SUBCOOROINADOR DE EDUCACiÓN e/VICA. 
EDUARDO AR~VAlO ANAYA ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN VII 2. 

CIUDADANA 

EllA MARrA MONTIEL CAÑETE T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO VI 10 

SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN elvlCA. 
ElIZA8fTH MARTfNEZ SERRANO ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN XI 30 

CIUDADANA 

ENRIQUE ALBOR RODRIGUEZ TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XIII 4 

ESPERANZA IvmE MANZO Rufz TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXIII 7 

EVANGEUNA SQlls CALDERÓN TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO VI 10 

EVElYN CASAR RUBIAS MARTINEZ SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ XXV 14 

FIDEl VARGAS AYALA SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XIV 11 

SUBCOORDI NADOR DE EDUCACiÓN e¡VICA, 
FRANCISCO MAcíAS NAVARRO ORGAN ZACIÓN ELECTORAL y PARTICIPACiÓN XXXVIII 16 

CIUDADANA 

FRANKUN EMILIO HERNÁNOEZ BARRERO TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XII 14 

suaCOORDI NADOR DE EDUCACiÓN clvtCA. 
GERARDQ FRANCISCO CABRERA lÓPEZ ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN XXXVII 14 

~ CIUDADANA 

GERMÁN ALBERTO PtCHARDO RAMrREZ rtCNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO XIX 22 / 

GISELA HERNÁNOEZ lÓPEZ SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO V 3 IV 
/' "' 
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NOMBRE CARGO Y PUESTO ORIGEN DESTINO 

GlENDA IN6RID sOlis fLORES TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ XXXVI 2S 

GUADALUPE MORENO GAACfA SECRETARIA DE ÓRGANO OESCQNCENTRAOO XXXV 8 

HÉCTOR PORFIRIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ TITULAR DE ÓRGANO DE5CQNCENTRADQ XXXVIII 32 

HORTENSIA HERRERA ÁlVAREZ TÉCNICA DE ÓRGANO DESCQNCENTRADQ XXXVIII l6 

HUMBERTO MARTíNEZ RAM fREZ TITULAR DE ÓRGANO DESCQNCENTRADQ XIV 31 

INÉSGUADALUPE HERNÁNDEZ RAMfREZ TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ V1 11 

IRMA VIRGINIA AVALA CORDERO SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRADQ X 12 

ISAAC SERGIO MENDOZA GARCfA TITULAR DE ÓRGANO DE$CONCENTRADQ 11 10 

JAIME MARIANO ESCÁRZA6A QUINTANAR TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO XXXIX 2S 

SU8COOROINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 
JANET OLIVA GÓMEZ ANTU~A ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN XXX 2. 

CIUDAD(I,NA 

JEANmE SOLANO MENDOZA SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXXVIII 2. 

JOS~ FRANCISCO JIMÉNEZ VEGA T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 111 1 k5 
JUAN FRANCISCO OlVERA BAlCÁZAR T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XI 23 

/' 
~ 

18 



IECM/ ACU-CG-065/ 2017 

NOMBRE CARGO V PUESTO ORIGEN DESTINO 

LAURA ALEJANDRA MARríNEZ ARROYO TITULAR DE ÓRGANO DESCQNCENTRADO X 6 

SU BCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 
LAURA CORT~S PACHECO ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN Xl 19 

CIUDADANA 

lEOVIGtLOO ORTEGA VILlEGAS T~CNtCO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XIV 15 

LUd A P~REZ MARTINEZ TITUlAR DE ÓRGANO DESCQNCENTRAOO XXXV 2. 

MANUEL VilLA AGÜERO TITUlAR DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO XXII 27 

MARCO ANTONIO VANEGAS lÓPEZ TITUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ V 3 

MARCO TUllO GAlINDO GÓMEZ TlTULA~ DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ XVII 29 

MARrA ALEJANDRA GARCfA NÚÑEZ T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOD XXXII 23 

MARIA DE LA PAZ CORDERO ESPINOSA SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXVI 28 

MARIA DE LOURDES ARIAS ALBA T~CNICA DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO XXXVII 28 

SUBCOOROINADORA DE EDUCACIÓN CfVlCA, 
MARrA DEL PILAR CHÁVEZ TOVAR ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN VI 5 

CIUDADANA 

J 
MARrA EUGENIA FLORES PEÑA TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 111 5 ~ 

SUBCOQRDINADOR DE EDUCACIÓN CIVICA, 

V MARIO ALBERTO GONZÁLEZ GALLEGOS ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN XXV 10 
CIUDADANA 

/ 
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NOMBRE CARGO V PUESTO ORIGEN DESTINO 

MARISONlA VÁZQUEZ MATA TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXXII ,. 
MARTHA ALVARAOO MONTlEl SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO 'IX 7 

MAURICIO MUCIÑO MUC1ÑQ TITUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXV 19 

SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CfVICA, 
MIGUEL Ál VAREZ MANZANO ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN XXXV 8 

CIUDADANA 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ AVALA T~CNICO DE ÓRGANO DE$CONCENTRADQ VII 11 

MIGUEL ÁNGEL ROMERO ACEVES TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ VII 2 

MÓNICA SCOTT MEJfA TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXXIV 18 

SUBCOOROINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 
NORA CRISTEL RODRfGUEZ PAISANO ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN VIII • 

CIUDADANA 

NORA ELlA VARGAS GAMA SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO VII 2 

SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 
OFElIA SANTAELLA QUINTAS ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN XVII 33 

CIUDADANA 

OSCAR NO~ TORRES TECOTL TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO VIII 21 

PAOLA SWAROVSKY VELASCO TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXXVII 14 / 

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO Xl 8 Y 
/' 

~ 
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NOMBRE CARGO Y PUESTO ORIGEN DESTINO 

PAUtA ARIANNA GARCfA CALLES T~CNICA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO 'lJ<XV 8 

PRIMITIVO ARMANDO RIVERA HERNÁNOEZ T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTAADO XXXV 8 

RAÚL BAlDERAS ALARCÓN T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXV 18 

RICARDO lÓPEZ CHAVARRfA TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ XXIV 23 

RICARDO MARTrNEZ ROSALES T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ XXXIV 7 

Roelo ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ 'IJ<X 2. 

ROGEUO MARTfNEZ MIRANDA T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ XXXVI 25 

ROLANDO ZAVALETA ARGOEllO TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXVI 30 

RUB~N ROSEY GONZÁLEZ T~CNICD DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO XXXIX 31 

SAMUEl P~REZ GUTl tRREZ SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XI 27 

VERÓNICA CUENCA COBOS SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXXI 30 

VERÓNICA PINZÓN CERÓN T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO XXXIX " 
;1 

VICENTE ENRIQUE CARRILLO RENDÓN T~CN ICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO VIII 13 

/" ~ 
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NOMBRE CARGO y PUESTO ORIGEN DESTINO 

VíCTOR DEL VALLE ROSAS 
SUBCODRDINADOR DE EDUCACIÓN CfVICA, 
ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 
CIUDADANA 

v 3 

En razón de lo expuesto y con fundamento en las disposiciones trasuntas, el Consejo 

General del IECM en ejercicio de las facultades constitucionales, legales y 

reglamentarias, emite el siguiente: 

A c u e r do: 

PRIMERO. Se aprueban los cambios de adscripción de Miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional se~alados en el considerando 35, con base en los 

dictámenes de procedencia elaborados por la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo, en su calidad de Órgano de Enlace, documentos que se 

anexan y forman parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que expida los oficios de 

adscripción de las personas señaladas en el considerando 35 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que. a través del Órgano de 

Enlace, notifique a los Miembros del Servicio, las fechas a partir de las cuales 

entrarán en vigor los movimientos aprobados. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Administrativa para que realice las acciones 

del orden administrativo que resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento a los h 
resolutivos del presente Acuerdo. /......-

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

para que, en su carácter de Órgano de Enlace, notifique al Instituto Nacional 

Electoral la adopción del presente Acuerdo. 
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SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General. en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet WW'vV.iecm.mx, y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto 

Electoral. 

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato este acuerdo en los estrados del Instituto 

Electoral. tanto en oficinas centrales, como en sus Direcciones Distritales y en el 

portal de internet www.iecm.mx. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en 

los estrados de las oficinas del Instituto Electoral. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el veinticuatro de octubre de 

dos mil diecisiete, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Mtro. Miranda Líc. Rubé doVenegas 

Consejero Presidente ario Ejecutivo 
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CENTRO DE FORMACION y DeSARROLLO 

DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ADRIAN OSWALDO 

CERVANTES ARISTA, CON CARGO DE SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL 11 A LA DIRECCiÓN DISTRITAL V. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrtto por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Uc. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ADRIAN 
OSWALDO CERVANTES ARISTA, con cargo SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distritalll a la Dirección Distrital V; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal). en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Ofidal e;115 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. 

V. 

El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del ~ 
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de / . 

atender ~s asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electo;al / 

aprobó, mediante ei Acuerdo INE/JGE158!2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electora l Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El 1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artfculo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecut iva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 ortrculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o /0 entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto re/otivo a los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
/0 Certificoción y el Concurso Público Interno forma porte de un régimen 
transitoria, regulado por fa dispuesto en los artIculas 11, frocción 11; 15, fracción 
11 y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases pora lo Incorporación de Servidores 
Publicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el art(cufo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de monera temporol, provisionol o eventual por 
personal que para toles efectos se con trote, conforme 01 citado artículo Décimo J.. 
Tercero Transitorio ... M / / 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la Incorporaci6n al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación . 
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X. El 1S de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesiona l Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el5ecretarlo Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

xv. 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en /;; 

el Oiario Oficial. / v 

EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funciona,/ 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servido Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Val le Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII . EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ADRIÁN OSWALDO 

CERVANTES ARISTA, quien ostenta el cargo de SECRETARIO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la Dirección Distritallf a la Dirección Dlstrital V. 

CON5IDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 2050 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542. 543, 544, 545 546, fracciones 1 y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto HCamblo deAdscrlpcl6n por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podr6 

solicitor, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debIdo integración de órgonos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso ell!ctoral; 

l. Cuando se requiero aprovechor lo experiencia. capaCidades. desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizar toreos institucionales; 

/l. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

111. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afeerodo o se encuentre 

en riesgo evidente; 

IV. Por cambios efectuados o lo distritoci6n electoral local; 

V. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o t~cnico, y 

VI. Los demás que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador. el contenido de siguiente tesis aislada: 

lpoca: Noveno lpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 101Q 
Moteria(5}: Administrativo 
Tesis: 20. CXV//2010 
P6g.803 
(TA); 90. lpoca; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII. Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPClÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrofo del articulo 118 de lo Ley Orgánica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de $]JJ)!le5t9s jurldicos o de hecho gue obligon al órgano del EstadQ 
a tomar determinados acciones para iniciar. preservor, mantener o restaurar lo prenoción del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de Indole personal o 
material como la designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o la creación. instalación. reoslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales k'. en general. todos aqueffas medidas que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológiCO que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ho encomendado, es decir, es el fin o TOzón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ohl que la readscripclón de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 1010. Cinco votos. Ponente: SergioSalvodor 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Inst ituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artfculos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como e1542 del 

Estatuto del 5PEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542. 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el ofICio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autóarafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito setiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, serlaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de Ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la ¡7 
adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 segun el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

'ILas plazos que se ocupen en las Direcciones Distritales estafÓn integrados por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, también podró 

adscribirse personal de la Roma Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, así coma actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudad.onía . .. 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Las Direcciones Distritoles se integron de manera permanente y 

por: ,. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoordinodor 

de Organizoción Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadana; 111. Una o 

un Secretorio de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgono 

Desconcentrodo. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulo torios que, con relación a lo organización y funcionamiento ... 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto Electoral de lo Ciudad 

de México continuar6n funcionando con los mismos característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de las normas vigentes previos o la entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta lo condusión del Proceso Electorol Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de Jo redistritoción 

local que se lleve a cabo para ajustar lo geografía electoral a lo que dispone fa 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las dispos1ciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral. procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempef\o de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de EducaCión Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SECRETARIO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada ven atención a lo expuesto 

en la Constitución local V en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico V profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/08/2001 
Fecha de ingreso al carCa: 16/06/2014 

Fecha de ingreso al SPE: 01/08/2002 
Fecha de Increso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITUlADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: 100% 

Area de estudio: ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

Estudios de Doctorado: 100% CRtDITOS 

Area de estudio: ADMINISTRACiÓN Y POlfTICAS PÚBLICAS 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
21/11/2008 

caso): 

Promedio en la Evaluación del DesempePio: 9.55 

Promedio en el Programa de Formación: 9.37 

Cantidad de estimulos e incentivos obtenidos: O 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 
Detalle de cargos: LíDER DE PROYECTO Y SECRETARIO TtCNICO JURíDICO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 5 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la ? 
persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación V Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se) 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ADRIAN OSWALDO CERVANTES 

ARISTA, con cargo SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital 

11 a la Dirección Distrital V. por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Soffa Sandoval Domínguel 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE AOSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE AfDA DEL PIlAR CABRERA 

LÓPEZ, CON CARGO DE TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XV A lA DIRECCIÓN DISTRITAL XIV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de AloA DEL 

PIlAR CABRERA LÓPEZ, con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. de l. 

Dirección Distrital XV a la Dirección Distrital XIV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicÓ en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Politicos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nactonal y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPENI, el cual fue publicado en el Diario Oficial er15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación . 

IV. El 28 de juniO de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de 105 Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (Lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de tos Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE!JGE206j20l6. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

OfiCial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicadón. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INEjDESPENjOO8j2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupodón de plazas en corgos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relotivo a los plazas del Servicio Que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artIculas 11, fracción 1/; 15,froccióo 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entror6n en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso PúbUco 
Abierto, por fa que mientras tonto, los plOIOS de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personol que pora toles efedos se controte, conforme 01 atado artículo Décimo 
Tercero Transitorio..... Á 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, / 1/ 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, .. probó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 
Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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)(. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electo ral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de MéxiCO (Código), y la ley 

Procesa l Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la l ey de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Oistrito Federal. 

XIII. El 8 de Junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Oist rito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en 

xv. 

el Diario OfiCial. h 
EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Eledoral, media nte Acuerd/ ." 

IECM/ACU-CG-035/2017. aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento el lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI . EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ ACU·CG·049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU· 

CG-038/2017_ 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de AfDA DEL PILAR CABRERA 

lÓPEZ, quien ostenta el cargo de T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XV a la Dirección Distrital XIV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) V 2050 

numeral 3 de la ley General; 541. 542, S43, S44, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25 

26, 27 V 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electora l, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

senala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotodón par necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de fas supuestos siguientes: 

l. Poro la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electorol; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, copacidodes, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizor toreos institucionales; 

1/1. Por motívos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado ° se encuentre 

en riesgo evidente; 

v. Por combios efectuados o fa distritaci6n electoral local; 

VI, Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
porentesco civil en tre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. l.os demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poco: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federadón y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moteria(s): Administrativo 
Tes;s: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
(TAJ; 90. [poco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXX", Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPC/ÓN DE MAGISTRADOS DE DRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 

NECESIDADES DEL SERVIDO. El segundo párrafo del artículo 118 de lo Ley Orgánica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y ° los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio- debe 
entenderse lo actualización de supuestos iurídicos o de hecho que obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de indole personal o 
material como Jo desiqnación. adscrioción. readscripcián. suspensi6n o desCitucián de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creaciÓll. instolación. traslado. amoliación O supresión de 
órqanos jurisdiccionales y, en qeneral. todos aquellos medidos que oermitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ohl que fa readscripcián de Jueces y Magistrados por necesidades del servicío, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. J J de agosto de 20JO. Cinco votos. Ponente: Sergio Safvador 
Agu;rre Anguiano. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servido Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme~ 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solldtud se presente ante la Unidad T~cnlca del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México Cilmbió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número lNE/CG328/2017, la h 
adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se / v 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados! electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

art ículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electora les del 

Distrito Federal, establecía que en C<lda uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital . 

Ahora, el artkulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los ardcutos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en los Direcciones Dlstrita/es estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de fa Ramo Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesas electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación CíviCO y 

Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"ArtIculo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera permanente y 

por; /. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadana; 111. Una o 
un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior. serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

reguJatorias Que, con relación a la organización y funcionamiento." 
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Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DlClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de lo Ciudad 

de México continuarón funcionando con fas mismos característicos y atribuciones 

de forma permanente en términos de las normas vigentes previos a lo entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta lo condusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018, Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de lo redistr¡toción 

local que se lleve a cabo para ajustar lo geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Locol, en lo que resulte oplicable o partir del proceso electora/2017-

2018," 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma politico-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servido Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Oesconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana, Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017·2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código, 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las DireCciOneS) 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta, 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo lECM/ACU~CG·035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter él consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesa rios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictamlnación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al cargo: 01/01/2003 

Fecha de Ingreso al SPE: 01/01/2003 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/ 05/2017 

INFORMACIÓN ACAOEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) J 
Área de estudio: PSICOLOGfA 
~~"'-------

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempef\o: 9.53 

Promedio en el Prolrama de Formación: 9.57 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 1 

Cargos desempeñados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 5 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de 105 cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Diretción Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, asl como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo. 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como h 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de / -

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. / 
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OCTAVO. Valoracl6n de la Unidad Técnica del Centro de Formación V Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de 105 lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De anál isis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquiCO y administrativo. 

e) Afectación de dere<:hos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas A 
de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. / ./ 

Por lo anterior, con fundamento en los artfculos 24 y 2S de 105 Uneamlentos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

UNIO .... O TéCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de AloA DEl PILAR CABRERA 

LÓPEZ, con cargo TÉCNICA OE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XV a 

la Oirección Oistrital XIV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la C1udad de México, el 16 de octubre de dos mil 

die<:isiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

FormaciÓn y Desarrollo. 

Karla Soffa Sandoval Ocm(nguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN V DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE Al DÉ RAMrREZ 

HERNÁNDEZ, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XXXIX A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de AID~ 

RAMrREZ HERNÁNDEZ, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Oistrital XXXIX a la Oirección Oistrital XXV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publiCÓ en el Diario OfiCial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. 

v. 

El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del f 
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace. encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nadonal Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 



UNIDAD TÉCNtCA DEl 
CENTRO DE FORMACIÓN y D eSARROLLO 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de MéxiCO 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la DirecciÓn Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPENI emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017,la cual refiere lo siguiente: 

"' ... Me refiero al artfculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupaci6n de plazos en cargos y 
puestos del Sistema de/Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazas del Servicio que no se ocuparon medionte 
la Certificaci6n y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracci6n 11; 15, frocci6n 
11 y ultimo pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de Jos OPtE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, Jos plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrán ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que para toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ..... 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la Incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que iJcreditaron el proceso de Certificación. 

2 



UNIDAD TÉCNICA CEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROLLO 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertene<:ientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participadón Ciudadana del Distrito federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme 3 lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación 3 Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. EI20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus; 
respectivas cabeceras distritOlles, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017. el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG·035/2017, aprobó las modific3dones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nueV3S disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG·049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carol ina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Sa lazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario l ocal 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Pública 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/U49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de AID~ RAMfREZ HERNÁNDEZ, 

quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXIX a la Dirección Distrital XXV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. An~lisls del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de las supuestos siguientes: 

f. Poro lo debido integraci6n de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

If. Cuando se requiero opr01lechar lo experiencia, capaCidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotaci6n; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritaci6n electarallacal; 

VI. Cuando eKJsto parentesco por consanguinidad a afinidad hasta el cuorto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientildor, el contenido de siguiente tesis ilisladil : 

(paca: Noveno [poca 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipa Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanarioludiciol de la federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moterio(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TAl; 90. [poca; 20. Salo; SJ.F. y su Gaceta; Tamo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPC/ÓN DE MAGISTRADOS DE ORCUITO y JVECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segunda párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánico del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un 6rgono de moterio distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo admlnistradón de justicia, por "necesidades del servicia" debe 
entenderse la actualización de supuestos ¡uf/dicos o de hecho gue obligan al6raano del Estado 
a tomar determinadas acciones para in(ciar, preservor, mantener o restaurar lo prestaciÓn del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de indole personal o 
material como lo designoci6n, adscripción. reodscripción, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación, instalación. traslodo, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general, todas aguellas medidas que permitan lo realización del 
servicio público, Por tonto, la efICiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéJfa se ha encomendada, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ohl que la reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de fas formas en que puede preservarse dicho servicio público, 

SEGUNDA SAlA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Solvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamoro. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del ord en público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora publica de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad juridica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme~ 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. • 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el U de octubre de 2017. 

b} Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se t iene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/U49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral . 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito setiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de Méll:ico cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad. 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del . ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecfa que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital . 

Ahora, el articuw 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, V 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territorjales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plozos que se ocupen en los Direcdones Distrito/es estarán integrados por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Efectoral Nocional, también podrá 

adscribirse personol de fa Romo Administrativa, de ocuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con lo organízación de 105 procesos electorales y de 

participoción ciudadana, así como actividades de Educación Cívico y 

Ccnstrucción de Ciudadonía. " 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Los Direcciones Distritales se integron de manero permanente y 

por: l. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoordlnador 

de Organización Electoral, EducaCión Civica y Participación Ciudadana; 111. Una o 

un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. l.os requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regufatorias que, con relación a la organización y funcionamiento . .. 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉClM05EGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de México continuarán funcionando con Jos mismos característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de fas normas vigentes previos a lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior 5010 podró ser modificado en virtud de lo redistritación 

local que se lleve a coba para ajustar la geografía electoral o lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte oplicable O partir del proceso electorol 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordi.nadora/Subcoordinador de Educación Civica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de TécnicafTécnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 2017·2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no ImpUque ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, h 
con un SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel /.r 
administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Oistrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada ven atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al cargo: 16/06/201. 

Fecha de ingreso al SPE: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Area de estudio: DERECHO 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.6' 

Promedio en el Programa de Formación: 9.69 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 3 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Detalle de cargos: LrOER OE PROYECTO Y SECRETARIA T~CNICA JURrOICA 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

cantidad de Procedimientos de Participación 

dudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no Implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 
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adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

di Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO. se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artkulos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el sigu iente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de AIOÉ RAMrREZ HERNÁNDEZ, 

con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Oistrital XXXIX a 

la Dirección Distrital XXV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Dom(nguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARRDUO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ALFREDO HERNÁNDEZ 

ptREZ, CON CARGO DE SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XXX A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXXI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de Al.FREDO 

HERNÁNDEZ ptREZ, con cargo SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 
Dirección Oistrital XXX a la Dirección Oistrital XXXI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oftcial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas dispOSiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publiCÓ en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emiti6 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial ellS de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo tNE/JGEl58/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servido 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo lNE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Oudad de MéxiCO 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero al articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Perronal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de piOlas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Eledoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno forma porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases pora lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE o/Servicio. 

En ese sentida, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, Jos piOlaS de los cargos y puestos de/Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efedos se controte, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servido Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en !J 
el Diario Oficial. I .. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local V el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz. e integrada por la Consejera Electoral Gabriela WiUiams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar V someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación .de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ALFREDO HERNÁNDEZ P~REZ, 

quien ostenta el ca rgo de SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXX a la Dirección Distrital XXXI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral /u 
Nactonal tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) V 205, 

numeral 3 de la ley G@neral; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral. ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales. conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro lo debida integración de órganos ejecutivos o Mcnicos de los OPLE. 

preferentemente durante el proceso electoral; 

If. Cuando se requiero aprovechor lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreas institucionales; 

1/1. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado a se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuodas a (o distritación electoral local; 

VI. Cuando existo porentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterto orientador. el contenido de siguiente tesis aislada: 

tpoca: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario ludiciol de la Federoción y su Gaceta 
Localización: TomaXXXIJ, Diciembre de 1010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg. 803 
{TA}; 90. Época; 20. Salo; SJ.F. y su Gaceto; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de lo Ley Orgánico del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal paro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o las Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo administraci6n de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurídiCOS o de hecho que obliqan 01 órgano del Estado 
O tomar determinadas acciones para ¡niciar. preservar, mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como la designación, adscripción, reodscripción, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación, instalación. traslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la aduación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 

Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y } 

seguridad jurfdica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN . 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos V elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo d~ Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autócrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se real izó a través del oficio SECG-IECM/U49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el ofICio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. seHaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografia electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete c1 rcunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno de l Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora les uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federa l, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divi da la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en fas Direcdones Distritafes estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de lo Rama Administrativa, de acuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, as{ como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía. H 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

''Artículo 112. Los Direcciones Dlstritales se integran de manera permanente y 

por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcaordinadar 

de Organización Efectoral, Educación Cívica y Participación Ciudadano; 111. Una o 

un Secretario de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán Jos que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con reloción a la organización y funcionamiento. " 
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Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DlClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales de/Instituto Electoral de la Ciudad 
de México continuarón funcionando con los mismas características y atribuciones 
de forma permanente en términos de los normas vigentes previas a fa entrada en 
vigor del presente Decreto, hasta la condusi6n del Proceso Electoral Ordinario de 
2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de la redistritación 
local que se lleve a cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la 
Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-
2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposkiones normat ivas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venian funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electora l y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SECRETARIO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Loca12017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a 10 expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del SelVicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona selVidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al careo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/ 1999 

Fecha de ¡ncreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

f-G"ra.=do""dO::..=OS:.:I",ud::I.:.OS:...: __ -+::lI::C",EN:,;C::I,::AT:...U:.:RA.::.:c{c.TI:.:T.:.U.:.LA.::D:...O"'I __________ --1 . Á 
Area de estudio: DERECHO / ./ 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso) : 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.27 

Promedio en el Programa de Formación: 9.26 

cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: O 

Cargos desempeftados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Partidpación 
13 

Ciudadana: 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo Que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son Idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejetutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que perCibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, agUinaldO,; 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

11 



UNIQAD TÉCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACION y DESARROLLO 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis rea lizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del ana lisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil netesario para ocupar el ca rgo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente? 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y e)(pectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ALFREDO HERNÁNDEZ PÉREZ, 

con cargo SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital XXX a la 

Dirección Oistr1tal XXXI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dtctamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la UnIdad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN V DESARROUO, DEL 

INSTITUTO ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ANA lIlIA LARA CARVAJAL, 

CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADD, DE LA DIRECCIÓN DlSTRITAl 

XVI A LA DIRECCiÓN DISTRITAl XV11. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic . Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ANA LlLIA 

LARA CARVAJAL, con cargo TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XVI a la Dirección Distrital XVII ; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

·matería política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Olario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

V. 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de h 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto / 

Nacional Electoral. 

El 29 de junio de 2016, la Junta General EjecutIva del Instituto Nacional Electoral V 
aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio dF 1 
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adscripción y rotación de 105 Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos l ocales Electorales (Uneamientos) . 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por via de la certificación 

de los Servidores PúblicOS de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE!JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor ell7 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dia siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero 01 articulo Dlcimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
o la entrada en vigor de los procedimientos de ocupoción de pIOlas en cargos y 
puestos del Sistemo del Servicio Profesional Electoral Nocionaf (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes; 

El Concurso Abierto relativo o las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régImen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 1/; 1S, fracción 
11 y último pdrrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos pre\ristos por el articulo 498 del Estatuto 
entraran en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, par lo que mientras tonto, los plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se controte, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 7 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artrculos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instit uto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las y 
nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. / ~ 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Bectoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Eledoral. declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII . EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral , 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ANA UUA LARA CARVAJAL, 

quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XVI a la Dirección Distrital XVII. 

CONSIOfRANDOS 

PRIMERO. Fundamento juridlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por 105 articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numerall, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, S45 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso Bl, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26,27 Y 28 de 105 lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Atf{culo 546. El Cambio de Adscripción y fa Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro Jo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de fas OPLE, 

preferentemente durante el proceso efectoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar fa experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar toreos institucionales; 

JfJ. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de fa 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poco: Noveno tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judiciol de fa Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TAl; 90. tpoca; 20. Solo; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 

5 



UNtoAO UCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACION y DESARROLLO 

REAOSCRIPCJÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDAOES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafo del articulo 118 de la Ley Org6nica de! Poder 
Judicial de la Federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal paro 
reodscribir o los Jueces de Distrito y a Jos Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicio, por "necesidqdes del servicio· debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídiCOS o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinadas acciones poro iniciar. preservar. mantener o restouror lo prestación del 
servicio publico de administración de justicia, los cuales pueden ser de {ndo/e personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión º destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o /0 creacjÓn, instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órqanos jurisdiccionales y. en qeneral. todos qquellas medidas que permitan la realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que ri(Je Jo actuación de los órganos de gobierno o las que 
aquello se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ohí que Jo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010.11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Solvador 
Aguirre Anguiono. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, k> que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral. válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, 105 requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solidtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen t iene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la soUcitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos e~ctorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geograffa electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, est ablecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contarla con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estar6n integrados por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Ramo Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

porticipación ciudadano, osI como actividades de Educación Cívico y 
Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

UArtlculo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manero permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinodor 

de Organización Electoral, Educación Clvica y Participación Ciudadana; 111. Una o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos poro cx:upor alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a lo organización y funcionamiento." 
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Asimismo, el artículo Dédmo Segundo Transitorio del CódIgo señala que: 

"otCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México contlnuarón funcionando con las mismas característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de los normas vigentes previas a la entrada en 

vigor de/ presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de lo redistri tación 

local que se lleve a coba para ajustar la geograj(a electoral o lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-

20J8. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizadonal del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Dlstritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electora l Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

$ubcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, J 
por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-03Sj2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de 105 procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, ademc\s, 

de la necesidad de integrar una estructura baja las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminadón de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DE5CONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 08/04/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 12/05/2000 

Fecha de ingreso al SPE: 08/04/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: ACTUARIA 

Estudios de Maestría: CANDIDATO 

Area de estudio: DESARROLLO URBANO Y REGIONAL 



UNIDAD TéCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROLLO 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/10/2004 

caso): 

Promedio en la Evaluadoo del Desempeño: 9.38 
Promedio en el Programa de Formación: 9.2 
Cantidad de estfmulos e Incentivos obtenidos: 2 
Cargos desempeñados en el Servicio: 2 
Detalle de cargos: DIRECTORA DISTRITAl y COORDINADORA DISTRITAl 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al e)(pediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, asl como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. l a propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

reladón laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestadones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen. se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquiCO y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripCión, 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los Uneamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ANA LlLlA tARA CARVAJAL, con 

cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Oistrital XVI a la Dirección 

Distrital XVII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

ntular de la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ANDREA SHEILA VILORIA 

CORONADO, CON CARGO DE TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XL A LA DIRECCiÓN DlSTRITAL XXXII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ANDREA 

SHEILA VILORIA CORONADO, con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Directlón Distrital XL a la Dirección Distrital XXXII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicÓ en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. EI30 de octubre de 201S, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN). el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU -41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Inst ituto Nacional Electoral y 
aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de /' ~ 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publiCÓ en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su articulo Primero Transitorio establece Que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN!OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Roma Admlnistrotivo (Estatuto), relativo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plozos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos l.ocales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierta relotivo a las plozos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado par fa dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pdrrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPlE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, Jos plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en Jos OPLE padrón ser ocupodas de manero temporol, provisionol o eventual por 
personal que poro toles efectos se controte, conforme 01 citado ortfculo Décimo 
Tercero Tronsitor;o ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral0 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locale 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17. aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en 13 Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de j ulio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras dlstritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo h 
IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional / -"\ 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las V 
nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. l' 1 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e Integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Sa lazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII . EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ANDREA SHEILA VILORIA 

CORONAOO, quien ostenta el cargo de TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección Oistrital Xl a la Dirección Olstrital XXXII. 

CDNSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General ; 541, 542, 543, S44, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN. así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, Á 
26, 27 Y 28 de los lineamientos. / J 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripcl6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

c;onsecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotacl6n por necesidades del Servido se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para lo debido integración de órganos ejecutivos o t~cnicos de los OPtE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que Ja integridad del personal esté afectoda o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electorallacal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o Mcnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo. es aplkable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poca: Noveno Época 

Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 

Moteria(s): Administrativa 
Tesis: lo. CXV//1010 
Pág. 803 

{TAl; 90. Époco; 20. Salo; SJ.E y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de la Ley Orgónica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de lo Judicatura Federal paro 
reodscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o una competencia 
territorial o o un órgano de materio distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de la administrach5n de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurldicos o de hecho gue obligan 01 árgano del Estado 
a tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. montener o restourar la prestación del 
servicio público de administración de justicIa, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como la designación. adscripción. re adscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos j urisdiccionales y, en general. todas aguelJos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo oduación de Jos órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir. es el fin o rozón último del Poder Judicial de /o 
Federación, de oh( que lo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran , deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades dellnstítuto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurfdica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solidtud V elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544. 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a} Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b} Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e} Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d} Que se señalen las razones V motiYospor los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

impl icó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso /) 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al I ¡, 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estableda que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contarfa con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayorfa relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales l ocales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las DireCCiones Distritoles estarón integrados por 

personal que pertenece o/Servicio Profesional Electorol Nocional, también podrá 

adscribirse personal de lo Ramo Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, así como actividades de Educación Clvica y 

Construcción de Ciudadanla. " 

Por su parte, el art ículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran .de manera permanente y 

por: f. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; (J. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadana; 111. Una o 

un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos TécniCOS de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de 105 cargos referidos en el 

pórrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organización y funcionamiento. ti 
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Asimismo, el articulo Décimo Segundo Tra'nsitorio del Código señala que: 

"O(ClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de lo Ciudad 

de México continuarón funcionando con los mismos característicos y atribuciones 

de forma permanente en términos de los normas vigentes previos a la entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de lo redistritación 

local que se Ifeve a cabo para ajustar lo geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en /0 que resulte aplicable a partir del proceso electoral 201 7-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizadonal del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de 105 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-ek!ctoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que ven ían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e} Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo. y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral. cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, ? 
por k> que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

",_". "","".,=. / 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG~03S/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017~2018 V de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local V en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 01/08/2002 

Fecha de Ingreso al cargo: 01/08/2002 

Fecha de Ingreso al SPE: 01/08/2002 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CREDITOS) 

Área de estudio: GEOGRAF(A 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
16/10/2016 

10 



UNIDAD T~CNICA OEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROlLO 

INFORMACION PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempe~o: 9.36 

Promedio en el Programa de Formación: 9.19 

Cantidad de estrmulos e incentivos obtenidos: 3 

Cargos desempeñados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 5 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último ario laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

EI~toral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ej~utivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desemperio, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

11 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Eleetoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de 105 Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora publica 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora publica. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUiNTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora publica materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora publica materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artlculos 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ANDREA SHEILA VllORIA 

CORONADO, con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital 

Xl a la Dirección Distrital XXXII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ANDRtS GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITALXVIII A LA DIRECCiÓN DISTRITALXV. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic, Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ANDRÉS 

GONZÁLEZ fERNÁNDEZ, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de l. 

Dirección Oistrital XVIII a la Dirección Distrital XV; se emite el presente dictamen, 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia politica--electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos PolíticoS (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Ele~orales (Ley General), 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPENI, el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

V. 

Nacional Electoral. ? 
El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electora: V 
apr.obó, mediante el Acuerdo INE/JGE115812016, los Lineamientos para el cambio d~ 
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adscripción y rotación de los Miembrosdel Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos) . 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

ProfeSional Electora l Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artIculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Rama Administrativo (Estatuto), relativo 
° lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profeslcmol Electoral Nocional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artlculos 11, frocc;ón 1/; 15. fracción 
11 y último p6rrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases paro lo Incorporoción de Servidores 
Públicos de los OPtE 01 Servido. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manero temparal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servido Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-l7, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del D~strito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad· de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México ¡Código), y la ley 

Procesa l Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federa l y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artfculos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local V Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV_ El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territoria l de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificacion@sa la @structuraorgánicafuncional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presid ida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII . EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017, 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ANDR~S GONZÁlEZ 

FERNÁNDEZ, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección Distrital XVIII a la Dirección DIstrital XV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numerall, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; S41, 542, S43, S44, S4S 546, fracciones J y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción " 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 V 28 de los lineamientos, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adsalpcl6n por necesidades del Servic;o". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

As!, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y fa Rotación par necesidades del Servicio ~ podró 

solicitor, con bose en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Poro la debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

1fI. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotoción; 

IV. Cuando se entiendo que fa integridad del personal esté afectodo o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral/ocal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en /0 materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poco: Noveno [paco 
Registro: 163288 
Instanóo: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: lo. CXVI/1010 
P6g. 803 
[TA]; 90. Époco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, DIciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafo del artículo 118 de la Ley Orgánico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o fas Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido. 
desde el punto de vista de lo administraci6n de justicia, por "necesidades del servido" debe 
entenderse /0 actUalización de supuestos iurfdicos o de hecho que obligan o/órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de {ndole personal o 
material como la designación. adscripción. readscripclón. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación. instalación. traslodo. ampliación o supresión de 
6rganos jurisdiccionales y. en genero!. todos aquellos medidos que permitan la realización del 
servicio DÚb/;CQ. Por tonto. la eficiente prestadoo del servicio público de administraci6n de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir. es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ohl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión adminlstratilla43/1010. 11 de agosto de 1010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretoria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de ín dole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artkulos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en reladón con los articulos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos. los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solldtud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venega s, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivo5 por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayorfa relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Efectoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Dístrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"t.os plazos que se ocupen en los Direcciones Distritoles estor6n integradas por 

personol que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podró 

adscribirse personal de lo Roma Administrativa, de acuerdo con 105 necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de 105 procesos electorales y de 

participación ciudadono, así como actividades de Educación Civica y 

Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. t.as Direcciones Distritales se integran de manera permonente y 

por: J. Una o un Titulor de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinodor 

de Organización Efectoral, Educación Civica y Participación Ciudodana,- //J. Uno o 

un Secretario de Órgano Descancentrado. y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. t.os requisitos poro ocupar alguno de 105 cargos referidos en el 

pórrafo anterior, serón 105 que determine el Estatuto del servicio y disposiciones 

regulotorias que, con relación a la organización y funcionamiento. " 

B 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritafes dellnsUtuto Electoral de lo Ciudad 

de México continuarán funcionondo con las mismos caracter{sticas y atribuciones 

de formo permanente en términos de los normas vigentes previas a lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior 5010 podrá ser modificado en virtud de lo redistritación 

local que se lleve o coba poro ajustar fa geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizaclonal del Instituto Electoral. procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuctones que de acuerdo a 

la reforma polltico-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electora les y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educactón Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de TécnicafTécnico de Órgano 

Oesconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

9 



UNIDAD TÉCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electora l los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo elepuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 08/04/1999 
fecha de Ingreso al cargo: 16/12/1999 
fecha de ingreso al SPE: 08/04/1999 
Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA ¡TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

ntularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
01/03/2016 
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INFORMACION PROFESIONAL 

Pr omedio en la Evaluación del Desempeño: 9.41 

Pr omedio en el Programa de Formación: 9.33 

ca ntidad de estímulos e incentivos obtenidos: 2 

ca rgos desempeliados en el Servido: 2 

De talle de cargos: DIRECTOR DISTRITAL y COORDINADOR DISTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

ca ntldad de Procesos Electorales locales: 

ca ntidad de Procedimientos de Partlcipaci6n 

udadana: el 

6 

13 

En e uanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

orales impuestas durante su ültimo año laboral. 

la 

lab 

SE 

pro 

XTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

puesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

a persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

ualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

en y destino son idénticos en nivel jerarquico y administrativo, asf como en funciones, 

lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

de I 

act 

orig 

por 

Ele ctoral Nacional. 

SE 

Eje 

PTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

cutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

sana servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservara su 

ción laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

güedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

staciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

mpensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

sonal del Servk:io Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

empeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

ctoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

per 

re la 

anti 

pre 

eo 

per 

des 

Ele 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a 10 señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a} Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De anáfisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera juríd ica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técn ica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

12 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ANDRÉS GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ, con cargo TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital 

XVIII a la Dirección Distrital XV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELAnVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ANGELA ELlZABETH 

TORRES HIGAREDA, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRfTAL XXXVI A LA DIRECCiÓN DlSTRITAL XIX. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ÁNGELA 

ELlZABETH TORRES HIGAREDA, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Oistrital XXXVI a la Dirección Distrital XIX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario OfiCial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11 . El 23 de mayo de 2014. se pub licó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nadonal Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada dejh 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

v. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEjJGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vla de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electora l Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación . 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero al artículo Décimo Tercera Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Pe~onal de Ramo Administrativa (Estatuto), relativo 
a la entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concu~o Abierto relativo o las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
Jo Certificación y el Concu~o Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesta en los ortkulas 11, fracción 11; 15, fracción 
/1 y último pdrrafa; 32, 33 Y 37 de las Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentida, todos los procedimientos previstos por el artrculo 498 del Estotuto 
entrarón en vigor una vez agotados los trabajos de dicha Concu~o Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los ¡;Iozos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manera temporol, provisional a eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Dkimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, ~ 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los SelVidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de CertIficación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asf como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial . 

xv. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas dispOSiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

lECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la Integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabrlela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017 _ 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la Incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públ icos locales Electora les al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por net:esidades del Servicio, de ÁNGELA EUZABETH TORRES 

HIGAREDA, quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital XXXVI a la Dirección Oistrital XIX. 

CONSIOERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jur(dico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 ¡) 
del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B}, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. -
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SEGUNDO. Anctllsls del concepto "Camblo de Adscripción PDr neusldades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asi, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Inst ituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El CambIo de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrd 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para la debido integración de órganos ejecutivos o Mcnicos de fos OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritación efectorallocal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

{poco: Novena (poca 

Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 

Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lo FederaciÓn y su Gaceta 

Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moteria(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVIj20l0 

P6g.803 
{TAl; 90. {poco; 20. Sala; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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RfADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 

NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artIculo 118 de lo Ley Org6nica del Poder 
Judicial de Jo Federación establece lo focultad del Consejo de la Judicaturo Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o una competencia 
te"itoriol o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurídicos o de hecho que obligon 01 árgona del Estado 
o tomor determinados acciones paro 'niciar, preservor. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal Q 

material como la designación. adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o fa creación. instoloción. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general, todas aguellas medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicia público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente .' Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurldica Que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de l. soliátud y elementos de procedená •. Conforme a lo dispuesto ? 

por los artículos 542, S44, 546 V 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 
procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solidtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 
presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/U49/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

elll de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Seaetario Ejecutivo dellnstitulo Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del afielo SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las ralones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/U49/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se f 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además. con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto ~ y 
Electoral el4 de agosto de 2017. / :., 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales un in omina les y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

articulo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividfa el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

MéxiCO se integrará por 66 Diputactones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contara con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en Jos Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podró 

adscribirse personal de /0 Rama Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de Jos procesos electorales y de 

participación ciudadano, así como act;v;dodes de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cfv/ca y Participación Ciudadana; 111. Una o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atorias que, con relación o lo organización y funcionomíento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de MéxicO continuarán funcionando con las mismas características y atribuciones 

de forma permanente en términos de las normas vigentes previas o la entrado en 

vigor de/ presente Decreto, hasta lo concfusidn del Proceso Electoral Ordlnorio de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritoción 

local que se lleve o cabo paro ajustar la geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organlzacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE. por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, V no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral. cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Oistrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaria Ejecu tiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral N .. cional de los Órganos Oesconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudad .. na. 

En este orden de ideas, la propuesta formu lada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografia electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local V en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del SeMcio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. a continuación, se 

describe el perlillaboral, académico V profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titulclfidad: SI 

Fecha de obtendón de Titularidad (en su 

caso) : 
27/05/2010 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluadón del Desempefio: 9.15 

Promedio en el Programa de Formación: 8.98 

cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 

6 

13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigenda de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que perCibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servido Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titulandad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación. el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dIctamen. a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la soUcH:ud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfll de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se apreda que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen. cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 
jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De ana lisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

12 



DICTAMEN 

UNIDAD TéCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ÁNGELA EllZABETH TORRES 

HIGAREDA, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXXVI a la Dirección Oistri tal XIX, por necesIdades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domíncuez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formadón y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROllO, DEl 

INSTITUTO ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MtxICO, RELATIVO A LA PROCfDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ARACElI RAM fREZ lÓPEZ, 

CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCINTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAl Xl A LA DIREcaÓN DISTRITAl XVI. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2011, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ARACELI 

RAM fREZ lÓPEZ, con c.rgo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de l. Dirección 

Distrital XL a la Dirección Distrital XVI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. 

V. 

El 28 de juniO de 2016, mediante Acuerdo ACU-41· 16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del A 
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de/f.-/ 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral NaCional con el Instituto 

Nacional Electoral. )< 
El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE!JGE206!2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. El 6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN!OO8!2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 artículo Düimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Ramo Administrativa (Estatuto), relativo 
° lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locoles (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o Jos plazos del Servicio que nose ocuparon mediante 
fa Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado par lo dispuesto en fas ortlcufos 11, fracción 1/; 15, fracción 
JI y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de las Boses para fa Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos fas procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados fas trabajos de dicho Concursa Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargas y puestas def Servicia 
en los OPLE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisional ° eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado ortlcufo Décima 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo lNE/JGE73!2017, aprobó la incorporación al ServiciO ProfeSional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI!5 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funciona rios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la l ey de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Dist rito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación ti Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Inst ituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposk:lones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Crul, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela WiJliams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Manroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Uc. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Inst ituto Electora', 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ARACELI RAMíREZ LÓPEZ, 

quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Oistrital Xl a la Dirección Distrital XVI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en 10 dispuesto por los articulos 41, Base V, Apartado 

A. párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, S45 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asi como 1, 3, 6, inciso B), fracción " 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Camblo de Adscripción por necesidades del Servician. En 

aras de generar mayor certeza en cuanto el la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisi s del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro la debido integración de órganos ejecutivos o Mcnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizar toreos institucionales; 

11/. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritoción electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco clvJl entre integrantes de un órgano ejecutivo ° técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno (poco 
Registro: 163288 

Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 

Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g. 803 
{TA}; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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REAOSCRIPC/ÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórra!o del artIculo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
readscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o a un órgano de materia dis tinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo adminis tración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jvrfdicos o de hecho que obligan al órgano del Estado 
o tomar determinqdos acciones pora iniciar, preservar, mantener Q restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de fndole personal o 
material como lo designación, adscripción, readscrioción, suspensión o destitucián de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación. instalación. traslado. omplioci6n Q supresión de 
órqanosjurisdiccionafes v. en general. todas aqueflas medidos que permitan lo realización del 
servido público, Por tanto, la eficiente prtstacián del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin O rozón último del Poder Judicial de la 
Federación, de ahl que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 10JO. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran. deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código. así como el 542 del 

_~.rn. ~ 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto / ../, 

por los articulos S42, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 V 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solldtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requ isito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solkltud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito. en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofióo SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se seftalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

JECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral , señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografia electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografra electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

¡ 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

art iculo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artícu lo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el princip io de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que 105 artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contara temporalmente con los órganos desconcentrados necesartos 

para cubrir todos 105 Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distritoles estarán integrados por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional. también podrá 

adscribirse personal de lo Roma Administrativo, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de 105 procesos electorales y de 

participacián ciudadano, así como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía . .. 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Anículo 112. Los Direcciones Distritafes se integran de manero permanente y 

por: ,. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciuf!adana; 111. Uno o 

un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

p6rrafa anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación o lo organización y funcionamiento. lO 
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Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto E/ectoral de la Ciudad 

de México continuarón funcionando con fas mismos característicos y atribuciones 

deformo permanente en términos de las normas vigentes previos a /0 entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta la condusión del Proceso E/ectoral Ordinario de 

2017·2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación 

local que se I/eve a coba para ajustar la geografía electoral o lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017· 

2018." 

En ta l virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma polltico-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017·2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017·2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promodón. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel ,;s, 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en uno Dirección Distritol distinta . I 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana . 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfll de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral. académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual : SECRETARIA DE ÓRGANO DE5CONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/02/2010 

Fecha de ingreso al cargo: 16/06/2014 

Fecha de ingreso al SPE: 16/02/2010 

fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: MENOS DEL 50% 

Área de estudio: DERECHO ELECTORAL 
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INFORMACION PROFESIONAL 

Fecha de obtención de TItularidad (en su 
19/03/2014 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.79 

Promedio en el Programa de Formación: 9.65 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeftados en el Servido: 2 

Detalle de cargos: LlOER DE PROYECTO Y SECRETARIA T~CNICA JURrDICA 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 2 

Cantidad de Procedimientos de Participación 
12 

Ciudadana: 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se rea lizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Direcci.ón Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio ProfeSional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral. o derechos adquiridos en torno a ti tularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN V de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

V perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

di Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e} Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 V 2S de los lineamientos, la Unidad 

Técn ica del Centro de Formación V Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ARACELI RAMfREZ lÓPEZ, con 

cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital Xl a la 

Dirección Distrital XVI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDAOES DEL SERVICIO DE ARMANDO IGNACIO 

CHÁVEZ CHÁVEZ, CON CARGO DE TtCNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO, DE LA 

DIRECaÓN OISTRITAL '" A LA DIRECCIÓN DISTRITAL VI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

ARMANDO IGNACIO CHÁVEZ CHÁVEZ, con cargo TtCNICO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la Direcdón Distrital 111 a la Dirección Distrital VI ; se emite el 

presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia polftica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Politicos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

ProfeSional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Admin istrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 
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aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Uneamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2011, se publicó en la Gaceta OfICial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 11 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dia sigu1ente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2011, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/008/2011, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo 
a la entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plozas en cargos y 
puestas del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicío) pora los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respedo, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por /0 dispuesto en los ort(culos l1,fracción 1/; 1S, fracción 
(f y últImo pdrrofo; 32, 33 Y 37 de las Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Púbficas de Jos OPlE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos prev;stos par el artículo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados Jos trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, Jos plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OptE podrán ser ocupados de manero temporal, provisfonaf o eventual por 
personol que poro toles efectos se contrate, conforme al citado articulo Décfmo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electora l Nacional con base en el Acuerdo 

sei'lalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el c:lue se abroga el Código de Instituciones V Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de MéxiCO (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el 1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. p 
XV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG·03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 
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nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesiona l Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2011. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Publicas de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, so licitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ARMANDO IGNACIO CHÁVEZ 

CHÁVEZ, quien ostenta el cargo de T~CNICO OE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distritallll a la Dirección Distrital VI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento juridlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por 105 artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral!, inciso f) y 205, A 
numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 / ,/ 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción l. 17. 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26,27 Y 28 de 105 lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto NComblo de Adscripción por necesIdades del ServIcio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar él cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas. el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral. ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados. y sín perjuicio de sus 

derechos laborales. conforme a 10 establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, copacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del SetVicia poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del SetVicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectada ° se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a /0 distritación electoral loca/; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 
VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

Época: Noveno lpoco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judiciol de lo Federoci6n y su Goceto 
LocalizacIón: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrotiva 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
(TAl; 90. lpoco; 20. 5010; SJ.F. y su Gaceto; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrofo del artrculo 118 de lo Ley Orgánica del Poder 
ludicial de la Federación establece la facultad del Consej o de la Judicatura Federal paro 
readscribir o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de fa administración de justicia, por Hnecesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan al órgano del Estado 
a tomar determinadas acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de indole oersonal o 
material como lo designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o Jo creación, instalación, traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos agueJ/as medidos que permiton lo realización del 
servicio público. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder ludicial de fa 
Federación, de ahí que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Agurrre Anguiano. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran , deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurfdica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el542 del ~ 

Estatuto del SPEN. / ' 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto y 
por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, f ' 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG~IECM/1l49/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentada el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lIc. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de juliO de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-Q3S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en Que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas segun el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desean centrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electora les locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarán integrados por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Rama Administrativa, de acuerda can las necesidades 

del Instituto en relación con la organización de las procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articula 112. Los Direcciones Distritales se íntegran de manera permanente y 

par: l. Una o un Titular de Órgano Descancentrado; 11. Una o un Subcaordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana; 111. Una o 
un Secretaria de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicas de Órgano 

Descancentrada. Los requisitos para ocupar alguna de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atarias que, con relación a la organización y funcionamiento ... 

8 



UNIDAD nCMCA OEL 
CENTRO OE FORMACIÓN y DESARROLLO 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtOMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritoles de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de México continuarán funcionando con los mismos característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de los normas vigentes previos o lo entrodo en 

vigor del presente Decreto, hasta lo condusión del Proceso Electoral Ordinorio de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de fa redistritoción 

local que se lleve a cabo para ajustar fa geografía electoral a lo que dispone lo 

Constitución Locoll en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funclonando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Oesconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el numero de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e} Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los ÓrganosOesconcentrados contará, entre otros cargos, } 

con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrita' distinta . ! 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035j2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios. en atención a ¡as necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perlil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual : TÉCNICO DE ÓRGANO DESCDNCENTRADD 

Fecha de Ingreso al Instituto: 01/02/2009 
Fecha de ingreso al cario: 01/02/2009 
Fecha de ingreso al SPE: 01/02/2009 
Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACAOEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA 1100% CRÉDITOS) 

Área de estudio: ECONOMIA 

INfORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad {en su 

casol: 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.51 

P"romedlo en el Programa de Formación: 9.34 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempei'iados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEFaADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL V EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del $PEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública, Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando St:PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 24 y 25 de los lineamientos, la unida0 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

UNIDAD TÉCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DEsARROlLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ARMANDO IGNAOO CHÁVEZ 

CHÁVEZ, con cargo rtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital 111 a 

la Dirección Distrital VI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Karla Sofía sandoval Domfnluez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Oesarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ARTURO MARTrNEZ OrAl, 

CON CARGO DE T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL V 

A LA DIRECCiÓN DISTRITAL 111. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 de/U de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ARTURO 

MARTrNEZ DiAl. con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital V a la Dirección Distritallll ; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publiCÓ en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron dtversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial elIS de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-I6, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto A 
Nacional Electoral. / o/ 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/ 2016, los lineamientos para el cambio de X V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por via de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial'de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral,la 

cual estará vigente a partir del dia siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN!008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 ortlculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Rama Administrativo (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesianal Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locoles (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazos del Servicio que na se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesta en las artIculas 11, fracción 11; 15, fracción 
fI y última pórrofo; 32, 33 Y 37 de las Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manera temporal, provisional o eventuol por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme al citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, ~ 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU~28·17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. e)(pidi6 Nombramiento y Oficio de Adscripci6n a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participaci6n Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. EI20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017. aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo A 
IECM/ACU~CG·035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funCional ! / 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo prevIsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Wi!liams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ARTURO MARTfNEZ OrAl, 

quien ostenta el cargo de TÉCNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital V a la Dirección Oistritalll!. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, S45 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 5521 
del Estatuto del SPEN, asf como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción par necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la fa cu ltad que posee el Instituto Electoral, ejercida a traves 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambia de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de Jos supuestos siguientes: 

l. Para /0 debida integración de órganos ejecutivos ° técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar la experienóa, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritoción electora//ocal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo ° técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tes is Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federoción y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg.803 
{TA}; 90. Época; 20. Solo; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ClRcurro y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal para 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial a o un 6rgano de materia distínto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, oor "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos /urTdicos o de hecho que obligan al6rgonodel Estado 
a tomar determinqdas acciones paro iniciar. preservar. mantener º restaurar la prestaci6n del 
servicio público de administraci6n de justicia, los cuales pueden ser de Tndole personal o 
material como lo designaci6n. adscripción. readscripci6n. suspensi6n o destituci6n de Jueces, 
Magistrados y dem6s personal, o lo creaci6n. instqlación. traslado. ampliaci6n º supresi6n de 
órqonQSjurisdiccionales y. en general. todos aquellos medidos que permitan Jo realizaci6n del 
servicio público. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los 6rgonos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o roz6n último del Poder Judicial de la 
Federación, de ahl que lo reodscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de las formas en que puede preserwrse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de ogosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio públiCO electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artlculos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

~d~Sprn. h 
TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto/ ... 

por los artículos 542, 544, 546 V 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

aJ Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requ isito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b} Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realilada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

cJ Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas. Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografia electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso A 
Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al / .... \ 

Acuerdo IECM/ACU-CG-Q3S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

articulo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en las Direcciones Distritoles estarán integradas por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nocional, también podrá 

adscribirse personal de lo Ramo Administrativa, de acuerdo con 105 necesidades 

del Instituto en relación con la organización de 105 procesos electorales y de 

participación ciudadano, así como actividades . de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el art(culo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manera permanente y 

por: /. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadano; 111. Una o 
un Secretario de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organización y funcionamiento." 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otCfMO SEGUNDO: las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de la C;udad 

de México continuarán funcionando con fas mismas características y atribuciones 

deformo permanente en terminos de las normas vigentes previos a la entrada en 

vígor de/ presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritacídn 

local que se lleve a cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales V no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, V 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnlco de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local V del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promodón. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel Á 
administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo/ ./ 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

9 
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CUARTO . Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

IECM/ACU-CG -035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

eje General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Profesional Electoral Nacional de los Órganos Oesconcentrados, que se 

en necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

cturadón prevista en dicho Acuerdo, Va fin de dar cumplimiento a las actividades 

Acuerdo 

del Cans 

Servido 

consider 

reestru 

del Proc eso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

na. (iudada 

En este 

primera 

de la ne 

orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

cesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

nstitución local y en el Código. 

Inst ituto 

en la Co 

QUINTO . Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

os a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

cio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

ente dictamen, en los siguientes términos: 

element 

del Servi 

describe 

del pres 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargol puesto actual: T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/01(2003 
Fecha d e ingreso al carIO: 01(01(2003 

Fecha de Ingreso al SPE: 01/01(2003 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16(05(2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CR~DITOS) 

Área d e estudio: ARQUEOLOGIA 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titulari dad: SI 

Fecha 
caso): 

de obtención de Titularidad ten su 
21(11(2008 
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INFORMACION PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.23 

Promedio en el Programa de Formación: 9 

Cantidad de estfmulos e Incentivos obtenidos: 1 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de carlos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: s 
cantidad de Procedimientos de Participación 

Oudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora publica, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último ai'io laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de orlcen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripdón 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

reJacón laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asi como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

" 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación V Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en 105 considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) RequisItos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto delSPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen, 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen. se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de 105 cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

eJ Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 V 25 de los Lineamientos, la Unidad A 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente : / V , 

12 
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DICTAMEN 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ARTURO MARTrNEl OrAl, con 

cargo rtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital V a la Dirección 

Distritallll, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sélndoval Oomrnguez 

ntular de la Unidad técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD rtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROllO, DEL 

INSTITUTO ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEl 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEl SERVICIO DE ARTURO MENDOZA 

GAUCIA, CON CARGO DE SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN 

ElECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAl XXXIV A LA 

DIRECCiÓN DISTRITAl VII. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ARTURO 

MENDOZA GAlICIA, con cargo SUBCOORDlNADOR DE EDUCACiÓN CIVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Oístrital XXXIV 

a la Dirección Distrital VII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federa l), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) V la ley General de 

Instituciones V Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario OfiCial el15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dfa hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU -41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del j> 
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/008/2017,la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema de/Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE) . 

Al respecto, les comunico fa siguientes: 

El Concurso Abierto relotivo a los plozos del Servicio que nose ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un r~gimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11,fracci6n 11; 15, fracción 
11 y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de las BOSf!S paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de fas OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el ort(culo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLf padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que pora toles efectos se contrate, conforme al citado ortfculo Décimo 
Tercero Transitorio ... N Á 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral/
V 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

2 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Oistrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Oistrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en A 
el Diario Oficial. / ./_ 

EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo xv. 
IECM/ACU-CG~035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU ~CG~049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017~2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU~ 

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG~IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solic1tó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ARTURO MENDOZA GAlICIA, 

quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADOR DE EDUCACIÓN CfVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XXXIV a la 

Dirección Distrital VII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado A 
A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 2051 .

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 V 
del Estatuto del SPEN, asi como 1, 3, 6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 1" 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y fa Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro Jo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro rearizar tareas institucionales; 

1If. Por motivos de desarrolla profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que fa integridad del personal esté afectoda a se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritación electora/local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

vrl. Los demás que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s}: Administrativo 
Tesis : 20. CXVf/2010 
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{TAl; 90. [poca; 20. Salo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Oiciembre de 2010; póg. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del art(culo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
readscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territoriol o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de Jo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestas iurídicas o de hecho gue obligan o/órgano del Estado 
o tomar determinados acciones para iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de Indole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripci6n. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en general. todos aguellas medidos que permitan lo reolización del 
servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquél/a se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de lo 
Federación, de ah{ que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurldica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del A 
Estatuto del SPEN. I V 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulas 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

0111 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-1ECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Uc. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/U49/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la (iudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017" la h 
adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 1"" 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dara cumplimiento al 
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Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estableda que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados ne<:esarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distritoles estorón integradas por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nocional, también podró 

adscribirse personal de lo Romo Administrativoi de acuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, así como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el art(culo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Sulx:oordinodor 

de Organización Electoral, Educación Cíllico y Participación Ciudadano; 111. Una o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 
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Oesconcentrodo. Los requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 
pórrofo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regula torios que, con relación a la organización y funcionamiento. H 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"OlC/MO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de lo Ciudad 
de México continuarón funcionando con los mismas característicos y atribuciones 
de formo permanente en términos de los normos vigentes previas a lo entroda en 
vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 
2017-2018. Lo anterior soJa podrá ser modificado en virtud de lo redistritocidn 
local que se lleve a coba paro ajustar /a geografía electoral o lo que dispone lo 
Constitución iocol, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma polltico-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venian funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Destoncentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Adem~s, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el numero de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposic iones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cariO o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura /5> 
autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direccioney -

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 1 
con un SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 
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presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección 01strital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035j2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración previst~ en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografla electoral aprobada yen atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SUBCOORDINAOOR DE EDUCACIÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de inlreso al Instituto: 08/04/1999 
Fecha de ingreso al cargo: 08/04/1999 
Fecha de ¡nlreso al SPE: 08/04/1999 
Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Tit..,laridad (en su 
30/10/2015 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.42 

Promedio en el Programa de Formación: 9.52 

Cantidad de estimulas e Incentivos obtenidos: O 

cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
14 

En cuanto al historia l de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derec~os labores o como personal de carrera de la 

persona servidora publica materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asf como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/ puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente A 
dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativa; / 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

12 



.. _---_ .. _---- -

UNIDAD nCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACtON y DESARROLLO 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formactón y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ARTURO MENDOZA GALlCIA, 

con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XXXIV a la Dirección Distrital VII, por 

necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formadón y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEl CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEl 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE CARLOS ENRIQUE HIGELlN 

ESPINOSA, CON CARGO DE nTULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XXIII A LA DIRECCiÓN DISTRIT AL VII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de CARLOS 

ENRIQUE HIGELlN ESPINOSA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 
Dirección Distrital XXIII a la Dirección Distrital VII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el DIario OfiCial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dla hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Institut: Á 
Nacional Electoral. I ./ 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de MéxiCO 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, e)(cepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE!DESPEN!008!2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o Jo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicia) para los 
Organismos Públicos locales (OPlE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases para lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstas por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados /os trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plozos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que paro tofes efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Tronsitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, h 
mediante Acuerdo INE!JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio prOfesional !'" 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos PúblicoS locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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x. EI1S de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local V Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo A 
IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funciona;/ ./ 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

tECMjACU-CG-049j 2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes. 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038¡2017 _ 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160/2017 por el que se determina la in~orporacjón de los 

Servidores Públicos de los Organismos Publicas Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de CARLOS ENRIQUE H1GElIN 

ESPINOSA, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXIII a la Dirección Distrital VIL 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, A 
numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 S46, fracciones I y V, 607, 608 Y 5S V ¡/ 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso 8l, fraCCiÓn 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 V 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripci6n por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente lleva r a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perju icio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artícu lo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artiwlo 546. Ef Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del SelVicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso efectoral; 

(l. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

1fI. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o /0 distritoción e/ectorallocol; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco c;vil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

Época: Novena tpoco 
Registro: 163288 
Instoncio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Go~eta 
Localización: TomoXXXtl, Diciembre de 2010 
Materia(s): AdmInistrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg.803 
{TAl; 90. tpoco; 20. Salo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXIf, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ORCUITO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrafo del articulo 118 de lo Ley Org6nica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal paro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o una competencia 
territorial o o un 6rgana de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la odminlstrac;ón de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestQS jl,!ffdicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinados acciones paro Iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de Justicia, los cuales pueden ser de (ndale personal o 
material como la designación. adscripd6n, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creoción. instaloción. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales v. en general, todos aquellos medidos que permitan la reolizodón del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los ór90nos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es ef fin ° raz6n último del Poder Judicial de lo 
Federación. de ahí que fa readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisi6n administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiona. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan 105 artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50. fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

elll de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que s~ 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento a 

Acuerdo lECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrara por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante · el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputadosl electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano de5concentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación V durante 105 procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas Que se ocupen en fas Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal Que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Ramo Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con la organización de 105 procesos electorales y de 

participación ciudadana, así cama actividades de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

''Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero permanente y 

por: /. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinadar 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadana; /JI. Una o 
un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servido y disposiciones 

regulatorias que, con relación a lo organización y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DlClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de MéxicO continuarán funcionando con los mismas características y atribuciones 

deforma permanente en términos de los normas vigentes previos a la entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de la redistritacián 

local que se Jfeve a cabo para ajustar lo geografía electoral a fa que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electora/2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizadonal del Instituto Electoral. procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución V el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venian funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretaria de Órgano Desconcentrado, y 

SubcoordinadorajSubcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. ~demás, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conform idad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e} Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homÓlogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Inst ituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, /-.; 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una I / 
Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participadón 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, ademas, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminadón de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 18/11/1999 
Fecha de ingreso al carIO: 01/06/2011 
Fecha de ingreso al SPE: 18/11/1999 
Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: GRADO 

Área de estudio: DERECHO ELECTORAL 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/11/2005 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.41 

Promedio en el Programa de Formación: 9.47 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 4 

Cargos desempeñados en el Servicio: 3 

OetaUe de cargos: JEFE DE DEPARTAMENTO, SECRETARIO TÉCNICO JURfDICO y 

COORDINADOR DISTRITAl 

EXPERIENCIA ELECTORAL V EN PARTICIPACION CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión rea lizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo. asi como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el sa lario que percibe actualmente. su 

antigüedad labora l y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a t itularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripc1ón materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de d~stino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública, Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

di Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del present~ A 
dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativaV ../ 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de CARLOS ENRIQUE HIGELlN 

ESPINOSA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital 

XXIII a la Dirección Oistrital VII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE CARLOS IGNACIO 

PIMENTEL MAcfAS, CON CARGO DE SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL 

XVI A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XVII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Ruben Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de CARLOS 

IGNACIO PIMENTEL MACíAS, con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XVI a 

la Dirección Distrital XVII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos PolíticoS (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

lit. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Perronal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fu e publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publ icación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora h 
Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica dJ ... 

Centro de formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEjJGE158j20l6, los lineamientos para el cambio de 

adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por \lÍa de la certificación 

de 105 Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEjJGE206j2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. El 6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OOS/2017,la cual refiere lo siguiente: 

lO ... Me refiero 01 ortículo Décimo Tercero Transftorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacionol )1 del Personal de Romo Administrativo (Estotuto), relativo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plozas en corgos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la CertifICación )1 el Concurso Público Interno forma porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrafo,' 32, 33 )1 37 de las Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazos de las cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... '" 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo lNE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. mediante Acuerdo ACU·28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulas Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus h 
respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en / 

el Diario OfiCial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Loca l V el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-G49/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar V el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de 105 Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar V someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de CARLOS IGNACIO PIMENTEL 

MACfAS, quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADOR DE EDUCACIÓN CíVICA, 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

XV1 a la Dirección Distrital XVII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurldico. El cambio de adsaipción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral ? 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) V 205, 

numeral 3 de la Ley Genera l; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones 1 y V, 607, 608 V 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscfipd6n por necesidades del SetVlcío". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades delSetvicia. 

As í, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala : 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripci6n y lo Rotación por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar, con base en cualquiera de Jos supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o tlenicos de fas OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar fa experiencia, capacidades, desempeña, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a travls de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal est~ afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo dislritación eledorollocol; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o t~cnico~ y 

VII. Los demás que determinen fas lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

Época: Novena (poco 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo FederaciÓn y su Gaceta 
Localización: TomoXXXIf, Diciembre de 2010 
Mater/a(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVf/2010 
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{TAl; 90. lpoca; 20. Salo; S.J.F. y su Gaceta; TomoXXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrafo del artículo 118 de fa Ley Orgánica del Poder 
Judicial de lo federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
reodscriblr o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de moteria distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido. 
desde el punto de visto de la administraci6n de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse Jo actualizaciÓn de supuestos jurídiCOS o de hecho que obligon al órgano del Estodo 
o tomar determinados acciones ooro iniciar. preservar. mantener o restaurar fa prestación del 
servido público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción. reodscripdón. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creaCIón. instoloción. traslado. ampliación o supresión de 
órqonos jurisdiccionales y. en general. todas aquellas medidos gue permitan lo realización del 
servicio público. Por tanta, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de fa 
Federación, de ahl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 1010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Elettoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, ei Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artfculos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo so, fracción XLIX del Código, así como el542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto deI5PEN, en relación con los artículos 17, 

18, 20, 24, 2S y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son : 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requ isito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECMj1149j2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Uc. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

el Que la solldtud se presente por escrito y con firma aut6grafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECMj1149j2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECMj1149j2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto NaCional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo INEjCG328/2017, la adscripción 

de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se encuentran en los 

referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso Electoral Ordinario 

local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al Acuerdo IECMjACU-CG-
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035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral el 4 de agosto de 

2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecia que la Asamblea legislativa del 

Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de 

votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uní nominales 

y 26 diputados/ electos/as según el prindpio de representación proporcional; mient ras 

que el artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, establecia que en cada uno de los Distritos Electorales 

en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano 

desconcentrado permanente denominado Dirección Oistrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se Integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayor!a relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

dellnstítuto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en fas Direcciones Distritofes estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, también 

podró adscribirse personal de la Roma Administrativa, de acuerdo con las 

necesidades del Instituto en relación con /a organización de los procesos 

electora/es y de participación ciudadano, osi como actividades de Educación 

Clvica y Construcción de Ciudadanía. ff 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Los Direcciones Distritales se Integran de manera permanente y 

por: ,. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; JI. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana; fff. Uno 

o un Secretario de 6rgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en 
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el párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y 

disposiciones regula torios que, con relación o lo organización y 

funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritoles de/Instituto Electoral de lo 

Ciudad de México contlnuar6n funcionando con las mismas característicos y 

atribuciones de forma permanente en términos de los normas vigentes previos 

a fa entrada en vigor del presente Decreto, hasta lo concfusión del Proceso 

E/ectoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en 

virtud de lo redistritoción local que se lleve o coba poro ajustar lo geografía 

electoral o lo que dispone lo Constitución Local, en lo que resulte aplicable a 

partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mendonadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizadonal del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden allora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017~2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral l ocal 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel h 
administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como I 
cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDlNADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 
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PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada yen atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminaclón de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

Cargo/puesto actual: 

INFORMACiÓN LABORAL 

SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA. 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/12/1999 
---------4------------~~--~------------~ Fecha de Ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/0S/2017 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtencl6n de Titularidad (en su 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempefio: 

Promedio en el Programa de Formación: 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 

Cargos desempeñados en el Servido: 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

SI 

30{10{2015 

9.27 

9.03 

4 

1 

EXPERIENCIA ElECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participacl6n 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se .aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equlvalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia Que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrita l distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afertación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que perCibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidild Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solidtud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, as; como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurrdica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los d~rechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de CARLOS IGNACIO PIMENTEl 

MACIAS, con cargo · SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XVI a la Dirección 

Distrital XVII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y C>esarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ClTlAU ALEJANDRA ALDÁZ 

ECHEVERRfA, CON CARGO DE TITUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA DIRECaÓN 

DISTRITAL XI A lA DIRECCiÓN DlSTRITAL XXVIII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cua l solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ClTLAlI 

ALEJANDRA ALDÁZ ECHEVERRfA, con cargo mUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección oistrital XI a la Dirección oistrital XXVIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se pUblicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia polftica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de Junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del ~ 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los l1neamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicte Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (Uneamientos) . 

VI. ElIde septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del InstItuto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vfa de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Convocatoria). mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral,la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE!DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

"". Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
o la entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos iocales (OPiE). 

Al respecto, les comunico /o siguientes: 

El Concurso Abierta relotivo a las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artIculas 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de las Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPtE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazos de los cargos y puestos del Sef\licio 
en los OPLE podrán ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personol que poro toles efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " h 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, / ....

mediante Acuerdo INEIJGE73j2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU -28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI . EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electora les del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CÓdigo), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo ertablecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéKico y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

xv. 

el Diario Oficial. ;S 
EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo / 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento). presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superk>r de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU· 

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGEl60/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso PúblicO 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG·IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de CITLAU ALEJANDRA AlDÁZ 

ECHEVERR[A, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección Distrital XI a la Dirección Distrital XXVIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento Jurrdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral!, inciso f} y 205. 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asl como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuIcio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se padr6 

solicitar.. con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para la debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

1/. Cuando se requiera aprovechar fa experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de /0 

Rotaci6n; 

IV. Cuondo se entienda que lo integridad de/ personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritación electora/local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un 6rgono ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen Jos lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

tpoca: Noveno tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXIf, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administroüvo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g. 803 
{TA}; 90. tpoca; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; P6g. 803 
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REA05CRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEl SERVICIO. El segundo parrafo del artIculo 118 de fa Ley Orgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
reodscribir o fos Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurldicos o de hecho gue obligan o/órgqno del Estado 
a tomar determinadas acciones ooro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio públiCO de administración de justicia, los cuales pueden ser de Indole personal o 
material como lo designación. odKrioción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación. instalación. troslodo. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aquellas medidas que permitan lo realización del 
servfcio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es ef elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a fas que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ohl que lo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formos en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
RevisiÓn administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zomoro. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

sa lvaguarda del orden público e interés socia l, debe ser priVilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determInen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimIento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50. fracción XLIX del Código, así como el 542 del A 
Estatuto del SPEN. / -

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

elll de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Inst ituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El re,quisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017~2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar Que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se Integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principia de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecla que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaria con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputac1ones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; m ientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México. que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo senala lo siguiente: 

"Los plazas que se ocupen en los Direcdones Dlstritoles estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podró 

adscribirse personal de lo Romo Administrativo, de acuerdo con fas necesidades 

del Instituto en reloción con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"A rtículo 112. Los Direcciones Distrltoles se integran de manera permanente y 

por: l. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoardinador 

de Organización Electoral, Educación Clvica y Participación Ciudadano; 111. Uno o 

un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafa anterior, serón los que determine el Estotuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a lo organización y funcionamiento." 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Efectorol de la Ciudad 

de México continuor6n funcionando con las mismas características y atribuciones 

deforma permanente en términos de los normas vigentes previos o lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Procesa Electoral Ordinario de 

2017·2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de la redistritación 

local que se lleve a coba para ajustar lo geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017· 

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución V el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político·electoral corresponden ahora a los OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 2017·2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solidtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones r 
Oistritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesiona l de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMAClON LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 08/04/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/06/2014 

Fecha de ingreso al SPE: 08/0411999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) A 
LÁ~r~.~.~d~.~.n~ud~I~O_: ______ ~D~ER~E~C~H~O ______________________________ --" ~ v 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
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INfORMAClON PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Oesempef\o: 9.32 

Promedio en el Programa de Formación: 9.47 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 1 

Cargos desempeñados en el Servido: 2 

Oetane de cargos: SECRETARIA TtCNICA JURIOICA y COORDINADORA DlSTRITAl 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Oirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo. así como en funciones. 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electora l Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectara su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo sei'lalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b} Necesidades del servicio. Del ¡málisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los carlOS. De anális is realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, va que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas h 
de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. / ..... 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Uneamlentos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de CITLAU ALEJANDRA AlDÁZ 

ECHEVERRfA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital 

XI a la Dirección Distrital XXVIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Tnular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEl SERVICIO DE CLAUDIA ARANDA 

JIMÉNEZ, CON CARGO DE SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL XXXVI A LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL XXV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Insti tuto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual so licita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de CLAUDIA 

ARANDA JIMÉNEZ, con cargo SUBCOORDINAOORA DE EDUCACiÓN CrVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XXXVI 

a la Dirección Oistrital XXV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

mate ria política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Politicos (ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto NaCional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publica.do en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41-16, el Consejo General del otrora h 
Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica deV -
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158j2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de 105 Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (Uneamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEjJGE206j2016, 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de sept iembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral. la 

cual estará vigente a partir del dia siguiente de su publicación, 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Direcoón Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INEjDESPENjOO8j2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personol de Romo Administratillo (Estatuto), relotillo 
° lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de piOlas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Serllicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPiE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazos del Servicio que na se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulodo por lo dispuesto en los artículos 11, fracción JI; 15, ¡rocción 
11 y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de las Bases poro la IncorporaCión de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos prellistos pore! articulo 498 del Estatuto 
entrarón en lIigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por la que mientras tonto, las plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPiE padrón ser ocupados de manera temporal, provisional ° ellentual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artfculo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General EjecutNa del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, eKpidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposictones de 

la ley de Participación Oudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/20l7, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Sala zar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII . El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018. conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de SeguImiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de CLAUDIA ARANDA JIM~NEZ, 

quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

XXXVI a la Dirección Distrital XXV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en~ 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 20S, 

numeral 3 de la ley General; S41, S42, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso Bl, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripcl6n por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación par necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

J. Poro fa debida integración de órganos ejecutivos o técnicas de las OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

/J. Cuando se requiero aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servido poro realizar tareas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuadas a la distritación electoral Jocal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarta grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o tlenico, y 
VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo. es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

lpoca: Noveno Epoca 
Registro: 163188 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXfI, Diciembre de 1010 
Materíals): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/lOI0 
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(TAl; 90. Época; 20. Solo; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pdrrafa del artículo 118 de la Ley Orgónica del Poder 
Judicial de la Federación establece fa facuftad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicia. En ese sentido, 
desde el punto de visto de fa administraci6n de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse Jo actualización de supuestos jurídiCOS o de hecho que obfiqon 01 órgano del Estado 
a tomar determinados acciones para inicial, preservar, mantener o restauror lo prestación del 
servicio público de administración de jusficlo, Jas cuales pueden ser de índole personal o 
material como Jo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal. o lo creación, instalación. traslado, ampliación o supresión de 
órgonos jurisdiccionales y. en general. todas agueJlos medidas que permitan la realizadón del 
servicio Público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que lo reodscripción de Jueces )1 Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SAlA 
Revisión odministrotivo43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco vatos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minenta Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio 10 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza. legalidad Yr seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542. 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos. los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solldtud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venega s, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d} Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad / 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de Julio de 2017 mediante Acuerdo INE/CG328/2017, la adscripción 

de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se encuentran en los 

referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso Electoral Ordinario 

Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-
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035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral el 4 de agosto de 

2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecfa que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividia el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulas 110, fracción 1 y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales l<lcales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en los Direcciones Distritales estarán integrados por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nocional, también 

podrá adscribirse personal de lo Roma Administrativa, de acuerdo con las 

necesidades del Instituto en relación con lo organización de los procesos 

electorales y de participación ciudadana, así como actividades de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrita/es se integran de manera permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadana; 1/1. Uno 

o un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 
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Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en 

el párrafo anteriorl serán los que determine el Esta tuto del Servicia y 

disposiciones regu/atorias que, con reloción o lo organización y 

funcionamiento. " 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México continuorón funcionando con las mismas características y 

atribuciones deforma permanente en términos de las normas vigentes previas 

a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso 

Electoral Ordinaria de 2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en 

virtud de lo redistritoción local que se lleve a cabo paro ajustar lo geografía 

electorol a lo que dispone lo Constitución Locoll en lo que resulte aplicable o 

partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electora l. procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venian funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Ademc1s, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Oirecclón Distrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formu lada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia. del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora púbUca. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profeSional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en 105 siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

DJrgo/puesto actual: SUBCOORDINADORA DE EDUCACIÓN CíVICA, 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso al Instituto: 18/11/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/09/2008 

Fecha de Ingreso al SPE: 16/11/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/0S/2017 
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INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: PSICOlOGIA 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 51 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
21/11/2008 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.54 

Promedio en el Programa de Formaci6n: 9.51 

cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 3 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Detalle de cargos: JEFA DE DEPARTAMENTO y DIRECTORA DISTRITAl 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Partkipación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sandones administrativas o 

laborales impuestas durante su último ano laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizara en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y admInistrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTtMO. V1gencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretari!J 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electora l, el salarlo que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 
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prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a 105 elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárqUICO y administratIvo. ~ 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el conSiderando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 
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dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de CLAUDIA ARANDA JIMÉNEZ, 

con cargo SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN cfVlCA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XXXVI a la Dirección Distrital XXV, 

por necesidades del servicio', 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo . 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE CLAUDIO SEBASTIÁN 

PERSEO VÁZQUEZ JUÁREZ, CON CARGO DE T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL XVI A LA DIRECCIÓN DISTRITAL XII. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ClAUDIO 

SEBASTIÁN PERSEO VÁZQUEZ JUÁREZ, con cargo T~CNICO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la Dirección Oistrital XVI a la Dirección Distrital XII; se emite el 

presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario OfiCial de la Federación (Diario OfiCial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41·16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica de:? 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Institut 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
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aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vla de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII . EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Const itución loca!), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigo r el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electora l, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicaCión. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/008/2017, la cua l refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del SeN;cio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativa a las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado par lo dispuesto en los artrcu/os 11, fracción 11; 15, fracción 
/1 y último pórroto; 32, 33 Y 37 de los Bases para lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artlcul0498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados los trabojos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que pora toles efectos se contrate, conforme al citado ortlculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta Genera l Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·28·17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesiona l Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Inst ituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CÓdigo), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la ConstituciÓn Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. 

XV. 

El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. ; 

EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electora l de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 
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nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017, 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGElGO/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1l49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de CLAUDIO SEBASTIÁN PERSEO 

VÁZQUEZ JUÁRE2, quien ostenta el cargo de T~CNICO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XVI a la Dirección Distrital XII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artlculos 41. Base V, APartada; 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542. 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asl como 1, 3, 6, Inciso B), fracción 1, 17. 18, 22, fracción IV, 24, 25. 

26. 27 Y 28 de los lineamientos. 

4 



UNIDAD UCNK:A DEL 
CENTRO DE FORMACION y DESARROLLO 

SEGUNDO. Análisis del concepto " Cambio de Adscripción por necesidades del servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del persona l del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a [as necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Para lo debida integración de órganos ejecutivas o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño. aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizar tareas institucionales; 

1/1. Por morivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen fas lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

Época: Noveno tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federaci6n y su Gaceta 
Localizoción: TamoXXXtI, Diciembre de 2010 
Moteria(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TA]; 90. tpoca; 20. Sola; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUrro y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de la Ley Org6nica del Pader 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, O uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de ."is ta de lo administración de justicia, por Hnecesidodes de/ servicio" debe 
entenderse la actualizaci6n de supuestos iurídicos o de hecho que obligan olóraano del Estado 
o tomar determinados acciones paro iniciar. preservar. mantener Q restaurar la prestación del 
servicio públiCO de administración de jusrlcia, las cuales pueden ser de Indole personal o 
material como lo designación. adscripción. reodscripción. suspensl6n o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creación. ¡nsta/aclón. traslado. ampliación o supresión de 
órgonos jurisdiccionales y, en general. todas aquellas medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prtstación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los {armas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Re."isión administroti."o 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servido público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que Implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, váli damente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de ca rrera, siempre y 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan 105 artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del ~ 

Estatuto del SPEN. / : 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

bl Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripcIón fue realizada 

por el Uc. Ruben Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

cl Que la solidtud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Uc. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

di Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

tECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de MéxiCO cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones un in omina les. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad · 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/ 2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Dístrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazas que se ocupen en las Direcciones Distritoles estorón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podró 

adscribirse personal de la Ramo Admínjstrativa~ de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así coma actividades de Educación Cfvica y 
Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritoles se integran de manera permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Descancentrado; 11. Uno o un Subcoordinador 

de Organizacíón Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadana; 111. Una o 

un Secretorio de Órgano Descancentrodo, y IV. Dos TécniCOS de Órgano 

Descancentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafo anterior, serán 105 que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organización y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SfGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto f/ectoral de la Ciudad 

de MéxicO continuarán funcionando con /as mismas características y atribuciones 

de forma permanente en términos de las normas vigentes previas a la entrada en 

vigar de/ presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso flectoral Ordinario de 

2017·2018. Lo anterior 5010 podrá ser modificado en virtud de lo redistritoción 

local que se lleve a cabo para ajustor la geografía electoral a lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electora/2017· 

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral. procurando la mayor eficacia de tos 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma polític<relectoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venlan funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral V Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017·2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requi sito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones~ 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Oistrital distinta. 
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CUARTO. SupuestO que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a ¡as actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia. del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 06/04/2000 

Fecha de Ingreso al cargo: 06/04/2000 

Fecha de Ingreso al SPE: 06/04/2000 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: CIENCIAS POlfTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

INmRMAClóN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
11/12/2007 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.31 

Promedio en el Programa de Formación: 9.05 

Cantidad de estfmulos e incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 

Cantidad de Proc~imientos de Participación 

Ciudadana: 

6 

12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realiúmi en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional. así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaCiones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como A 
personal del Servicio Profesional Electoral Nadonal en cuanto a sus evaluaciones de / J 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y De~rrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resu lta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se apreda que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del present0 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Tecnica del Centro de Formación y lX!sarrollo emite el siguiente; 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de CLAUDIO SEBASTIAN PERSEO 

VÁZQUEZ JUÁREZ, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección 

Distrital XVI a la Dirección Distrital XII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Karl~~::Z 
Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE CORVALÁN HILDEBRANDO 

GAYTÁN CASAS, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XIX A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

CORVALÁN HILOEBRANDO GAYTÁN CASAS, con cargo TITULAR DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la DireCCión Distrital XIX a la Dirección Distrital XXII; se emite el 

presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional V del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora J; 
Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica de( 

Centro de Formación V Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace. encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
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aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembrosdel Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públi cos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electora les al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta OfiCial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
a la entroda en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en corgos y 
puestos del Sistema del ServicIo Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locoles (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plozos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, froccidn 1/; 1S, frocción 
11 y úftimo pdrrafo; 32, 33 Y 37 de fas Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentIdo, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entraron en vigor uno vez agotados las trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, fos plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme al citodo artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de CertifICación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

NacionaL 

XI. EIl5 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, V se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus D 
respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en ¡ -
el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 
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nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII . EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficlo SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la OESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de CORVALÁN HllOEBRANDO 

GAYTÁN CASAS, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Oistrital XIX a la Dirección Distrital XXII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento juridlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral ? 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artlculos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, -

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, S44, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso Bl, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. An~lisis del concepto HCamblo de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la' facultad que posee el Instituto Electoral , ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artkulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de las supuestos siguientes: 

l. Poro la debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar (o experiencia, copacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizar toreos Institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritoción electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno (poco 
Registro; 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moterio(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVf/ 2010 
póg. 803 
{TAl; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 

5 



UNIDAD TÉCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACION y DESARROLLO 

RE ADSCRIPCiÓN DE MAGISTRADOS DE ORCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIOADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artIculo 118 de lo Ley Orgónico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta. por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administroción de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinadas acciones para iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación. instalación. troslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales v. en general, todas aguellos medidos gue permitan la reolizoción del 
servicio púbfico. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno o Jos que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de la 
Federación, de ahl que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 

Revisión administrativa 43/Z010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: SergioSofvodor 
Aguirre Angu;ano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zomora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral NaCional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el542 del A 
Estatuto del SPEN. / .....-

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN. en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen t iene como origen el oficio 5ECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requ isito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógnlfa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

dJ Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adseripd6n_ El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una 'reducción de siete ci rcunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariab lemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electora l aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo INE/CG328/2017, la adscripción A 
de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se encuentran en los / t/ 

referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso Electoral Ordinario< 

local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-

035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral el 4 de agosto de 

2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estableda que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de Mthico, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en las Direcciones Distritales estarón integradas por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nocional, también podró 

adscribirse personal de lo Roma Administrativo, de acuerdo con /as necesidades 

de/Instituto en relación con la organilación de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero permanente y A 
por: f. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrada; /l. Una o un Subcoordinador / t/ 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadana; 111. Una o 
un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regula torios que, con relación a la organilación y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritoles de/Instituto Electoral de lo Ciudad 

de México continuarón funcionando con Jos mismos característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de las normas vigentes previos o lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

1017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de fa redistritacíán 

local que se lleve o cabo poro ajustar lo geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplícoble a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas. fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral. procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE. por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales V no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titu lar de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral V Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solidtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promod6n. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura Á 
autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones / v' 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

9 



UNIDAD T~CNICA DEl 
CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROLLO 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035j2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servido Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electora l en la geografia electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminadón de la procedencia del cambio de adscripción por ne<:esidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perflllaboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes t érminos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual : TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADD 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/09/2008 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestrfa: GRADO 

Área de estudio: DERECHO ELEaORAL 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/10/2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Oesempefto: 9.56 

Promedio en el Programa de Formación: 9.68 

Cantidad de estfmulos e incentivos obtenidos: 5 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 
Detalle de cargos: SECRETARIO TÉCNICO JURrDICO y COORDINADOR DISTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión reali zada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquiCO V administrativo, así como en funciones, 

por lo que no Implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su h 
relación laboral con el Instituto Electora l, el sa lario que percibe actualmente, su / ' 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asf como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripci6n no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesiona l Electora l Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formadón V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a ti tularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos, De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera Que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya Que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e' Afectación de dere<hos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se p 
aprecia Que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artfculos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de CORVALAN HILDEBRANDO 

GAYTÁN CASAS, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección 

Oistrital XIX a la Dirección Oistrital XXII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 
Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TlcNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, Del 

INSTrruTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MlxICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA Del 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE CYNTHIA JIMlNEZ CRUZ, 

CON CARGO DE TlcNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

XIII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de CYNTHIA 

JIMlNEZ CRUZ, con cargo nCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la DireCCión 

Distrital XIII a la Dirección Distrital XI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publiCó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos {ley de Partidos} y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo lNE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica d~1 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender 105 asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Institu 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electora 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGEl58/2016, los lineamientos para el cambio 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de tos Servidores Públicos de los Organismos Públicos loca les Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE!JGE206/2016. 

VII. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral. la 

cual estara vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DES PE N) emitió la Circular INE/DESPENjOO8j2017, la cual refiere lo siguiente: 

" ... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servido 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relotivo 
o fo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en corgos y 
puestos del Sistemo del Servicio Profl!sianol Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plozos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulodo par lo dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
fI y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro Jo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por I!I artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados fas trabajos de dicho Concurso PúbJico 
Abierto, por fa que mientras tonto, las plazas dI! los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrdn ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INEjJGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI1S de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·Z8-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesa l Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulas Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INEjCG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG·03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar V el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU· 

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electora l NaCional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar V someter a consideradón del Consejo General del Instituto Electora l, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento V verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de CYNTHIA JIM~NEZ CRUZ, 

quien ostenta el cargo de TtCN ICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XI II a la Dirección Distrital XI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento Jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en h 
el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral / 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Ba se V. Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral!, Inciso f) y 205, 

nume ral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546. fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Amilisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente nevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asf, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar. con base en cualquiero de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integroción de órgonos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar la eXPfriencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritación electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los fineomientos en Jo materio. 

Asimismo. es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

tpoca: Noveno tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXX", Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. aV//2010 
póg.803 
(TAl: 90. tpoca; 20. Salo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXX", Diciembre de 2010; Pág. 803 
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RE ADSCRIPCiÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de lo Ley Orgónico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distriro y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de fa administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de sUPUestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. montener o restaurar lo prestoción del 
servicio público de administración de justiclo, los cuales pueden ser de índole personol Q 

materiol como lo designación. adscrioción. r(adscripción. suspensión o destituciÓn de Jueces, 
Magistrados y dem6s personal, a lo creación. instolación. trosloda. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en generor. todos aguellos medidos gue permitan lo reotización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justido es el elemento teleológico que rige lo actuación de fas órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zomora. 

De la lectura de dichos dispOSitivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden públ ico e interés social. debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral. válidamente puede ? 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solici tud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG· IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Seuetario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venega s, Quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por ws que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el ofICio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejerutivo del Instituto Electoral, seiialó que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad A 
de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional/ ...... 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento 31)< 
Acuerdo IECM/ACU·CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

7 



UNIDAD T~CNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN '(DESARROLLO 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relat iva, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

Mé)(ico se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas segun el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 segun el principio de representadón 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala 10 siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Ramo Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organizació" de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, 051 como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanla. " 

Por su parte, el artículo 112 del C6digo dispone que: 

"ArtIculo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manera permanente y 

por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinodor 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana; fII. Una o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organización y funcionamiento . .. 

8 



UNIDAD n::CNICA DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROLLO 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de fa Ciudad 

de México continuarón funcionando con los mismas características y atribuciones 

de formo permanente en términos de fas normas vigentes previos o fa entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta lo condusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de la redistritación 

local que se lleve a cobo poro ajustor la geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en fa que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017· 

2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales V no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, V 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local V del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Oistrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017,la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesIdades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de: los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada V en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidoril pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fechil de ingreso al Instituto: 01/02/2009 
Fecha de Ingreso al cargo: 01/02/2009 
Fecha de Ingreso al SPE: 01/02/2009 
Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

~GTr~.~d~o~d~e~e~s~tu~d~iO~S~: ____ -1~U~C~E7N~C~IA~T~U~R~A~(=T~IT~U~LA~D~O~)~=-________________ --1~ 
Áre. de estudio: RELACIONES INTERNACIONALES 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempefio: 9.2S 

Promedio en el Programa de Formación: 9.31 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: O 

cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 

3 

12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a} Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b} Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e} Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de 10$ cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se } 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas , 
de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Uneamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de CYNTHIA JIMÉNEZ CRUZ, con 

cargo TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XIII a la Dirección 

Distrital XI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dktamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, 1 .. Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo . 

Karla Sofía Sandoval Dom(nguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD' TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSmUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE EDUARDO ARtVALO 

ANAYA, CON CARGO DE SUBCOORotNADOR DE EDUCACiÓN CrVlCA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL VII A LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XXIX. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del U de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de EOUARDO 

ARÉVALO ANAYA, con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital VII a la Dirección 

Oistrital XXIX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del ; 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Inst ituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo tNE/JGE158j2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos PúblicOS Locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vra de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servido 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEj JGEZ06jZ016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M~xico (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su art rcula Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el!7 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dra siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular lNEjDESPEN/OO8j2017,la cual refiere lo siguiente: 

": .. Me refiero al artIculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
o lo entrodo en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comvnico lo sigvlentes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Publico 'Memo forma porte de un regimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en fas artículos 11, fracción 11; 15, froajón 
11 y ultimo párrafo: 32, 33 Y 37 de las Boses para lo Incorporación de Servidores 
Püblicos de fas OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artfculo 498 del Estatuto 
entraron en vigor uno vez agotados /os trabajos de dicho Concurso Publico 
Abierto, por lo que mientras tanto,/as plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manera temporal, provIsional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ..... 

IX. El 28 de abril de Z017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/ 2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X, El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante'Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de MéxiCO (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulas Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017. el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE!CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales loca les en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM!ACU-CG-035!2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presid ida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII . El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017_ 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j2017 por el que se determina la incorporadón de los 

Servidores Públ icos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas. solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de EDUARDO AR~VAlO ANAYA, 

quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CfVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital VII a la Dirección 

Oistrital XXIX. 

CONSIDERANDOS h 
PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en / vr 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 V 552 

del Estatuto del 5PEN, así como 1,3,6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General. para determinar el cambio de adscripcíón del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro fo debido integroción de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servido poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servido o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritac/ón electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII, Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo. es aplicable como criterio orientador. el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Novena tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario ludidal de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Maleria(s}: AdminIstrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
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(TA); 90. tpoca; 20. So/a; S.J.F. y su Gaceta; TomoXXXlI, Diciembre de 2010; P6g. 803 

RE ADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECfSlpADES DEL SERVICIO. E/segundo pdrrofo del artículo 118 de la Ley Org6nica del Poder 
Judicia/ de lo Federación establece /0 facultad del Consejo de lo Judicatura Federa/ para 
readscribir a fos Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de /0 administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualizoción de supuestos iurídicos o de hecho que obligan a/6roono del Estado 
a tomar determinadas acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de {ndole oersonal o 
material como /0 designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creación, instalación, tras/oda. ampliación o supresión de 
órganos jurisdicciooofes y. en general. todas aquellas medidas que oermiton la realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
oquéfla se ha encomendado, es decir, es el fin o razoo último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ah! que lo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponen re: Sergio Salvador

Aguirre Anguiana. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de (ndole personal ; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede; 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO_ Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a 10 dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del 5PEN, en relación con los articulas 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos V elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, Va que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el LIc. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG -IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Inst ituto Electoral. 

d) Que se seRale" las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales. lo cual 

implicó una reducció~ de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la h 
estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la / -

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto NaCional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo INE/CG328/2017, la adscripción 

de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se encuentran en los 

referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso Electoral Ordinario 

Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al Acuerdo IECM/ACU-CG-
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035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral el4 de agosto de 

2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estab lecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

articulo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Oistrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Dlstrita!. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, establectó que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa. 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México. que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos Jos Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"los plazas que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal que pertenece al ServIcio Profesional Electoral Nadono/, también 

podró adscribirse personal de lo Ramo Administrativa, de acuerdo con {os 

necesidades del Instituto en relación con lo organización de los procesos 

electorales y de participación ciudadana, osi coma actividades de Educación 

Civica y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

HArtícu/o 112. tos Direcciones Distritales se integran de monera permanente y 

por: ,. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrodo; 11. Uno o un Subcoordfnadar 

de OrganiZaCión Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadano; 111. Una 

o un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de 6rgono 

Desconcentrado. los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en 
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el pórrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y 

disposiciones regula torios que, con relación a lo organización y 

funcionamiento. " 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de la 

Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas características y 

atribuciones de formo permanente en términos de las normas vigentes previas 

a la entrado en vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso 

Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en 

virtud de la redistritación local que se lleve a cabo poro ajustar la geografía 

electoral a lo que dispone lo Constitución Lacal, en lo que resulte aplicable a 

partir del proceso electora/2017-2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electora l Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no tos 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica. Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además. se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución Local V del Código. ¡s 
e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promotión. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL V 
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PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 

presente movimiento, se realiza en el mIsmo cargo, pero en una Dirección Oistrit01I 

distinta . 

CUARTO 

Acuerd 

del Con 

Servicio 

conside 

reestru 

del Proc 

ciudada 

origina, 

pero, ad 
determ 

a lo exp 

. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

o IECM/ACU-CG-03S/20l7, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a con sideración 

sejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

ren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

cturación prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

eso Electoral Ordinario Local 2011·2018 y de los procedimientos de participación 

na. En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se 

en primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral 

emás, de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que 

inó el Instituto Nacional Electoral en la geografia electoral aprobada V en atención 

uesto en la Constitución Local ven el Código. 

• Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

tos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

QUINTO 

elemen 

del Serv 

describ 

del pres 

icio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

e el perfil laborat, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

ente dictamen, en los siguientes térm inos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargol puesto actual : SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, 

ORGANIZACIÓN elECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha 
Fecha 
Fecha 
Fecha 

de Ingreso al Instituto: 16/1211999 
de ingreso al cargo: 16/06/2014 
de ingreso al SPE: 16/12{1999 
de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Area de estudio: SOCIOLOGrA 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su caso): 01/11/2005 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.78 
Promedio en el Programa de Formación: 9.61 

Cantidad de estfmulos e Incentivos obtenidos: 3 
Cargos desempeñados en el Servicio: 3 

Oe.alle de cargos: LrOER DE PROYECTO, JEFE DE DEPARTAMENTO Y DIRECTOR 

DISTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

labora les impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. h 
SEPTIMD. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretark> / -

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; aSimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dIctamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel h 
jerárquico y administrativo. / .... 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de EDUARDO ARÉVAlO ANAYA, 

con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN aUOADANA, de la Dirección Distrital VII a la Dirección Distrital XXIX, por 

necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo . 

Karl .. Soffa Sandoval Dominguez 
Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROllO, DEL 

INSTITUTO ElECTORAL DE lA CIUDAD DE M~XICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE EllA MARIA MONTIEl 

CAÑETE, CON CARGO DE TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA DIRECCiÓN 

DISTRITAL VI A lA DIRECCiÓN DISTRITAL X. 

VISTO el oficio SECG-IECMj1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de EllA 

MARIA MONTIEL CAÑETE, con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital VI a la Dirección Distrital X; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley C?eneral). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INEjCG909j201s, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

NaCional Electoral. 

v. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEjJGE158j2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El l de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral NaCional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por [o que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/OO8!2017, la cual refiere lo siguiente: 

" ... Me refiero al artfculo Décimo Tercero Tronsitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de pIOlaS en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Püblicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los pIOlas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrato; 32, 33 Y 37 de las Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstas por el articulo 498 del Estatuto 
entrar6n en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plozos de fas cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de-monero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprob61a designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CÓdigo), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México V sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Ofiela!. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/20l7, aprob61as modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de 5eguimlento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-03S/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/20l7 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Uc. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo Genera l del Instituto Electoral. 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de EllA MARfA MONTIEl 

CAÑETE, quien ostenta el c.,so de TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de l. 
Dirección Distrital VI a la Dirección Oistrital X. 

CONSfOERANOOS 

PRIMERO. Fundamento jurrdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numerall, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 y 28 de los Uneamientos. 

4 



--.-------------------------------------------, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio" , En 

aras de generar mayor certeza en cuanto ji la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral. ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perju icio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artkulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotaci6n por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para lo debido integroci6n de 6rgonos tjecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritaci6n electoral local; 

vt. Cuando eKista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos tn lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poco: Noveno lpoco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judidal de lo Federaci6n y su Gaceta 
Localizaci6n: Tomo XXXfl, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI!2010 
póg. 803 
(TA): 90. lpoca; 20. SOlo; SJ.F. y su Gaceta; TomoXXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVlaO. El segundo pórrafo del artículo 118 de fa Ley Orgánico del Poder 
Judicial de lo Federación establece fa facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, O uno competencia 
territorial o o un 6rgana de materia distinto, por necesidades del servIcio. En ese sentido, 
desde el punto de v;sto de fa administraci6n de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualizaci6n de supuestos iurfdicos o de hecho que obligan 01 Órgano del Estado 
O tomor determinadas acciones paro iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administroci6n de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como la designación. adscripción. readscrioción, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación, instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. row aquellas medidos gue permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, fa eficiente prestación del servicio públfco de administración de 
justicio es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público, 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010, 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zomoro. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés socia l, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran. deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del InstItuto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solltitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formadón y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requi sito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se sei\alen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/U49/2017. el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, sei'ialó Que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa. mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

MéxiCO se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Inst ituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarón integrados por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, tombién podró 

adscribirse personal de lo Ramo Administrativo, de acuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía. H 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Los Direcciones Distrito/es se integron de manera permanente y ~ 
pOf: l. Una o un Titular de Órgano Descancentrado; ff. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electara/~ Educación Cívico y Participación Ciudadano; 111. Uno o 
un Secretario de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitas poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafo aMeriar, serón los que determine el Estatuto del Servicia y disposiciones 

regulatorias que, con relación a lo organización y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de México cantinuarón funcionando con las mismas características y atribuciones 

de forma permanente en términos de los normas vigentes previas a la entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación 

local que se lleve o coba paro ajustar la geografía efectoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, V conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma polftico-electoral corresponden ahora a los OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nac¡onal de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017·2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no 105 40 que venian funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de TécnicafTécnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Lócal 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requ isito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Dlstritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CN1CA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrltal dIstinta. 
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CUARTO. SupuestO que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propu~sta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/12/1999 

fecha de Ingreso al cargo: 16/12/1999 

fecha de Ingreso al SPE: 16/12/1999 

fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITUlADO) 

Área de estudio: CIENCIA POLfTICA 

Estudios de Maestrfa: 100% CRÉDITOS 

Área de estudio: ESTUDIOS poLlTlcoS y SOCIALES 
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INfORMACION PROfESIONAL 

Fecha de obtención de ntularidad (en su 
11/12/2007 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.4 

Promedio en el Programa de Formación: 9.25 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 1 

Cargos desempeñados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no eKisten sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalenda de los cargos/puestos de origen V destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrita l distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, asi como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral NaCional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos O incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dIctamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamie".tos. 

bl Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

cl Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

dI Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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UNIDAD T~CmCA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de EllA MARrA MONTIEl CAÑETE, 

con cargo TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrita l VI a la 

Dirección Oistrital X, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 
diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía San val Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROllO, DEL 

INSTITUTO ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ELlZABETH MARnNEZ 

SERRANO, CON CARGO DE SUBCOORDINADORA·DE EDUCACiÓN CfvlCA, ORGANIZACtÓN 

ELECTORAL y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAl XI A LA 

DIRECCiÓN DISTRITAl XXX. 

VISTO el ofjcio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

ELlZABETH MARnNEZ SERRANO, con cargo SUBCOORDINADORA DE EDUCAOÓN cíVICA, 

ORGANIZAOÓN ELECTORAL y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XI ala 

Dirección Oistrital XXX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario OfICial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la l ey General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPENJ, el cual fue publicado en el Diario Oficial ellS de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de juniO de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 
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v. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transrtorio estab lece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008j2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Rama Administrativa (Estatuto), relativo 
o fa entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) paro los 
Organismos Publicos [ocoles (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazas de/Servicio que na se ocuparon mediante 
fa Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y ultimo pórrafo; 32, 33 Y 37 de las Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos porel artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plazas de fas cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrán ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servkio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Momoy. 

XVII_ El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/U49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de SeguImiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de EUZABETH MARTfNEZ 

SERRANO, quien ostenta el cargo de SU8COORDINADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de l. Dirección Distrit.1 XI 

a la Dirección Distrital xxx. 

CONSIDERANOOS 

PRIMERO. Fundamento jurrdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en A 
el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electora~ -

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 41. Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

4 



26, 27 y 28 de los lineamientos. 

UNIOAO nCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

SEGUNDO. Análisis del concepto uCamblo de Adscripcl6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

AS!, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servido se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidodes del Servicio se podr6 

solicitor, con base en cualquiero de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPl.E, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizor toreas institucionales; 

111. Por motívos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de Jo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado ° se encuentre 

en riesgo evidente; 

v. Por cambios efectuadas o lo distritación electoro/Jocol; 

VI. Cuando existo parentesco. por consanguinidad o ofinidad hasta el cuarto grodo ° 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplkable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

lpoco: Noveno lpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Goceto 
Locolilación; Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
MOferia(s}; Administrativo 
Tesis: 2a. CXVI/201O 
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{TAJ; 90. [poco; 20. Solo; SJ.F. )f su Gaceta; Tomo XXXII, DIcIembre de 2010; Pág. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 

NECESIDADES DEL SERVICIO. El ~gundo párrafo del articulo 118 de la Ley Org6nica del Poder 
Judicial de 'o Federación establece la facultad del Consejo de lo Judicatura Federal paro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 

territorial a a un 6rgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentida, 

desde el punto de visto de lo administraci6n de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualizoci6n de supuestos ¡ur/dicos o de hecho que obligan 016rgano del Estado 

a tomar determinadas acciones para iniciar, preservar, mantener a restaurar la prestación del 

servicio públiCO de administración de justicia, las cuales pueden ser de Indole Dersonal o 
material como la designación. ru!scripciÓn. readscripción. suspenSión o destitvcj6a de Jueces, 

Magistrados y demás personal, o lo creación. instalación. traslado. ampliación Q stIPresión de 

órganos jurisdiCCionales y. en general. todas aquellos medidos gue permitan la reolizoción del 

servicio público. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio público de odministradón de 
Justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno ° los que 

aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de la 
Federación, de oh! que Jo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 

es una de los formas en que puede preservar~ dicho ~rvicio público.' 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiono. Secretoria: Diano Minerva Puente Zomoro. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral ' Nacional debe asumir el compromiso. con el servido público electoral, 

independientemente de cualquier . otra consideración de rndole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo Que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica Que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XUX del Código, asf como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedenda. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulas 17, 

18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el ofICiO SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral . El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

di Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambIo 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedk:ión de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 
implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad /-, 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional / v 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

7 



UMDAD nCNICA DEL 
CENTRO DE FORMIi.CION y DESARROLLO 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que .el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecfa que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relattva, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denomInado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayorfa relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de Mé>cico, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plozos que se ocupen en las Direcciones Distritales estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podró 

adscribirse personal de lo Roma Administrativa, de ocuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadona, osi coma actividades de Educación Civico y 

Construcción de Ciudadonia. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

UArticulo 112. Las Direcciones Distrito/es se integron de manero permanente y 

por: f, Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Civica y Participación Ciudadana; /JI. Una o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 
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Descancentrado. Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

p6rrato anterior, ser6n los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atoríos quel con relación o Ja organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

nDtClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritoles de/Instituto Electoral de lo Ciudad 

de México continuar6n funcionando con los mismas característicos y atribuciones 

de forma permanente en términos de las normas vigentes previos o la entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podro ser modificado en virtud de lo redistritación 

local que se lleve a cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o panir del proceso electoral 2017-

2018," 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacio.nal del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma poHtico-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Oistrita les que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel ¡S 
administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, ' por 10 que, el 
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presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distrital 

distinta . 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a ras necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a ras actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de Ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Cód igo. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. a continuación, se 

describe el perfi l laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: 5UBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de Ingreso al Instituto: 01/01/2003 

Fecha de Ingreso al cargo: 16/06/2014 

Fecha de ingreso al SPE: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: P51COlOGfA 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtenci6n de Titularidad (en su 
01/11/2006 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Oesempefto: 9.63 

Promedio en el Programa de Formación: 9.72 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 8 

Cargos desempef\ados en el Servido: 3 

Detalle de cargos: LrOER DE PROYECTO, JEFA DE DEPARTAMENTO Y DIRECTORA 

DISTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: s 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

12 
Ciudadana: 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, asf como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

11 



UNtOAD TéCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROLLO 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a t itularidad, rangos O incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo seña lado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formu lada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

cl Perfil de la persona servido~ pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se )., 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente / ~ 
dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los LIneamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ElIZABETH MARTíNEZ 

SERRANO, con cargo SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZAOÓN 

ElECTORAL y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XI a la Dirección 

Distrital XXX, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Soffa Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD T~CNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE M~XICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ENRIQUE ALBOR 

RODRrGUEZ, CON CARGO DE T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XIII A lA DIRECCiÓN DISTRITALIV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/ 2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servido de ENRIQUE 

ALBOR RODRrGUEZ, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XIII a la Dirección DistritallV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (D iario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron V derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada df> 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

NacIonal Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Uneamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI . EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públkos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/ 2016. 

VII. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta OfICial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que s~ expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral,la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/ DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicia) para los 
Organismos Públicos L~afes (OPiE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los ortlculos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último p6rrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases para lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPiE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos par el artIculo 498 del Estatuto 
entrar6n en vigor uno vez agotados /os trabajos de dicho Concurso Publico 
Abierto, por lo que mientras tanro, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en fos OPiE podrán ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... .. 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Inst ituto Nacional Electoral, b 
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio prOfeSion;;;< 

Electoral Nacional de los SelVidores Publicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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x. El 15 de mayo de 2017. el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII . EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, . el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerd~ 
IECM/ACU~CG~035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional / 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Manroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018. conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobaci6n de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ENRIQUE ALBOR RODRfGUEZ, 

quien ostenta el cargo de T~CNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección 

01strital XIII a la Dirección DistritallV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en 10 dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, parrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, Ó 
numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I V V, 607, 608 Y 552 / -

del Estatuto del SPEN, asi como 1. 3, 6. inciso BI, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, V. '1' 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. /' 
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SEGUNDO. Análisis del concepto " Cambio de Adscrlpcl6n por necesidades de' Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo'un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscr ipción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad Que posee el Inst ituto Electoral, ejercida a t ravés 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas V objetivos que tiene encomendados, V sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articu lo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se padró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPl.E, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar Jo experiencia, capacidades. desempeño. aptitudes 

y conocimientos de un Miembro de/Servicio poro reolfzar rareas insrirucionales; 

111. Por motivos de desorroJJo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 
Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral locol; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. l.os dem6s que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poco: Noveno (poco 
Registro: 163188 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gacero 
l.ocalizociÓn: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis : 10. CXVI/l010 
P6g. 803 
{TAl; 90. ~poco; 20. Solo; 5.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 1010; póg . . 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRcurro y JUECES DE DISTRrro. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo porrofo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
readscribir o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, ° una competencia 
territorial o a un 6rgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentida, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de SUDvestQS jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinadas acciones poro iniciar. preservar. mantener o restauror la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como la designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aquel/as medidas Que permitan la realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la aduación de los órganos de gobierno a los que 
aqu~lIa se ha encomendado, es decir, es el fin o raz6n último del Poder Judicial de lo 
Federaci6n, de ahí que la readscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión odmin;strotiva 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguírre Anguiano. Secretoria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio ProfeSional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre ~I propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídka que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del ~ 

Estatuto del SPEN. / .. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulas 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/U49/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el U de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el SecretarIo Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/U49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en vi rtud de que, en el ofICio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cua l 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo numero INE/CG328/2017'v' 
adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se I 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto y 
Electoral el4 de agosto de 2017. / ' 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno.del Distrito Federal, establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desean centrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoria les en que se divide la CIudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesartos 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazas que se ocupen en los Direcciones Distritales estarón integrados por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, también podrá 

adscribirse personal de la Romo AdmInistrativa; de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integron de manera permanente y ji 
por: /. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinador . 

de Organización Electoral, Educación avico y Participación Ciudadano; 111. Una o 

un Secretorio de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado, Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organización y funcionamiento. H 
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Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México continuarón funcionando con las mismas características y atribuciones 
de forma permanente en términos de las normas vigentes previos a la entrado en 
vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 
2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación 
local que se lleve a cabo paro ajustar lo geografía electoral o lo que dispone la 
Constitución Loco', en lo que resulte aplicable a partir del proceso electorol 2017-
2018." 

En tal virtud, y conforme a las dispoSiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando .Ia mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plaz .. s 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Elector .. 1 Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de c .. da uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además. se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CNICO DE ÓRGANO ' OESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

9 



~NIDAD TECNICA DEL 
CENTRO DE FORMA.CIÓN y DeSA.RROU.O 

Ina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del CUARTO. Supuesto que oric 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/ 

del Consejo General dellns 

Servicio Profesional Electo 

consideren necesarios, en 

reestructuración prevista en 

del Proceso Electoral Ordina 

2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

tituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

ral Nacional de los Órganos Oesconcentrados, que se 

atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

dicho Acuerdo, V a fin de dar cumpl imiento a las actividades 

rio local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

opuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en En este orden de ideas, la pr 

primera instancia, del mand 

de la necesidad de integrar u 

Instituto Nacional Electoral e 

en la Constitución Local y en 

ato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

na estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

n la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

el Código. 

a servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores QUINTO. Perfil de la person 

elementos a la dictaminació 

del Servicio que propone el 

describe el perfil laboral, aca 

del presente dictamen, en lo 

n de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

démico y profeSional de la persona servidora pública materia 

s siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual : TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso allnstitut 

Fecha de ingreso al cargo: 

o: 16/12/1999 

16/ 12/1999 

Fecha de ¡n,reso al $PE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Tltulandad (en su 

caso): 
01/10/2004 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.49 

Promedio en el Programa de Formación: 9.47 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos! 2 

Cargos desempeñados en e! Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEf'iADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 

6 

13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al e)(pediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de 105 cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEP'TIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio ProfeSional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandDs anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejetutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secreta río Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

cl Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil netesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

di Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mIsmo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SlPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción . 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 24 y 25 de los line,mientos, la unid.? 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ENRIQUE ALBOR RODRíGUEZ, 

con ca rgo TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XIII a la 

Dirección OistritallV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Oictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínluez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 

13 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDENOA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ESPERANZA IVETTE 

MANZO Rulz, CON CARGO DE TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA 

DIRECCIÓN DISTRITALXXIII A lA DIRECCIÓN DISTRITALVII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, líe. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

ESPERANZA IVETTE MANZO Rulz, con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección Distrital XXIII a la Dirección Distrital VII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicÓ en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la l ey General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016. la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos l oca les Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria). mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Polltica de la Ciudad de México 

(Constitución local). que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por 10 que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dla siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refi ere lo siguiente: 

"' ... Me refiero al artículo D~cimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupaci6n de plazos en cargos y 
puestos del Sistema de/Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecta, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régImen 
transitorio, regulodo por lo dispuesto en los ortlculos 11, fraccl6n 1/; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32. 33 Y 37 de las Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos pre~istos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una ~ez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por fa que mientras tanto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPl.E podrdn ser ocupadas de manero temporal, provisional ° eventual por 
personal que paro tafes efectos se con trote, conforme 01 citado artkulo Décimo 
Tercero Transitorio ... '" 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017. aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asi como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidtó Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcdones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, V se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en /'5 
el Diario Oficial. / 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Con sejo General del Instituto Electoral. mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario l ocal 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017 _ 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo lNE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electora l Nacional a través del Concurso Público 2017, 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/U49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ESPERANZA IVmE MANZO 

Rufz, quien ostenta el cargo de TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la 

Dirección Distrital XXIII a la Dirección Distrital VII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nadonal tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado jJ 
A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, as! como 1, 3, 6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripci6n y lo Rotación por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar. con bose en cualquiera de los supue5tos siguientes: 

l. Paro lo debido integraci6n de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electora!; 

11. Cuando se requiero aprovechor la experiencia, capacidades, desempeño, optitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

1/1. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o fa distritación efectoral Jocol; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

V/I. Los demós que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

lpoca: Noveno tpoco 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judie/ol de lo Federación y su Gaceta 
Localización: TomoXXXfl, Diciembre de 2D10 
Moteria(s}: Administrativa 
Tesis : 20. CXV/f2010 
Pág. 803 
{TAl; 90. Época; 20. Solo; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN pE MAGISTRADOS DE CIRCUITO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL. SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de fa Ley Org6nico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consej o de lo Judicatura Fed~ral poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de j usticia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actuofilación de supuestos iurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado 
o tomar determinadas acciones para iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, Jas cuales pueden ser de lndole personal o 
material como lo designación. adscripci6n. readscrlpción. suspensión a destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o fa creación. instolación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos oguellas medidos que permitan la realización del 
servicio publico. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservorse dicho servicio público. 

SEGUNDA SAlA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: SergioSafvadar 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y e.lementos de procedenda. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con 105 artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación V 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito V con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones V motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de Julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la A 
adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se / t/ 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral OrdinariO local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plozos que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estarán integrados por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nocional, también podrá 

adscribirse personal de lo Romo Administrativo, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con la organización de los procesas electorales y de 

participación ciudadono, así como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadania." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manera permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinadar 

de Organización Electoral, Educacián Civica y Participación Ciudadano; 111. Uno o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Descancentrado. Los requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regula torios que, con relación o la organización y funcionamiento. u 
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Asimismo. el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electora' de lo Ciudad 

de México continuarón funcionando con las mismas características y atribuciones 
de forma permanente en términos de los normas vigentes previos Q la entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de lo redistr¡toción 

local que se lleve a cabo para ajustar la geogra/lo electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en Jo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el caba l desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venian funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/SecretarIo de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral l ocal 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constituaón Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones ? 
Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nIvel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 
Cargo/puesto actual: T~CNICA OE ÓRGANO OESCONCENTRAOO 
Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al carca: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al SPE: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIOI\ ACADÉMICA 

~G~rn~d~O~d~.~.~st~u~d~IO~S:~ __ -1~L~IC~E~N;C~IA~T=U~RA~IT~IT~U~LA~OO~I __________________ --4] ;\ 
Área de estudio: DERECHO J / ¡/ 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

~T_it~ul_a_ri~da_d_:~ __ ~ __ ~~~~~~ ____ -1 _____________ S_' ------------~v 
Fecha de obtención de Titularidad (en su 

15/05/2012 
ta50}: 
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INFORMACiÓN PROfESIONAL 

Promedio en la Evaluadón del Desempefto: 9.67 

Promedio en el Programa de Formación: 9.54 

Cantidad de estfmulos e Incentivos obtenidos: 3 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

DetaUe d~ cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones. de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública. se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formu lada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen. por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio ProfeSional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen. en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las I 
prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo. el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de formación y Desarrollo Profesional 

Electoral. o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

11 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictame~, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

eJ Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia qua la esfera juridica de la persona servidora pública materia del presentel 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad V 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente, ¡J" 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ESPERANZA IVETIE MANZO 

RU[Z, con cargo nCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Oistrital XXIII a 

la Oirección Oistrital VII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de Mexico, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TECNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE EVANGElINA SOLrS 

CALDERÓN, CON CARGO DE TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAl VI A LA DIRECCiÓN DISTRITAL X. . 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

EVANGElINA SOÚS CALDERÓN, con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 
Dirección Oistrital VI a la Dirección Distrital X; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron V derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federa!), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficia l el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. 

V. 

El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otroril) 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto V 
Nacional Electoral. /' 

El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE1S8/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los M iembros del Servicio Profesional Electoral Naciona l del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El 1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vla de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Ofteial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de M éxico 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, e)lcepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio ProfeSional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017.la cual refiere lo siguiente: 

", .. Me refiero al articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en 0gor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesionol Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo sigufentes: 

El Concurso Abierto relativo a las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de S~rvjdores 
Públicos de los OPLE 01 Servido. 

En ese sentida, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los pl'las de los cargos y puestas del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que paro tales efectos se contrate, conforme 01 citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo Ir'lE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asi como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal. y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

. Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposIciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos TrigéSimo Primero 

Transitorio de la Constitución local V Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de.!a Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INEjCG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales unlnominales locales en que se divide la Ciudad de Mé)(ico V sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en h 
el Diario Oficial. / v 

XV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-03Sj2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento él lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presid ida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determIna la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Públko 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

prevIa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la OESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de EVANGElINA SOL(S 

CALDERÓN, quien ostenta el cargo de TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADD, de 

la DirecciÓn Dlstrital VI a la Dirección Distrital X. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurrdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, APartadY 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 55 . 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18. 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesldodes del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 
dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

As!, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejerc1da a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Art{culo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitor. con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l . Paro lo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente duronte el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeña, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar tareas institucionales; 

111. Por motivos de desarroffo profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté ofectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados Q lo distritoci6n electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen (os lineamientos en (a materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenklo de siguiente tesis aislada: 

Época: Novena [poca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federaci6n y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg.803 
{TA}; 90. Época; 20. Solo; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCidN DE MAGISTRADOS DE ClRCUrro y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafo del articulo 118 de la Ley Orgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
readscribir a los Jueces de Distrito y ° los Magistrados de Circuiro, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distv.ta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de Yista de fa administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualiloción de supuestos jurídicos o de hecho que obligan olórqono del Estado 
o tomor determinadas acciones poro inicior. preservar. mantener o restauror lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción, readscripción. suspensión o destítución de Jueces, 
Magistrados y demós personol, o lo creación, instoloción. traslado, ampliación o supresión de 
árqanos jurisdiccionales y. en general. todos aquellos medidos gue permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendada, es decir, es el fin o ralón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de oh! que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SAlA 
ReYisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 1010. Cinco Yotos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretoria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral. 

independientemente de cualquier otra consideración de ín dole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurldica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, confOrme } 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, asr como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulos 542, 544, 546 V 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECMj1l49j2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SeCG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del LIc. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de Que, en el oficio SECG

IECMj1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geograf{a electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, k> cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografra electoral aprobada por el Instituto Nacional /J 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además. con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Insmuto X 
Electoral el4 de agosto de 2017, / " 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contada con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

MéxicO se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podró 

adscribirse personal de Jo Roma Administrativa, de acuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con fa organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, así cama actividades de Educocíón Cj~;co y 

Construcción de Ciudadanía . .. 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Los Direcciones Distritoles se integran de manera permanente y 

por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadano; 111. Una o 

un Secretaría de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposicIones 

regufotorios que, con relación o lo organización y funcionamiento . .. 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México continuor6nfuncionondo con los mismas características y atribuciones 

de formo permanente en términos de las normas vigentes previos a lo entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación 

local que se lleve a cabo poro ajustar lo geografía electoral o lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral. procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesiona l Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

SubcoordinadorajSubcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Elettoral Local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promodón. Se tiene como¡) 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TÉCNICA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento," se realiza en el mismo cargo, pero en una V 
Dirección Distrital distinta . l' \ 
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CUAR TO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

do IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

onsejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

iD ProfeSional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

deren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

uduración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

oceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

dana. 

Acuer 

delC 
Servic 

cansi 

reestr 

del Pr 

duda 

En e 
prime 

ste orden de ideas, la propuesta form~lada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

ra instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

uta Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

Constitución local V en el Código. 

de la 

Instit 

en la 

QUIN TO. Perfll de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

entos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

ervicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

be el perfil laboral. académico V profesional de la persona servidora pública materia 

esente dictamen, en los siguientes términos: 

elem 

del S 
descri 

delpr 

INFORMACiÓN LABORAL 

Carg o/puesto actual: TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Fech a de ingreso al Instituto: 01/01/2003 

Fech a de ingreso al careo: 01/01/2003 

Fech a de increso al SPE: 01/01/2003 

Fech a de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADEMICA 

Gr. 
Are 

do de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) h 
.~d~e~e~s=tu~d~l~o~:------~D~E~R~E~C~H~O~--~~~~----------------------l~ -

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titul aridad: 

Fech a de obtención de Titularidad (en su 

): caso 
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INfORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluadón del Desempefio: 9.17 

Promedio en el Programa de Formación: 9.05 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: O 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEflADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 5 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
11 

En cuanto al historia l de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas lasjJ 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o. derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Oel ana lisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/p·uesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando StPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente ? 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

UNIDAD UCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROLLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de EVANGELlNA SOLís CALDERÓN, 

con cargo TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital VI a la 

Dirección Olstrital X, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 
Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE EVELYN CASARRUBIAS 

MARTINEZ, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XXV A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XIV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de EVELYN 

CASARRUBIAS MARTINEZ, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la 

Dirección Distrital XXV a la Oire<:ción Oistrital XIV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

,. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electora les (Ley Genera l). 

111 . El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprob6 el Estatuto del Servicio 

Pr~fesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el1S de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016. mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de h 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el InstitutO/ ... 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGElS8/2016, los lineamientos para el cambio de 

1 



UNIDAD TÉCNICA DEL 

CENTRO DE: FORMACION y DESARROLLO 

adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de 105 Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Naciorial Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certifICación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesiona l Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEjJGE206/2016. 

VII. El Sdefebrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ci udad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de Mé)(iCO 

(Constitución local), que en su artIculo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de sept iembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral,la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INEjDESPENjOO8j2017, la cual refiere lo sigu iente: 

IX. 

...... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Rama Administrativa (Estatuto), relativo 
o la entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema de/Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificoción y el Concurso Público Interno forma porte de un regimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los art{culos 11, fracción 11; 15, fracción 
If y último p6rralo; 32. 33 Y 37 de las Bases paro la IncorporaCión de Servidores 
Püblicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entror6n en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Publico 
Abierto, por lo que mientras tonto, Jos plazos de los cargos y puestos del Servido 
en los OPLE padr6n ser ocupadas de manera temporal. provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme al citado articulo D~cimo 
Tercero Transitorio ... " A 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral/ v 

mediante Acuerdo INE/JGE73j2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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x. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asl como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XL EllS de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio ProfeSional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en [as entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, V se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar V el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Manroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIIi. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a con sideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de EVEl YN CASARRUBIAS 

MARTrNEZ, quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital XXV a la Dirección Distrital XIV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral!, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 54!, 542, S43, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asi como 1, 3, 6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, f racción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Camb;a de Adscr;pción por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto ti la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina. resu lta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así. conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servido 

Profesional Electoral 'Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN. que 

seña la: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con bose en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de (os OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro reoUlar toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de fas Miembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad a afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civi( entre integrantes de un órgano ejecutivO o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los fineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poca: Noveno (paco 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 
Loca/(lación: TamoXXXff. Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TAl; 90. (poco; 20. Safa; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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RfADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECfS DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrofo del artículo 118 de lo Ley Org6nico del Poder 
Judicial de lo Federación establece fa facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un 6rgono de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administrociÓtl de justicia, por "necesidades del serviciou debe 
entenderse lo actualización de supuestos ;urídicos o de hecho que obligan olóroono del Estado 
o tomar determinadas acciones paro iniciar. preservar. mantener o restaurar fa prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de Indale personal o 
material como /0 designación. adscripción. readscripc/ón. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal. o la aeación. instalación. troslado. ampliación o supresión de 
6rqonosjurisdiccionoles y. en general. todos aquel/os medidos que permitan lo realización del 
serviciQ oÚblico. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de pdministración de 
justicia es el elemento tereo/ógico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de oh( que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio -Salvador 
Agui"e Anguiano. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurfdica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme ¡> 
a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formadón y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral . 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito·se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

lECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

e)(pedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominaies. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducIda en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017~2018. además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECMjACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto y 
Electoral el4 de agosto de 2017. f' ~ 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se inte.grará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayorfa relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos 105 Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazas que se ocupen en los Direcciones Distritoles estarón integrados por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Rama Administrativa, de acuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, así como actividades de Educoción CíviCO y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manera permanente y 

por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrodo; 11. Una o un Subcoardinador 

de Organización Electoral. Educación Civica y Participación Ciudadano; 111. Uno o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/otorias que, con relación a la organización y funcionamiento. " 
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Asimismo. el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código sei'iala que: 

HD~ClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de lo Ciudod 

de México continuarón funcionando con los mismos característicos y atribucfones 

deforma permanente en términos de las normas vigentes prevIos o lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Efectoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de lo redistritoción 

local que se lleve a cabo poro ajustar lo geografía electoral a lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte aplicoble a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venian funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Oesconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Dist ritales que operarán durante el Proceso Electoral l oca l 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución l ocal y del Código. 

e} Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

. autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG..Q35/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuraciÓn prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electora l Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DES.CONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al cargo: 16/06/2014 

Fecha de ingreso al SPE: 01/01/2003 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/ 0S/2017 

1NFORMACIÓN ACADÉMICA 

~GTr~a~d~O~d~.~H~t~ud~i~OS=: ____ -+~lI~C=EN~C~I~AT~U=RA~(~T=IT~U~LA~D=O~)~ __________________ -j ¡6 
Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: 200. SEMESTRE 

Área de estudio: ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
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Fecha d 

caso): 

e obtención de 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

TItularidad (en su 

lo en la Evaluación del DesemperiD: 

lo en el Programa de Formación: 

de estímulos e incentivos obtenidos: 

sempeñados en el Servicio: 

01/11/2006 

9.48 

9.38 

4 

2 

Promed 

Promed 

cantidad 

Cargos de 

Detalle d e cargos: lrOER DE PROYECTO Y SECRETARIA TtCNICA JURrOICA 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad 

Cantlda 

Ciudada 

de Procesos Electorales locales: 

d de Procedimientos de 

na: 

5 

Participación 
12 

En cuanto 

la person 

laborales 

al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

a servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

impuestas durante su último año laboral. 

qulvalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la SEXTO. E 

propuest 

de la per 

actual me 

ongenv d 

por 10 qu 

Electoral 

a formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

sana materia del presente dictamen, se realizara en el mismo cargo que ocupa 

nte, pero en una Dirección Oistrital distinta el la de origen, por lo q.ue el cargo de 

estino son idénticos en nivel jerarquico y administrativo, asl como en funciones, 

e no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Nacional. 

• Vlgenda de derechos laborales. la propuesta formulada SEPnMO 

Ejecutivo 

persona s 

reladón 

antigüed 

prestado 

campen s 

personal 

desempe 

por el Secretario 

no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

ervidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su ~ 

laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

ad laboral y en el Servklo Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

nes Y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

aclones; asimismo, el cambio de adscripción no afectara su estatus como 

del Servicio ProfeSional Electora l Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

ño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a tItularidad, rangos o incentivos. 
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CENTRO OE FORMACIÓN y DESARROt.LO 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del present-e dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito : 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del pres~nte dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis rea lizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTlMO, se ? 
aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas ' 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

UNIDAD TÉCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de EVELYN CASARRUBIAS 

MARTrNEZ, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXV a la DireCción Distrital XIV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México. el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN V DESARROllO, DEL 

INSmUTO ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE FIDEl VARGAS AVALA, 

CON CARGO DE SECRET",RIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECaÓN 

DISTRITAlXIV A LA DIRECCiÓN DISTRITAl XI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 ~e octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de FIOEl 

VARGAS AVALA, con ca rgo SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XIV a la Dirección Distrital XI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos MelCicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario OfiCial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electora l, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN ), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dla hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora h 
Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del / ,. 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del ServIcio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 



UNIDAD Te:CNICA DEL. 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo lNE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicóen la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPENj008j2017, la cual refiere lo siguiente: 

----- -

"' ... Me refiero al articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servic(o 
Profesional Nociona( y del Personal de Roma Administrativo (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPiE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relotNO o las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción n; 1S, fracción 
n y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de las Boses paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de fas OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimiento! previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vez a90tados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupadas de manera temporal, provisional o eventual por 
personol que paro tales efectos se contrate, conforme al citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INEjJGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y 105 Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionartos que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio .de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII . El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de·la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII . El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los aniculos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/20l7, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidid~ por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integra da por la Consejera Electoral Gabriela Williams 5alazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto EI~ctoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio. de FIDEl VARGAS AVALA, quien 

ostenta el cargo de SECRETARIO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XIV a la Dirección Distrital XI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso Sj, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripcl6n por necl!sldades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servido. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

sei'lala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y Ja Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitor, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Poro la debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso tlectoro/; 
11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, copacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuonda se entienda que /0 integridad del persona! esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a fa distritoaón electora/local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

{poca: Novena (poca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 

Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materio(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 90. [poca; 2a. Sala; SJ.F. y su Gaceta; Tamo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCfÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUrro y JUECES DE DISTRfTO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. E/segundo pdrrafo del ortfcufo 118 de lo Ley Orgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, ° uno competencia 
territorial o a un órgano de materia dist into, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades de/ servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho que obligan o/órgano del Estado 
Q tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personol o 
material como lo designación, adscripción. r,adscripción. suspensión o destiWción de Jueces, 
Magistrados y dem6s personal, o lo creación. instalación. traslodo. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general, todas aguellas medidas que permitan lo rea/izoc;;ón del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 6rganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que fa reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede presetVOrse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretan'a: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de indole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden publico e interes social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto deI5PEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulos 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son : 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 
presente dictamen tiene como origen el oficio SECG·IECM!1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por ellie. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/U49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de Que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece ti que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninomlnales. En tal virtud, la 

estructura de Jos Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografia electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017. la 

adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Elector;)1 Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dara cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistemi! de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

articulo 91 del ahora abrogado código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, estableda que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividla el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado DirecciÓn Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrar~ por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representaciÓn 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que e/Instituto 

E/ectoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contar~ temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritoles estarón integrados por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Rama Admjnistratjva~ de acuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. las Direcciones Distrito/es se integran de manera permanente y 

por: ,. Una o un Titulor de Órgano Descancentrado; U. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana; 111. Una o 
un Secretario de Órgano Desconcentrado~ y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. los requisitos pora ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórr~fo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorlas que, con relación o la organización y funcionamiento." 
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Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritales del Instituto Electoral de lo Ciudod 
de México continuorón funcionando con las mismas características y atribuciones 
de formo permanente en terminas de los normas vigentes previas a la entrado en 
vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 
2017-2018, Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritoc;ón 
local que se lleve o cabo para ajustar Ja geografía electoral a lo que dispone lo 
Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018," 

En tal virtud, y conforme a las dispOSiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma polltico-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 
Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado, lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura ¡s 
autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Óq~anos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SECRETARIO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Dístr;ta! distinta, 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU· CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter él consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Oesconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de tos procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Inst ituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil (fe la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. él continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Carco/puesto actual: SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/06/2010 

Fecha de Ingreso al cargo: 16/06/2014 

Fecha de Ingreso al SPE: 01/06/2010 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestr(a: GRADO 

Área de estudio: DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO 

---- ---_. --
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Fécha de obtención de Titularidad (en su 
19/03/2014 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Oesempeí\o: 9.86 

Promedio en el Programa de Formación: 9.74 
Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 2 
Cargos desempeñados en el Servldo: 2 
Detalle de cargos: LrDER DE PROYECTO Y SECRETARIO TÉCNICO JURrDICO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 2 

cantidad de Procedimientos de Participación 
12 

CJudadana: 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último ario laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen V destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distr ital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, ran~os o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente ~¡ctamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los targos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se;) 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara pro~edente el cambio de adscripción de FIOEl VARGAS AYALA, con cargo 

SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital XIV a la Dirección 

Distrital XI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla SOfía Sandoval Oomínguez 

Titular de la Unidad T!cnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE FRANCISCO MAcfAS 

NAVARRO, CON CARGO DE SUBCOORDINADOR DE EDUCAOÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTIOPACIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXXVIII A LA 

DIRECCÓN DISTRITAL XVI. 

VISTO el oficio SECG-IECMjU49j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

FRANCISCO MACrAS NAVARRO, con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

XXXVIII a la Dirección Distrital XVI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario OfICial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electora l, emitió 

el Acuerdo INEjCG909j201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016. entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otror~ 
Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace. encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto V 
Nacional Electoral. . / 1 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nadonal Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mé)(ico (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se e)(pide la Constitución Política de la Ciudad de Mé)(ico 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. El 6 de abril de 2017. la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

"". Me refiero 01 artIculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Rama Administrativa (Estatuto), relativo 
a lo entrada en vigor tk los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos iocales (OPiE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o 105 plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artlculos 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artIculo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, las plazos de 105 cargos y puestos del Servicio 
en 105 OPLE podrán ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décima 

! 
IX. 

Tercero Transitorio ... " ;/ 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, eKpidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxicO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en 105 artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. 

xv. 

El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos ; 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo f 
IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Loca l y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroyo 

XVII , El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo lNE/JGE160/2017 por el que se determinoa la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos .locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX, El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la ' DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de FRANCISCO MACrAS 

NAVARRO, quien ostenta el cargo de 5UBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

XXXVIII a la Dirección Distrital XVI, 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento juñdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en h 
el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral/ 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, Inciso f) V 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO, Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del SelVicioH
• En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitor, con bose en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro la debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

11/. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros de' Servicio a través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que fa integridad de' personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritoción efectorallocal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad a afinidad hasta ef cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o t écnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

[poco: Noveno tpoco 
Registro: 163188 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judida! de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materiols): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/l010 
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(TAl; 90. [poca; 20. Sala; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII~ Diciembre de 2010; Pág. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ORCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO OE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrafo del artículo 118 de la l.ey Qrgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece /o facultad del consejo de lo Judicatura Federal paro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de Jo odministrodÓfl de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse fa actualización de supuestos jurídicos o de hecho que obligan af órgano del Estado 
a tomor dele/minados acciones para iniciar, preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio púbrico de administración de justicia, los cuales pueden ser de Indofe personal o 
material cama lo designación. adscripción, readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrodos y demós personal, º lo creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todas aquelfos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, fa eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo octuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir. es el fin o razón última del Poder ludicial de lo 
Federación, de ohl que lo ff!adscripcfón de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de fos formas en que puede preservarse dicho servicio púbfico. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/ 2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretaria: Diano Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio públ ico electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora públ ica de carrera, siempre vf 
cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solldtud V elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/U49/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e} Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por 105 que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/U49/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, seHaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones un¡nominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesida~ ;Z, 
de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacionay {./ 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017. la 

adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desean centrados para enfrentar el Proceso 

Electoral OrdinarIo local 2017-2018. además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento. es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

articulo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal. establecia que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución Local. estableció que el Congreso de la Ciudad de 

MéxiCO se integrará por 66 Diputaciones •. 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que tos artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Roma Administrativo, de acuerdo con los necesidades 

de/Instituto en relación con la organilación de los procesos electoroles y de 

participación ciudadana, os; como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distritoles se integron de manero permanente y 
por: l. Una o un Titular de Órgano Descancentrado; 11. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electorat Educación Cívico y Participación Ciudadana; 111. Uno o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 
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Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulo torios que, con relación o lo organización y funcionamiento." 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de lo Ciudad 

de México continuarón funcionando con los mismos caracterísUcos y atribuciones 

de forma permanente en términos de los normas vigentes previas a la entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser mod¡Jicodo en virtud de la redistritación 

local que se I/eve o coba poro ajustar la geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del procesa electorol2017-

2018 .• 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral. procurando la mayor eficacia de 105 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que iI partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no 105 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoord inador de Educación Cívica, Organizaci6n Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones d~ la Constitución l ocal y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promodón. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman 105 Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINAOOR DE EDUCACiÓN CrVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 
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presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG·035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral 10 5 cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto· Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedenda del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perftllaboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes terminas: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SUBCOORDlNADOR DE EDUCACiÓN CfVICA, 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso al Instituto: 18/06/1999 

lP Fecha de ingreso al cargo: 18/06/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 18/06/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: ECONOMIA 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de TItularidad (en su 
30/10/2015 

caso): 

Promedio en la Evaluación del OesempePio: 9.37 

Promedio en el Programa de Formación: 9.32 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 5 

Cargos desempePiados en el Servicio: 1 

Detall. d. caflOS: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

CantIdad de Procedimientos de participación 

Ciudadana: 
14 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora publica, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último ai'io laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se rea lizará en el mismo ca rgo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de ca rrera de la 

persona servidora publica materia del presente dictamen, en vi rtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo set\alado en los conslderandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutiyo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

di Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se A 
aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presen~e / v 
dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 V 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación V Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de FRANCISCO MAdAS NAVARRO, 

con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACIÓN' CrVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Oistr ita l XXXVIII a la Dirección Distrital XVI, 

por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Karla Soffa Sandoval Domfnguez 

Utular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE FRANKLlN EMILIO 

HERNÁNDEZ BARRERO, CON CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XII A LA DIRECCiÓN DlSTRITAL XIV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubé" Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de FRANKlIN 

EMILIO HERNÁNDEZ BARRERO, con c.rgo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de l. 

Dirección Distrital XII a la Dirección Distrital XIV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publkó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia pol ítica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) . 

111 . El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

5PEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dia hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica de y' 
Centro de Forma~ión y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Institut 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/ JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

". .. Me refiero al ortrculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Roma Administrativo (Estatuto}, relativo 
a lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en Jas ortfcuJos 11. fracción /1; 15, frocción 
1/ y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Brz5es poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazas de fos cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manera temporal. provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme al citado artIculo Décimo A 
Tercero Transitorio..... / (/ 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017¡ aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electora l Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Institu to Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprob61a designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional·. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulas Trigésimo Primero 

Tran sitorio de la Constitución local V Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328j2017, aprobó la demarcación territoria l de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectwas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

xv. 

el Diario Oficial. ~ 

El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcionar)! 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servido Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electora l Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Institu to Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Inst ituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la OESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de FRANKUN EMIUO 

HERNANDEZ BARRERO, quien ostenta el cargo de T~CNICD DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XII a la Dirección Distrital XIV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 5S2 

del Estatuto del SPEN, as! como 1, 3, 6. inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, copacidades, desempeño, aptitudes. 

y conocimientos de un Miémbro del Servicio paro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesionol r;Je los M iembros del Servicio o través de Jo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritoción electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio ortentador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

lpoco: Noveno lpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis .: Tesis Aislado 

Fuente: Semanaria Judicial de lo Federación y su Gaceta 

Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moteria(s): Administrativo 

Tesis: 20. CXVI/2010 

P6g.803 
(TAl; 90. [poco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; TomoXXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrofo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece lo focultad del Consejo de lo Judicatura Federol poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de fa administración de justicia, por "necesidades del servicia" debe 
entenderse la actualización de supuestos iurídicos o de hechogue obligan al órgano del Estada 
a tomar determinadas acciones poro iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestoción del 
servicio público de administración de justicia, los cuafes pueden ser de índole personal o 
material como la designación. adscripción, readsaipción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, Q la creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales V. en general, todas aguelJas medidas que permitan fa realización del 
servicio público, Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de oh( que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede presef'WJf5e dicho servicio público, 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos disposrtivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional' debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, lega lidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación V 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

elll de octubre de 2017. 

b} Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Uc. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

el Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Uc. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Eje<utivo del Instituto Electoral, sei'laló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código. la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasé!ndo de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de 105 Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos deseoncentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035j2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporCional; mientras que el 

articulo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrita!. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporci?nal; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales. el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales l oca les en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Rama Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

de/Instituto en r€lación can la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía. n 

POI" su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Dlstritales se integran de manera permanente y 

por: /. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrodo; 11. Una o un Subcoordinodor 

de Organización Electoral, Educación Cfvica y Participación Ciudadana; 111. Una o 

un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determin€ el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regufatorias que, con relación a la organización y funcionamiento . .. 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DioMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales de/Instituto Electoral de la Ciudod 

de México continuarón funcionando con las mismas caracterlsticas y atribucIones 

de forma permanente en términos de las normos vigentes previas a lo entrada en 

vigor del presente Decreto~ hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior selo podrá ser modificado en virtud de la redistritoci6n 

local que se I/eve o cabo para ajustar lo geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-

2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a paror del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la' solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promotión. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se re. liza en el mismo cargo, V 
pero en una Dirección Di,trital distinta. tí"'. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los proced imientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas. la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primer~ instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografia electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servkio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfrllaboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al cargo: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al SPE: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓ' ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITUlADO) 

Área de estudio: SOCIOLOG(A 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

TItularidad: NO 

Promedio en la Evaluación· del Desempeño: 9.57 

Promedia en el Programa de Formación: 9.23 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeñados en el SeMcio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de oriBen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. V1genda de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo. el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 
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adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los' elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electora l. cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b} Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora publica 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento mater ia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por 10 anterior, con fund amento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad ~ 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: ! t../ 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de FRANKLlN EMILIO HERNÁNDEZ 

BARRERO, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XII 

a la Dirección Oistrital XIV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la TItular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandeval Domínguez 
Tltular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENOA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE GERARDO FRANCISCO 

CABRERA LÓPEZ, CON CARGO DE SUBCOORDINAOOR DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARnOPACIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL 

JOOMI A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XIV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de GERARDO 

FRANCISCO CABRERA LÓPEZ, con cargo SUBCOORDlNADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZAOÓN ELECTORAL y PARnOPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

XXXVII a la Dirección Distrital XIV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Const itución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional V del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficia l el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16. el Consejo General del otrora Á 
Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del /1/ 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de y 
atender 105 asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 
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v. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEjJGE158j2016, los Lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de k>s Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEjJGE206j2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cua l estará vigente a partir del dia siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INEjOESPENjOO8j2017, la cual refiere lo siguiente: 

" ... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Roma Administrativa (Estatuto), relativo 
o lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistemo del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las piOlas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los art(culos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de las Bases para la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al5ervicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrardn en vigor uno vez agotados /os trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, {os plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que pora toles efectos se contrate, conforme 01 citodo artículo Décimo 
Tercero Transitaría ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INEjJGE73j2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electora l Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

x. EJ1S de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-2S-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asf como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decr~to que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el 1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU~CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servido Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-03S/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictiílminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción. por necesidades del Servicio, de GERARDO FRANCISCO 

CABRERA lÓPEZ, quien ostenta el cargo de SUBCQORDlNADOR DE EDUCACiÓN 

CrVICA, ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección 

Distrital XXXVII a la Dirección Distrital XIV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en A 
el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral/ v 
Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base v, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546. fracciones I y V, 607, 608 y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripci6n por necesidades del Sel1l;cio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asr, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servício se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el camb io de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral N;tcional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cuolquiero de los supuestos siguientes: 

l . Poro /0 debido integroci6n de órganos ejecutivos o tecnicos de los OPtE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

fI. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuondo se entiendo que lo integridad del personal esté afectado ° se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral Jocol; 

VI. Cuando ex{sta parentesco por consanguinidad ° afinidad hasta el cuarto grado ° 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo ° técnico, y 

VII. Los demós que determinen los/ineam;entos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

epoco: Noveno tpoco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceto 
Loca/ización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moterials}: Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/20lO 
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(TAl; 90. Época; 20. 5010; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pago 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUap y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de lo Ley Orgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece la facultad del Consejo de lo Judicatura Federol poro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o 105 Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídiCOS o de hechogue obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administradón de justicia, las cuales pueden ser de Indole personal o 
material como lo designación, adscripción, reodscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal. o la creación, insto/ociÓ". traslado. ampliación o supresión de 
6rganos jurisdiccionales ~ en general, todos aquellos medidos que permitan lo realización del 
sef1l;ciQ público. Par tanto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que (o reodscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente.' Sergio Solvodor 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Dlona Minervo Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde y mo~ive tal movimiento, atentos a los principios de certeza. legalidad V ¡) 
seguridad jurfdica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación V 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017. suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofiao SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de Que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geogratra electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, Jo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninomlnales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar; conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECMjACU-CG-035/20li aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento. es necesario considerar que el articulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estableda que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artfculo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artfculos 110. fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados netesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estor6n integradas por 

personal que pertenece 01 Servicia Profesional Electoral Nocional, también podró 

adscribirse personal de la Rama Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con Jo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, así como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía. lO 

Por su parte. el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero permanente y 

por: ,. Una o un Titular de Órgono Desconcentrado; /l. Uno o un 5ubcoordinador 

de Organización Electora', Educación Cívico y Participación Ciudadano; 111. Uno o 

un Secretorio de Órgano Desconcentrodo. y IV. Dos Técnicos de Órgano 
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Desconcentrada. Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pdrrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulotor;as que, con relación a lo organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código sei'iala que: 

"alClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritoles de/Instituto Electoral de lo Ciudad 

de México continuorán funcionando con las mismas característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de las normas vigentes previas ° lo entrada en 

vigor del presente Decreto, hosto lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación 

local que se lleve o coba paro ajustar la geogro/fo electoral a fa que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte opUcoble a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por eUo, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Oesconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018. de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel ¡( 
administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como /v 
cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral , cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos. 

con un SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CfVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo. por lo que, el 
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presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Oistrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretada Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nadonal de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

dudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico V profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SUBCOOROINAOOR DE EDUCACiÓN CfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso al Instituto: 1B/11/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/0S/200B 

Fecha de increso al SPE: 16/11/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: SOCIOLOGfA 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/ 10/2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.65 

Promedio en el Programa de Formadón: 9.75 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 7 

Cargos desempeñados en el Servicio: 3 

Detalle de cargos: LrDER DE PROYECTO, JEFE DE DEPARTAMENTO Y DIRECTOR 

DISTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revi sión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Institu.to Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 
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personal del Servicio Profesional Electora l Nacional en cuanto a sus evaluaciones· de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral. o derechos adquiridos en tor':l0 a t itularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los consid~randos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

Jerárquico y administrativo. A · 
el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se / /' 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se ver4 afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscrlpción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de GERARDO FRANCISCO CABRERA 

LÓPEZ, con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZAOÓN ELECTORAL 

y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la DirecciÓn Distrital XXXVII a la Dirección Oistrital XIV, 

por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Oictam~n en la Ciudad de M~xico, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVIOO DE GERMÁN ALBERTO 

PICHARDO RAMfREZ, CON CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XIX A lA DIRECCiÓN DISTRITAL XXII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre" de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé)(ico, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de GERMÁN 

ALBERTO PICHARDO RAM fREZ, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Oistrital XIX a la Dirección Distrital XXII ; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-.electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ~ey General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General)" 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emiUó 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de /; 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto / ./ 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de 105 Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos l ocales Electorales (Uneamientos) . 

VI. El! de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria 'para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de 105 Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitudón local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral. la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refie ro 01 art(culo Décimo Teruro Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Roma Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico Jo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los piOlaS del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artIculas 11, fracción 1/; 15, fracción 
/1 y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE o/Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ...... 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públ icos de 105 Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI1S de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asi como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servido Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Ad scripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electora l de la Constitución local y el Código. 
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XVI. El6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electora l Ordinario Local 2017-2018. conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano supertor de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicto 

Profesional Electoral NaCional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de GERMÁN ALBERTO PICHARDO 

RAM fREZ, quien ostenta el cargo de T~CN1CO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XIX a la Dirección Distrital XXII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurrdko. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en 10 dispuesto por los artículos 41, Base v, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205

0 numeral 3 de la Ley General; 541, 542,543,544,545546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asi como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 

---_ .. _ .. _- - - _. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio d~ Adscripción por necesidades del Servido", En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, V sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

sef'lala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades delSetViclo se podr6 

solicitor, con bose en cualquiera de los supuestos siguientes: 

J. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro de/Servicio poro realizar toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electaraf local; 

VI, Cuando exIsto parentesco por consanguinidad o ofinldad hasta el cuarto grado o 
parentesco civi{ entre integrantes de un 6rgono ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los fineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador. el contenido de siguiente tesis aislada: 

tpaco: Noveno tpoco 
Registro: 163188 
Instancia: SEGUNDA SAlA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 1010 
Materia(s}: Administrativa 
Tesis: 10. CXVI/l010 
P6g.803 
(TA); 9a. lpoco; 10. Solo; SJ.F. y su Goceta; TomoXXXII, Diciembre de 1010; P6g. 803 
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READSCRIPCIÓN PE MAGISTRADOS DE CIRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrofo del artIculo 118 de lo Ley Orgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece fa facultad del Consejo de lo Judicatura Federal para 
reodscrib¡r o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo adm;nistraoón de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones paro inicior. preservar. mantener o restaurar {o prestación del 
servicio púbfico de administración de justicia, los cuales pueden ser de fadole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o /0 creación. instafación. tras/oda, ampligci6n o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todas oguellas medidos gue permitan lo realización del 
servicio público, Por tonto, lo eficiente prestación del servicio pública de administración de 
justicia es el elemento teleológico que r ige lo actuación de las órganos de gobierno a los que 
aquf!lla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de lo 
FederaCión, de ahl que lo readscripción de Jueces y Maglstrodos por necesidades del servicio, 
es uno de los formos en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43j2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente.' Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretoria.' Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de Carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del h 
Estatuto del SPEN. / ./ 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulas 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante ia Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/U49/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el U de octubre de 2917. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo dellnstttuto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con flrma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/U49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa dellic, Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149!2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece el que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto el su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se /l 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso / ../ 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria re lativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artkulo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividla el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaria con un órgano desconcentrado. permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

MéxicO se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayorla relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de [as demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconce~trados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo seí'iala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distritales estarán integrados por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocionol, también podrá 

adscribirse personal de fa Romo Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

de/Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manero permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrodo; 11. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadano; 111. Uno o 

un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrofo anterior, serán 105 que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

reguJatorias que, con re/adón o la organización y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtCIMOSfGUNDO: Las Direcciones Distritoles de/Instituto Electoral de lo Ciudod 

de México continuor6n funcionando con las mismas característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de los normrIS vigentes previas a la entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podr6 ser modificado en virtud de la redistritación 

local que se /leve a cabo paro ajustar la geografla electoral o lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017· 

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcdones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, V no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, h 
con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, con el mismo nrvel / ......

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017,la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Conseja General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Insti~uto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio Que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INfORMACiÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al cargo: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al SPE: 01/01/2003 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CR~DITOSJ 

Área de estudio: CIENCIAS POl(TICAS y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA A 
'----~----------'I v 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Tltularldad (en su 

caso) : 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluadón del Desempeño: 9.33 

Promedio en el Prolrama de Formación: 9.35 

Cantidad de estfmulos e incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeñados en el Servido: 1 

Detall. d. cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 5 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al e)(pediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de 105 cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

EjecutMJ no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacion~t así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requiSitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Oel análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SlPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adqUiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artlculos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de GERMÁN ALBERTO PICHARDO 

RAMfREZ, con cargo TtCNICO DE ÓRGANO CESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XIX 

a la Dirección Distrital XXII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Oomfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE GISELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL V A LA DIRECCiÓN DlSTRITAL 111. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de GISELA 

HERNÁNDEI LÓPEI. con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. de la 

Dirección Distrital V a la Dirección Distritallll; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario OfiCial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el1S de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del ~ 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de / ' 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE1S8/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEjJGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta OfiCial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de Méxko 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/Ooa!2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

N ••• Me refiero 01 artIculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de piOlaS en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Loco les (OPtE). 

Al respecto. les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los pIOlaS del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un r~gimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11. fracción 1/; 15, fracción 
11 y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases para lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPt.E al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entror6n en vigor uno vel agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierro, por lo que mientras tonto, los plalos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados ele manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme al atado artIculo Okimo 
Tercero Transitorio ..... 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales y 
Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. /' \ 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gac~ta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó 1 .. demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General dellnstit,uto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral; mediante Acuerdo 

IECM/ACU~CG·049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servk;io Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Will iams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU~ 

CG-038j2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Publicos de los Organismos Publicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de GISELA HERNÁNDEZ lÓPEZ, 

quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la 

Dirección Oistrital V a la Dirección Distritallll. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, S43, S44, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asi como 1, 3, 6, Inciso B), fracción 1, 17, 18,22, fracción IV, 24, 2S, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. An'lisis del concepto "Cambio de Adscripci6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades Institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

sef'lala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

so/icitor, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Poro lo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero oprovechor lo experiencia, capacidades, desempeña, optitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que fa integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electora/locol; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco cMI entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

tpoca: Noveno (poco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Loca/ización: Tomo XXX/J, Diciembre de 2010 
Materia(s}: Administrativo 
Tesis: 20. CXVlf20JO 
P6g. 803 
(TAl; 90. tpoca; 20. 5010; SJ. F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCI6N DE MAGISTRADOS DE ClRcurro y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVlaO. El segundo párrafo del articulo 118 de la Ley Orgónica del Poder 
Judicial de la Federación establece fa facultad del Consejo de la Judicatura Federal paro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de la administración de justicia, Dar "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurfdicos o de hecho que obligan o/órgano del Estado 
o tomar determinodas acciones paro iniciar. preservar, mantener o restauror la prestación del 
servicio publico de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole oersonal o 
material como /q desfgnación. adscripción, readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o la creación, instalación, traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en general. todas aquellas medidas gue permiton la reolización del 
servicio eúblico. Por tanto, la eficiente prestación del servicio pUblico de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el /in O razón ultimo del Poder Judicial de la 
Federación, de ah! que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Agu;rre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente lomoro. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nactonal debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

sa lvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo. que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, s1empre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certez.a, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del 5PEN, en relación con los articulos 17X 
~ 6 
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18, 20. 24. 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación V 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el afteio SECG~IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solidtud la realice el secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requ isito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG~IECM/l149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG~ 

IECM/U49/2017. el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que. conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales. lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de ras personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017~2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU~CG~03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artfculo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas ~gún el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos Jos Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en las Direcciones Distritoles estorón integrados por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, también podró 

adscribirse personal de lo Roma Administrativo, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, osi como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía. 1/ 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manero permanente y 

por: f. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinodor 

de Organización Electoral, Educación Civico y Participaci6n Ciudadano; 111. Uno o 

un Secretario de 6rgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafa onteriorl serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación o lo organización y funcionamiento." 

B 
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Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DicIMO SEGUNDO: Las Direcciones Disrritafes del Instituto Electorol de fa Ciudad 

de México continuarán funcionando con las mismos característicos y atribuciones 
de formo permanente en términos de las normas vigentes previos o lo entrado en 
vigor del presente Decreto, hasta Jo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 
2017·2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritación 

focal que se lleve a cabo paro ajustar lo geografía electoral o fa que dispone la 

Constituci6n Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-

2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que á partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venfan funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, . Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Oesconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un .SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Dístrit .. 1 distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesartos, ~n atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimIento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dktaminación de la procede:ncia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo dellnstjtu~o Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INfORMACiÓN LABORAL 

C.rgo/pueSlo .ctu.l: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Fecha de ingreso alln--:":::;I'--U:-IO-:-+---'=="-'':::'':-=-::...::'16:-/''1::2:';-/10:9::9::9='::'':::'':='::'':::'':'::''::':::'':- --1 

Fecha de ingreso al ca::rg::o,,: __ + ___ _ __ -::1;'6/i.06~/20:0::1::4:---------1 
Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) I:J 
rÁTr-.-.-d~.-e-SI~u-d~;o-:------~~D~E~R~E~C~H~O--~~----~----------------------1 

INfORMACIÓN PROfESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 

10 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

del Desempeño: 9.39 

de Formación: 8.79 

centivos obtenidos: 4 

el Servicio: 2 

Promedio en la Evaluación 

Promedio en el Programa 

Cantidad de esUmulos e In 

Cargos desempeñados en 

Detalle de cargos : LrOER O E PROYECTO Y SECRETARIA TÉCNICA JURrDICA 

EXPERIENCIA ElECTORAL y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

orales locales: Cantidad de Procesos Elect 

Cantidad de Procedlm lentos de 

Ciudadana: 

6 

Participación 
13 

ciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de En cuanto al historial de san 

la persona servidora pública 

laborales impuestas durante 

, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

su último año laboral. 

cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la SEXTO. Equivalencia de los 

propuesta formulada por el 

de la persona materia del p 

actualmente, pero en una O 

origen y destino son Idéntico 

por lo que no implica asee 

Electoral Nacional. 

Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

resente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

irección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

s en nivel jerárquico y administrativo, ase como en funciones, 

nso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

echos laborales. la propuesta formulada por el Secretario SEPTIMO. Vigencia de der 

Ejecutivo no implica afectac 

persona servidora pública m 

relación laboral con el In 

antigüedad laboral y en el 

prestaciones y derechos 

compensaciones; asimismo 

Ión de los derechos labores o como personal de carrera de la 

ateria del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

stituto Electoral, el salario que percibe actualmente, sU 

Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 
. 

personal del ~ervicio ProfeSIonal Electoral NaCional en cuanto a sus evaluaCiones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a t itularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a 105 elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

bl Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora púbtica. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el mOvimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se /; 

aprecia que la esfera juridica de la persona servidora pública materia del presente I 
dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al camblo de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad V 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el sigule.nte: /' U 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de GISELA HERNÁNDEZ lÓPEZ, con 

cargD SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección OIstrital V a la 

Dirección Distritallll, por necesidades del servicio, 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sotra Sandoval Oominguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELAnVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE GLENDA INGRID SOLrS 

FLORES, CON CARGO DE T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAl XXXVI A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/U49/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de GLENDA 

INGRID SOLfs FLORES, con cargo TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXXVI a la Dirección Distrital XXV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estad<Js Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/20,15, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de! 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoretl NaCional con el Instituto 

Nacionetl Electoretl. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016. los lineamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (Uneamientos). 

VI. El! de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por via de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servido 

Profesional Electoral Nadonal (Convocatoria), mediante Acuerdo INE!JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servido Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE!DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

H , • • Me refiero al ortlculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo AdministrotNo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en corgos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Efectoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPtE). 

Al respecto, les comunica lo siguientes: 

El Concurso A.bierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por fa dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último p6rrafa; 32, 33 Y 37 de los Bases poro fa 'ncorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos pare! ortlculo 498 del Estatuto 
entrar6n en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazos de los corgos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio... .. Á 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral,l v 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servido Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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)(. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y' los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electora! 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

)(1. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito . Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

)(111. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local V Primero Transitorio del Código, el , otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de M~xico (Instituto Electoral). 

)(IV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el 1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

3 

I 



UNIDAD n.CNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROllO 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), preSidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de direcdón mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017 _ 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesjdades del Servicio, de GlENDA INGRID SOL(S 

FLORES, quien ostenta el cargo de T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

DirecCión Distrital XXXVI a la Dirección Distrital XXV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en 10 dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Const itución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso BI, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servlcion
• En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un aná lisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuiCiO de sus 

derechos laborales, conforme a lo. establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala : 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro la debido integración de órganos ejecutivos o tlcnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechor la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esM afectada o se encuentre 

en riesgo evicknte; 

V. Por cambios efectuados o fa distritoción eledoraJ local; 

VI. . Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta e/ cuarto grada o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

lpoca: Novena {poca 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SAlA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario ludidol de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moteria(s}: Administrativa 
Tesis: 20. CXVJ/2010 
Pág. 803 
(TAl; 90. tpoco; 20. S%; SJ.F. y su Gaceta; TamoXXXJI, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de lo Ley Org6nica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los MagIstrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo administración de Justicia, por "necesidades de/ servicio" debe 
entenderse fa actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan o/órgano del Estado 
a tomor determinados occiona poro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servido público de administración de justicia, los cuajes pueden ser de (ndo/e personal o 
material como /0 designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitucfón de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o la creación. instalación. traslado. ampliación Q supresi6n de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aquellas medidos gue permitan /0 rea/izoción del 
servicia público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judida' de lo 
Federación, de ah! que lo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimIento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, asf como el 542 del 

Estatuto del SPEN. /-

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejea.rtivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a trav~s del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

Implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geograf(a electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se A 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso / V" 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artícu lo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayorita ria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputadosl electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electora les del 

Distrito Federal, establecfa que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el artícuto 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

MéxiCO se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

HLas plazas que se ocupen en Jas Direcciones Distrito/es estorón integrodas por 

persona/ que pertenece o/Servicio Profesional E/ectoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Roma Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, asl como actividades de Educación Civica y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera permanente y 

por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrodo; 11. Una o un Subcoardinador 

de Organización Electoral, Educación Clvlca y Participación Ciudadano; 111. Uno o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Descancentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atorias que, con relación o fa organización y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del C6digo señala que: 

"OfCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de México continuorón funcionando con los mismos caracteristicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de las normos vigentes previas o lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017·2018. Lo anterior solo podro ser modificado en virtud de lo redistritoción 

local que se lleve a coba para ajustor lo geogroflo electoral o lo que dispone /0 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable ° partir del proceso electoral 2017· 

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma poHtico·electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinarto 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando . 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: TItular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Dist ritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Const itución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, V no implique ascenso ni promodón. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará. entre otros cargos, ; 

con un TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel admin istrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017,la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atenaón a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 V de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia ' 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al cargo: 01/01/2003 

Fecha de Inereso al SPE: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
01/04/2016 
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INFORMACION PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.41 

Promedio en el Programa de Formación: 9.16 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 5 

Cargos desempeHados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 5 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

12 
Ciudadana: 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales Impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de 10$ cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Dlstrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso O promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vlgencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad. rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerando5 anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 
considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN V de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Setretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuent¡;l con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárqulco y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

UNIDAD TÉCNICA OfL 
CENTRO DE FORMACION y DEsA.RROLLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de GLENDA INGRID SOLís FLORES, 

con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXVI a la 

Dirección Distrital XXV, por nec~sidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de MéxIco, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Témica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA aUDAD DE M~ICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE GUADALUPE MORENO 

GARcfA, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XXXV A lA DIRECCiÓN DlSTRITAL VIII. 

VISTO el oficio SECG-IECMj1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

GUADALUPE MORENO GARcfA, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital XXXV a la Dirección Oistrital VIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de k>s Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 201S, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INEjCG909j201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto I 
Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEj JGEl58j2016, los lineamientos para el cambio de 
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ildscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecut iva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de MéxiCO 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación, 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

H ••• Me refiero 01 ortículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPiE). 

Af respecto, fes comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
Jo Certificación y el Concurso Público Interno forma porte de un ré'gimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artlculos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último porrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de fas OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entraron en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPtE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisionaf o eventual por 
personal que poro tajes efectos se contrate, conforme 01 citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

lX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, b 
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprob61a incorporación al Servicio Profesional J ..... 
Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·28·17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electora l 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Ofici~ de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, y la Ley Procesal Electoral del Distri to Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distr ito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

. electorales un in omina les locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral , mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-Q49/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de SeguImiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela WllIiams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017_ 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Publicas locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic, Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la (omisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de GUADALUPE MORENO 

GARCrA, quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 
la Dirección Distrital XXXV a la Dirección Distrital VIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitudón Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205. 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, S45 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso Bl, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adsaipción por necesidades del ~rv[clo". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a ra s necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de Jos OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero oprovechor la experiencia, capacidades, desempeño, apti tudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. l.os demós que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Novena Época 

Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 

Tipo Tesis: Tesis Aislado 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 

Tesis: 20. CXVI/Z010 
Pág. 803 

{TAl; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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REAOSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafo del artIculo 118 de lo Ley Org6nica del Poder 
Judicial de la Federación establece lo focultad del Consejo de la Judicatura Federal paro 
reodscriblr o fas Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o o un 6rgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servician debe 
entenderse la actualización de supuestos iuddicos o de hecho gue obligan o/órgano del Estado 
o tomar determinadas acciones poro iniciar. preservar, mantener O restaurar la prestación del 
servicio ptiblfco de administración de justicia, las cuales pueden ser de (ndo/e personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal. o la creación. instolación, traslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en generol. todos aquellas medidos que oermitan /o realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio pUblico de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órgonos de gobierno o los que 
aquello se ha encomendado, es decir, es el fin o rDzón último del Poder ludicial de lo 
Federación, de ahf que lo readscripciÓfl de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
RevisiÓn administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretario: Diana Minervo Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principiOS de certeza, legalidad y 

seguridad jurfdlca que preconizan 105 artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, asi como el542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con 105 articulos 17, 
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"lB, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECMj1149j2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el}} de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Uc. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECMj1149j2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se seí\alen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el ofiao SECG· 

IECMj1149j2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de 105 Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geogfafía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INEjCG328/2017, la 

adscripción de cada una de fa s personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en 105 referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECMjACU·CG·03Sj2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento. es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal. establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

MéxicO se in tegrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide 13 Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos 105 Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

HLas plazos que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podró 

adscribirse personal de lo Roma Administrativo, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en reloción con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, así como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artrculo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Las Direcciones Distrito/es se Integron de manera permanente y 

por: l . Una ° un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadano; ffI. Uno o 
un Secretario de Órgano Desconcentrada, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organización y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de MéxicO continuarán funcionando con los mismas características y atribuciones 

de forma permanente en términos de las normas vigentes previos o lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

201 7-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación 

local que se lleve a cabo para ajustar lo geografía efectoral o lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcion~ndo . 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: TItular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

$ubcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo d@ Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Dlstritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local V del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el m1smo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Oirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deber3 someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral 105 caf!1bios de adscripción del personal ~el 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructu ración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este o~den de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 
Fecha de ingreso al cargo: 16/12/1999 
Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 
Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

LA_· r~e~.~de~e~s~tu~d~;o~: ______ ~~D~E~R~E~C~H~O ________________________________ ~~ 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluad6n del Desempeño: 9.51 

Promedio en el Programa de Formación: 9.S9 

Cantidad de estimulas e incentivos obtenidos: 4 

Cargos desempeñados en el Servfdo: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se apreda que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de 105 cargos/puestos de origen y destino: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Oirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquiCO y administrativo, asf como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación labora l con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asf como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en tomo a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripci6n materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la soficitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurldica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas A 
de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. / -

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnlca del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

UNIOAD TÉCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de GUADALUPE MORENO GARdA, 

con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXV a la 

Dirección Distrital VIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MtXICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO · DE HtCTOR PORFIRIO 

GONZÁLEZ JIMtNEZ, CON CARGO DE TITUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA 

DIRECCiÓN DlSTRITAL XXXVIII A lA DIRECCiÓN DISTRITAL XXXII. 

VISTO el oficio 5ECG·IECM/U49/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de H~CTOR 

PORFIRIO GONZÁLEZ JIMtNEZ, con cargo TITUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de l. 

Dirección Distrital XXXVIII a la Dirección Distrital XXXII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

,. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos PolíticoS (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. EI30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dfa hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41· 16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender 105 asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE1S8/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de 105 Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Uneamientos) . 

VI. Ell de septiembre de 2016, [a Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEjJGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos locales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plOlOS del Servicio que no se ocuparon mediante 
fa Certiftcodón y el Concurso Públfco Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 1/; 15, fraccián 
11 y último p6rrafo; 32, 33 Y 37 de los Boses poro lo Incorporacián de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vel agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPtE podrán ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personol que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... N 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo iNE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales y 
Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. / ' 

2 



UNIDAD TéCNICA OEL 

CENTRO DE FORMACION y DeSARROllO 

X. EIl5 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·2S·17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profeslonal Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposkiones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambi6 su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG·03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional / 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Loca l y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU·CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017 _ 

XVIII. EllO de octubre de 2017,13 Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j 2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públ icos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nadonal a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de H~CTOR PORFIRIO GONZÁlEZ 

JIMtNEZ, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCDNCENTRADD, de la 

Dirección Oistrital XXXVIII a la Direcc¡ón Distrital XXXII. 

CON51DERAN005 

PRIMERO. Fundamento jurfdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, Inciso f} y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones 1 y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del S.PEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto " Combiode Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras d@g@n@rarmayorcerteza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

seí'\ala: 

Art/CCJlo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuondo se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeno, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tor:eas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotaci6n; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un 6rgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el conten ido de siguiente tesis aislada: 

Época: Novena lpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tes;s : Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de ·2010 
Motería(s}: Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g.803 
[TA}; 90. [poco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; TamoXXXI', Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCI6N DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafo del artículo 118 de lo Ley Org6nica del Poder 
Judicial de la federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
reodscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia d;stinto, por necesidades del servicio. En ese sentido. 
desde el punto de visto de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse 'o actualizaciÓn de supuestos juridicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar, preservar, mantener o restaurar lo prestación del 
servicio publico de administración de justicia, los cuales pueden ser de (ndole personal o 
material como lo designación. adscripción. reodscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal. o lo creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en general. todas aquellos medidas que permitan la reelización del 
servicio público. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio públiCO de administración de 
j usticia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
FederaCión, de oh! que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Rewsión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio salvador 
Agvirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de ¡ndole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran. deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurfdica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo so, fracción XLIX del Código, asf como el 542 del 

Est.tuto del SPEN. ; 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofiao SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se s"fialen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el ofICio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de k>s Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Inst ituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso ,; 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto V 
Electoral el4 de agosto de 2017. . / '"" 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estableda que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria re lativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, estableda que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el artícu lo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción 1 y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo seña la lo siguiente: 

l/Las plOlOS que se ocupen en los Direcciones Distritafes estarón integradas por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Efectoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Ramo Administrativo, de acuerda con las necesidades 

del Instituto en relación con la organilación de los procesos electorales y de 

participación ciudadano. osi como actividades de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manero permanente y 
por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoordinador 

de Orga'Yizoción Electoral; Educación Cívico y Participación Ciudadana; 11/. Una o 
un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulo torios que, con relación a lo organización y funcionamiento." 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritoles del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México continuarán funcionando con fas mismas característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de las normas vigentes previas o lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritación 

local que se lleve o coba paro ajustar la geografía electoral o lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organlzaclonal del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución V el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPLE, por 10 cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venfan funcionando. 

Por ello. se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterk>r, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Dir~cciones Distritales que operarán durant·e el Proceso Electoral Local 2017-2018, de 

con formidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones jo 
Distritales que conforman los órganosDesconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Inst ituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dkho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 V de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en 'la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictamlnación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perflllaboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/07/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/04/2002 

Fecha de ingreso al SPE: 01/10/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMA(ION ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: ECONOM(A 

Estudios de Maestría: CANDIDATO 

Área de estudio: FINANZAS 
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INFORMACION PROFESIONAL 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/11/2005 

caso): 

Promedio en la Evaluación del DesempeHo: 9.43 

Promedio en el Programa de Formación: 9.2 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 1 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Dotallo do cargos: JEFE DE DEPARTAMENTO Y COORDINADOR DISTRITAl 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora publica, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen V destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambto de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una DirecciÓn Distrita! distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerarquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salarlo que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el S-ervicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio ProfeSional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación V Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a 105 elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que ras mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

V perfil necesarIo para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos V expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se dedara procedente el cambio de adscripción de HtcrOR PORFIRIO GONlALEZ 

JIMÉNEZ, con cargo TITUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital 

XXXVIII a la Dirección Oistrital XXXII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la TItular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 

13 



UNIDAD TÉCNICA DEL 
C ENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLlO 

DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE ti. CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE HORTENSIA HERRERA 

ÁLVAREZ, CON CARGO DE T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XXXVIII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XVI. 

VISTO el oficio SECG·IECMj1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

HORTENSIA HERRERA ÁLVAREZ, con cargo TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección Distrital XXXVIII a la Dirección Distrital XVI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. E[ 10de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Politicos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto NaCional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial e115 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación, 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41·16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto h 
Nacional Electoral. / 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nadonal Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEjJGE158j2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por via de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/ JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial). el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/ OOS/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

N ••• Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servido Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 

. transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 1/; l5, fracción 
11 y último párrofo; 31, 33 Y 37 de las Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
en tror6n en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los piOlaS de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que ~creditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo GeMral del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asf como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EIIS de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficia de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

ei que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instítuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-035j2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Ca~olina del Angel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar V el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII : El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-03S/2017. 

XVIII . EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/ JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de HORTENSIA HERRERA 

ÁLVARE2, quien ostenta el ca,so de T~CNICA DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO, de la 
Dirección Oistrital XXXVIII a la Dirección Distrital XVI. 

CONSIOERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado h 
A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, j ~ 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 V 552 

del Estatuto del SPEN, así c~mo 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscrlpcl6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempe;Jo, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreas institucionales; 

111. Por motivas de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de Jo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que 10 integridad del pe~onal esté afectada ° se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grodo a 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen Jos lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
l.ocalización: Tomo XXXfl, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg. 803 
(TAl; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; P6g. 803 
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READSCRIPClÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artIculo 118 de lo Ley Org6nica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal paro 
readscribi, o Jos JlJeces de Distrito y o Jos Magistrados de Orcuito, o una competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del seM cio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho que obligan o/órgano del Estado 
a tomar determinadas acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de jusricia, las cuales pueden ser de Indole personal o 
material como lo designación. adscripción, readscripción, suspensión o destituciÓn de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado. amplipción o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en general. todas aquellos medidos que permitan la realización del 
servicio público. Por tanto" la eficiente prestación del servicio público de administración de 
j usticia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órgonos de gobierno a los que 
aquélla se ha encomendado, es decir. es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que la readscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden públiCO e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos. el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad VI 
seguridad jurídica que preconizan los artIculas 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 V 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG~ I ECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG~IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG~ 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geograffa electoral aprobada por el Instituto Nacional Á 
Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/ CG328/2017, la/ ~ 
adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017~2Ó18, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permane.nte 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, V 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Dlstrital cabecera de demarcación V durante los procesos electora les, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los o;recciones Distritales estorón integrados por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nocional, también podrá 

adscribirse personal de la Roma Administrativa, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, as; coma actNidades de Educoci9n Cívica y 

Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manero permanente y 

por: /. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; JI. Uno o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana; 111. Una o 

un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del SeNicio y disposiciones 

regulatarios que, con relación a /0 organización y funcionamiento." 
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Asimismo, el articulo Décimo Segundo Tran sitorio del Código señala que: 

"DloMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de MéxiCO continuarán funcionando con los mismas característicos y atribuciones 

de forma permanente en términos de los normas vigentes prevIas a la entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior salo podrá ser modificado en virtud de lo redistritación 

local que se lleve a cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte apllcob/e a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Oistritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/ Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educadón Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administTiltivo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene com~ 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direccione 

Oistritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Oirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter:a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ord inario Loca12017-2018 V de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General dellnstítuto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el ~ódigo. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito .de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2000 

Fecha de ingreso al cargo: 01/02/2000 

fecha de ingreso al SPE: 01/ 02/2000 

fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS 

Estudios de Maestrfa: 100% CR~DITOS 

Área de estudio: ADMINISTRACiÓN 
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INFORMAC10N PROFESIONAL 

Fecha de obtendón de Titularidad (en su 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempef\o: 

Promedio en el Programa de Formación: 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 

Cargos desempeñados en el Servido: 

DetaUe de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

21/11/2008 

9.45 

9.27 

3 

1 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

ediente de En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al exp 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones admin istrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

idad con la SEXTO. Equivalencia de 10$ cargos/puestos de origen V destino. De conform 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en 

adscripción 

que ocupa 

el cargo de 

funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asr como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral. o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoract6n de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requ isitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfi l necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictameri, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO. se /:; 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora publica materia del presente/ ..... 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción, 

Por lo anterior, con fundamento en los artrculos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción .de HORTENSIA HERRERA ÁLVAREZ, 

con cargo TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Oistrltal XXXVIII a la 

Dirección Distrital XVI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Solfa Sandoval Oomínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y OM3rrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEl 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENOA DEl 

CAM810 DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE HUM8ERTO MARTrNEZ 

RAMrREZ, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, DE LA DIRECCiÓN 

DlSTRITAL XIV A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXXI. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

HUM8ERTO MARTrNEZ RAMrREZ, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, d. 

la Dirección Distrital XIV a la Dirección Oistrital XXXI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. El '10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

mate~ia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Pollticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016. entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General delotrora¡1 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnka del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, 13 Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE1S8/2016, los lineamientos para el cambio d 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva dellnstítuto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII . EI5 de febrero de 2017, se publiCó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de Méxko 

(Constitución local), que en ~u artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación . 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN!OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

" ... Me refiero 01 artIculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de pIOlas en corgos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electorol Nocional (Servicio) paro los 
Orgonismos Püblicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los pIOlas del Servicio que no se ocuparon "!edionte 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracci6n 
1I y último p6rrafo; 32, 33 Y 37 de las Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vel agotados los trabojos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los pIOlas de los cargos y puestos del Servicia 
en los OPLE podrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... n 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General EjecutIva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE!JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacioncll de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las V los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designadón temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento V ofido de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federa l, V se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo lNE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG·035j2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Angel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de HUMBERTO MARTíNEZ 

RAM fREZ, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADQ, de la 

Dirección Distrital XIV a la Dirección Distrital XXXI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional t iene su fundamento legal en lo dispuesto por los artfculos 41, Base V, Apartado A 
A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso O y 205, / t/ 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y SS2 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3. 6, inciso SI, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 2S, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Anéllsis del concepto "CambIo de Adscripción por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del servicio. 

Así. conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, Que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar, con base en cualquiera de Jos supuestos siguientes: 

l. Poro lo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

/1. Cuando se requiero aprovechar /0 experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de fa 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la Integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

v. Por cambios efectuados o la distritación electoral/ocol; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio o rientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno ~poco 
Registro: 163288 

Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario ludicial de lo Federación y su Gaceta 

Localización: TomoXXXIf, Diciembre de 2010 
Materio(s): Administrativo 

Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g. 803 
{TAl; 90. {poco; 20. Solo; S.l .F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Didembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPClÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo delartfcufo 118 de la Ley Orgónico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lb Judicatura Federal para 
readscribir ° los Jueces de Distrito y ° los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administroci6n de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos iurídicas o de hecho que obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de {ndole personal a 
material como lo designación. adscrioc/ón. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creocran. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aquellos medidos que permiton la realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno. ° los que 
aquélla se ho encomendado. es decir. es el fin o rozón última del Poder Judicial de la 
Federación, de oh; que lo readscripción de Jueces y Magistrados par necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídIca que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artfculo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito. toda vez que el 
presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene · por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional I 
Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número lNE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públ1cas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017-2018, además, con ello se dará cumpl imiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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• 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de InstituCiones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría' con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayor!a relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, V 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I V 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de MéICíco, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritoles estarón integradas por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Rama Administrativa, de acuerda con las necesidades 

de/Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, as; coma actividades de Educación Civica y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritoles se integran de manera permanente y 

por: ,. Una a un Titulor de 6rgano Desconcen trado; 11. Una o un Subcaordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana; JIf. Uno a 

un Secretario de 6rgana Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrada. Las requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, can relación a la organización y funcionamiento. 11 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtC/MO SEGUNDO: Los Direcciones Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México continuarón funcionando con las mismas características y atribuciones 
de forma permanente en términos de las normas vigentes previas o lo entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Procesa Electoral Ordinario de 
2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de fa redistritación 
local que se lleve a coba para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la 
Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-
2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden allora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, V 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral V ParticipaCión 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017·2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados.contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Naciona l de los Órganos Oesconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminaci6n de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACION LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 12/04/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 12/04/1999 

Fecha de Ingreso al SPE: 12/04/1999 

Fecha de inBreso al SPEN: 16/0S/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: RELACIONES INTERNACIONALES 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
11/12/2007 

10 

-----------------_ .. 



UNIDAD T~CNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROllO 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.25 

Promedio en el Programa de Formación: 9.33 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: O 

cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA elECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equlvalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el m ismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo ne implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicie Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquIridos en torno a titularIdad, rangos O incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo seí'lalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente. dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) R~uisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretari~ Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen, 

e) PerAl de la persona serv;dora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perAl necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquiCO y administrativo. 

e) Afectaci6n de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los Uneamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de HUMBERTO MARTrNEZ 

RAMíREZ, con cargo TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección Oistrital XIV 

a la Direcci6n Distrital XXXI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete. firmando al margen y al calce. la TItular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Soffa sandoval Domínguel 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEl CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE INÉS GUADALUPE 

HERNÁNDEZ RAMfREZ, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL VI A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XI. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de IN~S 

GUADALUPE HERNÁNDEZ RAMíREZ, con cargo TnULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital VI a la Dirección Distrital XI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. El lO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (ConstituciÓn Federal), en 

materia política·electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la l ey General de Partidos Politicos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909j2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN). el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41· 16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de FormaciÓn y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servido Profesional Electora l Nacional con el Instituto 

Nadonal Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGEl58j2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos) . 

VI . El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva de/Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servido 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Polltica de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor e117 de septiembre de 2018, e)(cepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día sigutente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/OO8/2017,la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artIculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plozos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrorán en vigor uno vez agotados Jos trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tont9, las plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado ortículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017. el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acátamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Conseja General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimientol, presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU· 

CG-038/20l7. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEIJGEl60/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro. 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General d~1 Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de INÉS GUADALUPE 

HERNÁNDEZ RAMíREZ, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital VI a la Dirección Distrital XI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambk> de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, .544,545546, fracciones I y V. 607. 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN. así como 1.3,6, inciso 81, fracción J, 17, 18, 22. fracción IV, 24, 2S, 

26, 27 Y 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto HCamblo de Adscripción por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las dispOSiciones ya apuntadas. el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, .eJercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN. que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotacipn por necesidades del Servicio se pocJró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro de/Servicio poro realizar tareas institucionales; 

1If. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritadÓfl electora/local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado a 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 
Vlt. los demás que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

Época: Novena tpoca 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tamo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. (XVI/2010 
póg. 803 
(TA}; 90. Época; 20. Sola; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES OEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facuftad del Consejo de la Judicatura Federal paro 
readscribir o los Jueces de Distrito y a Jos Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de fa administración de justicia, DOr "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos ¡ur/dicos o de hecho que obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro inicior. preservor. mantener o restouror lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscrloción. readscripclón. suspensión o destltución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creoción. instalación. traslado, ampliación o supresión de 
órqanos jurisdiccionales y. en generol. todos aquellos medidos que permitan lo realización del 
servido público. Por tonto, fa eficiente prestación del servicio público de administraciÓn de 
justicio es el elemento teleológico que rige la actuación de los órgonos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que lo readscripcidn de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicha servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Agui"e Anguiano. Secretorio: Diana Minervo Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servido Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran , deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede p 
aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de ceneza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los aniculos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el anículo SO, fracción XLIX del Código, as( como el542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los anículos 17, 
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18, 20, 24, 25 V 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/U49/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1l49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017. el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, seriará que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la h 
estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la ¡ -
misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 
adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento. es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 
mayoritaria relativa, medla~te el sistema de distritos electorales unlnominales V 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 
artkulo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, estableda que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

M éxico se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el pri ncipio de mayoría relat~a, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado DireCCión 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en los Direcciones Distritales estorón integrados por 

personal que pertenece al Servicia Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Ramo Administrativo, de acuerdo con fas necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano~ así como actividades de Educación Cívico y 
Construcción de Ciudadanía . .. 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Dis tritales se integran de manera permanente y 

por: l. Uno o un Titulor de Órgano Desconcentrado; 1/. Una o un Subcaordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y ParticipaCión Ciudadano; 111. Una o 

un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regula torios que, con relación a lo organil oción y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"OlCIMO SEGUNDO: I.as Direcciones Distri to/es del Instituto Electoral de lo Ciudad 

de MéxicO continuar6n funcionando con las mismas características y atribuciones 

de formo permanente en términos de las normas vigentes previas o la entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de la redistritoción 

local que se lleve a cabo para ajustar la geografía electoral o /0 que dispone lo 

Constitución Loca/, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario ad.ecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Inst itución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electaral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Oirecciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, ,de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Impfique ascenso ni promodón. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los ÓrganosOesconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Oistrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo Genera l del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografla electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al cargo: 16/06/2014 

Fecha de increso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Area de estudio: ECONOMfA 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

TItularidad: 51 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
16/11/2006 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.39 

Promedio en el Programa de Formación: 9.3 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 3 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Detall. d. cargos: DIRECTORA DISTRITAl y COORDINADORA DISTRITAl 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Cudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último a~o laboral. 

SEXTO. Equivalencia de .Ios cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

~ctualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la J 
persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nadonal en cuanto a sus evaluac10nes de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formaclón y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Cel análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, sfi 
aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambto de adscripción de INtS GUADALUPE HERNÁNDEZ 

RAMrREZ, con cargo TITUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital VI 

a la Dirección Distrital XI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la TItular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Soffa Sandoval Dominguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN V DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE IRMA VIRGINIA AVALA 

CORDERO, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL X A LA DIRECCiÓN DI~TRITAL XII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de IRMA 

VIRGINIA AVALA CORDERO, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, delo 

Dirección Distrital X a la Dirección Distrital XII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia pol ítica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día nábil siguiente al de su publicacIón. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

V. 

Instituto Electoral del Distrito Federa l aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral V 
aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de~ 

-------_ . . . . .. -



UNIDAD TÉCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROlLO 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos) . 

. V1. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporaclón, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/ JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017,. se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución loca!), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nadonal 

(OESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

"- .. Me refiero al artículo D~cimo Tercero Transitorio del Estotuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personol de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vi90r de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respeao, fes comunico lo sigufentes: 

El Concurso Abierto relotivo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
"10 Certificoción y el Concurso Público Interno forma porte de un r~gimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en 105 artículos 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de 105 OPLE 01 Servido. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados 105 trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los piOlaS de los cargos y puestos del ServicIo 
en fas OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que paro toles efectos se contrate, conforme al citodo artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, P 
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio prOfes¡ona/1 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las V 105 Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y 105 funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al 5ervicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal. y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federa l. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a 10 establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General dellnstltuto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Conse~era Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII . El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determIna la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas. solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de IRMA VIRGINIA AVALA 

CORDERO, quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital X a la Dirección Distrital XII . 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. ·Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nadonal tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artlculos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 2S, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades ~el ServicioN
• En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artfculo 546 del Estatuto del SPEN, que 

senala: 

Articulo $46. El Cambio de Adscripción y fa Rotoci6n por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar fa experiencia, capacidades, desempeífo, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro reolizor toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros de/Servicio o través de fa 
Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen fos lineamientos en lo materio. 

Asimismo. es aplica~e como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

~pDCa: Noveno ~PDCo 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
npo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXV/jlOl0 
P6g.803 

(TA); 90. Époco; 20. Solo; S.l.F. y su Gaceta; TomoXXXfl, Diciembre de 2010: P6g. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del ortfculo 118 de lo Ley Org6nico del Poder 
Judicial de lo Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal paro 
re adscribir a los Jueces de Distrito y a /os Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidodes del servicio. En ese sentida, 
desde el punto de vista de lo administración de j usticia, pOf' "necesidades del servicio· debe 
entenderse lo actuolizoción de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinadas acciones ogra iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administraciÓn de j usticia, las cuales pueden ser de indole oersonal o 
material como lo designaciÓn. adscripciÓn. readscripción. suspensión o destitucIón de Jueces, 
Magistrados y demós personal, Q /0 creaciÓn. insto/ación. tras/oda. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todas aquellos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
FederaciÓn, de ahf que lo readscr;pción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. . 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del arde" público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artfculos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, asr como el 542 del h 
Estatuto del SPEN. / 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solldtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ar:lte la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

bl Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretaría Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

el Que la solicitud se presente por esaito y con firma autócrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la so li ~itud .de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1l49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

dJ Que se senalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/l149/1017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahóra abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninomlnales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas segun el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporCional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contara con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Oistrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contara temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

HLas plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarón integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de lo Romo Administrativa, de acuerdo con los necesidades 

de{ Instituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, osi como actividades de Educación CMca y 

Construcción de Ciudadanla." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"ArtIculo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadano; 111. Una o 
un Secretario de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos poro ocupar alguno de {os cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine e/ Estatuto de/Servicio y disposiciones 

regufatorias que, con relación o lo organización y funcionamiento. " 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de México continuarán funcionando con las mismas características y atribuciones 

de formo permanente en términos de las normas vigentes previas a lo entrodo en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo onterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación 

focol que se lleve o coba poro ajustar lo geogroflo efectoral a lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso efectora/2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma 'polltlco-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretari3/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el numero de 13S mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones I 
Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Direcci6n Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/1017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del $ervicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

cargo/puesto actual : SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2009 
Fecha de ingreso al cargo: 01/02/2009 
Fecha de Ingreso al SPE: 01/02/2009 
Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso) : 
30/10/2015 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluac1ón del Desempeño: 9.33 

Promedio en el Programa de Formación: 9.24 

Cantidad de estfmulos e incentivos obtenidos: O 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos : ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

Cantidad de Procedimientos de Participación 
11 

Ciudadana: 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se rea lizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos e~ nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPT1MO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio ProfeSional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado .en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora púbHca. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

di Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de IRMA VIRGINIA AVAlA 

CORDERO, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección 

Distrital X a la Dirección Distrital XII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al ca lce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Karla 50fta Sandoval Domrnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL OE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ISAAC SERGIO MENDOZA 

GARCIA, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITALII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL X. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Seaetario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ISAAC 

SERGIO MENDOZA GARCIA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distritalll a la Dirección Distrital X; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Me>eicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y'Procedimientos Electorales (Ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su pubficación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de f 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Elector~1 ~ 
aprobó, mediante el Acuerdo INEfJGE158f2016, 105 lineamientos para el cambio y ._, 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de lbs Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (ConvocatorIa), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Po lítica de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VII.I. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Roma Administrativo (Estatuto), relativo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plOIOS en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos iocales (OPiE). 

Al respecta, les comunica lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los piOlas del Servicio que nase ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso PúbficG Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción If; 15, fracción 
11 y último pórrafo; 32, 33 y 37 de las Bases poro Jo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPtE al Servicio. 

En ese sentido, todos Jos procedimien tos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrordn en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazas de los cargos y puestas del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personol que paro tafes efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales V 
Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. /; 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CódIgo), y la ley 

Procesa l Electoral para la Ciudad de México, V se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. EI8 de Junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de '.a Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de Mé.xico y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgiÍnica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las y 
nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local V el Código. /' ~ 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU· 

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG· IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ISAAC SERGIO MENDOZA 

GARCíA, quien ostenta el cargo de TITULAR DE' ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Oistritalll a la Dirección Oistrital X. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurrdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal ; 203. numeral 1, inciso f} y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I V V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asi como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las 'necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debida integraci6n de 6rganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar fa eJCperiencia, capaCidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotoción; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté ofectodo o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electorollocol; 

VI. Cuondo eJClsto parentesco por consanguinidad o afinidod hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un 6rgono ejecutivo o técnfco, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo. es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Époco: Noveno Époco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tes;s Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia{s}: Administrativo 

Tesis: 2a. CXVl/2010 
Pág. 803 
{TA}; 90. Época; 20. Salo; S.J.F. y su Gaceta; TamoXXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artIculo 118 de la l.ey Orgónica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
readscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicia. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la qdministroción de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualizoción de supuestos jurídicos o de hecho que obligan al óraano del Estado 
a tomar determinados acciones pora in iciar. preservar. mantener o restaurar la orestación del 
sef1licio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción, readscripción. suspensión Q destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o la creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todas aquellas medidos que permitan lo realizoción del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo aduación de los órganos de gobierno a 105 que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Mineflla Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza. legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XUX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por 105 artículos 542, 544, 546y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artrculos 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud. se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la sol icitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

. e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECMj1149j2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECMj1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materi~ del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electora l pasando de 40 a 33 distritos electorales, kl cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud. la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografia electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artkulo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales unlnominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el . 

articulo 91 del ahora abrogado Código de instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, estableda que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividia el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Oistrital. 

Ahora, el articukJ 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulas 110, fracción' y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en fas Direcciones Distrito/es estarán integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, también padrá 

adscribirse personal de la Rama Administrativo, de acuerdo con 105 necesidades 

del fnstituto en relación con la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como actividades de Educación Civica y 

Construcción de Ciudadanía. H 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

HArtículo 112. l.as Direcciones Distritales se integran de manera permanente y 

por: f. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; fI. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana; ffI. Una o 
un Secretario de Órgano Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgono 

Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organización y funcionamiento. H 
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. Asimismo, el artículo Décimo Segundo Trans itorio del Código sePlala que: 

"DlC/MO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto Electorol de fa Ciudad 

de México continuarán funcionando con fos mismos corocterísticos y atribuciones 

de forma permanente en términos de fas normas vigentes previas o lo entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podró ser modificado en virtud de la redistritoción 

local que se lleve a cabo poro ajustar la geogrofla efectorol a lo que dispone la 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electora/2017-

2018.11 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma polftico-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario .de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado . . Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, e.1 presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones Que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perlillaboral, académico y profesiona l de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 08/04/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 01/01/2011 

Fecha de Ingreso al SPE: 08/04/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: ADMINISTRACiÓN INDUSTRIAL 

Estudios de Maestrfa: CANDIDATO 

Área de estudio: ADMINISTRACiÓN 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Fecha de obtendó" de Titularidad (en su 
01/10/2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempei'io: 9.44 

Promedio en el Programa de Formación: 9.29 

cantidad de estimulas e incentivos obtenidos: 7 

Cargos desempeñados en el Servicio: 3 
Detalle de cargos: DIRECTOR DlSTRITAl, DIRECTOR DE ÁREA Y COORDINADOR 

DISTRITAL 

EXPERIENCIA ElECTORAL V EN PARTIClPACION CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 

6 

13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adstripci6n 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

11 



UNIDAD T~CNICA DEL 
CENTRO QE FORMACiÓN y DESARROllO 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y DesarroUo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así 'como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

eICpuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera juríd ica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos 105 derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de FormaciÓn y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ISAAC SERGIO MENDOZA 

GARclA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distritalll a 

la Dirección Distrital X, por necesklades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sof(a sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEl CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEl 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEl SERVICIO DE JAIME MARIANO 

ESCÁRZAGA QUINTANAR, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE 

LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXXIX A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXV. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de JAIME 

MARIANO ESCÁRZAGA QUINTANAR, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital XXXIX a la Dirección Distrital XXV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Me:xicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoraL 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que . se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Inst ituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 201S, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPENJ, el cual fue publicado en el Diario OfiCial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dla hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de Junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGElS8/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (Uneamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electora l Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política d~ la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, lél Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OOB/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicia 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relotivo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicia Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las plazos del Servicio que no se ocuparon medfante 
la Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artlculos 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artIculo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abíerto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en fas OPLE podrán ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que para tales efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abri l de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI1S de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidtó Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII . El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artlculos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Prof~sional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-03B/2017_ 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva deltnstituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de JAIME MARIANO EScARZAGA 

QUINTANAR, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección Oistrital XXXIX a la Dirección Distrital XXV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artlculos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la ConstItución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción t, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente lleva r a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades Institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN. que 

señala: 

Artículo 546. El Cambia de Adscripdón y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro lo debido Integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo exptriencia, copocidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucJonafes; 

111. Por motivos de desarraJfo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en desga evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritoción electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en la moterio. 

Asimismo, es aplicable como criterio orie ntador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis AIslado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Locolizoción: TomoXXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g.803 
{TAl; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRAOOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafo del artIculo 118 de lo Ley Orgánico del Poder 
ludicial de la Federación establece lo focultad del Consejo de fa ludicatura Federal paro 
reodscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencio 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de fa administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actuolizocién de 5upuestosjuridicos o de hecho Que obligon o/ órgano del Estado 
a tomar determinados acciones paro inicior. preservar. mantener o restauror lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de fndole personol o 
material como lo designación. adscripciÓn. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y dem6s personal, o lo creación. instalación, traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. tados aquellas medidas que permitan la realización del 
servicio publico. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno o fas que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de /0 
Federación, de ahl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio públiCO electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de indo le personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requie(an, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 V 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad T~cnlca del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo delln~tituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejerutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a traves del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic . Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se serialen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de MéxiCO cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geograffa electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo numero INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuordo IECM/ACU-CG-035/2017 oprobodo por 01 Consojo Gonorol dol Instituto y 
Eloctor.lol4 do ogosto do 2017. tf" w 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contarla con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayorfa relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción IV 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estarán integrados por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, también podrá 

adscribirse personal de lo Rama Administrativa, de acuerdo con /as necesidades 

del Instituto en re/ación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, así como actividades de Educaci6n Civica y 

Construcción de Ciudadania." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera permanente y 

por: f. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una o un Subcoordinador 

de Organización Efectoral, Educación Cívico y Participación Ciudadano,' 111. Una o 

un Secretorio de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrado. Los requisitos para ocupar alguno de los corgos referidos en el 

párrafo anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación ° lo organización y funcionamiento. H 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México continuarán funcionando con los mismas característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de los normas vigentes previas a la entrada en 

vigor del presente Decreto, hasta lo condusi6n del Proceso Electoral Ordinaría de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritac;ón 

local que se lleve a cabo paro ajustar la geografía electoral o lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017~ 

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral. procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político~electoral corresponden ahora a los OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Oesconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Oesconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técrico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solidtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no imptique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcdones 

Oistritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035j2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo dellnstítuto Electoral, a continuación, se 

describe el perlillaboral, académico y profeSional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso allnstítuto: 12/04/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 12/04/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 12/04/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/ 05/2017 

INFORMACIÓ~ ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: CIENCIAS POlfTlCAS y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

Estudios de Maestria: 60% CRtDITOS 

Área de estudio: ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/11/2005 

caso) : 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.54 

Promedio en el Programa de Formación: 9.49 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 6 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con. el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nac1onal, así ~omo todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Naciona¡" en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del anál1sis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas ~or el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promodón o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de deredlos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de JAIME MARIANO ESCARZAGA 

QUINTANAR, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital 

XXXIX a la Dirección Distrital XXV, por necesidades del servido. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karl .. Sorra Sandoval Oomíncuez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD rtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROllO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE JANET OLIVA GÓMEZ 

ANTUÑA, CON CARGO DE SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DlSTRITAL XXX A LA 

DIRECCIÓN DlSTRITAL XXVI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de JANET 

OLIVA GÓMEZ ANTUI'lA, con cargo SUBCOOROINADORA DE EDUCACIÓN cfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrita l XXX a 

la Dirección Distrital XXVI; se emite el presente dictamen. 

ANTEaDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia politica-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos PolítiCOS (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN). el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publ icó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artfculo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

" ... Me refiero 01 artículo ~dmo Terctro Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personol de Romo Administrariva (Estatuto), relotiva 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de prozas en corgos y 
puestos de/Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro Jos 
Organismos Públicos L.ocales (OPL.E). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a fas plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitoria, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y ultimo pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE o/Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artrculo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotados las trabajos de dicha Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazas de los cargos y puestos de/Servicio 
en los OPLE podr6n ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que paro tales efectos se contrate, conforme al citado ortícura Décimo 
Tercero Transitorio ..... 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·28--17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral ' 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivodel otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

Incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Feder<ll y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XlV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo lNE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modiflcadones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas dIsposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Elector~1 Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Angel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de JANET OLIVA GÓMEZ 

ANTUÑA, quien ostenta el cargo de SUBCOORDlNADORA DE EDUCACiÓN CiVICA, 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

XXX a la Dirección Distrital XXVI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento juridico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numerall, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17,18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio dt Adscripción por necesidodes del Servido". En 

aras de generar mayor ce rteza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambia de Adscripci6n y la Rotadón por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l . Poro la debido integraci6n de 6rganas ejecutivos o técnicas de las OPLE, 

preferentemente durante el proceso electorol; 

11. Cuondase requiera aprovechor la eKptriencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del ~rvicio paro realizar toreos institucionales; 

fII. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de Jo 

Rotación; 

1\1. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritacJ6n electoral local; 

VI. Cuando eKista parentesco par consanguinidad a afinidad hasta el cuarto grada o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo a técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en 10 materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
fuente: Semanario Judicial de Jo federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materio(s): Administrotivo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
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{TA}; 90. [poco; 20. Sola; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIJ, Diciembre de 2010; póg. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafo del ortfcuJo 118 de fa Ley Org6nica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de lo Judicatura Federa' para 
reodscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorio' o a un órgano de materia distinta, por necesidades de' servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestosj!Jfldicos o de hecho gue obligan o/órgano del Estado 
o tomar determinados acciones para iniciar. oreservor, mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de indole personal o 

material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demris personal, o lo cre«i6n. instalación. trosladQ. ampliodón o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todas aquellos medidos que permitan lo realización del 
servicio público, Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último de' Poder Judicial de fa 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formos en que puede preservarse dicho servicio púbfica. 

SEGUNDA SALA 
Revisión odministrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos , Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a 105 principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artlculos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN, 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la 'solicltud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la so licitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofiao SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se seRalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

deadscrlpci6n. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

CUanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número lNE/CG328/2017, la 1/ 
adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se ¡' 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECM/ACU·CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017, 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artIculo 37 del ahora abrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el prindpio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados/ electos/as según el principio de representadón propordonal; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral conta rá con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrita l cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en las Direcciones Distritoles estarán integradas por 

personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, también podrá 

adscribirse personal de la Romo Administrativa, de ocuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con lo organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadano, os; como actividades de Educación Cívico y 

Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Los Direcciones Distritales se íntegran de manero permanente y 

por: ,. Una o un Titulor de Órgano Desconcentrodo,' 11. Una o un Subcaardinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadana; 111. Uno o 
un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV, Dos Técnicos de Órgano 
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Desconcentrada. Los requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el 

pórrafa anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulotorias que, con relación a la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DlClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de la Ciudad 

de México continuarón funcionando con fas mismos características y atribuciones 

de forma permanente en términos de los normas vigentes previas o la entrado en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso E/ectorol Ordinario de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificada en virtud de lo redistritoción 

local que se lleve o coba poro ajustar lo geografía electoral o lo que dispone lo 

Constitución Loca/, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales y no los 40 que venían funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: TItular de Órgano 

Desconcentrado. Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado. y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo O puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promodón. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcdones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOOROINADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 
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presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distritai 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Oesconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Cargo/puesto attual: SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN dVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 
Fecha de Ingreso al carIO: 16/12/1999 
Fecha de Ingreso al SPE: 16/12/ 1999 
Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACION ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CRÉDITOS) 

Área de estudio: PEDAGOG(A 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.3 

Promedio en el Programa de Formación: 9.22 

Cantidad de estlmulos e Incentivos obtenidos: O 
Cargos desempe~ados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último ai\o labora l. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por 10 que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del servicio Profesional 
Electoral Nacional . 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de Jos derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripdón no afectará su estat us como 

personal del Servicio ProfeSional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnka del Centro de Formación y DesarroUo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación. el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicItud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo. así como de lo exp~esto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen. se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

dI Equivalencia de 10$ cargos. De anáfisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o aScenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurldica de la pErsona servidora públka materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción, 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Uneamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se dedara procedente el cambio de adscripción de JANET OLIVA GÓMEZ ANTU¡qA, 

con cargo SUBCOORDlNAOORA DE EDUCACiÓN CíVICA, ORGANlZACIÓ1'4 ELECTORAL y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XXX a la Dirección Dist rital XXVI, por 

necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

------------~.---

Karl .. Soffa Sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 

13 



UNIDAD TeCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE JEANETTE SOLANO 

MENDOZA, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XXXVIII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXVI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de JEANETIE 

SOLANO MENDOZA, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXVIII a la Dirección Distrital XXVI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se pub'licÓ en el Diario Oficial el Decreto por el Que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de¡0 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. El 6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPENjOOS/2017, la cual refiere lo siguiente: 

U ••• Me refiero al artículo Drkimo Tercera Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativa (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las piOlas del Servicio que no se ocuparon mediante 
fa Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de las Bases paro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artIculo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, los plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrán ser ocupadas de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que para tales efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, I -
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. / 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publiCó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

:~~::~V~~i:~a~eceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en ~ 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU~CG~049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017~2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU~ 

(G-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG~IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de JEANETIE SOLANO 

MENDOZA, quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital XXXVIII a la Dirección Distrital XXVI. 

CONSIOERANOOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de fas metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo estab lece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala : 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de 105 supuestos siguientes: 

/. Para la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

. y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desorroffo profesional de los Miembros del Servicio a través de fa 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que fa integridad def personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritoción efectoral/ocal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

{poco: Noveno (poco 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materio(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TA}; 90. lpoco; 20. SoJa; SJ.F. y su Gaceta; TomoXXXIf, Diciembre de 2010; P6g. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
readscribir o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, O uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan al órqano del Estado 
o tomar determinadas acciones paro iniciar, preservar, mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o fa creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del 
servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendada, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formos en que puede preservarse dicho servicio público, 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010,11 de agosta de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora, 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social. debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral, 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, 'Iegalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como e1542 del 

~~d~S_. p 
TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

6 



UNIDAD TeCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROLLO 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solici~ud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECMj1149j2017, suscrito por 

el Secret ario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requ isito, en virtud de que la solicitud ·de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECMj1149j2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECMj1149j2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal vi rtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INEjCG328j2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aproba.do por el Consejo General del Insmuto y 
Electoral el4 de agosto de 2017. p '. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora jlbrogado 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 

diputados! electos/as según el principio de representación proporcional; mientras que el 

artículo 91 del ahora abrogado Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, establecía que en cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el 

Distrito Federal, el Instituto Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la Ciudad de 

México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio de representación 

proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del Código, disponen en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México, que el Instituto 

Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 

Distrital cabecera de demarcación y durante los procesos electorales, el Consejo General 

del Instituto Electoral, contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios 

para cubrir todos los Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, 

mientras que el último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritoles estarán integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, también podrá 

adscribirse personal de la Rama Administrativa, de acuerdo con los necesidades 

del Instituto en relación con la orgonización de los procesos electorales y de 

participación ciudadona, así como actividades de Educación C{v;ca y 

Construcción de Ciudadan{o. 11 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manero permanente y 

por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; ff. Una o un Subcoordinador 

de Organización Electoral, Educación Cívico y Participación Ciudadano; fIf. Una o 

un Secretario de Órgano Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano 

Desconcentrodo. Los requisitos para ocupar olguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regula torios que, con relación a lo organización y funcionamiento. 11 
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Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de lo Ciudad 

de MéxicO continuarón funcionando con las mismas característicos y atribuciones 

de formo permanente en términos de 105 normas vigentes previos o lo entrodo en 

vigor del presente Decreto, hasta lo conclusión del Proceso Electoral Ordinorio de 

2017-2018. Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritoción 

Jocol que se lleve o cabo poro ajustar la geografía electoral a lo que dispone lo 

Constitución Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-

2018." 

En tal vi rtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario adecuar 

la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor eficacia de los 

distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las atribuciones que de acuerdo a 

la reforma político-electoral corresponden ahora a los OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas 

pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional de las Direcciones Distritales, en 

virtud de que a partir del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos 

Electorales V no los 40 que venian funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de Órgano 

Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, V 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral V Participación 

Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/ Técnico de Órgano 

Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las mismas a las 

Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 2017-2018, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo O puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, ) 
con un SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, , 

pero en una Dirección Distrital distinta. 
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CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU~CG~035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario locaI2017~2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCQNCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/06/2014 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 
Fecha de ingreso al SPEN: · 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 51 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
19/07/2013 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.51 

Promedio en el Programa de Formación: 9.48 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 7 

Cargos desempeñados en el Servicio: 3 

Detalle de cargos: lrDER DE PROYECTO, JEFA DE DEPARTAMENTO Y SECRETARIA 

TÉCNICA JURrDICA 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen V destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de h 
desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional / ......-

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. /' 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito : 

a} Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

bl Necesidades del servicio. Del anáHsis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

dI Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad h 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: / -' 
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DICTAMEN 

UNIDAD TécNICA DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROllO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de JEANETTE SOLANO MENDOZA, 

con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXVIII a 

la Dirección Oistrital XXVI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE M~XICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE JOS~ FRANCISCO JIMÉNEZ 

VEGA, CON CARGO DE TICNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA DIRECCiÓN 

DISTlIITALIII A lA DIRECCiÓN DISTRITALI. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de JOst 
FRANCISCO JlM~NEZ VEGA, con cargo T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de l. 
Dirección Distritallll a la Dirección Distritall; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la FederaCión (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoraL 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario OfiCial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. 

V. 

El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41·16, el Consejo General del otrora f 
Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servido Profesional Electoral Nacional con el Instituto / 

Nacional Electoral. :/ 

El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecut~va d~1 Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de I~s Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nactonal (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta OfiCial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Polit ica de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dfa siguiente de su publicación. 

V111. El 6 de abril de 2017. la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero al artIculo D~cimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacionol y del Personal de Ramo Administrativo.(Estatuta), relativo 
o lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de pIOlaS en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo ° los piOlaS del Servicfo que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 1(; 15, fracción 
11 y último pórrafa; 32, 33 Y 37 de las Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrorán en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por (o que mientras tanto, los pIOlas de Jos cargos y puestos de/Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme al citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nactonal Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017. aprobó la incorporación al Servicio ProfeSional 

Erectoral Nacional de los Servidores Püblicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federa l, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Publicas que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asi como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la l ey Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del CódIgo, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territoria l de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio ProfeSional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de 105 Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMjl149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verif¡"cación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de JOSÉ FRANCISCO JIMÉNEZ 

VEGA, quien ostenta el cargo de TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distritallll a la Dirección Oistritall. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional t iene su fundamento legal en lo dispuesto por los artrC1Jlos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 20S, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio dr Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a 'las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, V sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artrculo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotoción por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiero de los supuestos siguientes: 

l. Para la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLf, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

l. Cuando se requiero aprovechar fa experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

11. Por motivos de desarroJlo profesional de los Miembros del Servicio a través de lo 

Rotación; 

111. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

IV. Por cambios efectuados o fa distri tación efectorol local; 

V. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un 6rgono ejecutivo o técnico, y 

VI. Los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

Época: Noveno Época 
Registro: 163188 
Instancio: 5EGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: 5emanarlo Judicial de la Federoci6n y su Goceto 
Localización: Tomo XXXII, Dkiembre de 1010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 10. CXVI/l010 
Pág. 803 
{TAl; 90. Época; 20. 5010; 5J.F. Y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 1010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE QRCUfT'O y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrofo del artículo 118 de lo Ley argónico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal paro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo odministración de justicia, por "necesidodes del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho que obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio pública de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como la designación, adscripción, readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creación, instalación. traslado, ampliación o supresión de 
órqanosjurisdiccionafes y. en general, todos aquellos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judiciol de la 
Federación, de ah' que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servido, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario,' Diana Minervo Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden publica e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimIento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO, R~uisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dktamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad T~cnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECMjl149j2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral p~sando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-20181 además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECMjACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

. Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estableda que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados! electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayorfa relativa, mediante el sistema de distritos electora les, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distritales estarón integrados 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

también podró adscribirse personol de la Romo Administrativa, de 

acuerda con las necesidades de/Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, osi como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía . .. 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrada; 11. Uno 

o un Subcoardinador de Organización Electoral, Educoción Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado¡ y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 
anterior, serán /as que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regulotorios que, con relación o lo organización y funcionamiento." 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

HDtClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 
lo Ciudad de México continuarón funcionando con /as mismas 
característicos y atribuciones de forma permanente en términos de los 
normas vigentes previos o la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 
la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 
solo podrá ser modificado en virtud de lo redistr/tación local que se I/eve o 
cabo para ajustar la geografia electoral o fa que dispone fa Constitución 
Local, en Jo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018, .. 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma politico-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venlan 

funcionando, 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: TItular de, 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, V 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritares que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018. de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se t iene como 

cumplimentado el presente requi sito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

9 



UNIDAD nCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROllO 

con un TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo Que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017,la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de k>s Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones Que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a 10 expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. a continuación, se 
• 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en 105 siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 15/05/2001 

Fecha de Ingreso al cargo: 01/08/2002 

Fecha de Ingreso al SPE: 01/08/2002 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de ob 

caso}: 
tención de Titularidad (en su 

01/04/2016 

Promedio en la Evaluación del DesempePio: 9.29 

Promedio en el Programa de Formación: 8.95 

Cantldod d •• stímulos e incentivos obtenidos: 1 

Cargos dese mpeñados en el Servicio: 1 

Detalle de ca rgos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 5 

Cantidad d 

Ciudadana: 

e Procedimientos de Participación 
13 

En cuanto al hi storial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

rvidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

estas durante su último año laboral. 

la persona se 

laborales impu 

SEXTO. Equiva lencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

mulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

ero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

propuesta far 

de la persona 

actualmente, p 

origen V destin o son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio ProfeSional 

nal. 

por lo que no 

Electoral Nacío 

SEPTIMO. Vig encla de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

mplica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

ora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

al con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

boral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

es; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

ervicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

Ejecutivo no i 

persona servid 

relación labor 

antigOedad la 

prestaciones 

compensadon 

personal del S 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos O incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

dI Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S¡;PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de d~recho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de JOS~ FRANCISCO JIM~NEZ 

VEGA, con cargo T~CNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital rrr a la 

Dirección Distrital 1, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete. firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sof(a Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRD DE FORMAOÓN y DESARROllO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENOA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE JUAN FRANCISCO OLVERA 

BALCÁZAR, CON CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAl XI A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXIII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de JUAN 

FRANCISCO OLVERA BALCAZAR, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección Distrital XI a la Diretción Distrital XXIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Ofici al de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Polfticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, medIante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGElS8/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta Genera l Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por via de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo lf\le/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dia siguiente de su pub licación . 

VIII. EI6 de abril de 2017, la DireCCión Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

"' ... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) pora los 
Organismos Públicos locales (OPtE). 

Al respecto, fes comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo ° los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Públfco Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artIculas 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de las Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPtE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el ortrculo498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados los trabojos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargas y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupadas de manero temporal, proviSional o eventual por 
personal que poro toles efectos se con trote, conforme 01 citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... n 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de ·Ias y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesiona l Electoral 

Nacional. así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio ~rofesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publiCÓ en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

obselVaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

-Federal y la Ley Procesal Electora l del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal -Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INEjCG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publ icado el1 de septiembre de 2017 en 

el ~iario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU~CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XV11. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral. Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de JUAN FRANCISCO OlVERA 

8AlCÁZAR. quien ostenta el cargo de TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. de la 

Dirección Distrital XI a la Dirección Distrítal XXIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurldlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de 105 Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nadonal t iene su fundamento legal en lo dispuesto por 105 artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción " 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de 105 lineamiento? 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas V objetivos que tiene encomendados, V sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

seña la: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

• solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Paro lo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPtE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicia poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivas de desarrollo profesional de los Miembros del ServIcia a través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entIenda que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambias efectuados a la distritoción electoral local,' 

vr. Cuando existo parentesco par consanguinidad ° afinidad hasta el cuarto grado ° 
parentesco civil entre integrantes de un ór90no ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen las lineamientos en lo moterio. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente .tesis aislada: 

{poca: Noveno (poco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Toma XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg. 803 
{TAl; 90. Época; 20. Salo; S.J.F. y su Gaceta; TomoXXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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RE ADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de lo ley Orgónico del Poder 
Judicial de la federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura federal paro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicia. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestas jurídicos o de hecho que obligan olórqano del Estada 
a tomar determinados acciones DOra iniciar. preservar, mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
matedal como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, º Ip creación. instalación. tras/oda. ampliación o supresión de 
órqanos jurisdiccionales y. en general. todas aquel/os medidas que permiton lo realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio pública de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de Jas órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicIo, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010.11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de ín dole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confrere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artrculos S42, 544, S46 y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a} Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el ofICio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lie. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas. Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se serlalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de MéxicO cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en lo~ referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-Q35/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayor/a relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artlculos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mIentras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarán integradas 

por personal que pertenece 01 Servlcío Profesional Electoral Nocionoll 
también podrá adscribirse personal de lo Rama Administrativo, de 

acuerdo con las necesidades de/Instituto en relación con la organización 

de los procesos electoroles y de participación ciudadana, así como 

octividodes de Educación Cfvica y Construcción de Ciudadanía . .. 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por; /. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

O un Subcoordínodor de Organización Electoral, Educación Civica y 

Participación Ciudadano; Ifl. Uno o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrodo. Los 
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requisit~s para ocupar alguno de los cargos referidos en el pórrafo 
anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regu/atorias que, con relación o fa organización y funcionamiento." 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DloMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritoles del Instituto f/ectoral de 
fa Ciudad de México continuarón funcionando con los mismas 
característicos y atribuciones de formo permanente en términos de los 
normas vigentes previos o la entrado en vigor del presente Decreto, hasta 
la condusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017·2018. Lo anterior 
solo podró ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve o 
cabo para ajustar la geografía electoral o lo que dispone Jo Constitución 
Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso efectoral 2017·2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizadonal del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político·electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017·2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Oesconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017·2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución l ocal y del Código. 

e) Que la solidtud se realice para ocupar un tar¡:o o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requis;ito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG·035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de partidpación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al cargo: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al SPE: 01/01/2003 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CR~D1TOSI 

Área de estudio: CIENCIAS POLlTlCAS y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
11/12/2007 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.49 

Promedio en el Programa de Formación: 9 .46 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 1 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: s 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

11 
Ciudadana: 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquicO y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el sa lario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del analisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dktamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera juridica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 V 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de JUAN FRANCISCO OLVERA 

BALCÁZAR, con cargo T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital 

XI a la Dirección Distrital XXIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

formación V Desarrollo. 

Karla Soña Sandoval Domínguez 

TItular de la Unidad Técnica del Centro de 

formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMAOÓN y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE IAURA ALEJANDRA 

MARTINEZ ARROYO, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL X A LA DIRECCiÓN DISTRITAL VI. 

VISTO el oficio SECG·IECM/U49/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de LAURA 

ALEJANDRA MARTINEZ ARROYO, con cargo TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de 

la Dirección Distrital X a la Direcoón Distrital VI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal). en 

materia política-electoral . 

11 . El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Díario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el1S de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicadón. 

IV. 

V. 

El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGEl58/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva de/Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por k> que hace a la materia electoral, la 

cua l estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII . EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OOS/2017,la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero al articulo {)€cimo Tercero Transitado del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
° lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concursa Pública Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, frocci6n 1/; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro fa Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPtE al Servicia. 

En ese sentido, todas 105 procedimíentos previstos porel artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados las trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, fas plalas de los cargos y puestos del Servicio 
en 105 OPLE podrán ser ocupadas de manero temporal, provisionol o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme al citado ortfculo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo lNE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo estableado en los articulas Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distrttos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 

3 



UNtoAO nCNICA Del 
CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROLLO 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM¡ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Eledoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

'del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo lECM¡ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEfJGE160/2017 por el que se determina la incorporación de 105 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional! Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic . Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

prevía aprobación de la Corryisión de SeguImiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de LAURA ALEJANDRA 

MARTfNEZ ARROYO, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO 

OESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital X a la Dirección Distrital VI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídko. El cambIo de adscripción por necesidades del servkio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, S44, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1,3,6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto l/Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servido 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar. con bose en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritaci6n electora/local; 

VI. Cuando eJ(ista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 
VII. Los demós que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de Siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SAlA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lo FederaciÓn y su Gaceta 
Locafizoción: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moterio(s): Administrativa 
Tesis: lo. CXVI/1010 
Pág. 803 
[TA]; 90. Época; 20. Solo; S.l.F. y su Gaceta; Tomo XXXII. Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCUfTO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEl. SERVICIO. El segundo pórrafo del articulo 118 de lo l.ey argón/ca del Poder 
Judicial de la federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal pora 
readscribir o fas Jueces de Distrito y o /05 Magistrados de Circuito, o una competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones paro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como la designación. adscripción. readsqipción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órqanos jurisdiccionales y. en general, todas aquellos medidas que permitan lo realización del 
servicio público, Por tanto. fa eficiente prestación del .servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de lo 
Federoción~ de ahl que lo readscripclón de Jueces y Magistrados par necesidades del servicio, 
es uno de fas formas en que puede preservarse dicha servido público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideraclón de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera , siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a 105 principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan 105 artícul05 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación V 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG~IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral . El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG~IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones V motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretarfo EjeOJtivo del Instituto Electoral, seña ló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017~2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividla el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Dist rital . 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, m~diante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubri r todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarán integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacionall 

también podrá adscribirse personal de lo Rama Administratwa, de 

acuerdo con los necesidades de/Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, osi como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"ArtIculo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívico y 

Participación Ciudadano; 111. Una o un Secretorio de Órgono 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. L05 
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requisitos poro ocupor alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposidones 

regufatorios que, con relación o lo organizoción y funcionamiento. " 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas 
característicos y atribuciones de forma permanente en términos de las 
normas vIgentes previas o la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 
Ja conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017·2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve a 

cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electora/2017-2018." 

En ta l virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE. por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional d e las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los sigu ientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técn ica 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 1-
e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel ) 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografia electoral aprobada yen· atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a 1;;1 dictaminaci6n de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora púb lica materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DE5CONCENTRADO 

Fecha de I"creso al Instituto: . 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/05/2008 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INfORMACiÓN PROfESIONAL 

Titularidad: 51 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/10/ 2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeiio: 9.74 

Promedio en el Programa de Formación: 9.62 

cantidad de estimulos e Incentivos obtenidos: 11 

Cargos desempeñados en el Servicio: 3 

Oetalle de cargos: lfDER DE PROYECTO, SECRETARIA TÉCNICA JURfDICA Y 

COORDINADORA DISTRITAl 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorall!!slocales: 6 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante' su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino, De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Dlstrital distinta a la de origen, por lo Que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, asi como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relacIón laboral con el Instituto Electoral. el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional. así como todas las 
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prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su esta tus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de ·avance en el" Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

, 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas .por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

eJ Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 
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dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de LAURA ALEJANDRA MARTrNEZ 

ARROYO, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital X a 

la Dirección Distrital VI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA, PROCEDENCiA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE LAURA CORTtS PACHECO, 

CON CARGO DE SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CIVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL 

y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECOÓN DISTRITAL XL A LA DIRECCiÓN DISTRITAL 

XIX. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de LAURA 

CORT!S PACHECO, con cargo SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CIVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN aUDADANA, de la Dirección Distrital XL a 

la Dirección Distrital XIX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l . EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publiCÓ en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. EI30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cu<l1 fue publicado en el Diario OfiCial el15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dia hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio ProfeSional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 
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V. El 29 d@ junio de 2016, la Junta G@n@ral Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGEl58/2016, los lineaml@ntos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certi ficación 

de los Servidores Públicos de k>s Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional EI@ctoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cua l refiere lo siguiente: 

" ... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto de' Servicio 
Profesional Nacionaf y del Personof de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
a lo entrada en vigor de fas procedimientos de ocupación de pfazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servido Profesional Electoral Nacional (Servicia) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPiE). 

Af respecto, fes comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno forma porte de un régimen 
transitorio, regulado por Jo dispuesto en fas artrculos 11, fracción 1/; 15, fraccilJn 
1/ y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPiE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artIculo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, par lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupadas de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que para tales efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ..... 

1)(. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asi como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Mexico respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, V se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Oistrito Federal y del Código Penal para el 

Oistrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulas Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constituci6n Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcaci6n territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras dístritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprob61as modificaciones a la estructura orgánica fu~cional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el in icio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017, 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de LAURA CORT~S PACHECO, 

quien ostenta el cargo de SUBCOORDINAOORA DE EDUCACiÓN CrVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

Xl a la Dirección Distrital XIX. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de 105 Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio ProfesIonal Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por 105 artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, S44, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscr;pclón por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambIo de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

delServicío se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para d·eterminar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitor, con bose en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro la debido integración de órganos ejecutivos o Mcnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requIero aprovechar la experiencia, capacidades, desempeifo, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

JII. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de fa 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que fa Integridad del personal esté afectodo o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuadas a lo distritación electoral focal; 

Vf. Cuando existo parentesCo por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
porentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

[poco: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aisfada 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Goceta 
Localización: Toma XXXII, Diciembre de 2010 
Moteria(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/201O 
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{TA}; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; P6g. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de lo Ley Orgdnico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
reodscribir ° los Jueces de Distrito y o Jos Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del ~rvicio. En ese ~ntido, 

desde el punto de visto de lo admInistración de justicia, por ~necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órqono del Estado 
o tomar determinados acciones oarp iniciar. preservar. montener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de Indo/e personal o 
material como lo designación. adscripción. reads<r/oción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creación, instoloción. traslado. amolioción o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aquellos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonta, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es ef elemento teleológico que rige la actuación de las órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que fa readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservorse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio So/vador 
Agurrre Anguiano. Secretorio: Diano Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispo~itivos. se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de indole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden públiCO e interés socia l, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran. deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurfdica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, asi como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulas 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requ isitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Uc. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las ralones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a Que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida . En este orden de ideas, el instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. establecía que en 

cada uno de 105 Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaria con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el articulo 29 de la Constitudón local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que-se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Institu to Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarán integradas 

par personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de la Roma Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades de/Instituto en relación con lo organ;zaóón 

de los procesos electorales y de participación ciudadano, os; como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadonía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: /. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 
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o un Subcoordinodor de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretoria de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 

requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a lo organización y funcionamiento." 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritafes del Instituto Electoral de 

Ja Oudad de México continuarán funcionando con los mismas 

característicos y atribuciones de formo permanente en términos de los 

normas vigentes previos ° lo entroda en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritoción local que se lleve o 
cobo para ojustor Ja geografía electoral o lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso eJectoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma polltico-e lectoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentra~o, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de EducaCión Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico f 
de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral l ocal 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un carIo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 
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cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADORA DE EDUCACIÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distrital 

distinta . 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017,la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionalés derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminadón de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perflllaboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso al Instituto: 18/11/1999 

Fecha d~ Ingreso al cargo: 01{06{2010 

Fecha de ingreso al SPE: 18{11/1999 
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Fecha de ingreso al SPEN: 

IÑFORMACTóN"'ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA ITlTULADO) 

Área de estudio: SOCIOLOGIA 

INFORMACION'"PRCfFESToNAC 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
01/11/2005 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.38 

Promedio en el Programa de Formación: 9.34 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Detalle de cargos: JEFA DE DEPARTAMENTO Y DIRECTORA DISTRITAL 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripctón 

de la persona materia del presente ~ictamen, se realizará en el misma cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, par lo que el cargo de 

origen y destíno son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 
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persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

re lación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado d ~ avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona serv;dora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

12 



UNtOAD n.CNICA DEL 

CENTRO DE FORMACION y DESARROLLO 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de LAURA CORT~S PACHECO, con 

cargo SUBCDORDINADORA DE EDUCACIÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Oi5trital XL a la Dirección Oistrital XIX, por 

necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofia Sandoval Dominguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEOENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE LEOVIGILDO ORTEGA 

VILLEGAS, CON CARGO DE TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XIV A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

LEOVIGILDO ORTEGA VILLEGAS, con cargo TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de 

la Dirección Distrital XIV a la Dirección Distrital XV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publiCÓ en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Oiario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender 105 asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servido Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de sept iembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publiCó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Polftica de la Ciudad de México 

(Constitución Loca l), que en su artículo Primero Transitorio est~blece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dia siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circu lar INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 ortfculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plOlOS en corgos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relotivo o los piOlaS def Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y ef Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por fa dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases paro fa Incorporación de Servidores 
Púbficos de fas OPtE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos fas procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotadas las trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, las plOlOS de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicas de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Publicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asi como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en k>s artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INEjCG328/2017. aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-035j20l7, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Bectoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar V el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ ACU

CG-038/ 2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 'de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Uc. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de lEOVrGllDO ORTEGA 

VILLEGAS, quien ostenta el cargo de TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XIV a la Dirección Oistrital XV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jur(dico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción t, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Une amientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y fa Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro la debida integraci6n de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechor la eKp€riencio, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritación electoral local; 

VI. Cuando eKista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civif entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós q.ue determinen los lineamientos en la materío. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

~poco: Noveno Época 
Registro: 153288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislada 
Fuente: Semonario ludicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Dicfembre de 2010 
Moteria(s): Administrotivo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Póg.803 
(TAl; 90. Época; 20. Salo; S.l.F. y su Gaceto; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUrro y JUECES DE DISTRrrO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrafa del artículo 118 de lo Ley Orgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo focultad del Consej o de lo Judicatura Federal poro 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de la administración de justicia, por "necesidades de' servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos ¡ur/dicos o de hecho que obliaan a/órganQ del Estado 
a tomar determinadas acd ones paro inicior. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción, readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, Q la creQCIÓn. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órqanosjurisdiccionoles y. en general. todas aguellas medidos que permitan la realización del 
servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de admlnistroción de 
justicia es el elemento teleológico que rige /0 actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de I~ 
Federación, de ahí que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran , deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 V 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 
procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formad6n y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/ 2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral . El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubé" Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e} Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se t iene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral . 

d) Que se 'señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se ~¡ene por cumpl ido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Const itución local y del Código. la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geograna electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso' 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales unlnominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividla el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contarla con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado DireCCión Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Oistritales estarón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personol de fa Rama Administrativo, de 

acuerdo con los necesidades de/Instituto en relación con fa organización 

de los procesos electora/es y de participación ciudadano, osI como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manero 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

o un Subcoardinador de Organización Electoral. Educación Cívico y 

Participación Ciudadana; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de los corgos referidos en el p6ffafo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atorias que, con relación a la organización y funcionamiento." 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtC/MO SEGUNDO: las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

fa Ciudad de MéxiCO continuarón funcionando con fas mismas 

característicos y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previos a la entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso E/ectoral Ordinario de 2017·2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve a 

cabo para ajustar la geografía electoral o lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir de/ proceso electoral 2017·2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político·electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017·2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017·2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargo, 
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con un rtcNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Oistrita1 distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electora l pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfll de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITUlADO) 

Área de estudio: ECONOMíA 

Estudios de Maestria: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Tltularldad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01{11{2005 

caso) : 

Promedio en la Evaluadón del Desempeño: 9.44 

Promedio en el Programa de Formación: 9.6 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 4 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEf;!ADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen V destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el ProgramCl de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adqUiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la nec~sidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, A 
no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel / • 

jerárquico y administrativo. 

eJ Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO';ye 
aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación V Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de lEOVIGILDO ORTEGA VILLEGAS, 

con cargo nCNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XIV a la 

Dirección Distrital XV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE LUcfA PÉREZ MARTfNEZ, 

CON CARGO DE TITUlAR DE ÓRGANO DE~CONCENTRADO, DE lA DIRECCiÓN DISTRITAL 

XXXV A lA DIRECCiÓN DISTRITAL XXIV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Uc. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de LudA 

PÉREZ MARTiNEZ, con cargo TlTULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección 

Dlstrital XXXV a la Dirección Distrital XXIV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oncial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia pol(tica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Person31 de 13 R3ma Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 1S de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publlc3ción. 

IV. 

V. 

El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora! 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiv3 del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGElS8/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos l ocales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Politica de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dia siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejerutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profes/onal Nacional y del Personal de Roma Administrativa (Estatuto), relativo 
a lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en corgas y 
puestos del Sistema del Servido Profesional Electoral Nacional (Servicio) para las 
Organismos Públicos Locales (OPiE). 

Al respectol les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
'a Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de las Bases paro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abiertol por lo que mientros tonto, las plazas de los cargos y puestos del Servido 
en los OPLE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisional ° eventual por 
personal que para toles efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nadonal Electoral, ;< 
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos PúblicOS Locales . 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·2S-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asf como la designación temporal de las y los funcionarÑ)s que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se eJlpide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la l ey 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del CódIgo Penal pan el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la ConstituciÓn local V Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales,' el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

.Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Wiltiams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. el 6 de octubre de 2017, el Consejo Genenl del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU· 

CG·038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Inst ituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG·IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de LUcrA P~REZ MARTrNEZ, 

quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección 

Distrital XXXV a la Dirección Distrital XXIV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional t lene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asl como 1,3,6, inciso 8J, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripci6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asi, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servido se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral. ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a 10 establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. fl Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cuolquiero' de los supuestos siguientes: 

/. Paro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPtE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, copacidodes, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

J/I. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de lo 

Rotadón; 

IV. Cuando se entiendo que Jo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritaci6n efectorallocal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgono ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

[poco : Noveno [poca 

Registro: 163288 

Instancio: SfGUNDA SALA 
Tipo Tesfs: Tesis 'Aislado 

Fuente: Semanarío ludiciol de la Federaci6n y su Gaceta 
Localizaci6n: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s).· Administrativo 

Tesis: 20. CXVf!2010 

P6g. 8tJ3 
{TAl; 9a. [poco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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RfADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de lo L.ey Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal para 
readscribir o los Jueces de Distrito y o fas Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial ° o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos juddicos ° de hecho Que obligan 01 óraano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservor. mantener ° restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de Indo" personal o 
material como fa designación. adscripción. re adscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistradas y demos personal, o la creoción. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aguellos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno ° los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de lo 
Federación, de oh' que la readscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede Rreservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solldtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

ell1 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requ isito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/U49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Uc. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

dJ Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito setiene por cumplido en virtud de que. en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, sei'iakS que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Loca l y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto NaCional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de ras personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción 1 y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubr1r todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la C1udad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en las Direcciones Distritafes estarón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de lo Rama Administrativa, de 

acuerdo con las necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana. as; como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 1If. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrodo, y IV. Das Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos paro ocupar alguno de los corgos referidos en el párrafo 

anterior" serón fos que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a fa organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorío del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas 
características y atribuciones de formo permanente en términos de Jos 
normas vigentes previos a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 
la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación local que se lleve a 

cabo para ajustar lo geografla electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales V no los 40 que venian 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Té<:nica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solidtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente re,quisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman 105 Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

9 



~~=-CJI.ID.I\Il DIi MUICO 

" 
UNIDAD nCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROLLO 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

¡miento, se realiza en el mismo cargo, pero en una por lo que, el presente mov 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la pr opuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

eetoral los cambios de adscripción del personal del 

onal de los Órganos Desconcentrados, que se 

a las necesidades institucionales derivadas de la 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, l. 

del Consejo General del Instituto El 

Servicio Profesional Electoral Naci 

consideren necesarios, en atención 

reestructuración prevista en dicho A cuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

2017-2018 y de los procedimientos de participación del Proceso Electoral Ordinario local 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

onsejo General del Instituto Electoral pero, además, 

uctur-a bajo las nuevas condiciones que determinó el 

grafía electoral aprobada yen atención a lo expuesto 

o. 

primera instancia, del mandato del e 
de la necesidad de integrar una estr 

Instituto Nacional Electoral en la geo 

en la Constitución local y en el Códig 

QUINTO. Perfil de la persona servid ora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

rocedencia del cambio de adscripción por necesidades 

io Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

y profesional de la persona servidora pública materia 

tes términos: 

elementos a la dictaminación de la p 

del Servicio que propone el Secretar 

describe el perfil laboral, académico 

del presente dictamen, en los siguien 

INFO RMACIÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO OE5~ONCENTRAOO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 08/04/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/05/2008 

Fec.ha de ingreso al SPE: 08/04/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFQR MAClÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: lICEN CIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DEREC HO 

Estudios de Maestría: CANOI OATO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/11/2005 

caso): 

Promedio en la Evaluad6n del Desempeño: 9.57 

Promedio en el Programa de Formación: 9.59 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 8 

Careos desempeHados en el Servicio: 2 

Detalle de cargos: SECRETARIA TÉCNICA JURIDICA y COORDINADORA DISTRITAl 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública. se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

labora les impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen. se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales, la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservarii su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asi como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral NaCional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN V de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 
jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos V expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de LUcrA ptREZ MARTrNEZ, con 

cargo TITUlAR DE 'ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXV a la 

Dirección Distrital XXIV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Soffa Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formad6n y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MANUEL VILLA AGÜERO, 

CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

XXII A LA DIRECCIÓN DISTRITAL XXVII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MANUEL 

VILLA AGÜERO, con cargo TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO, de la Dirección 

Distrital XXII a la Dirección Distrital XXVII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emit1ó 

el Acuerdo INE/CG909/Z015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. 

v. 

EIZ8 de junio de Z016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, 105 Lineamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales {lineamientos}. 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México' 

(Constitución Local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación . 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 articulo ~écimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Ramo Administrativa (Estatuto), relativo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plozos en corgos y 
puestos del Sistemo del Servicia Profesional Electoral Nocional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, fes comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitoria, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 1S, frocción 
11 y último pórrafa; 32, 33 Y 37 de las Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del fstaruto 
entrarón en vigor uno vez agotados las trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional a eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Tronsitorio ..... 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los SefVidores Públicos de los Organismos Públicos Loca les 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, as! como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de ju lio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG·049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Wi\liams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de 'octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017·2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG·038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MANUEL VILLA AGÜERO, 

quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DE5CONCENTRADO, de la Dirección 

Distrltal XXII a la Dirección Distrital XXVII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asr como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 

4 



UNlOAO Tt:CNICA DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROllO 

SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de AdscrIpción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facu ltad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrd 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Para la debido integración de órganos ejecutivos ° técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

/1. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizor toreos instítudonales; 

fII. Por motivos de desarrollo profesionol de fas Miembros del Servicio o través de /0 

Rotoci6n; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado ° se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados ° la distritación e/ectoralfocal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad ° afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineomfentos en fa materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poca: Novena tpoco 
Registro~ 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tes;s Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaci/m y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moteria(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/ 2010 
P6g.803 
(TAl; 90. lpoca; 20. Solo; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, D;cfembre de 2010; póg. 803 
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REAOSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO r JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEl. SERVICIO. El segundo p6rrafo del ortfcufo 118 de la Ley Org6/'1ico del Poder 
Judicial de lo Federación establece la facultad del Consejo de lo Judicatura Federal para 
readscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Orcuito, o una competencia 
territorial o o UI'I Óf901'l0 de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sel'ltido, 
desde el puMa de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del setVicio" debe 
entl!l'lderse lo actualización de suouestos jurídicos o de hecho que obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro inicior. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, 105 cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo desIgnación. adscripción. readscripción. suspensiól'l o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órqonQSjurisdiccionales y. en general. todos aquellos medidos gue permitan la realización del 
servicia público. Por tonto, lo eficiel'lte prestación del setVicio público de administración de 
justicio es el elemento teleológico Que rige lo actuación de los órganos de gobierno o fas que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razól'l último del Poder Judicial de la 
Federación, de oh! que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de Jos formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana MinetVa Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determ inados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funcion es en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electora l. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, S44, 546 y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG~IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secret3rio 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscrIpción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, sei'laló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, 13 

estructura de los Órganos Desconcentrados invari3blemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordin3rio local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU~CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante ' el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrita!. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución Loca l, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, V 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral. contará 

temporalmente con 105 órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos 105 

Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en los Direcciones Distritoles estar6n integrados 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podr6 adscribirse personal de la Ramo Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadano. así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía ... 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Los Direcdones Distritoles se integran de manera } 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrada; JI. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívico y 

Participación Ciudadano; /11. Uno o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 
anterior, serán Jos que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regulatorías que, con relación a la organización y funcionamiento . .. 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto Electoral de 
la Ciudad de MéxiCO continuarán funcionando con las mismos 
característicos y atribuciones de forma permanente en términos de los 
normas vigentes previos o lo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 
lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017·2018. Lo anterior 
solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritoción local que se lleve o 
coba poro ajustar lo geografía electoral o lo que dispone lo Constitución 
Local, en lo que resulte aplicable a partír del proceso electoral 2017·2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de 105 distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma polftico-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servido Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017·2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venian 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordlnador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

ParticipaCión Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las DireCciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada porel Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Oistrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035j2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adsc ripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atencion a las necesidades institucionales derivadas de la 
reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la ne.cesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfll de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electora l, a continuación, se 

describe el perfil laboral, academico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACION LABORAL 

cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al tafia: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CRÉDITOS) 

Área de estudio! INGENIERfA EN AGRONOMíA 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluadón del Desempeño: 9.38 

Promedio en el Programa de Formación: 9.5 

Cantidad de estimulas e incentivos obtenidos: D 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Partldpación 

Ciudad.m3: 
12 

En cuanto al historia l de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora publica, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su ultimo año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la personá materia del presente dktamen, se realizará en el mismo ca rgo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de ca rrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo. el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos O incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de merito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN V de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretarto Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

V perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, va que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

12 



UNIDAD nCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROLLO 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MANUEL VILLA AGÜERO, con 

cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital XXII el la Dirección 

Distrital XXVII, por necesidades del servido. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Soffa sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE fORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARCO ANTONIO 

VANEGAS LÓPEZ, CON CARGO DE nTULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL V A lA DIRECCiÓN DISTRITAllI1. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MARCO 

ANTONIO VANEGAS lÓPEZ. con c.rgo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. de l. 
Dirección Distrital Va la Dirección Distritallll ; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama AdminIstrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-4l-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral , 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Uneamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El 1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral NaCional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero ,Transitoria establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/ 008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 art(culo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del PerSOnal de Ramo Admin;strativa (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servido Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 1/; 15, fracción 
1/ y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases para lo Incorporación de Servidores 
Públicos de las OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos par el artículo 498 del Estatuto 
entrar6n en vigor una vez agotodos los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mIentras tonto, los plazos de las cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de monera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro rales efectos se con trote, conforme al citado ortfculo Décimo 
Tercero Transitorio ... '" 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Elector~l, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de 105 Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·28·17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electora l 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII . El 7 de junÑJ de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diverQs disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INEjCG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU·CG-035j2017, aprob61as modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local V el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, dedaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038!2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante ~frcio SECG-IECM/U49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento V verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARCO ANTONIO VANEGAS 

lÓPEZ, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital V a la Dirección Distritallll. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento Jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero V segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 205, 

numeral 3 de la Ley General; S41, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asi como 1, 3, 6, inciso B), fracción " 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto HCambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales. conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitor, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Para lo debido integración de ór90nos ejecutivos ° técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso tlectorol; 

/J. Cuando se requ~ro aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro reolizor toreos institucionales; 

1fI. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté afectado ° se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritacián electoralloca/; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grada a 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 
VII. Los demás que determinen los lineamientos en la materia. 

Asimismo, ·es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

tpoca: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipa Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localizoción: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
(TA); 90. tpoca; 20. Salo; S.J.F. y su Gaceta,; TomoXXXlI, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRiTO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrafo del articulo 118 de la Ley Orgánico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo focultad del Consejo de lo Judicatura Federal paro 
readscribir o fas Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administrodón de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hechogue obligan o/órgano del fstado 
o tomar determinados acciones paro inicior. preservar. mantener o restauror lo prestación del 
serviciQ público de administración de Justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designgción. adscripción. reodscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creoción. instalación. traslado. amoliación º supresión de 
órganos jurisdiccionales v, en general. todas oavellos medidos que permitan lo repUzoción del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de odministroción de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, tS el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ah! que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SAlA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Solvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana MineNo Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el pers~nal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos ~ los principios de ceneza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atr¡budones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artrculos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1l49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d} Que se señalen las ralones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de MéxiCO cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete ciramscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados Invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU·CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017, 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local. estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el princip;o de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"LoS plazas que se ocupen en las Direccíones Distrito/es estorón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, 

también podrá adscribirse personal de lo Roma Administrativa, de 

acuerdo con fas necesidades de/ Instituto en relacián con la organización 

de los procesos electorales y de participacián ciudadana, así como 

actividades de EducaCión Cívica y Construcción de Ciudadanía. n 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

UAnículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: /. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Efectoral, Educación Cívica )' 

Participación Ciudadana; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicas de Órgano Desconcentrada, Los 
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requisitos poro ocupor alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior. serán los que determine el Estatuto del Servido y disposiciones 

regulatorias que, con relación o 'o organización y funcionamiento. 11 

Asimismo, el articulo Déci mo Segundo Transitorio del Código señala que: 

Holc/MO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de 

lo Ciudad de MéKico continuarón funcionan·do con fas mismas 

características y atribuciones de formo permanente en términos de los 

normas vigentes previas a lo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

soJa podró ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve o 
cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, V conforme a las disposiciones normativas mencionadas. fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución V el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electora l corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Oistritos Electorales V no los 40 que venian 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: TItular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoord inador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 
mismaS a las Oirecciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017· 2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 
? 

~~:~il:~de:~:~:~~~~::;;~er:~~jls::1 :nns:~:~: ~:~~;~I~:aa:::~:od~I:~aD~:;~:~:: 1 
Oistritoles que conforman los ór8anosgoesconcentrados contará, entre otros cargos, ljf:M 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General dellnstttuto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de inlreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cariO: 16/09/2008 

Fecha de Ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Atea de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: MÁS DE 50% CR~DIT05 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/10/2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.61 

Promedio en el Programa de Formación: 9.65 

cantidad de esUmul05 e Incentivos obtenidos: 8 

Cargos desempeñados en el Servicio: 3 

Detalle de cargos: LíDER DE PROYEqO. SECRETARIO T~CNICO JURíDICO y 

COORDINADOR DISTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revi sión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Olstrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

EjecutIvo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

" 
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prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos, 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud, Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos, 

b} Necesidades del servicio, Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública, Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino, 

d) Equivalenda de los cargos, De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos, De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción, 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 V 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación V Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripdón de MARCO ANTONIO VANEGAS 

LÓPEZ, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital V a la 

Dirección Distritallll, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROllO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARCO TUllO GALlNDO 

GÓMEZ, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DlSTRITAL XVII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXIX. 

VISTO el oficio SECG-IECM/U49/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MARCO 

TUllO GALlNDO GÓMEZ, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de l. 

Dirección Distrital XVII a la Dirección Oistrital XXIX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Polfticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional V del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial e115 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41·16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/ 2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Or~an¡smos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/Jc;iE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación . 

VIII . EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere 10 siguiente: 

..... Me refiero 01 artIculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Roma Administrativa (Estatuto), relativa 
a ro entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en corgos y 
puestos del Sistema de/Servicio Profesional Electoral Nacional (ServiCiO) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico fa siguientes: 

E/ Concurso Abierto relativo a las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certif;cación y el Concurso Público Interno forma porte de un régimen 
transitoria, regulado por lo dispuesto en los artículos 11,/racdón 11; 1S, /racción 
If y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de las Bases paro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLf 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, fos plozas de los cargos y puestos de/Servicio 
en los OPtE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que paro tales efectos se contrate, conforme al citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ..• " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporadón al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·Z8-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EllS de mayo de Z017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2011, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninomlnales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv- El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a 10 previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local V el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGEl60/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARCO TUllO GAlINDO 

GÓMEZ, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XVII a la Dirección Distrital XXIX. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, aS1 como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscrlpcl6n por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servido se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo S46 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripci6n y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro lo debido integraci6n de órganos ejecutivos o técnicos de fas OPtE, 

preferentemente durante el proceso efectorol; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritadón electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado ° 
parentesco civil entre.integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 

, 

Fuente: Semanario ludiciol de lo Federación y su Gaceta 
Localización: TomoXXXII, Diciembre de 2010 
Moteria(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g.803 
{TA}; 90. {poca; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVIDO. El segundo pdrrofo del artículo 118 de lo Ley Orgánico del Poder 
Judicial de la Federaci6n establece la focultod del Consejo de ro Judicatura Federal para 
reodscribir a fas Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de la administración de justicia, por "necesidades del servido" debe 
entenderse la actualización de supuestos iurídicos o de hecho que obliggn 01 órgano del Estado 
o tomar determinadas acciones DQra iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personol o 
material como lo designación. odscripci6n, readscripci6n. suspensi6n o destituci6n de Jueces, 
Magistrados y demás personal. o lo creación, insta'ación. traslado. ampliaci6n o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en generol. todas aquellos medidas que permiton fa realización del 
servicio público. Por tonto, lo efICiente prestación del servicio público de administroci6n de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los 6rganos de gobierno a los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 

es uno de .tos formas en que puede preservorse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de Indole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articu los 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articu lo 50, fracción XLIX del Código, asl como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme 310 dispuesto 

por los articulos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del 5PEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solldtud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en vi rtud de Que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149j2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electora l. 

d) Que se señalen las razones y motivos por 10$ que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECMj1149j2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, seña ló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

elCpediclón de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuan to a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INEjCG328j2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proce.so 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECMjACU-CG-035j2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientraS que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, estableda que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"LoS plazos que se ocupen en las Direcciones Distritafes estarán integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, 

también podr6 adscribirse personal de lo Romo Administrativa, de 

acuerdo con las necesidades del Instituto en relación con lo organización 

de Jos procesos electorales y de participación ciudadana, 051 como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. u 

Por su parte, el articu lo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: ,. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

O un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívico y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el p6rrato 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atorios que, con relación a Jo or~anizac¡ón y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

fa Ciudad de México continuarón funcionando con las mismas 

características y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas a Jo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

5010 podrá ser modificado en virtud de la redistritación local que se lleve o 
cabo paro ajustar la geografla electoral o lo que dispone la Constitución 

Local, en fa que resulte aplicable a partir del proceso electora/2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretarla/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de TécnicafTécnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cariO o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG·035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, ya fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: Tll\JLAR OE ÓRGANO OE5CONCENTRAOO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: CIENCIAS pOlfllCAS 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
5/06/2014 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.33 

Promedio en el Programa de Formación: 9.3 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 1 

Cargos desempeñados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, asl como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no Implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asl como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los consider.andos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de ID expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/ puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecla que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo . 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambto de adscripción de MARCO TUllO GAlINOO 

GÓMEZ, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Direo:lón Dlstrltai XVII 

a la Direo:ión Distrit~1 XXiX, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y DesarroUo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARrA ALEJANDRA 

GARcíA NÚÑEZ, CON CARGO DE TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XXXII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXIII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/ 2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MARrA 

ALEJANDRA GARcíA NÚÑEZ, con cargo TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Oistrital XXXII a la Dirección Distrital XXIII ; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la FederaCión (Oiario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la ConstitucIón Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial ellS de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación . 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU -41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 



UN!DAD TéCNtcA DEL 
CENTRO DE FORMACtON y DESARROLLO 

adscripción y rotación de 105 Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206j2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. El6'de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artículo oecimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relotivo 
° lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locoles (OPtE). 

Al respecto, fes comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relotivo o los plazos del Servicío que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Púb"co Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en fas artículos 11, frocción 11; 15, fracción 
11 y último pó"ofo; 32, 33 Y 37 de los Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientros tonto, los plazos de los corgos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupodas de manero temporol, provisional ° eventual por 
personol que poro toles efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73j2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores PúblicOS de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de Mexico, y se reforman diversas disposiciones de 

la l ey de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal ca mbió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo lNE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. E16 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electora l Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e Integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Loca les Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARrA ALEJANDRA GARcrA 

NÚÑEZ, quien ostenta el cargo de TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXII a la Dirección Distrital XXIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurrdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 54S S46, fracciones 1 y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso Bl, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 

4 

--------_ .. _----



! , 
UNIDAD TÉCNICA DEL 

CENTRO DE FORMACION y DESARROU.O 

SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripd6n por necesidades del Servicio" , En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende comQ la facultad que posee el Instituto Electoral. ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, V sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el art(culo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y Jo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro la debido integración de árganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, copacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

1fI. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a Jo dlstrl tación efectoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado ° 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivp o técnico, y 

VII. Los demós que determinen Jos lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judlcial de la Federación y su Gaceta 
Loco/(zación: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materio(s}: Administrativa 
Tesis: 20. CXV//20l0 
P6g. 803 
(TA); 90. tpoca; 20. Sola; SJ.F. y su Goceto; Tomo XXXII, "Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 

NECESIDADES DEL$ERVICIO. El segundo párrafo del art(culo 118 de la Ley Org6nica del Poder 
Judicial de lo Federación establece la focultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 

readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 

territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 

desde el punto de vista de la administración de justicia, Dor "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos juddicos o de hecho que obllqan al órqono del Estado 

o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. montener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo desiqnación, adscripciÓn. r,adscripción. suspensión o destitución de Jueces, 

Magistrados y dem6s personal, o lo creación, instalación. traslado. ampliación o supresión de 

órqanos jurisdiccionales y, en qeneral, todos aquellos medidos que permitan lo realización del 

servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 

aquéllo se ha encomendado, es decir, es el f in o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que fa readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 

es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 

Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumIr el compromiso con el servklo público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

sa lvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

' privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de. la solldtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 V 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los ar:ticulos 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a} Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

elll de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secreta río Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

el Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requ isito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa ·dellic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual . 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo numero INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018r además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as segun el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital , 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en Que se divide la 

Ciudad de México, Que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contar~ 

temporalmente con los órganos desean centrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

ultimo párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarón integrados 

por pers"onal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de la Roma Administrativo, de 

acuerdo con las necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadano, así como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Descancentrado; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Electoral" Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretario de Órgano 

Desconcentrodo" y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el pórrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicia y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artfculo Décimo Segundo Transitorio del Código sei'iala que: 

"OtCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritoles del Instituto Electoral de 

lo Ciudad de México continuarón funcionondo con las mismas 

característicos y atribuciones de forma permanente en términos de los 

normas vigentes previas a lo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podró ser modificado en virtud de lo redistritación locol que se lleve a 
cabo para ajustor lo geografía electoral a lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electora/2017-2018. lO 

En tal virtud, V conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución V el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venfan 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Trtular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordlnador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el numero de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017·2018, de conformidad con las disposiCiones de la Constitución local y del Código. Á 

eJ Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel /,/ 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni pro~oción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciooes 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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o DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

Dvimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una por lo que, el presente m 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, I 

propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

a Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

Electoral los cambios de adscripción del personal del 

cional de los Órganos Desconcentrados, que se 

del Consejo General del Instituto 

Servicio Profesional Electoral N. 

consideren necesarios, en atend ón a las necesidades institucionales derivadas de la 

Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

al 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

reestructuración prevista en dicho 

del Proceso Electoral Ordinario loe 
ciudadana. 

En este orden de ideas, la propues 

primera instancia, del mandato del 

ta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

ructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

ografia electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

igo. 

de la necesidad de integrar una est 

Instituto Nacional Electoral en la ge 

en la Constitución local y en el Cód 

QUINTO. Perfil de la persona serv Idora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

ario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

o y profesional de la persona servidora pública materia 

entes términos: 

elementos a la dictaminación de la 

del Servicio que propone el Secret 

describe el perfil laboral, académic 

del presente dictamen, en los sigui 

IN' ORMACION LABORAL 

cargo/puesto actual: TÉCNICA DE ÓRGANO DE5CONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

IN'O RMAClÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: lICE NCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DER ECHO 

Estudios de Maestría: MEN OS DEl 50% DE CRÉDITOS 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
11{12{2oo7 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.55 

Promedio en el Programa de Formación: 9.45 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 6 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

DetaUe de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA elECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos E~ctorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisi6n realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino, Oe conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud 'de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; aSimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la . Unidad Tft:nlca del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme él lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutrvo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito : 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b} Necesidades del servido. Oel análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocúpar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los caflos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se ~ 
aprecia que la esfera juríd ica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARiA ALEJANDRA GARc(A 

NÚÑEl, con cargo TtCNlCA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXII 

a la Dirección Distrital XXIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de MélCico, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo . 

----._----_ .. 

Karla Sofía Sandoval Oomlnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARíA DE LA P/u 

CORDERO ESPINOSA, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE 

LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXVI A LA DIRECCiÓN DlSTRITAL XXVIII. 

VISTO el oficio SECG-IECMjU49/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MARrA 

DE LA P/U CORDERO ESPINOSA, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital XXVI a la Dirección Distrital XXVIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se pub licó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos MeICicanos (Constitución Federal), en 

materia politica-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expid ieron la ley General de Partidos Polfticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPENJ, el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. E.128 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federa l aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/ JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta OfiCial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficia!), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de Méx.ico 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor ell7 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

"- .. Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativa (Estatuto}, relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupaci6n de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Pliblicos l.ocales {OPl.E}. 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo O 105 plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, fracción 
1/ y último p6rrafa; 32, 33 Y 37 de los Bases pora lo Incorporaci6n de Servidores 
Pliblicas de los OPl.E al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entror6n en vigor uno vez agotados los troboJos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mlentros tonto, fas plazas de Jos corgos y puestos del Servicio 
en los OPl.E podrán ser ocupados de manero temporal, provjsional o eventual por 
personal que paro toJes efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... ,. 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acred itaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-11, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nack>nal, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servlcio Profeslonal Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesa l Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participaclón Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2011, el Consejo General del Instituto Nacional Electora l, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Oiario Oficial . 

xv. E14 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructu ra orgánica funCional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

en tre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Naciona l 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Sa lazar V el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Manroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Institu to Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARrA DE LA PAZ CORDERO 

ESPINOSA, quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, 

de la Dirección Distrital XXVI a la Dirección Distrital XXVIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurrdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organ!smos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1,3,6, inciso B), fracción" 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto HCombio de Adscripcl6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del 5PEN, que 

señala: 

Arlículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrd 

solicitar, con base en cuo/quiero de los supuestos siguientes: 

/. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de Jos OPLE, 

preferentemente durante el proceso tlectoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionaleS; 

fII. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del persono/ esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritadón electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII .. Los demós que determinen los lineamientos en fa materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

tpoco: Noveno {poco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Ais lodo 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceto 
Localización: TomoXXXfl, Diciembre de 2010 
Moterio(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI!2010 
P6g. 803 
{TAl; 90. {poco; 20. S%; S,j ,F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRlpelÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 

NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrafo del artículo 118 de lo Ley Orgánico del Poder 

ludicial de la Federación establece la f acultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
readscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 

desde el punto de vista de la administradón de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan ai órgano del Estado 

a tomor determinados acciones para inicior. preservar. mantener o restauror la prestación del 

servicio público de odministraci6n de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 

Magistrados y demás personal, o lo creación. instoloción. traslodo. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aguellos medidos que permitan (o realización del 

servicio público. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 

justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órgonos de gobierno a los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón ültimo del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que fa readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 

es una de los formos en que puede preservorse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión odministrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: SergioSolvodor 

Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulos 14 y 16 de la Constitución Federal , conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542. 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son : 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECMj1149j2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho; ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

el Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se real izó a través del oficio SECG-IECMj1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electóral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el ofICio SECG

lECMjU49/2017, el Secretario Ejewtivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328j2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se b 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso / 

Electoral Ordinario local 2017-2018. además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU·CG-035j2017 aprobado por el Consejo General del Instituto X 
EI.ctorol.14 d. ogosto d. 2017. /' . 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

l egislativa del Distrito Federa l se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electora les uninominales V 26 diputadosl electos/as según el principio de 

representación proporcional ; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecia que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividra el Distrito Federal. el Instituto 
Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción 1 V 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación V durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo seña la lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de lo Romo Administrativo, de 

acuerdo con las necesidades de/Instituto en re/acjón con /0 organización 

de los procesos electora/es y de participación ciudadano, así como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanío. " 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 1fI. Uno o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Oos Técnicos de Órgono Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el p6rrafo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a lo organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segun'do Transitorio del Código señala que: 

"DiClMO SEGUNDO: Las Direcdones Distritales de/Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas 

características y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas o la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Procesa Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación focal que se l/elle a 

cabo para ajustar la geografía electoral o lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales V no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello. se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, V 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívtca, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017-2018, de conformidad con ¡as disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de ¡as Direcciones 

Distrltales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se' realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Oistrital distinta, 

CUARTO, Supuesto que origina la propuesta, De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana, 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en ' 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código, 

QUINTO. Peñil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al cargo: 16/06/2014 

Fecha de ingreso al SPE: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titul;¡nidad: SI 

Fecha de obtención de TItularidad (en su 
15/05/2012 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.77 

Promedio en el Programa de Formación: 9.48 

Cantidad de estimulas e incentivos obtenidos: 4 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Detalle de cargos: lfoER DE PROYECTO Y SECRETARIA TÉCNICA JURfOICA 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 3 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revísión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro real iza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de 105 lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

cl Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los careos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurfdica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARrA DE LA PAZ CORDERO 

ESPINOSA, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXVI a la Dirección Distrital XXVIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete. firmando al margen y al calce, la ntular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domrnguez 

TItular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARIA DE LOURDES ARIAS 

ALBA, CON CARGO DE TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAl XXXVII A LA DIRECCiÓN DISTRITAl XXVIII. 

VISTO el oficio SECG~IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MARrA 

DE LOURDES ARIAS ALBA, con cargo TtCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXVII a la Dirección Distrital XXVIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal). en 

materia política-eleqoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó. mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por via de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206j2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Polftica de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que ~ntrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INEjDESPENj008j2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

N ••• Me refiero 01 artIculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del5ervlcio 
Profesional Nacional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo ° lo entrado en vigor de fos procedimientos de ocupación de plozas en cargos y 
puestos del5istema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los ortfculos 11, fracción 11; 15, frocción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servldores 
Públicos de los OPtE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el ortfculo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, las plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en Jos OPLE podrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitoria ..... 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacion,l Electoral, / 

mediante Acuerdo INEjJGE73j2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional · . 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asr como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EIIS de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servido Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código' de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal. y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federa l. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulas Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. EI20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de Jos distritos 

electorales unlnominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv, EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo f 
IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Ele~toral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiCiones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. mediante Acuerdo 

IECM/ACU.cG-049/2017, ¡probó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar V el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017·2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IEC~/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servido 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 1'1 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Uc. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del lristituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambiq de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARrA DE LOURDES ARIAS 

ALBA, quien ostenta el cargo de TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXVII a la Dirección Distrital XXVIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos pr1mero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asf como 1, 3, 6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción porneces;dades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asl, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electora l, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la RotaciÓn par necesidades del Servicio se padró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicia poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritoción electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consonguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. los demds que determinen los lineamientos en lo moterio. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno ~poco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semonorio Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TAl ; 90. Época; 20. Salo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXfI, Diciembre de 2010; póg. 803 
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RfADSCRIPCI6N DE MAGISTRADOS DE CIRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES pELSERVICIO. El segundo pórrafo del articulo 118 de lo Ley Org6nica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de fa Judicatura Federol poro 
reodscribir a fos Jueces de Distrito y o (os Magistrados de Circuito, o una competencia 
territoriol o a un 6rgano de materia diseinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de " isto de lo administración de justicia, por -necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos Q de hecho que obligan o/órganQ del Estado 
o tomor determinados acciones pora iniciar. preservar, mantener o restauror lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de ¡ndole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados)l dem6s persono', o la creaaón. instalación, traslado. ampliación o supresión de 
órqonQsjurisdlccionoles y. en qenerol. todos aquellos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficientt prestaciÓn del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ho encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de la 
Federación, de ohí que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SAlA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio publico electoral, 

independientemente de cualqui~r otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden públiCO e interés sociill, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servido lo 

requieran, deberá desarrollar sus fundarles en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral. válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora publica de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artlculos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo SO, fracción XLIX del Código, asi como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

6 



UNIDAD nCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACI6N y DESARROLLO 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requi sitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solldtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECMj1149j2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e} Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECMj1149j2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Vcncgas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECMj1149j2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados Invariablemente se vio reducida en la 

mismil medida. En este orden de Ideas, el Instituto Electoral se· ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INEjCG328j2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentra~os para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo lECMjACU-CG-03Sj2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento. es necesario considerar que el artrculo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de di stritos 

electorales uninominales y 26 diputados! electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electora les del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal. el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso . de la 

Ciudad de MéxicO se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción 1 y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo seña la lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distritoles estarón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electarol Nacional, 

también podrá adscribirse personal de la Ramo Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en relación con fa organización 

de los procesos efectorales y de participación ciudadano, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. H 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por; l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

° un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadano; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del SeNicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a la organizoción y funcionamiento. H 

Asimismo. el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DlcfMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas 

característicos y atribuciones de forma permanente en términos de los 

normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritoción local que se lleve o 

coba para ajustar la geografía efectorol a lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas. fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Oistritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado. Secretaria/Secretaria de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no impHque ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará. entre otros cargos, 
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con un TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto E~ctoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio ProfeSional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y él fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geograffa electoral aprobada ven atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública m.ateria 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto adual: TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/01/2003 

Fecha de Ingreso al cargo: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al SPE: 01/01/2003 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: CONTADURIA PÚBLICA 
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Titularidad: 

Fecha de obtenci 

caso): 

6n de 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad (en su 

luación del Desempefio: Promedio en la Eva 

Promedio en el Pro 

Cantidad de estimu 

Cargos desempeña 

Detalle de cargos: U 

grama de Formación: 

los e Incentivos obtenidos: 

dos en el Servicio: 

• NICO CARGO DESEMPEÑADO 

SI 

30/10/2015 

9.23 

9.37 

O 

1 

EXPER IENCIA ELECTORAL y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

os ~Iectoraleslocales: Cantidad de Proces 

Cantidad de P 

Ciudadana: 

rocedlmientos de 

5 

Participación 
12 

En cuanto al historia 

la persona servidor 

laborales impuestas 

I de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

a pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas O 

durante su último año laboral. 

de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

a por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

SEXTO. Equivalencia 

propuesta formulad 

de la persona mater 

actualmente, pero e 

origen y destino son 

por lo que no impl 

Electoral Nacional. 

ia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

n una Dirección Olstrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

ica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

SEPTIMO. Vigencia 

Ejecutivo no implica 

de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la . . persona servidora publica materia del presente dictamen, en Virtud de que conservara su 

relación laboral con el Inst¡tuto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profes¡onal Electoral Nacional. así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, agu¡naldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación V Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario EjecuUvo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, ~ la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considen que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera juridica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por Jo anterior, con fundamento en los artfculos 24 y 2S de los Uneamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARrA DE LOURDES ARIAS 

ALBA, con cargo T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXV11 

a la Dirección Oistrital XXVIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Dominguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMAOÓN y DESARROUO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEOENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPOÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARrA DEl PILAR CHÁVEZ 

TOVAR, CON CARGO DE SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL VI A LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL V. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Ruhén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MARrA 

DEl PILAR CHÁVEZ TOVAR, con cargo SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN cfVICA, 

ORGANIZACiÓN ElECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital VI ala 

Dirección Dístrítal V; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Politicos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. EI30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (~statuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el d ia hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGEl58/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vra de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficia!), el Decreto por el que se expide la Constitución Polftica de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativo 
a lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro los 
Organismos Püblicos Locales (OPl.EJ. 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
fa Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último pórrofo,' 32, 33 Y 37 de fas Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPtE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados los t rabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
f!n los OPLE podrÓn ser ocupadas de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que para tales efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... ,. 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2011, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distr ito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. así como la designación temporal de las V los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso V que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI . EI1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, elIpidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII . El 7 de junio de 2011, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Mé)(icO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones V Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/20l7, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario OfiCial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG·035/20l7, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código" 

XVI. EI6 de octubre de 2017. el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta Gerleral Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, so licitó al Centro, 

dictaminar V someter a consideración del Consejo General " del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARfA DEL PILAR CHÁVEZ 

TOVAR, quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL V PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de 1, D;,e«;6n 0;",;,,1 VI 

a la Dirección Distrital V. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electora l 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 V 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNOO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripci6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades instituciohales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatu to del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Poro la debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experienda, copacidades, desempeña, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar toreos institucionales; 

fII. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritaci6n electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado a 

parentesco dvil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicabfe como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

tpoca: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
TIpo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanaria Judicial de la Federaci6n y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materials): Administrativo 
Tesis: 20. CXV//20l0 
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[TAl; 90. ~poca; 20. So/a; SJ.f . y su Gaceta; Tomo XXXJf, Diciembre de 2010; Pág. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la l.ey Orgánico del Poder 
Judicia/ de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federol para 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de la administración de justicia, por "necesidades del servicio· debe 
entenderse la actualización de supuestos ivrfdicos o de hecho que obligan 01 órgano del Estado 
Q tomar determinados acc:iones poro inicfar. preservar. mantener a restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o 
material como fa desiqnadón. adScripción. readKripción. suspensión a destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación. insta/ación. tros/odo. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en general. todas aquellas medidas que permitan la realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuoci6n de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es deFir, es el fin o raz6n último del Poder Judicial de lo 
Federad6n, de oh' que lo reodscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 'eJe agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: SergioSolvodor 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los princip ios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, as! como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b} Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

el Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

dI Que se señalen las razones V motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambi6 en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de 105 Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electorill aprobada por el Instituto Nadonal 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECM/ACU-CG-03Sj2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecia que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividfa el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Oistrita l. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoria relativa, mediante el sistema de distritos electorales, V 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación V durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales Locales en qu~ se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

HLas plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estar6n integradas 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nocional, 

también podr6 adscribirse personal de lo Ramo Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos efectoroles y de participación ciudadano, osI como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

HArtículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 
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o un Subcoordínodor de Orgonizoción Electoral, Educación Cívico y 

Participación Ciudadana; 111. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrada_ l.os 

requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atorías que, con relación a /0 organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritoles del Instituto Electoral de 

10 Ciudad de México continuarán funcionando con los mismos 

características y atribuciones de forma permanente en términos de los 

normas vigentes previos o lo entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de Ja redístrítación local que se lleve o 
cabo para aj ustar lo geografía electoral ° lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-2018. H 

En tal virtud, V conforme a las dispOSiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizaciona! del Instituto Electoral , procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Oistritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venian 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de ca da uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Ademas, se suprimen 14 plazas del cargo de TécnicafTécnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las I 
mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso E!ectoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

eJ Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 
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cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distrital 

dist in ta . 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03Sj2017,la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, e~ 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral. académko y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SUBCQORDINADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso allnstttuto: 16/12/1999 
Fecha de ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 
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Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACfóN-WCADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CRÉDITOS) 

Area de estudio: GEOGRAFrA 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluadón del Desempeño: 9.3S 

Promedio en el Programa de Formación: 9.29 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: o 
Cargos desempePlados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPERADO 

EXPERiENCfilTELECTORAl y EI<PARTiaJiAOÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales Jocales: 6 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservara su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el sa lario que percibe actualmente, su 
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antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los conslderandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del anál isis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formu lada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a [as razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asl como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia Que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia Que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

V perfi l necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo, 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora publka materia del presente 
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dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARíA DEL PILAR CHÁVEZ 

TOVAR, con cargo SUBCOOROINADORA DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital VI a la Dirección 

Distrital V, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domfnsuez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROUO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARrA EUGENIA FLORES 

PEÑA, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITALIII A LA DIRECCiÓN DlSTRITAL V. 

VISTO el oficio SECG-IECM/U49/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del servicio de MARIA 

EUGENIA FLORES PEÑA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. de la 
Direcoón Distritallll a la Dirección Dlstrital V; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decr,eto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federa!), en 

materia política·electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Politicos (ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profes1 onal Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41·16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos PúblicoS locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de Jos Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará-en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artículo eMcimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), rerativa 
o lo en.trado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relotNo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un r~gimen 
transitorio, regulada por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, frocción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientOs previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados los trobojos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrán ser ocupados de monera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme al citado artIculo D~cimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certifteación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. asl como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, e15ecretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Oudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo tNE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritates, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

. entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG·038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG·IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARrA EUGENIA FLORES 

PEÑA, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la 

Dirección Dlstritallll a la Dirección Distrital V. 

CONSIOERANDOS 

PRIMERO. Fundamento Jurfdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544,545546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 V 28 de los lineamlentos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto NComblo de Adscrlpci6n por necesidades del Servic;o" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de' Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripdón por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servido 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripci6n y la Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiero de los supuestos siguientes: 

l . Poro lo debida integraci6n de 6rganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso efectora'; 

11. Cuando se requiero apr01lechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motillos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a trallés de lo 

Rotoci6n; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté ofectodo o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o fa distritoci6n electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grodo o 
parentesco cilljl entre integrantes de un órgano ejecutivo a técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en lo materio. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

---- -_ . . 

Época: Novena [poca 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localizaci6n: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moterio(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg. 803 
[TA}; 90. [poco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceto; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCUnu y JUECES DE o/srRITO. CONCEPTO DE 

NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de Jo Ley Orgánico del Poder 
Judicial de lo Federación establece fa facultad del Consejo de la Judicaturo Federol poro 
reodscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territoriol o o un órgono de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, po! "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos ¡uf/dicos o de hecho que obligan 01 órqanodel Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar la orestación del 
servicia público de administración de justicia, los cuoles pueden ser de indo/e personal o 
material como fa designación. adscripción, reodscripci6n. suspensión a destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal. a lo creación. instalación. traslado. ampliación a supresión de 
órganas jurisdiccionales y. en general. todas aquelfas medidos que permiton lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuoción de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que la reodscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de Jas formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010.11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiona. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Elector-al Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e Interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento. atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurfdica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, asf como el 542 del ~ 

Estatuto del SPEN. / ' 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedenda. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 y 26 de los lineamientos, los req·uisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de ad scripción son: 

a) Que la solldtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de formación y 

Desarrollo. En el presente CaSO se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1l49/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

,e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1l49j2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1l49/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de MéxiCO cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Inst ituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la . 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECMjACU-CG-Q35/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, estableda que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artfculo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentra do 

permanente denominado DireCCión Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"LoS plozas que se ocupen en las Direcciones Distritoles estorón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de la Roma Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en reloción con la organización 

de los procesos electorales y de participaCión ciudadanal osI como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: ,. Uno o un Tirular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

o un Subcaordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadano; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos poro ocupor alguno de los corgas referidos en el pórrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que~ con relación o la organización y funcionam iento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"alOMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto E/ectoral de 

la Ciudad de México continuarón funcionando con los mismas 

característicos y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Electorol Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificodo en virtud de lo redistr;tac;ón local que se lleve a 

cabo poro ajustar la geografía electorol a lo que dispone la Constitución 

Loca/, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las DireCciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: TItular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solldtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promotión. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el R)ismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuraci ón prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de Incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Inst ituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITUlAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INfORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITUlADO) 

Area de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: CANDIDATO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

TItularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
14/10/2011 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.62 

Promedio en el Programa de Formación: 9.62 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 6 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de orleen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPT'MO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el sa lario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asr como todas las 

prestadones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

11 



UNIDAD TtCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROlLO 

compensaciones; .asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral. o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requiSitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera queel movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico v administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

.dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARrA EUGENIA flORES PEÑA, 

con cargo TrTULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital 111 a la 

Dirección Oistrital V, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente mctamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

- _ .... _--

{ 
Karla Sona sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN .DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL OE LA CIUDAD DE MtxICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARIO ALBERTO 

GONZÁLEZ GALLEGOS, CON CARGO DE SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN dVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

XXV A LA DIRECCiÓN DISTRITAL X. 

VISTO el oficio SECG~IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, líc. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MARIO 

ALBERTO GONZÁLEZ GALLEGOS. con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XXV a 

la Dirección Dlstrital X; se emite el presente dictamen . 

. ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Politicos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio ProfeSional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/ DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

• ... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupaci6n de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electorol Nacional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazaj del Servicio que no se ocuporon mediante 
lo Certificaci6n y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artIculas 11, fracción 1/; 15, fracción 
If y último párrafo; 32, 33 Y 37 de 105 Bases pora la Incorporación de Servidores 
Publicas de 105 OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articul0498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, las plazos de los cargas y puestos del Servicio 
en Jos OPLE podrón ser ocupadas de manero temporal, provisional a eventual por 
personal que poro toles efectos se con trote, conforme al citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... • 

IX. El 28 de abra de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nac10nal Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públ1cos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

x. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Mé)(ico respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se e)(pide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Panicipación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE!CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a ~a estructura orgánica funcional 

3 



UNIDAD Tti:CNICA DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROLLO 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electora l Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. dedaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a 'Ia Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-03B/Z017_ 

XVIII . EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y s.ometer a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARIO ALBERTO GONZÁLEZ 

GALLEGOS, quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

XXV a la Dirección Oistrítal X. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambk> de adscripción del personal del Servklo 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artrculo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitor, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l . Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o tecnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

/l. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un M iembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesionol de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o /o distritación electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgono ejecutiva o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

lpoco: Noveno lpoco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federac(ÓI! y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia($}.' Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
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[TAl; 90. [poco; 10. Sala; SJ.F. y su Gaceta; Toma XXXII, Diciembre de 1010; Póg. 803 

RfADKRIPCJÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESlpADES DEl SERVICIO. E/ segundo pórrafo de/ ortlculo 118 de la Ley Orgónica del Poder 
Judicial de la federación establece fa facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y a las Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un 6rgono de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, par "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurldicos o de hecho que obligan o/órgano del Estado 
o tomar determinadas acciones Paro iniciar. preservar, mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como /0 designación. adscripción. readscripción, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o la creación. instalación, traslado, ampliación 9 supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en genero/. todas aquellos medidos que permitan la realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de odministroción de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo octuoción de los árganos de gobierno o los que 
oquéflo se ha encomendada, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
federación, de ohl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 1010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiono. Secretoria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, vá lidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los art ículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatu to del SPEN, en relación con los artkulos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017. suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Eledoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solic itud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, sei'laló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del CódIgo, la Ciudad de MéxiCO cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de Ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de juno de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG32S/2017, la 

adscripción de ca da una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artrculo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artfculos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarón integradas 

par personal que pertenece al Servicio Profesional Electora/ Nocional, 

también podró adscribirse personal de lo Rama Administrativa, de 

acuerda con las necesidades de/Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: l. Una o un Titular de Órgano Descancentrado; 11. Una 

8 



UNIDAD T~CNtcA DEl 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 

requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el pórrafo 

anterior, serón 105 que determine el Estatuto del servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación a lo organización y funcionamiento ... 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código seña la que: 

"otCIMO SEGUNDO: los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarón funcionando con las mismas 

carocterlsticos y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previos a lo entrado en vigor del· presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritoción local que se lleve a 

cabo poro ajustar Jo geografía electoral o lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018 ... 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma politico-electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de Que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Oesconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Oesconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización' Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local A 
2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. / 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 
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cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADOR DE EDUCACIÓN CfVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Oistrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG·03S/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideradón 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electo~a l Ordinario Local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictami na~ión de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuadón, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

cargo/puesto actual: 

Fecha de Ingreso al Instituto: 

Fecha de Ingreso al cargo: 

Fecha de ingreso al SPE: 

INFORMACiÓN LABORAL 

SUBCOOROINADOR DE EDUCACIÓN CfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 
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Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

Grado de estudIos: LICENCIATURA (TITULADO) 

Area de estudio: CIENCIAS POL(TICAS y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

T!tularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularktad (en su 

caso): 
01/03/2016 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.32 

Promedio en el Programa de Formación: 9.06 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: O 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Detalle de cargos: SUBDIRECTOR Y DIRECTOR DISTRITAL 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 
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persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salarlo que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño. grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo sefialado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario EjecuUvo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo. así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dIctamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cu,nta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 
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e} Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SlPTIMO, se 

aprecia Que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARIO ALBERTO GONZÁLEZ 

GAllEGOS, con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cIVICA, ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XXV a la Dirección 

Distrital X, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técn ica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

karla Softa Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y DESARROllO DEL 

INSTITUTO ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEl 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARISONIA VÁZQUEZ 

MATA, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAl XXXII A LA DIRECCIÓN DlSTRITAl XVI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/20l7 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

MARISONIA VÁZQUEZ MATA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Dístrital XXXII a la Dirección Distrital XVI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia politica-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos PolíticoS (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Oiario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federa l aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nadonal Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE!JGE1S8/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, s~ publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio estab lece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electora l Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesionol Nocional y del Personal de Romo Administrotiva (Estatuto), relativo 
o la entrado en vigor de Jos procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electorol Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relatilloa los plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificoción y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en fas artlculos 11, frocción If; 15, fracción 
11 y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados 105 trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citodo artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... ., 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores PúblicOS de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servido Profesional Electoral 

Nacional, asl como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de lnstitudones y Procedimientos Electorales del Distrito 

F-ederal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017. el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017. aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México V sus 

respectivas cabeceras distritales. el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-03S/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, líc. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobaCión de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARISONIA VÁZQUEZ MATA, 

quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXXII a la Dirección Distrital XVI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públ icos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, S42, 543, 544, 545 S46, fracciones I y V, 607, 608 y 552 

del Estatuto del SPEN, asr como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 V 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. An~lJsls del concepto HCambio de Adscripción por necesidades del servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servfdo se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro la debido integración de órganos ejecutivos o t~cnicos de los OPLE, 

preferentemenre durante el proceso electoral; 

J/. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capaddades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizor toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a trav~s de la 

Rotación; 

IV. Cuando se enti~ndo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritación electorallocol; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grada o 

parentesco civif entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico. y 
VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenrdo de siguiente tesis aislada: 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario ludicial de lo Federación y su Goceto 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s).· Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg. B03 
{TAl; 90. Época; 20. Salo; S.l .F. y su Gaceta; Tomo XXXII, DIciembre de 2010; póg. B03 
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RfADSCRIPClÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCUrrº y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de lo Ley Orgónico del Poder 
Judicial de la Federación estoblece lo facultad del Consejo de fa Judicatura Federal poro 
readscribir o fos Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por Hnecesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos ,-ur/dicos o de hecho gue obligon al órgano del Estado 
o tomar determinados occiones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripc;ón, suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o la creodón. instalación, traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiCcionales y. en general. todas aguellos medidas gue permitan lo reolizaclón del 
servicio público. Por tonto, fa eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de fas árganos de gobierno a los que 
oquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de fa 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público, 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Solvador 
Aguirre Anguiono. S€cretoria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio ProfeSional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que impl ica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo SO, fracción XLIX del Código, as! como el 542 del 

Estatuto del SPEN, 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

DesarroUo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Uc. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario ef cambio 

de adscrIpción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de tos Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de ju lio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al A 
Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 1-. 
Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayorfa relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desean centrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

tempo(almente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estorón integrados 

por personal que pertenece 01 SeNicio Profesional Electoral Nocional; 

también pcdró adscribirse persanal de la Rama Administrativa; de 

acuerdo can las necesidades de/Instituto en re/ación con lo organización 

de los procesos electorales y de panicipación ciudadana, así cama 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía ... 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"ArtIculo 112. Las Direcciones Distrita/es se integran de manera 

permanente y por: l. Una o un Titulor de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

o un Subcaordinador de Organización Electoral, Educoción Cívico y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretario de Órgano 

Desconcentrada, y IV. 005 Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de las cargos referidas en el p6rrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servido y disposiciones 

regula torios que, con relación a la organización y funcionamiento." 

Asimismo, el artículo Dédmo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtC/MO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuaran funcionando con las mismas 

caracteristicas y atribuciones de forma permanente en términos de los 

normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podra ser modificado en virtud de la redistritación local que se lleve a 

cabo para ajustar Jo geografía electoral a Jo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electora/2017-2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venian 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de TécnicatTécnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Dlstritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman 105 Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Dístrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Oesconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a ¡as actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participacfón 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 01/01/2011 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMAClON ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Doctorado: MENOS DEL 50% 

Área de estudio: DERECHO 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/11/2005 

caso); 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.69 

Promedio en el Programa de Formación: 9.57 

Cantidad de estfmulos e Incentivos obtenidos: 7 

Cargos desempePiados en el Servicio: 3 

Detalle de cargos; SUBDIRECTORA, SECRETARIA TÉCNICA JURrDlCA y COORDINADORA 

DISTRITAl 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revi sión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de 105 cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se apreda que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrita l distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo. así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio ProfeSional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretélrto 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o·como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 
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relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

bl Necesidades d~ servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de \o expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis e,xpuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 
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dictamen no se verá afectada ya que conservará todos 105 derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en 105 artículos 24 y 25 de 105 lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARISONIA VÁZQUEZ MATA, 

con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital XXXII a la 

Dirección Distrital XVI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía sandoval Dom,nguez 

Titular de la Unidad Ucnlca del Centro de 

Formación y DesarroUo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA aUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MARTHA ALVARADO 

MONTIEL, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XIX A LA DIRECCIÓN DISTRITAL VII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas. 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MARTHA 

ALVARADO MONTIEL, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de l. 

Dirección Distrital XIX a la Dirección Distrital VII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11 . El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junIo de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del 5ervkio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de 105 Servidores Públicos de 105 Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocator ia), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII . EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente : 

", .. Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupodón de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Af respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relotivo a 105 plazos del Servicio que nose ocuparon mediante 
lo Certificaci6n y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracci6n 11; 15, fracción 
11 y último pdrrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases paro lo Incorporoci6n de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de 105 cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podr6n ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio .. ," 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto NaCional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio ProfeSional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. E115 de mayo de 2017. el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-11, aprobó la designación de las V los Servidores 

Públicos que 3Cfeditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso V que .ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo estab lecido en los articulos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de 105 distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto. Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-Q3S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacio~al 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Sa lazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MARTHA AlVARADO 

MONTIEl, quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de 

la Dirección Distritat XIX a la Dirección Distrital VII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurrdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artrculos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal ; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541. 542, 543. 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Camblo de Adscripción por necesidades del ServlckJ
H

• En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asl, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejerc1da a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

sei'\ala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

1. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLf, 

preferentemente durante el proceso electoral; . 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimIentos de un Miembro del Servicio para realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de Jos Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se tntienda que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicab le como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

~poca: Novena tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SAlA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s}: Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g. 803 
{TAl; 90. tpoca; 20. Sola; SJ.F. y su Gaceta; 'fama XXXII, Diciembre de 2010; P6g. 803 
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READKRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUffO y JUECES DE DISTRffO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrofo delort(culo 118 de la Ley Orgón/co del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo focultod del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir a los Jueces de Distríto y a los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicia. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinados acciones DOro iniciar, preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, fas cuales pueden ser de {ndo/e oersonal º 
material como lo designoci6n. adscripción. reodscripci6n. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, oJo cread6n. insralaci6n. traslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aqueJfas medidos gue permitan lo reolizoción del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que ríge la actuación de los órganos de gobierno ° los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahl que lo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de Jos formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010.11 de agosto de 1010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretoria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de indole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidoriJ pública de carrera, siempre y 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XL1X del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de 105 lineamientos, 105 requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son : 

aJ Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/ 2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

bJ Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requ isito se ve satisfecho, ya que: la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

dJ Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. se~al6 que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018. además, con ello se dará cumpli(Tliento al ~ 
Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto I~. 
Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividfa el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral conta'ría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayor/a relativa, mediante el sistema de distritos electorales, V 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción 1 V 111 del 

Código. disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos 105 

Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarón integradas 

par personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, 

también podrá adscribirse personal de la Rama Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en relación con la organízación 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanfa. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo J12. Los Direcciones Distritales se integran de manera 

permanente y por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; If. Uno 

o un Subcoordinador de Organizacl6n Electoral, Educación Cfvica y 

Participación Ciudadano; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrodo. Los 
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requisitos paro ocupar alguna de los cargos referidos en el p6rrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

reguJotorios que, con relación o lo organización y funcionamiento," 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de 

lo Ciudad de México continuarán funcionando con los mismas 

características y atribuciones de formo permanente en términos de los 

normas vigentes previos o lo entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

soJa podró ser modificado en virtud de la redistritacián local que se lleve ° 
cabo para ajustar lo geografía electoral a lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicoble a partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conform@ a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinarl0 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Oesconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local ydel Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promotión. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

au.torizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta . 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nadonal de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a·las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones Que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Cód igo. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutrvo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCQNCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/11/1999 
Fecha de ingreso al cargo: 16/05/2008 
Fecha de ingreso al SPE: 16/11/1999 
Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Area de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/11/2005 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempefio: 9.54 
Promedio en el Programa de Forma~ión: 9.51 

Cantidad de estimulas e Incentivos obtenidos: 6 

Cargos desempeñados en el Servicio: 3 

Detalle de cargos: lrDER DE PROYECTO, JEfA DE DEPARTAMENTO Y SECRETARIA 

TtCN ICA JURrDICA 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACIÓN CIUOADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas D 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambi.o· de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquiCO y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no Implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad labora l y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

11 

... 

I 



UNIDAD nCNICA DEL 
CENTRO OE FORMACiÓN y DeSARROLLO 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectaroí su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valorad6n de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del anoílisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

dI Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e} Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurfdica de la persona servidora pública materia del presente 
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dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARTHA ALVARADO MONTIEL, 

con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distríta l XIX a la 

Dirección Dístrital VII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofra Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MAURICIO MUCIÑO 

MUCI~O, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITALXXV A LA DIRECCiÓN DISTRITALXIX. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, líc. Rubén ~eraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

MAURICIO MUCIÑO MUCIÑO, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de I~ 
Oirectión Distrital XXV a la Dirección Oistrital XIX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron V derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoral . 

11 . El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley de Partidos) V la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111 . El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41·16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio 'de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos) . 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su art ículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI 6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/OOa/2017, la cual refiere lo siguiente: 

" ... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de piOlas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto re/otivoo los piOlas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artkulos 11, fracción 1/; 15, fracción 
fI y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el ort(culo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vel agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plOlOS de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que paro toles efectos se conrrote, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28·17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. así como la designación temporal de las y los fundonarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de ParticipaCión Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en 105 artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electora l) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la . demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. E14 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

.Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme él la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional él través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/U49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas. solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servkto, de MAURICIO MUCIÑO MUCIÑO, 

quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXV a la Dirección Distrital XIX. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurldico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacíonal tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

Al párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numerall, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones 1 y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto l/Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas V objetivos que tiene encomendados, V sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o tecnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electo rol; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o troves de la 

Rotación; 

IV, Cuando se entiendo que lo integridad del personol esté ofectodo o ~ encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritaclón electora/local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador. el contenido de siguiente tesis aislada: 

lpoca: Novena tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federaci6n y su Gaceta 
Localización; Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materiais): Administrativo 
Tesis: 10. CXVI!2010 
póg. 803 
(TAl; 90. lpoco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrofo del artIculo 118 de lo Ley Org6nico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicoturo Federal poro 
reodscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial a o un .órgono de materia distinto, por nec~sidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de la adminisfra(Íón de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho Que obligan o/órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales Queden ser de (ndole personal o 
material como lo designación. adscripción, readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creoaón. instalaciÓn. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiCCionales y. en general. todos aguellas medidos que permitan lo reglización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige Jo actuación de los órganos de gobierno o los que 
oquéffa se ha encomendada, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: SergioSolvodor 
Aguirre Anguiono. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos disposit ivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir ' el compromiso con el servicio públicO electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propIo interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme ~ 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto deISPEN, en relación con los articulas 17, 
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18, 20, 24, 25 V 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficKJ SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Uectoral, presentado ante la oficina del Centro 

el U de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral_ El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripdón fue realizada 

por el Uc. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e} Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplime.ntado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se rea lizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el. 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso A 
Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al /. 

Acuerdo IECM/ACU-CG-D35/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones V Procedimientos Electorales del Distrito Federal. establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo seña la lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estar6n integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

tambiér' podr6 adscribirse . personal de Jo Roma Administrativa, de 

acuerdo can /as necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación avica y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: ,. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

O un Subcoordinodor de Organización Electoral, Educación C(vico y 

Participación Ciudadana; IIJ. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de órgano Desconcentrado. Los 
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r~qujsjtos poro ocupar alguno de /05 cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán 105 que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorias que, con relación o lo organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código senaia que: 

"DtClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

lo Ciudad de MéxiCO continuarán funcionando con los mismos 

características y atribuciones de formo permanente en términos de 105 

normas vigentes previos o lo entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve a 

cabo paro ajustar la geografio electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de . Ios distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPLE. por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Dlstritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venlan 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación (;vita, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Oesconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2.018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. h 
e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel / 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará. entre otros cargos, 
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con un n T ULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo ca rgo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que oriGina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo I ECM/ACU-CG-035/2017, la Setretarfa Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electora l Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora públ ica materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DE5CONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 08/04/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 08/06/1999 

Fecha de Ingreso al SPE: 08/04/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CRÉDITOS) 

Área de estudio: 50CIOlOGfA 
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INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.31 

Promedio en el Programa de Formación: 9.19 

Cantidad de estlmulos e incentivos obtenidos:. O 

Cargos desempei'iados en el Servicio: 2 

Detalle de cargos: DIRECTOR DISTRITAL Y COORDINADOR DlSTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Oudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

.sEXTO. EquIvalencia de los ca'los/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servido Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del SeNido Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a 10 señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del aná lisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los tarsos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y admin istrativo. 

e) AfectaCión de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los Uneamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MAURIOO MUCI~O MUCI¡qO, 

con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital )(XV a la 

Dirección Distrital XIX, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México. el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROllO Del 

INSTITUTO elECTORAL DE lA CIUDAD Df MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDfNClA Del 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MIGUel ÁlVAREZ 

MANZANO, CON CARGO DE SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE lA DIRECCiÓN DISTRlTAl )()()(V A lA 

DIRECCiÓN DISTRITAl VIII. 

VISTO el oficio SECG-IECMj1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MIGUEL 

ÁlVAREZ MANZANO, con cargo SUBCOORDlNADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTlCIPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Oistrital XXXV 

a la Dirección Distrital VIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicÓ en el Diario Oficial de la Federación (Diark> Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron d iversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publ icó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electora l, emitió 

el Acuerdo INEjCG909j2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

NaCional Electoral. 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE1S8/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Politica de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor ell7 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral. la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicaCión. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la DireCCión Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017,la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativo (Estotvto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocvpación de plozos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o las plazas del Serv;c;o que no se ocuparon mediante 
la certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los art(culos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último porra/o; 32, 33 Y 37 de los Bases para lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plozas de las cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que paro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electo.ral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxicO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artlculos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México. en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de 5US Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral8ernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la COnvocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MIGUEL ÁlVAREZ MANZANO, 

quien ostento el corgo de SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, ORGANI2ACIÓN 

elECTORAL y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Oistrital XXXV a la 

Dirección Distrital VIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIME~O. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del5elVicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Esta~uto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y Jo Rotación por necesidades del ServicIo se podrd 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o tecnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

If. Cuando se requiero aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

111. Por motfvos de desorrollo profesional de fos Miembros del Servicio a través de /0 

Rotoción; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritación electora/local; 

VI. Cuando ex(sto parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un 6rgano ejecutNo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en /0 materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

(poca: Noveno Época 
Registro: 163288 
instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. cxvr!2010 
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{TAl; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES PEL SERVICIO. El segundo párrafo del artIculo 118 de lo Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece lo focultad del Consejo de lo Judicoruro Federal poro 
reodscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o o un 6rgono de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse Jo actualización de supuestos jurídicos ode hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar Jo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuajes pueden ser de ¡ndole personal o 
material como la designación. adscripción, readscripc;ón. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación, instalación. traslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en general. todos aguellos medidas gue permitan Jo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente pff!stoción del servicio púbfico de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de Jos órganos de gobierno o los que 
aquéflo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de fa 
Federación, de oh' que lo readscripc/ón de Jueces y Magistrados por necesidades de/servicio, 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dicnos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés socia l, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requ ieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, asi como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN. en relación con 10$ artículos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos de l dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito. toda vez que el 
presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECMj1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

elll de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo dellnstrtuto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG~IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las rarones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG~ 

IECM/1149/2017. el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geograna electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017·2018. además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecfa que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividra el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artícuk> 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional¡ mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrltal cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en fas Direcciones Distritofes estarón integradas 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podrá adscribirse personal de lo Ramo Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en relación con la organizaci6n 

de los procesos electorales y de participacIón ciudadana, así como 

actividades de Educación avica y Construcción de Ciudadanio. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: l. Uno o un Titulor de 6rgono Desconcentrodo; 11. Uno 
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o un Subcoordinodor de Organización Electorot Educación Cívico y 

Participación Ciudadana; 111. Una o un Secretorio de 6rgano 

Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrodo. Los 

requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el párrofa 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulo torios que, con relación o /o organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritoles de/Instituto Electoral de 

lo Oudad de México continuarán funcionando con los mismas 

características y atribuciones de formo permanente en términos de las 

normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 1017·2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve o 
coba paro ajustar fa geografía electoral o lo que dispone lo Constitución 

Local. en lo que resulte opficable o partir del proceso electoral 2017·2018. " 

En tal virtud, y conforme ,a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizadonal del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempePio de ,las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político·electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017·2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venlan 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Oesconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

$ubcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/T4knico h 
de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las / ¡/ 

mismas a ¡as Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con ¡as disposiciones de la Constitución local ydel Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homóloco, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

9 



UNIDAD TéCNICA DEL 
CENTRO OE FORMACiÓN Y DeSARROLLO 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Oirecckmes 

Oistritales que conforman los Órganos Desconcentrados contara, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por 10 que, el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Oistrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-03Sj2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Oesconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

dudada na. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada yen atención a lo expuesto 

en la Constitución l ocal y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perflllaboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACION LABORAL 

cargo/puesto actual: SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, 

ORGANIZACiÓN ElECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al SPE: 16/12/1999 
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V . 

INFORMAClON ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITUlADO) 

Área de estudio: ECONOMfA 

Estudios de Maestría: GRADO 

Área de estudio: ADMINISTRAOÓN y CONSULTORIA 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
01/11/2005 

Promedio en la Evaluación del Desempeñe: 9.49 

Promedio en el Programa de Formación: 9.44 

Cantidad de estimulos e Incentivos obtenidos: 3 

Cargos desempeHados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 

6 

13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Dlstrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adqUiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a t itularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimIento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 
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e) Afectación de deremos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen ~o se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MIGUEL ÁLVAREZ MANZANO, 

con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CfVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XXXV a la Dirección Distrital VIII, por 

necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la TItular de 101 Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofia Sandoval Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACÓN V DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MIGUEL ÁNGEL 

HERNÁNDEZ AVALA, CON CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCÓN DISTRITAL VII A LA DIRECCiÓN DlSTRITAL XI. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutwo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MIGUEL 

ÁNGEL HERNÁNDEZ AVALA, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

·Dirección Distrital VII a la Dirección Distrital XI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario OfiCial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Oiario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) . 

111. EI30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16. el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del Á 
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace. encargada de / v 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto ' 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores PúblicoS de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

H ... Me refiero al articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Rama Administrativa (Estatuto), relativo 
a la entrado en vigor de Jos procedimientos de ocupación de plozas en corgas y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicia) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a fas plazas de/Servicio que no se ocuporon mediante 
la Certificación y el Concurso Pública Interna forma parte de un régimen 
tronsitorio, regulado por lo dispuesto en fas artículos 11, fracción 1/; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de las Bases para Ja Incorporación de Servidores 
Públicos de fas OPLE o/Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotadas los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por fa que mientras tonto, las plazas de los cargos y puestos de/Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
persona/ que para tales efectos se contrate, conforme al citado artfculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU -28-17, aprobó la designación de las V los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las V los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI . EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidiÓ Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direo::iones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, V se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), V la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, V se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII . El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitoria del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respedivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el l de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Momoy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General dellnstrtuto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

(G-038/2017_ 

XVIIL EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1l49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

AVALA, quien ostenta el cargo de T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital VII a la Dirección Distrital XI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos loca les Electorales del Servicio Profesional Electoral 

NaCional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los anículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inelso f) y 205, 

numeral 3 de la ley 'General¡ 541, 542, S43, 544, 545 S46, fracciones 1 y V, 607, 608 Y SS2 

del Estatuto del SPEN, asl como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fractión IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto HCambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Combio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servido se podró 

solicitar, con base en cualquiero de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de 105 Miembros del Servicio a través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté ofectodo ó se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por combios efectuados o lo distritoción electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de vn órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen 105 lineamientos en fa materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno t poca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
l.ocalizociÓn: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Mater{a(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g, 803 
{TAl; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 1010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ORCUITO y IUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de Jo Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federol poro 
readscribir o los Jueces de Oistrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territoriol o a un órgono de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualizoción de supuestos iurldicos o de hecho que obligon 01 órgano del fstado 
o tomor determinadas acciones poro inicio" preservor. mantener o restaurar Ja prestación del 

servicio público de administraci6n de justicia, las cuales pueden ser de indaJe personal o 

material como lo designaci6n. adscrioci6n. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, a la creación. instalación. traslado. ampliación o supresi6n de 

órganos jurisdiccionales y. en general. todas oguellas medidas que permitan fa realización del 
servicio público. Par tanta, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 

justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 6rganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder ludicial de la 

Federación, de ahí que fa reodscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades de/servicio, 

es una de fas formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Solvador 
Aguirre Anguiono. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamoro. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulos 17, 
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'18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
DesarroUo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Setretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a travé.s del oficio SECG· IECM!1149!2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d} Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local V del Código, la Ciudad de MéxiCO cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud , la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden.de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional ~ 

Electoral, el 20 de j ulio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario · Local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de MéxIco se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de' 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I V 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante Jos 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral. contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electora les locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último p'árrafo seí'\ala lo siguiente: 

"l.as plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estardn integradas 

par personal que pertenece 01 Servido Profesional Electoral Nocional, 

también podr6 adscribirse personal de la Rama Administrativa, de 

acuerdo con fas nt!cesidades del Instituto en relación con la organización 

de fas procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. l.as Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: l. Una o un Titular de 6rgano Des~oncentrado; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organizaci6n E/ectoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desc:oncentrado. l.os 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/otorias que, con relación a la organización y funcionamiento." 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritoles del Instituto Electorol de 

la Ciudad de México continuarán funcionando con los mismos 

característicos y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previos o la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017·2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritoci6n local que se lleve a 

cabo paro ajustar la geografía electoral o lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoro/2017·2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello .. se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoord inadora/Subcoordinador de EducaCión Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local h 
2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del CódigO/ ...-

e) Que la solldtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG·035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geograffa electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dietaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO 

Fecha de ingr.eso al Instituto: 01/01/2003 
Fecha de Ingreso al carIO: 01/01/2003 
Fecha de ingreso al SPE: 01/01/2003 
Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
11/12/2007 

caso): 

Promedio en la Evaluadón del Desempeño: 9.35 

Promedio en el Programa de Formación: 9.14 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeñados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 5 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona serVidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia d~ los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio ProfeSional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a} Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b} Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e} Perol de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción O ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos kJs derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los·artkulos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ 

AYALA, con cargo TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Oi5trital VII a 

la Dirección Distrital XI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo . 

Karla Sofia Sandoval Dom(nguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMAOÓN y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MIGUEL ÁNGEL ROMERO 

ACEVES, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL VII A LA DIRECCiÓN DlSTRITAL 11. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MIGUEL 

ÁNGEL ROMERO ACEVES, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital VII a la Dirección Distritalll; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el d fa hábil siguiente al de su publicación. 

EI28 de junio de 2016, medionte Acuerdo ACU-41·16, el Consejo Generol del otroro ? IV. 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGElS8/2016, 10$ lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE!JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en laGaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constrtución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace él la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. El 6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DE5PEN) emitió la Circular INE!OESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

...... Me refiero al articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Rama Administrativa (Estatuto), relativo 
o fa entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Senncio Profesional Electoral Nocional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPiE). 

Al respecto, les comunica fo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificoci6n y el Concurso Público Interno {armo porte de un régimen 
transitorio, regulado por la dispuesto en los orticulos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de fas Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Publicas de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos las procedimientos previstas por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados /as trabajos de dicho Concurso Publico 
Abierta, par lo que mientras tonto, las plazas de los cargos y puestos del Servicia 
en Jos OPLE podrón ser ocupadas de mallero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme 01 citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Cenificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federa l, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asi como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. expidió Nombramiento y OfICio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII . El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Institudones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Proced imientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federa l y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo lNE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de tos distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxicO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 e~ /'J 
el Diario Oficial. / ' 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Angel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MIGUEL ÁNGEL ROMERO 

ACEVES, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital VII a la Dirección Distritalll. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, 8ase V, Apartado Id 
A, párrafos primero V segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, / y 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 V 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26,27 V 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servician. En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuiCiO de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripci6n y lo Rotoci6n por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con bose en cualquiera de fos supuestos siguientes: 

/. Poro la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar la experiencia, capaCidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

JI/. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de Jo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritación electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco dvi/ entre integrantes de un 6rgano ejecutivo o tecnico, y 

VII. Los demós que determinen las lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

[poca: Noveno (poco 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judida' de lo Federoción y su Gaceta 
Localización: Tomo XXX", Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pdg.803 
{TA]; 90. {poco; 20. SolOi S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS OE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVJCfO. El segundo pórrafa del artículo 118 de lo Ley Orgóni,a del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro ;niciar, preservar, mantener Q restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de {ndole personal o 
material como lo designación, odscrioc¡,ón. readscripción. susoensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslada. ampliación o supresión de 
6rganos jurisd¡'ccionales y. en general. todos aquellos medidos que permitan fa realización del 
servicio oúblico. Por tonta, lo e"ciente prestación del servicio público de administración de 
just icia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquélla se ha encomendado, es decir. es el fin o razón última del Poder Judicial de lo 
Federación, de oh! que lo readscripción de l ueces y Magistrados por necesidades del servicia, 
es una de los formas en que puede preservarse dkho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretoria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

Independientemente d~ cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artfculo 50, fr~cción XLIX del Código, asr como el542 del 

Estatuto deI5PEN. 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedenCia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solldtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG·JECM/1l49/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

elll de octubre de 2017. 

bl Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

cl Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

dI Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local" del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografia electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad / 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG·03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37. del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integra rá por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales V 26 diputados! electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo seña la lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritafes estarón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podrá adscribirse personal de lo Rama Adminisrratíva, de 

acuerdo con los necesidades de/Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritoles se integran de manera 

permanente y por: ,. Uno o un Titular de 6rgano Desconcentrado; /l. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretorio de 6rgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de 6rgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el pdrrofo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del SelVicio y disposiciones 

regu/atorias que, con relación a lo organización y funcionamiento . " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

HO{ClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas 

características y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podró ser modificado en virtud de la redistritación local que se lleve o 

cabo para ajustar la geografía efectoral o 16 que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Inst!tución y el caba l desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma politico-electora l corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electora les y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 
SubcoordinadorajSubcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnko 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de ¡as 

mismas a ¡as Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral LOC:~ h 
2017-2018, de conformidad con las disposidones de la Constitución l ocal y del CÓdig/ :... 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 
cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG-03S/2017,la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la ConstituciÓn local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora púbUca. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la diclaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el pertillaboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los sigu ientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de inlreso al cargo: 16/05/2008 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Arel' de estudio: DERECHO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/ 10/2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.58 

Promedio en el Programa de Formación: 9.66 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 7 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Detane de cargos: SECRETARIO T~CNICO JURíDICO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de oñgen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

ant igüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo. 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a t itularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación V Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo. asf como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad "de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidOf'a pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son· del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e} Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se ~ 
aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente / -

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 V 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación V Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MIGUEl ÁNGEL ROMERO 

ACEVES, con cargo TrrULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital VII a 

la Dirección Oistritalll, por necesidades del servido. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la ntular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Karla Soffa Sandoval Oomínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELAnVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE MÓNICA scorr MEJIA, 

CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL 

XXXIV A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XVIII. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de MÓNICA 

SCOTT MEJíA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital 

XXXIV a la Dirección Distrital XVIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario OfiCial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de .Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política·electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se . 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario OfiCial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41·16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica dej3 
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Institut 

Nacior1al Electoral. 

v. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto NaCional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEfjGElS8/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Uneamientos) . 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electora l Nacional (ConvOCatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Polltica de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artícu lo Primero Transitorio establece que entrar:' en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dla siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecut iva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circu lar INE/OESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

"- .. Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico /o siguientes: 

E/ Concurso Abierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificoci6n y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción JI; 1S, fracción 
JI y último párrafo; 32, 33 y 37 de los Boses poro lo Incorporación de Servidores 
Pliblicas de los OPLE o/Servicio. 

En ese sentido, todos 105 procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrar6n en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Pliblico 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podr6n ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que paro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artícufo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

seña lado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México ¡Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México. y se reforman diversas disposkiones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junjo de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electora les uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG~035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgán ica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de SegUimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de 105 

Servidores Públicos de los Organismos Publicas locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de MÓNICA scon MEJfA, quien 

ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital 

XXXIV a la Dirección Distrital XVIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO_ Fundamento jurfdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Publicas Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral ) 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artfculos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 205, 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asf como 1, 3, 6, inciso Bl, fracción 1, 17. 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto HCamblode Adscripción por necesidades del Servicio", En 

aras de generar mayor certeza en cuanto él la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas. el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a ras necesidades institucionales para la 

consecución de ras metas V objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 de l Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solidtor. con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para lo debida Integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el procesa efectoral; 

/l. Cuando se requiera aprovechar la experien~io. capaCidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

'V. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectada ° se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritoci6n electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
f!0rentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutiva o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

lpoca: Novena tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federoción y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moterials}: Administrativa 
Tesis : 20. CXVI/2010 
Pdg.803 
[TA}; 90. tpoco; 20. Sola; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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REAOSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRrrO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artIculo 118 de la Ley Orgánico del Poder 
Judie/ol de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
reodscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial ° o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de fa administración de Justicia, por "necesidades del servicia" debe 
entenderse lo adualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinodqs acciones poro iniciar. preservor. mantener o restaurar Jo prestación del 
servid o público de administroci6n de justicia, los cuales pueden ser de índole personal ° 
material como lo desiqnoción. qdscripción. readscripci6n. suspensi6n o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, ° lo creación. instalación. traslado. ompliae/ón Q supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aquellos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo oduoción de los órganos de gobierno o los que 
aquélfo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
Federoclón, de ahl que lo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de ogosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio50lvador 
Aguirrt! Anguiano. Secretorio: Diono Minerva Puente lamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio públ1co electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos. el Consejo General del Instituto Electoral. válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulas 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme !.S 
a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del / ...

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 V 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo dellnstltuto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/U49/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripciÓn. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, 10 cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de juliO de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017~2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Fede ral se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

. de Inst ituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contada con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporCional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado DireCCión Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral. contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarán integrados 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podrá adscribirse personal de lo Roma Administrativa; de 

acuerdo con los necesidades delln.sUtuta en relación con lo organizoción 

de los procesos electorales y de participación ciudadano, osí como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadan{a." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Electoral. EducaCión Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos poro ocupor alguno de (os cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/otorias que, con relación o lo organización y funcionamiento." 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtC/MO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es de/ Instituto Efectoral de 

la Ciudad de México continuaron funcionando con las mismas 

caracteristicos y atribuciones de formo permanente en términos de las 

normas vigentes previos o la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritoción local que se lleve a 

cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electora/2017-2018. n 

En tai virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora alas 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las DireCCiones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deber:'n operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Oesconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de ¡as 

mismas a las Direcciones Oistritales que operar:'n durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del CÓdigOp 

e) Que la solldtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

ildministrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo. pero en una 

Dirección Distrita l distinta . 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta, De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-03Sj2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participadón 

ciudadana, 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo ras nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades . 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en 105 siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

cargo/puesto actual : mULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al carco: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de Inlreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: liCENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: RELACIONES INDUSTRIALES 

Estudios de Maestrfa: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/11/2006 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempetio: 9.36 

Promedio en el Programa de Formación: 9.38 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: O 
Cargos desempeflados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino, De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Dístrital distinta a la de origen, por lo que el ca rgo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asi como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su esta tus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de merito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

. por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel ;S 
jerárquico y administrativo. / .... 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera juridica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectatIvas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción . 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos. la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MÓNICA SeOTT MEJrA, con 

cargo mULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrltal XXXIV a la 

Dirección Distrital XVIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México. el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al cake, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domínguez 

TItular de la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROUO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE NORA CRISTEL RODRíGUEZ 

PAISANO, CON CARGO DE SUBCOOROINADDRA DE EDUCAOÓN c(VICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL VIII A LA 

DIRECCiÓN OISTRITAL VI. 

VISTO el oficio SECG-IECMj1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Setretario 

Ejetutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de NORA 

CRISTEL RODRíGUEZ PAISANO, con cargo SUBCOORDlNADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Di,trital Viii a 

la Dirección Distrital VI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

'materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emittó 

el Acuerdo INEjCG909j2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dla hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técn ica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del ServIcio Profesional Electoral Nacional con e1 Instituto 

Nacional Electoral. 
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V. El 29 de junio de 201~, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/ JGElS8/2016, los Uneamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/20l6. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estar¡'j vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cua l refiere lo siguiente: 

" ... Me refiero al artfcula Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo 
a lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servic;o Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un regimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos poreJ artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vez agotados /os trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en Jos OPLE padrón ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
personol que poro tales efectos se contrate, conforme 01 citodo articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/20l7, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Publicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI . El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y OfICio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numera l anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de MéxiCO (CÓdigo), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante) 
Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación t erritorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras dlstritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-035/2017, aprob61as modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas d isposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU~CG~049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presid ida por la Consejera Electoral Carolina del Angel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Wiltiams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII . El 6 de octubre de 2017, el Consejo General dellnstltuto Electoral, declaró el in icio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU· 

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE!JGE160!2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG~IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de NORA CRISTEl RODRrGUEZ 

PAISANO, quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN elECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital 

VIII a la Dirección Distrital VI. 

CONSlDERANDOS ) 

PRIMERO. Fundamento jurídico. el cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nadonal tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, asl como 1, 3, 6, Inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

4 



26,27 Y 28 de los lineamientos. 

UNIDAD TtCNICA DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROLLO 

SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscrlpcl6n por necesidades del Servicio". Én 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta peninente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejerctda a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que ti ene encomendados, y sin perju icio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artfculo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Art{cula 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podro 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro la debido integración de ó,yonos ejecutivos o técnicos de las OPLE, 

preferentemente durante el procesa electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capaddodes, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesionof de los Miembros del Servicio a través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entIendo que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electora/local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o ttknfco. y 

VII. t.os demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asim ismo, es aplica ble como criterio orientador. el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 1010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: lo. CXVI/IOlO 
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{TA}; 90. tpoco; 20. Sola; S.l.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 

READSCRIPCJÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUffO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrofo del artículo 118 de lo Ley Orgánico del Poder 
Judicial de fa Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
reodscribir o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territoriol o o un órgano de materia distinta, por necesidades del seNicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de la administración de justicia, por "necesidades del servicio · debe 
entenderse lo actualización de supuestos ¡uf/dicos o de hecho que obligan 01 órgano del Estado 
o tomar determinadas acciones para iniciar, preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de (ndale personal o 
material como lo desianoción. adscripción, reodscrioción, suspensión o destitución de Jueces, 
Mogistrados y dem6s personal, o /0 creación. instalación, traslado, ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general, todas aguel/os medidos gue permitan la realización del 
servicia público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio pública de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preserwrse dicho servicio publico. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010, 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretoria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servido público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde y motive ta l movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los artlculos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPE~, en relación con los artlculos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG·IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firm a autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de Que, en el oficio SECG

IECM/U49/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece.a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografia electoral pasilndo de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones unlnominales. En tal virtud, la 

estructura de k>s Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la Á 
misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad / v 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

¡ 
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Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 31 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legis lativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria re latíva, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Oiputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México. que el Instituto Electoral contará CDn un órgano desconcentrado 

permanente denominado Oirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazas que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estarán integrados 

por personal que pertenece al Servicia Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de lo Rama Administrativo, de 

acuerdo con las necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, osi como 

octividodes de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se Integran de manera 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrodo; 11. Una 
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o un Subcoordinodor de Organización Electoral~ Educación Cívica y 

Participación Ciudadano; 111. Uno o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de 6rgano Desconcentrada. los 

requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el pórrafa 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorios que, con relación o lo organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Dlstritales delln$tituto Efectorol de 

lo Ciudad de México continuarán funcionando con los mismos 

característicos y atribuciones de formo permanente en términos de las 

normas vigentes previos o lo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión de! Proceso Electoral Ordinario de 2017·2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistrítocíón local que se lleve o 

cabo poro ajustar la geogrofla electoral o lo que dispone la Constitución 

Loca/, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017·2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y ¡; 
Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órg~no Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las . 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017·2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u nom6logo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 
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cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada unade las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADDRA OE EDUCACiÓN CfVICA, ORGANIZACiÓN ElECTORAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que orilina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios,. en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V el fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determInó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada yen atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profeSional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Cargo/puesto actu.al: SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso al Instituto: 1B/11/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 01/01/2003 

Fecha de Ingreso al SPE: 16/11/1999 
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INFORMACIÓ\l ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CR~OITOS) 

Área de estudio: ACTUARfA 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.35 

Promedio en el Programa de Formación: 9.36 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 1 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 

o ... n. de cargos: JEFA DE DEPARTAMENTO Y DIRECTORA OISTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivillencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en unil Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, asf como en funciones, /) 

por lo que no Implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio profesional / ......

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectilción de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relilción laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 
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antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN V de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO de~ 
presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo niv 

jerárquico V administrativo. 

e) Afectadón de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora publica materia del presente 
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dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y DeSil rrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente e/ cambio de adscripción de NORA CR/5TEL RODRfGUEZ 

PAISANO, con cargo SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital VIII a la Dirección 

Distrital VI. por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formadón y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoyal Domínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEl SERVICIO DE NORA ELlA VARGAS 

GAMA, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL VII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL 11. 

VISTO el oficio SECG·IECM/1149/2017 del n de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servido de NORA 

EllA VARGAS GAMA, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la 

Dirección Distrital VII a la Dirección Distritall1; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia politica·electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909j201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU41·16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto Á 
Nacional Electoral. / v 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158j2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (Lineamientos) . 

VI. El! de septiembre de 2016,101 Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por via de la certificación 

de I~s Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206!2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local). que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/OESPEN/OO8/2017.la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto}. relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, fes comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazas de' Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11. fracción 1/; 15, fracdón 
11 y último p6rrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases para la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
'Abierto, por lo que mientras tanto, las plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPtE padrón ser ocupadas de manero tempara', provisional o eventual por 
personal que poro tofes efectos se conrrote, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ..... 

El 28 de . abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Elector;'pl' 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporacipn al Servicio Profesionil 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos loca s 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI1S de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (C6digo), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos TrigésImo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales unlnominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial . 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo i 
I ECM/ACU-CG-035/2017, aprob61as modificaciones a la estructura orgánica funcio7 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j2017 por el que se determina la Incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de NORA EllA VARGAS GAMA, 

quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital VII a la Dirección Distritalll. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos PúblicOS locales Electorales del Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero V segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) V 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543,544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 V 55VSf ( 

del Estatuto del SPEN, asi como 1, 3, 6, inciso S), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, ../ 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripci6n por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral NaCional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas V objetivos que tiene encomendados, y sin perjuIcio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripci6n y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro la debida integración de órganos ejecutivos ° tecnlcos de los OPLE" 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera oprovechar lo experiencia, capacIdades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro de/5ervido poro reolizor toreas institucionales; 

111. Por motivos de desoffollo profesionol de los Miembros del Servicio o trovés de lo 

Rotoción; 

IV. Cuondo se entiendo que lo Integridad del personal esté afectodo o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritad6n electora/locol; 

VI. Cuando existo parentesco par consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o t~cnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en lo materio. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

{poca: Noveno (poco 
Registro: J 63288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federoc:iÓfl y su Gaceta 
Localización: TomoXXXII, Diciembre de 2010 
Materio(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/20JO 
póg.803 
[TAl; 90. Época; 20. Salo; 51.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 20JO; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN Df MAGISTRADOS DE CIRCUfTO y JUECfS DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DfL SfRVIClO. El segundo pórrafo del artículo 118 de la Ley Orgónica del Poder 
Judicial de la Fetkración establece la focultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir ° los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgono de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualilación de supuestos jurídicos o de hechogue obligan 01 órgono del Estado 
o tomar determinados acciones DOro iniciar. preservar. mantener o restauror lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuoles pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión O destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creación. Instalación, traslado. amoliación o supresión de 
6rganosjurisdíccionales y. en general. todos aquellas medidas que permitan lo reolilación del 
servicio público. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio publico de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que la readscripción. de Jueces y Magistrodos por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosta de 1010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zomora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servido público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

satvaguarda del orden público e interés social. debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, 10 que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siem pre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del 5PEN . I 
TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artícu los 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

6 



UNIDAD n:CNICA DEL 
CENTRO OE FORMACION y DeSARROLLO 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los Uneamientos. los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solidtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el afielo SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el U de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó el través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Uc. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que. en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ej&utivo del Instituto Electoral. señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso Á 
Electoral Ordinario Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento alj ./ 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Dist rito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividia el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Direcci6n Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitucl6n local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarán integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podr6 adscribirse persono/ de la Rama Administrotival de 

acuerdo con las necesidades de/Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación CíviCO )1 Construcción de Ciudadanía ... 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritoles se integron de manera 

permanente y por: ,. Uno a un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participacíón Ciudadana; 111. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de fos cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán 105 que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regulatorios que, con relación o lo organización y funcionamiento . .. 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritafes de/Instituto Electoral de 

la Ciudad de MéxiCO continuarán funcionando con fas mismas 
característicos y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas o la entrado en vigor del presente Decreto, hasta 
lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017·2018. Lo anterior 

solo podró ser modificado en virtud de la redistritación local que se ffeve o 
cabo para ajustar la geografia electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, e'J lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017.2018. H 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político·electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que ji partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017·2018 deberán operar 33 Distritos Electorales V no los 40 que venian 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017·2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nl~el 
administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se t iene com 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estruct 

autorizada porel Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

9 

-1 



UNIDAD T~CNICA DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROLLO 

con un SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017,la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades Institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografla electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de Incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Carca/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al cargo: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al SPE: .01/02/2009 

Fecha de Increso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudIos: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño:-

Promedio en el Programa de Formación: 

cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 

Cargos desempeHados en el Servicio: 

DetaUe de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEflADO 

SI 

01/04/2016 

9.39 

9.26 

2 

1 

EXPERIENCIA ElECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Eledorales locales: 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 

3 

12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de ID5 cargD5/puesto5 de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecut ivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, asf como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el sa lario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatu5 como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad TécNC3 d~ Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a 10 señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

al Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se apred3 que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN V de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plen3mente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persoo3 servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de 105 cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos_ De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se p 
aprecia que la esfera jurídic3 de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afe<:tada y3 que conservara todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripctón. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 V 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación V Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de NORA EllA VARGAS GAMA, con 

cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital VII a la 

Dirección Di~tritalll, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen V al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 

13 



UMOAD nCNICA OEL 
CENTRO DE FORMACIOH y DESARROLLO 

DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA aUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE OFELIA SANTAELLA 

QUINTAS, CON CARGO DE SUBCOORDINADORA DE EDUCACIÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECaÓN DISTRITAL XVII A LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XXXIII. 

V1STO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de OFELlA 

SANTAELLA QUINTAS, con cargo SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CíVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital XVII a 

la Dirección Distrital XXXIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia politica-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111 . El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG9D9/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del P'ersonal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPENj, el cual fue publicado en el Diario Oficial ellS de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otror~ 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada d 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos loca les Electorales (Lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicadón. 

VIII. El 6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 artículo Décima Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Rama Administrativo (Estatuto}, relotivo 
a lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicia} para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las plozas del Servicio que nose ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulos 11, fracción ff; 15, fracción 
ff y último pórra!o; 32, 33 Y 37 de los Bases para lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPtE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el ortrculo 498 del Estatuto 
entrarÓn en vigor uno vez agotados las trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plozos de Jos cargas y puestos del Servicio 
en los OPtE padrón ser ocupadas de manero temporol, provisional ° eventual por 
personal que pora toles efectos se contrate, conforme 01 citado articula Décimo ! 
Tercero Transitoria ..... 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Elector I 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·28·17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asf como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Ad scripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesa l Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposIciones de 

la ley de Partlclpaclón Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulas Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de jul io de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en ¡') 
el Oiarío Oficial. /0./ 

XV. E14 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Se/Vicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Se/Vidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Se/Vicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, metHante oficio SECG-IECM/1l49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de OFEUA SANTA ELLA QUINTAS, 

quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CrVrCA. 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la DireCCión Distrital 

XVII a la Dirección Oistrital XXXIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electora/5 

Nacional tiene su fundamento legal en 10 dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado . 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205 

numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543,544,545546, fracciones r y v, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, as! como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 



26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscrlpd6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así. conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral. ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

. consecución de las metas y objetivos que t iene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripci6n y fa Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar;. con base en cualquiera de fos supuestos siguientes': 

J. Poro la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante.el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechor la experiencia, capaddades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar tareas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesionol de los Miembros del Servicio o través de Jo 

Rotoci6n; 

IV. Cuondo se entfenda que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o fa distritación electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado ° 
parentesco civil entre integrantes de un 6rgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en fa materia. 

Asimismo, es aplkable como criterk> orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

tpoca: Noveno tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federoción y su Gaceta 
Loco/(zoc/ón: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moterio(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/20l0 
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[TA},' 90. tpoco; 20. Solo; SJ.F. y su Goceto; TomoXXXIf, Diciembre de 2010; Pág. 803 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRAOOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 

NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrofo del artIculo 118 de lo ley Org6nico del Poder 
Judicial de Jo Federación establece la focultad del Consejo de la Judicatura Federal paro 
reodscribir o fas Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o una competencia 
territorial o o un ór90no de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicio, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualizoción de supuestos iurfdicQS o de hecho que obligon o/órgano del Estado 
a tomar determinadas acciones para iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de {ndole personal o 
material como la designación. adscripción. readscripciÓn. suspensión o destitución de lueces, 
Magistrados y demós personol, o fa creaci6n. instalación. traslodo. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aquelfos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder ludicial de lo 
Federación, de ahl que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservo~e dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XUX del Código, as/ como el 542 del h 
Estatuto del SPEN . / v 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad TRnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017. suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral , presentado ante la oficina del Centro 

e11! de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, Quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, sei\aló que el 

camb io de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal Virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto NaCion~.1 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECM!ACU~CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesa rio considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados! electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, estableda que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contarla con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de Mé)(ico se integrará por 66 ~¡ putaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de Mé)(íco, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazas que se ocupen en /05 Direcciones Distrito/es estarán integrddas 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electorol Nocional, 

también podrá adscribirse personal de la Rama Administrativa, de 

acuerdo con las necesidades de/ Instituto en reladón con lo organización 

de los procesos efectorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: ,. Uno O un Titular de Órgono Desconcentrado; 11. Uno 
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o un Subcoordinador de Organización Efectorol, Educación Cívico y 

Participación Ciudadano; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgono Desconcentrado. Los 

requisitos para ocupor alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regu/atarios que, con relación a la organización y funcionamiento . " 

Asimismo, el artículo Decimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Insti tuto Electoral de 

Ja Ciudad de México continuaron funcionando con las mismas 
característicos y atribuciones de formo permanente en términos de los 

normas vigentes previos o lo entrado en vigor del presente Decreto, hosto 

lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo onterior 

solo podrá ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve o 

cobo poro ajustar lo geografía electoral a lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018 ... 

En tal virtud, V conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeno de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma politico-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por Jo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargas: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretari<l¡Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educadón Cívica, Organización Electoral V 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del carga de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de ?SOS 
mismas a ras Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral loc 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local V del Códi .. 

e) Que la ·solldtud se realice para o~ar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homÓlogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se t iene como 
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cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos DesconcentradDS contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo Que, el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades Institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Peñil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dietaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Carla/puesto actual: SUBCOORDINADORA DE EDUCACiÓN CfVICA, 

ORGANIZAOÓN ELECTORAL y PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/l2/1999 

Fecha de ingreso al carIO: 16/09/2008 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 
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v 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Area de estudio: ECONOMíA 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad len su 

caso}: 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 

Promedio en el Programa de Formación: 

cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 

SI 

16/09/2008 

9.57 

9.56 

6 

Cargos desempeñados en el Servicio: 3 

Detalle de cargos: lrDER DE PROYECTO, JEFA DE DEPARTAMENTO Y DIRECTORA 

DISTRITAl 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Oudadana: 
13 

En cuanto al historia l de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas dur~nte su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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SEPTIMO. Vigencia · de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral. el sa lario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo. 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral. o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación. el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solldtud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora publica 

materia del presente dictamen. 

c) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora publica materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el ca rgo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del h 
presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamef, v 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 
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e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materla del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de OFEUA SANTAElLA QUINTAS, 

con cargo SUBCDDRDINADORA DE EDUCACIÓN CíVICA, ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección 01strital XVII a la Dirección Distrital XXXIII, por 

necesidades del servicio. 

Se emite el presente Oktamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE OSCAR NOÉ TORRES 

TECOn, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL VIII A LA DIRECCiÓN DISTRITAl XXI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adSCripción por necesidades del Servicio de OSCAR 

NOt TORRES TECOTL, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital VIII a la"Dirección Distrital XXI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación . 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo {Centro} como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio ProfeSional Electoral Nacional con el Institut~ /-.. 

Nadonal Electoral. / ./ 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (lineamientos) . 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Polít ica de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servido Profesional Electoral NaCional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 articulo Décimo Teruro Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto}, relatfvo 
o la entrada en vigor de los procedimientos de ocupaci6n de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio} poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
fa Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en Jos artIculas 11, fracción 1/; 15. fracción 
If y último pórrofo; 32, 33 Y 37 de las Bases para lo Incorporaci6n de ServidDres 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artIculo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los pIOlas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... N 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral~ . 
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al SeMcio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locale 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federa l, mediante Acuerdo ACU·28·17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certiflcación del. Servicio Profesional Electoral 

Nacional. asi como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio ProfeSional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017. conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. EI20 de julio de 2017, el Consejo General d@llnstituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electora les uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y ' sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017. el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo A 
IECM/ACU·CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional / ..., 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-Q49/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG·038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la OESPEN, ' el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de OSCAR NOÉ TORRES TECOTL, 

quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Oistrital VIII a la Dirección Distrital XXI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jur'dico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones 1 y V, 607, 608 Y 552 Á 
del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 2S,,/"" 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servido", En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia.del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asi, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad Que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, Que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro fa debida integraciÓn de Órganos ejecutivos o técnicos de los OPiE, 

preferentemente durante el proceso e/ectoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo exptriencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar toreos Instffucionofes; 

1/1. Por motivos de desarrollo profesional de los M iembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que lo integridad del personal esté afectada a se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a /0 distritodÓn electora/local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

'poco: N01Ieno lpoca 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
iocolización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moter;a(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TA]; 9a. tpoca; 20. Solo; S.J.F. y su Goceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCurro y JUECES DE DISTRrro. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrojo del ortlcl;Jlo 118 de lo Ley Org6n(co del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de fa Judicatura Federal poro 
reodscribir o los Juet:es de Distrito y o /os Magistrados de Circuito, ° uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de fa administración de justicia, por "necesidades del servicia" debe 
entenderse la actualización de supuestas ¡ur/dicas o de hecho que obligan al órgano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciQ(. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de {ndole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripcíón. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y dem6s personal, o la creación, instolación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en general. todas aquellos medidos que permitan la realización del 
servido público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que 
oquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de la 
Federación, de ahi que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicha servicIo pübtico. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiana. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obt~ne que el personal del Servicio Profesional 

'Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de (ndole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del 5erviéio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código. así como el 542 del A 
Estatuto del SPEN . / v' 

TERCERO. Requisitos de la solldtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulas 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los Uneamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 
procedencia de una solicitud de cambk> de adscripción son: 

a) Que la soIfátud se presente ante la Unidad T~cnlca del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 
presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149j2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretarlo Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejetutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen liI$ razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejerutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción m~teria del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de kteas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número lNE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se .;{ 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso / V 
Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

7 



r------

UNIDAD neNleA DEL 
CENTRO DE FORNACJÓN y DeSARROLLO 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales V 26 diputados! electos/as segun el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral conta ría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estab ledó que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el prindpío de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Dudad de México, mientras que el 
último párrafo señala lo sigu iente: 

"Los plazas que se ocupen en las Direcciones Distritoles estarán integrados 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electorol Nocional, 

también podrá adscribirse personal de fa Romo Administrativo, de 

acuerdo con las necesidades de/Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanfa." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: l. Uno o un Titulor de Órgano Desconcentrodo; 11. Una 

O un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívico y 

Partlclpaci6n Ciudadana; fII. Uno o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Das TécniCOS de Órgano Desconcentrodo. Los 
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requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el pórrafo 

anterior, serón 105 que determine el Estatuto .del Servicio y disposiciones 

regula torios que, con reloción O la organización y funcionamiento." 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"D~ClMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto Electoral de 

lo Ciudad de MéxicO continuarán funcionando con fos mismos 

características y atribuciones de forma permanente en términos de los 
normas vigentes previos o fa entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Efectoral Ordinario de 2017·2018. Lo anterior 

solo pOd;á ser modificado en virtud de la redistr¡toc;ón local que se lleve a 

cabo poro ajustar la geografía electoral ° lo que dispone lo Constitución 

Loco', en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoroI2017-201B." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral. procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venran 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

SubcoordinadorajSubcoordinador de Educación Clvica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de TécnicajTécnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que ope~arán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local V del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel A 
administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene comq.l .., 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. con el mismo nivel administrativo, 

por 10 que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035j2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados. que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas. la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local V en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACION LABORAL 

cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de' Ingreso al Instituto: 16/12/1999 
Fecha de Ingreso al careo: 01/01/2011 
Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 
Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INTERNACIONALES 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Tll\llaridad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/11/2005 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.56 

Promedio en el Programa de Formación: 9.56 

Cantidad de estfmulos e incentivos obtenidos: 9 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 
Detalle de cargos: DIRECTOR DISTRITAL V COORDINADOR DISTRITAL 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACION CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de 105 cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora públic~ materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que perCibe actualmente, su / 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servido Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los conslderandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e' Perfil de la persona servidora pública. Oel análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d} Equlvalenc.ia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De analisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente? 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los articules 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de OSCAR NOÉ TORRES TECOn, 

con cargo mULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital VIII a la 

Dirección Distrital XXI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA. PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE PAOlA SWAROVSKY 

VE lASCO, CON CARGO DE mutAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XXXVII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XIV. 

VISTO el oficio SECG-IECM/U49/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de PAOLA 

SWAROVSKY VElASCO, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXVII a la Dirección Distrital XIV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI2a de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender 105 asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto h 
Nacional Electoral. I -. 

v. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de Jos Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección EjecuUva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INEjDESPENjOOSj2017, la cual refiere lo siguiente: 

IXo 

" ... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o la entrada en vigor de los procedimientos de ocupaci6n de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 12. fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de fas Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme 01 citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... ti 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, A 
mediante Acuerdo INEjJGE73/2017, aprobó la incorporación al Servido profeSional! .....

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Ofkio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. EI20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el 1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo h 
IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura org<inica funcionar '-"" 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previst.o en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral. mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

)(VII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral NaCional a través del Concurso Público 2017. 

)(IX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral , 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de PAOLA SWAROVSKV 

VElASCO, quien ostenta li:!1 cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distr!tal XXXVII a la Dirección Distrital XIV. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jur'dico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 A 
del Estatuto del 5PEN, así como 1, 3, 6, inciso Bl, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 2/f v 
26, 27 Y 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. An~lisis del concepto HCombio de Adscripci6n por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asf, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrd 
solicitar. con base en cuolquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 
11. Cuando se requiero oprO'lechar lo experiencio, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizor toreos institucionales; 
JII. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o trovés de lo 

Rotación; 
IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 
V. Por cambios efectuados o fa distritaci6n e/ectorol local; 
VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutwo o técnico. y 

VII. Los demás que determinen /as lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio ortentador, el contenido de siguiente tesis aislada : 

lpoca: Noveno tpoca 
Registro: 163188 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localizoc/ón: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s}: Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g.803 
{TA]; 90. lpoca; 20. Solo; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRlpelÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de lo Ley Orgánico del Poder 
Judicial de la Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distri to y o los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse Jo actualización de supuestos jurldicos o de hecho que obligan 01 órqano del Estado 
o tomar determinados acciones poro iniciar. preservor. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de jus~icia, los cuales pueden ser de índole personal Q 

material como la designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces. 
Magistrados y dem6s personal, o la creación, instolociÓn. traslado. ampliación o supresión de 
órqanos jurisdiccionales y. en qenerol. todos aquellos medidas que permitan lo reolización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de 105 órganos de gobierno o los que 
oquéffa se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de la 
Federación. de ohl que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agos~o de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Solvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De 1<1 lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio publico electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden p~blico e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora publica de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurfdica que preconizan los artlculos 14 y 16 de la Constituci6n Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el542 del b 
Estatuto del SPEN. / ~ 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedenda. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/Z017, suscrito por 

el Secretario Ejecutjyo del Instituto Electoral. presentado ante la oficina del Centro 

el11 de octubre de 2017. 

bl Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostent~ el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic . Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se sefialen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

deadseripcián. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG-

I ECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, sei'ialó que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripckmes uninominales. En' tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se? 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estableda que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y '26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artfculo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayorfa relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que 105 artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 
último párrafo sei'\ala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en Jos Direcciones Distrito/es estarón integradas 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral NaCional, 

también podró adscribirse personal de lo Rama Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del 'nstituto en relación can la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, osi como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: J. Una o un Titular de Órgano Desconcentrodo; 11. Una 

o un Subcoordinodor de Organización Electoral, Educación C/vico y 

Participación CIudadana; 111. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos poro ocupor alguno de los cargos referidos en el p6rrafo 

anterior; ser6n los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atorios que, con re/ación a la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DlcIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarón funcionando con las mismos 

caracteristicos y atribuciones de formo permanente en términas de 105 

normas vigentes previos a lo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Efectoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podro ser modificado en virtud de la redistritoción local Que se lleve a 

coba para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electora/2017-2018." 

En· tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Oistritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venfa n 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nlV;?1 

administrativo u homÓlogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructu 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de, las Direcciones 

Distritales que conforman los órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo. que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Oistrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que Oficina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de 105 Órganos Desconcentrados, que se 

consIderen necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el peñillaboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACION LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2000 
Fecha de Ingreso al cargo: 16/09/2008 
Fecha de ingreso al SPE: 01/02/2000 
Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: SISTEMAS DE COMPUTACiÓN ADMINISTRATIVA 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01/10/2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.46 

Promedio en el Programa de Formación: 9.51 

Cantidad de estrmulos e Incentivos obtenidos: 8 

Cargos desempeftados en el Servicio: 3 

DetaUe de cargos: JEFA DE DEPARTAMENTO, SUBDIRECTORA y COORDINADORA 

DISTRITAL 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laborar. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino, De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital dist inta a la de' origen, por ID que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, asi como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el sa lario que perCibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, as! como todas las /f.. 
prestaciones y derechos adquirIdos como son ,vacaciones, primas, agUinaldo. ! v 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones, de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en 105 considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, asi como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

cJ Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino . 
• 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, s~ 
aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos. la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de PAOLA SWAROVSKY VELASCO, 

con cargo TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXVII a la 

Dirección Oistrital XIV, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

'--___ o •• - 0 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V OesarroUo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE PATRICIA AVENDAÑO 

DURÁN, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECaÓN 

DlSTRITAL XL A LA DIRECCiÓN DISTRITAL VIII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del U de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de PATRICIA 

AVENDAÑO DURÁN, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección ' 

Distrital Xl a la Dirección Distrital VIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron V derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia polftica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo Gene~al del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nadonal y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario OfiCial el15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada d~ Á 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el InstitutO/ ../ 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación d~ los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El! de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional ((anvo.catoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII . EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial). el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE!DESPEN!OO8!2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX_ 

..... Me refiero al artfculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo 
a lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servido Profesional Electoral Nacional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locoles (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o /as plazos del Servicio que nose ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los arttculos 11, fracción /1; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 y 37 de Jas Bases para la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPtE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados /os trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, las plazos de 105 cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado ort(culo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

2 



UNIOAO TÉCNICA DEL 
CENTRO OE FORMACIÓN y DeSARROLLO 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, as( como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal. expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distrita les. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesa l Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Oudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a k> establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INEjCG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

xv. 

el Diario OfiCial. p 
EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU~CG~035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electora l Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inIcio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018; conforme él la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU· 

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la Incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG·IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electora l, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de PATRICIA AVENOAf:lO DURÁN, 

quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRAOO, de la Dirección 

Distrital Xl a la Dirección Distrital VIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento Jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públkos locales Electorales del Servicio Profesional Electoraj51 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 20S 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso al, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 V 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscrlpci6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee ellnstitutD Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electo~al Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perju icio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. fl Cambio de Adscripci6n y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con bose en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro la debido integraci6n de 6rganos ejecutivos o técnicos de los OPl.E,. 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuondo se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos Institucionales; 

/11. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que fa integridad del personal esté afectodo o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasto el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un 6rgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poca: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localizoci6n: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TAl; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pdg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUrrO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrofo de' articulo 118 de 'o Ley Orgánico del Poder 
Judicial de lo Federación establece la facultad del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materio distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo odministrodón de justicia, oor "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo octuolizoción de supuestos jurfdicos o de hecho gue obligon 01 órgano del Estodo 
o tomor determinadas acciones poro inicior. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de indo/e personal o 
materIal como la designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o fa creación. instalación. traslado. ampliaci6n o supresi6n de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todas aquellas medidos que permitan la realización del 
servicio oÚblico. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de la 
Federación, de ah! que lo readscripción de Jueces,.. Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SAlA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Solvodor 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de ¡ndole personal; es decir, la 

sa lvaguarda del orden público e Interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a 105 principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurldica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme ; 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos V elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a} Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG·IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e} Que la solicitud se presente por esuito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscrIpción se realizó a través del oficio SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se seftalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, sei'la ló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de 105 Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG·035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as segun el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos,Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayorla relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con 105 órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de Méxtco, mientraS que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se acupen en 105 Direcciones Distrito/es estarán integradas 

por personal que pertenece 01 Servicio Prafesianal Electoral Naciona/~ 

también podr6 adscribirse personal de lo Rama Administrativo, de 

acuerdo con las necesidades del Instituto en relación con la organización 

de 105 procesos electarales y de participación ciudadana, as' coma 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el articulo 112 del Cód igo d ispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manero 

permanente y por: /. Una o un Titular de Órgana Descancentrado; 11. Uno 

o' un Subcoordinadar de Organización Electaral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadano; 111. Uno o un Secretario de Órgano 

Descancentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrada. Los 
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requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 
anterior, serón los que determine el Estatuto del Servido y disp·osiciones 
regulatorias que, con reloclón o la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DlClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

la Ciudad de MéxiCO continuaran funcionando con las mismas 

características y atribuciones de formo permanente en términos de los 

normas vigentes previas o la entrado en vigor del presente Decreto, hasta 
fa conclusión del Proceso Electoral Ordinorio de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritoción local que se lleve o 
cabo paro ajustar Jo geografía electoral a lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoro/2017·2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma polftico·electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinarta 2017·2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venfan 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral LOC~I h 
2017·2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del CÓdigO; v 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta . 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conform idad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral/os cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades Institucionales derivadas de la 
reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

dudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo. expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 12/04/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 12/04/1999 

Fecha de Ingreso al SPE: 12/04/1999 

Fecha de Ingreso ~I SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: CIENCIAS POÚTlCAS y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
01{10{2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.49 

Promedio en el Programa de Formación: 9.61 

cantidad de estimulos e incentivos obtenidos: 3 

Cargos desempeñados en el S~rvicio: 1 

Detalle d. cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEfilADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Dístrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por lo . Que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempei\o, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración dé la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e} Perfil de la persona serv;dora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el consIderando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

? 
e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo 31 cambio de 3dscripción. 

12 

l 



UNIDAD TÉCNICA DEL 
CENTRO OE FORMACIÓN y DESARROLLO 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de PATRICIA AVENDAÑO DuRAN, 

con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XL a la 

Dirección Distrital VIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al marge~ y al calce, la TItular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE lA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE lA CIUDAD DE MÉXICO, RElATIVO A lA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE PAUlA ARIANNA GARCfA 

CALLES, CON CARGO DE TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE lA DIRECCIÓN 

DISTRITAL XXXV A lA DIRECCiÓN DISTRITAL VIII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de PAUtA 

ARIANNA GARCfA CAUES, con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXV a la Dirección Distrita l VIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron V derogaron diversas d isposiciones 

de la Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111 . El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profes ional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el1S de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU·41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del Á 
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de / / 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE1S8/2016, los Uneamientos para el cambio de 



I 
UNIDAD TÉCNICA DEl. 

CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROllO 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (Lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por via de I~ certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017/ se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Politica de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral. la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OOS/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 artículo Dlcimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo ° lo entrado en vigor de fas procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) para los 
Organismos Públicas locales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPlE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados fos trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientros tanto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPlE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acred itaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y 105 funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al S.ervlcio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxicO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y b ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del DistrIto Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/ CG32B/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el 1 de septiembre de 2017 en 

xv. 

el Diario Oficial. .¡) 
EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038j2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de fa Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de PAULA ARIANNA GARCfA 

CAllES, quien ostenta el cargo de TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXV a la Dirección Oistrital VIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento Jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso fl y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 55~ b 
del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso 8), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25/ 
26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Sef1licio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resu lta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene enco~endados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Artículo 546. El Combio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se pedro 
solicitar, con base en cualquiero de los supuestos siguientes: 

l. Poro la debido integración de órganos ejecutivos o ttcnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera opravechor lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritadón electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo a ttcnica, y 

VII. Los demós que determinen Jos lineamientos en la materia. 

AsImismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SAlA 
Tipo Tesis; Tesis Aislado 
Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Mater;ols): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
P6g, 803 
[TAl; 90. Época; 20. Sala; SJ. F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRcurro y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artfcufo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
reodscribir o 105 Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administracián de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización dft supuestos jurfdicas o de hecho que obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinados acciones poro iniciar. preservor. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como la designación. adscripción. reodscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación, instolación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales v. en general. todos aquelfas medidos que permiton lo repJizoción del 
servido público. Por tanto, lo eficiente pr~stación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o ralón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que lo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicia, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/ 2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretoria: Diana Minerva Puente lomara. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir_ la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

~~.~ t 
TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG·IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral . El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autócrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del Lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se seftalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se t iene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripdones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de 105 Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se J 
encuentran en 105 referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso . 

Electoral Ordinario Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-{}35/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecia que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se Integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividla el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de MéxiCO se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con tos órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala Jo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podrá adscribirse personal de la Roma Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electora/es y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía." 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de monero 

permanente y por: /. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Efectoral, Educoción Cívica y 

Participación Ciudadona; . fII. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos poro ocupor alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorios que, con relación o la organización y funcionamiento. 11 

Asimismo. el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código seña la que: 

HotClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

la Cfudod de México continuarán funcionando con los mismas 

característicos y atribuciones de formo permanente en términos de las 

normas vigentes previas a la entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electorol Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación local que se lleve o 
coba poro ajustar la geografía electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electora/2017-2018. u 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los dist intos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que ven(an 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

SubcoordinadorajSubcoordinador de Educación Clvica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Ademas, se suprimen 14 plazas del cargo de TécnicafTécnico 

de Órgano Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

-1 

e} Que la solidtud se realice para ocupar un cargo O puesto con un mismo nivel h 
administrativo u homólogo, y no ImpUque ascenso ni promoción. Se tiene como I . 
cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman k>s Órganos Oesconcentrados contará. entre otros cargos, 
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con un Tt:CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electora l los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 V de los proced imientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Cód igo. 

QUINTO. PerAl de la persona servidora pública. Con el propósito d~ incorporar mavores 

elementos a la dictaminaclón de la procedencia del cambio de adscripción por ne~esidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral. académico V profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACIÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TtCNICA DE Ó~GANO OESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2009 
Fecha de Ingreso al cargo: 01/02/2009 
Fecha de ingreso al SPE: 01/02/2009 
Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACION ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: RELACIONES INTERNACIONALES 
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INFORMACION PROFESIONAL 

Titularidad NO 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.55 

Promedio en el Programa de Formación: 9.47 

Cantidad d e estfmulos e incentivos obtenidos: 2 

Cargos des empeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
11 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

puestas durante su último ai\o laboral. 

la persona 

laborales im 

SEXTO. Equl valencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

ormulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

a materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

tino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, as( como en funciones, 

no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

cional. 

propuesta ~ 

de la person 

actualmente 

origen y des 

por lo que 

Electoral Na 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

implica afectación de 105 derechos labores o como personal de carrera de la Ejecuti .... o no 

persona se 

relación lab 

rvidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

oral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

s y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

ones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

I Servício ProfeSional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesíonal 

antigüedad 

prestacione 

compensaci 

personal de 

desempei\o, 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Inst!tuto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción O ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nIvel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectadón de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurldica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 V 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente; 

DICTAMEN 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de PAULA ARIANNA GARdA 

CALLES, con cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXV 

a la Dirección Distrital VIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad TécnIca del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROUO DEl 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉKICO. RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEl 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE PRIMITIVO ARMANDO 

RIVERA HERNÁNDEZ. CON CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO. DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL KKKV A LA DIRECCiÓN DISTRITAL VIII . 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

PRIMITIVO ARMANDO RIVERA HERNÁNDEZ. con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO 

OESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXV a la Dirección Distrital VIII; se e'!1ite el 

presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Part idos PolíticoS (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de h 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Institutjl / 

Nacional Electoral . 

v . El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
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aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGElS8/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación. por vla de la certificación 

de los Servidores Públ icos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artícu lo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008!2017, la cual refiere lo siguiente: 

..... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) pora los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o fos plazos del Servido que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11. fracción 11; 15, fracción 
11 y último pdrrofo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entror6n en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tontor los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padr6n ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ..... 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, h 
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio prOfesion~ v 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y k>s Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de MéxiCO (CÓdigo), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la l ey de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julÑl de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México V sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

El' de agosto de 2017, el Consejo General dellnsti'u'o Elec'oral, median'e AcuerÍl~ 
IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funciona l 

xv. 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en. las 
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nuevas disposiciones en ~ateria electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Sa lazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/U49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a con sideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de PRIMITIVO ARMANDO 

RIVERA HERNÁNDEZ, quien ostenta el cargo de T~CNICO DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXV a la Dirección Distrital VIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205;> 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso 81, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, ~5 
26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articula 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades de' Servicio se podró 

solicitar, can base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro lo debido integración de 6rganos ejecutNO$ o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electorol,' 

11. Cuando se requiero aprovechar Jo experiencia, copacidades, desempeño, optitude$ 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servido ° través de lo 

Rotaci6n; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal este afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad ° afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamienros en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno tpoca 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SAlA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta 
Localizoci6n: Toma XXXII, Diciembre de 2010 
Materio(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI!2010 
P6g. 803 
(TAl; 90. tpoco; 20. Solo; S.l.F. y su Gaceta; TomoXXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCI6N DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrafo del artículo 118 de lo Ley Orgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicatura Federal para 
readscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurldicos o de hecho que obligan o/órgano del Estado 
o tomar determinadas acciones para iniciar. preservar. mantener o restaurar fa prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de fndole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión a destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o fa creación, instolación. trastada, amplioci6n o supresión de 
órgonos jurisdiccionales y. en general. todos aquellos medidos que permitan lo reo/ización del 
servicio público. Por tanto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige (o actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ah( que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio públ ico electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambk> de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurí~ica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracrión XLIX del Código. así como el542 del 

Estatuto del SPEN . 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto h 
por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 11. -
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 
presente dictamen tiene como origen el oficio SECG·/ECM/1149/2017. suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149j2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por Jos que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECMj1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales .. En tal virtud, la 

~structura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en 105 referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso h 
Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento ay ~ 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establ~cía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Institudones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

DirecciÓn Oistrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de Mé)(lco se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcion'al; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de Mé)(ico, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oi51rltal cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los plazos que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarán integrados 

por persona/ que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de lo Rama Administrativa, de 

acuerda con las necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participaCión ciudadana, osí como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

''Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: l. Una o un Titular de Órgano Desconcentrodo; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadano; 111. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior. serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regufotorios que .. con relación a lo organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que : 

HDtCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto E/ectorol de 

/0 Ciudad de México continuarón funcionando con los mismos 

característicos y atribuciones de forma permanente en términos de Jos 

normas vigentes previas a la entrado en vigor del presente Decreto .. hosta 

fa conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

sofo podró ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve o 

coba para ajustar lo geografía electoral o lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 201 7-201B. " 

En tal virtud, V conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organlzacional del Instituto Electoral. procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Dlstritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que ven ían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, 5@suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Oirecciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo n¡ve) 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructur 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contara, entre otros cargos, 
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con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuraclón prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la d ictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfi l laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICO OE ÓRGANO DESCONCENTRADD 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de increso al Cilrgo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CRÉDITOS) 

Área de estudio: ACTUARfA 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 
21{11{2008 

Promedio en la Evaluación del Desempefio: 9.37 

Promedio en el Programa de Formadón: 9.19 

Cantidad de estimulas e Incentivos obtenidos: 3 
Cargos desempe~ados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: UNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 
cantidad de Procedimientos de Partidpación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último a"o laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen. se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral V en el Servicio Profesional Electoral Nacional. asi como todas las ) 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito : 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia q"e la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN V de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

V perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de 10$ cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del pres¡eny. 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los articulos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del'Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de PRIMITIVO ARMANDO RIVERA 

HERNÁNDEZ, con cargo TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO. de la Dirección Distrital 

XXXV a la Dirección Distrital VIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México. el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete. firmando al margen y al calce. la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE RAÚL BALDERAS 

ALARCÓN, CON CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XXV A LA DIRECCiÓN OISTRITAL XVIII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1l49/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Inst ituto Electoral de la Ciudad de México, LIc. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual so licita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de RAÚL 

BALDE RAS ALARCÓN, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la O;recdón 

Distrital XXV a la Dirección Distrital XVIII; se emite el presente dictamen, 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014. se publiCÓ en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley Genera,l de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Admin istrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación . 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Ur]idad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto ¡) 
Nacional Electoral. / 1/ 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vla de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públ icos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publiCÓ en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Polftica de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dla siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2917, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

N ••• Me refrero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de piOlaS en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos tocoles (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las plazos del Servicio que nose ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 1S, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporaci6n de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados los trabajOS de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, fas plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPtE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se controte, conforme al citado artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Á 
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio profesionay '/ 

Electoral Nacional de los Servidores Públ icos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y OficiO de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio ProfeSional Electora l Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial. ~I Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Pr.ocesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de M~xlco (Código), y la ley 

Procesa l Electora l para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal ca~bió su denominación a Instituto Electoral 

de la Oudad de M~xico (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territoria l de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electora l, mediante Acuerd~ 
IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de M~xico, en acatamiento a lo previsto en I 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XV1. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Elector .. I, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatori .. 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGEl60j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electora les al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secret .. rio 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de RAÚl BAlOERAS ALARCÓN, 

quien ostenta el cargo de Tt!CNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección 

Oistrital XXV a la Dirección Distrital XVIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurldlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 4!, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral!, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544. 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 550 
del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso SI, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados. y sin perjuicio de sus 

derechos laborales. conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN. que 

sel\ala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y la RotaCIón por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar. con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE. 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuondose requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientas de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrolfa profesionol de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotoción; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral focal; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un 6rgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo. es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno (poco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aisloda 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta 
LocalizaciÓn: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo. 
Tesis: 20. CXVI/201O 
Pág. 803 
[TAl; 90. ~poco; 20. Sola; S.1.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Póg. 803 
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READSCRIPC/dN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pdrrofo del art{culo 118 de lo Ley Organico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo focultod del Consejo de lo Judicatura Federal poro 
readscrfbir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o o un órgano de moterio distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servido" debe 
entenderse la actualización de supuestos Jurídicos o de hecho que obligan o/órgano del Estodo 
o tomar determinados acciones paro inidar. preservar. mantener o restauror la prestación del 
servicio público de administración de justicia, fas cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creadÓn. inslalación, traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en generol. todos aquellos medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación ~e (os órganos de gobierno o (os que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último de' Poder Judido! de Jo 
Federación, de oh' que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades de/servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Solvador 
Aguirre Anguiono. Secretario: Diana Minerva Puente Zomora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

~_d~mN. h 
TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto/ 

por los articulos 542, 544. 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los articulos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 
procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solidtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 
presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

eJ Que la solidtud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lie. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Cód igo, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral , el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras publicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el proceso0 

Electoral Ordinario Local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional¡ mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría rela~iva , mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divi~a la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo sefiala lo siguiente: 

"l.as plazas que se ocupen en los Direcciones Distritales estarón integrados 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacionol, 

tombién podró adscribirse personal de lo Ramo Administrativa, de 

acuerdo con las necesidades del Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, osi como 

actividades de Educoción Cívico y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. l.os Direcciones Distritoles se integron de manera 

permanente y por: l. Uno o un Titulor de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

o un 5ubcoordinador de Organización Electoral, Educación elvico y 

Participación Ciudadano; 1If. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrodo. l.os 
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requisitos poro ocupar alguno de los cargos referidos en el p6rrofo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorios que, con relación o la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DiClMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritoles de/Instituto Electoral de 

lo Ciudad de México continuarán funcionando con los mismas 

características y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas a la entrado en vigor del presente Decreto, hosta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de Jo redistritacidn local que se lleve o 

cabo para ajustor fa geografía electoral o lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: TItular de 

Órgano Oesconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Oesconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distrltales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

eJ Que la solicitud se realice para ocupar un cargo O puesto con un mismo nive~ 
administrativo u homólogo, V no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructur 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con · el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Oistrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG·035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio ProfeSional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

IN~ORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (MÁS DEL 50%) 

Área de estudio: CIENCIAS pOliTICAS y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titulañdad: NO 

Promedio en la Evaluación del Desempei'lo: 9.15 

Promedio en el Programa de Formación: 9.12 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 4 

cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Delalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA elECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizar~ en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jer~rquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigOedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquIridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de ~ 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

·1 1 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario EjecutiYo 'para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que ei movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad ~ 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: I r/ 

DICTAMEN 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de RAÚL BALDERAS ALARCÓN, con 

cargo TÉCNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXV a la Dirección 

Oistrital XVIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al ca lce, la ntular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Oomínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROUO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA OUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE RICARDO LÓPEZ 

CHAVARRfA, CON CARGO DE mULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL XXIV A LA DIRECCIÓN DISTRITAL XXIII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de RICARDO 

LÓPEZ CHAVARRfA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOD, de la Dirección 

Distrital XXIV a la Dirección Distrita l XXIII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la l ey General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituddnes y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. EI30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el 'Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto A 
Nacional Electoral. / ..,/ 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral NaCional del 

Sistema de los Organ ismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artícu lo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII . EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017,la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personol de Rama Administrativo (Estatuto), relotivo 
a lo entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificaci6n y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 1/; 15, fracción 
1/ y último pórrafo; 31, 33 Y 37 de las Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las prazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero Transitorio ..... 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Á 
mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio profesion! ./ 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El IS de mayo de 2017. el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profes ional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Oistrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CÓdigo), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, V se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la ConstituciÓn local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. EI20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

xv. 

-_._ •... 

el Diario Oficial. J. 
EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU~CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG·049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento). presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano supe~ior de dirección mediante Acuerdo IECM/~CU· 

CG-038¡2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de 105 

Servidores Públicos de los Organismos Publicas locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante OfiCKl SECG·IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consi~eración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DE5PEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de .RICARDO lÓPEZ CHAVARRrA, 

quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXIV a la Dirección Distrital XXIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral!, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 f 
del Estatuto del SPEN, asl como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26,27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Ne.cesidodes del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profestonal Electoral Nadonal de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN. que 

señala: 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se pedrd 

solicitar. con base en cualquiera de los supuestos siguien tes: 

/. Poro lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

/J. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, capaCidades, desempeño, aptitudes 

y canoamientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivas de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, .el conterlido de siguiente tesis aislada: 

lpoca: Noveno [poco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de 'o Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materlo{s}: Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 

Pág. 803 
[TAl; 90. [poco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pago 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafa del articulo 118 de la Ley Orgánico del Poder 
Judicial de lo Federación establece la f acultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
readscribir o los Jueces de Distrito y a Jos Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, oor "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurldicos o de hecho que obligo" 01 órgano del Estado 
a tomar determinados acciones poro iniciar. oreservor. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, los Cllales pueden ser de índole personal o 
material como la designación. adscripción. repdscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistradas y demás personal, o la creociÓn. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órqanos jurisdiccionales y. en general. todos aquellas medidos que oermiton la realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestacián del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que r ige lo actuación de los órgonos de gobierno ° los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judidal de lo 
Federación, de oh! que lo reodscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Onco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtIene Que el personal del Servicio Profesional 

Electoral NacJonal debe asumIr el compromiso con el servido público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de fndole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica Que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artlculos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones Que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto P 
por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del. Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 
procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad TécnIca del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez Que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG· IECM/1149/2017. suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el U de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Gera.ldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretari6 Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa. del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito setiene por cumplido en virtud de que, en el ofICio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscrIpción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacjonal 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso f 
Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distri to Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se divldla el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Oistrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrara por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los articulas 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contara con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contara 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Los pIolas que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estor6n integradas 

por personal que pertenece 01 Servido Profesional Electoral Nacional, 

también podr6 adscribirse personal de la Romo Administrativa, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participacl6n ciudadana, osi como 

actividades de Educación e/vico y Construcción de Ciudadanía. H 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Articulo 112. Las Direcciones Distritoles se integran de manera 

permanente y por: l. Una o un Titulor de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, EducaCión Cívico y 

Participación Ciudadano; fII. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar olguno de los corgos referidos en el párrafo 
anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regulatorias que¡ con relación a la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DicIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritafes de/Instituto Electoral de 
lo Ciudad de México continuarán funcionando con los mismas 
coracterlsticas y atribuciones de formo permanente en términos de los 
normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto¡ hasta 
lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 
soja podrá ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve a 
cabo poro ajustar lo geografía electoral a lo que dispone la Constitución 
Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoroI2017-2018 . .. 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma politico-electoral corresponden ahora a los 

OPlE. por lo cual se ajustaron las plazas pertenedentes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales. en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venian 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordlnadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 
Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. Lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local V del Código. 

e} Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel~ 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requ isito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

9 



UNIDAD nCNICA OEL 
CENmO DE FORMACiÓN y DeSARROUO 

con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-03Sj2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la 'propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en I~ geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dicta mi nación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, academico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 08/04/1999 

Fecha de Ingreso al cargo: 09/06/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 08/04/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CRÉDITOS) 

Área de estudio: GEOGRAF(A I 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.32 

Promedio en el Programa de Formación: 9.23 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos; 1 

cargos desempeñados en el Servicio: 2 

Detan. d. cargos: DIRECTOR DISTRITAL y COORDINADOR DISTRITAL 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección oístrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, 

SEPTIMO. Vlgencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como tod,as las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa dE! Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripCión, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dk:t:amen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen. se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

di Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad h 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: / _ 

DICTAMEN 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de RICARDO lÓPEZ CHAVARRrA, 

con cargo TrrULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital XXIV a la 

Dirección Distrital XXIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al ca lce, léI Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN V DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEl SERVICIO DE RICARDO MARTfNEZ 

ROSALES, CON CARGO DE TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL XXXIV A LA DIRECCiÓN DISTRITAl VII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de RICARDO 

MARTiNEZ ROSALES, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXXIV a la Dirección Distrital VII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia politica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publiCó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) V la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPENJ. el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016. mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y DesarroUo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto h 
Nacional Electoral. / ./ 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGEI58/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se elCpide la Constitución Política de la Ciudad de MélCico 

(Constitución local), que en su artkulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cua l estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. E16 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profes/onal Nacional y del Personal de Roma Administrotivo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

. El Concurso Abierto relativo a las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, frocción 1/; 15, fracción 
11 y último pdrrafo; 32, 33 Y 37 de las Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de 105 OPtE al Servicia. 

En ese sentido, todos las procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plazas de Jos cargos y puestos del Servicio 
en los OPtE podrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personol que para tales efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecuti"va del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio profesiona; h 
Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos LocaleV v 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EIl5 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-l7, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EIl5 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional COn base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Méxk:o respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones V Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en k>s artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/20l7, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México V sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado ell de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuer .... Á 
IECM/ACU-CG-035/20l7, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcZ../ 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

I ECMjACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinarto local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG·038/2017. 

XVIII. Ella de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEOGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraido Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de RICARDO MARTfNEZ 

ROSALES, quien ostenta el cargo de TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXIV a la Dirección Distrital VII . 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional t iene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, . 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 55~ 
del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción iv, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "CambIo de Adscripción por necesIdades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resu lta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal de l. Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitor, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

J. Para lo debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso e/ecrolol; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, copacidodes, desempeña, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro de/ Servicio para realizar toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotadón; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Par cambios efectuados o la distritación electora/local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hosta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno tpoca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg.803 
{TAl; 90. tpoca; 20. S%; S.l.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUfTO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVIClO. El segundo párrafo del articulo 118 de lo Ley Orgónlco del Poder 
Judicial de lo Federación establece Jo facultad del Consejo de lo Judicatura Federol poro 
readscribi' o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territoriol o o un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de fa administración de justicia, por "necesidqdes del servicio" debe 
entenderse lo actualiloci6n de supuestos juridicos o de hecho que obligan 016rgano del Estado 
a tomar determinadas acciones poro iniciar, preservar, mantener o restauror lo prestación del 
servicio publico de administración de justicia, las cuales pueden ser de indole personal o 
material como la designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o la creación. {n$fa/ación, traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. fodos aquellos medidos que permitan /0 reorizoción del 
servicio pUblico. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a los que 
oqu~lIa se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón ú/tima del Poder Judicial de lo 
Federación, de ah( que lo readscripdón de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los/armas en que puede preservarse dicho servicio pUblico. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
4guirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de indole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General dellnstitu~o Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan 105 artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto f 
por los articulos 542. 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una so licitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solidtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requ isito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Eledoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral . 

d) Que se seftalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de Ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el proces)o 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del. ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Oistrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principto 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, (racción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcaci6n y durante los 

procesos electorales. el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los 6rganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcdanes Distritales estarón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de la Ramo Administrativo, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en re/ación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadano, así como 

actividades de Educaci6n Civica y Consfrucción de Ciudadanía . .. 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. los Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

a un Subcoordinador de Organización Electoral, Educacl6n Cívico y 

Participación Ciudadano; IIJ. Una o un Secretario · de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicas de Órgano Desconcentrodo. Los 
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requisitos paro ocupar alguno de Jos cargos referidos en el párrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del servicio y disposiciones 

regulatorJos que, con relación a la organizoción y funcionamiento. " 

Asimismo. el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electorol de 

la Ciudad' de México continuarán funcionando con las mismas 
características y atribuciones de formo permanente en términos de (as 

normas vigentes previas a fa entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electorol Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritoción local que se lleve a 

cabo para ajustar lo geografía electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizadonal del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electora les y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de k>s siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solidtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene c~mo 
cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructur 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Dlreecio s 

Oistritales que conforman los órganos Desconcentrados contará, entre otros ca gas, 
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con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Oistrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 yde los procedimientos de participación 

ciudadan a. 

En este orden de ideas, la propues~a formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 01/02/2009 

Fecha de Ingreso al cargo: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al SPE: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CRÉDITOS) 

Área de estudio: CIENCIAS pOlfTICAS y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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INFORMACION PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluadón del Desempeño: 9.31 

Promedio en el Programa de Formación: 8.96 

Cantidad de estimulas e incentivos obtenidos: 1 

cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Ootallo do cargos: ÚNICO CARGO DESEMPE~ADO 

EXPERIENCIA elECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

cantidad de Procedimientos de Partldpaclón 

Ciudadana: 
11 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones df 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo ProfeSional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o Incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servic:io. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el con siderando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Oel análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promociÓn o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los articulas 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad A 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: / ... 

DICTAMEN 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de RICARDO MARTrNEZ ROSALES, 

con cargo TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital XXXIV a la 

Dirección Oistrital VII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE Rocío ALEJANDRA 

TORRE BLANCA FIGUEROA, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE 

LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXX A LA DIRECCIÓN DISTRITAL XXVI. 

VISTO el oficio SECG-1ECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ROcío 

ALEJANDRA TORREBLANCA FIGUEROA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO 

DESCONCENTRAOO, de la Dirección Distrital XXX a la Dirección Distrital XXVI; se emite el 

presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa {Estatuto del 

SPENJ, el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó,la de~i gnación de la Unidad Técnica del Á 
Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de / J 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
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aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGEl58/2016, los lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesiona l Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Publicos l ocales Electorales (lineamientos) . 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Publicas de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constituci6n Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicaci6n. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la DireCción Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008j2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativa (Estatuto), relativa 
o fa entrada en vigor de los procedimientos de ocupoción de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servido) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relotivo o los plaza~ del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un r~g¡men 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32. 33 Y 37 de los Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE o/Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrarán en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por /o que mientras tanto, las plazos de las cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manero temporol, provisional o eventual por 
personal que paro toles efectos se contrate, conforme 01 citado articulo Décimo 
Tercero TransitorIo ... " t 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral , 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesiona 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU·28·17, aprobó la designadón de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servido Profesional Electoral 

Nacional. 

XI . EI1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas Que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. E18 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de Julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales unlnominales locales en Que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG·03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 
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nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU

CG-038(2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecut¡v~ del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, L1c, Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobaCión de la Comisión de Seguimiento y verificación de la OESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de Rocfo ALEJANDRA 

TORREBLANCA FIGUEROA, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXX a la Dirección Distrital XXVI. 

CONSlDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico, El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo d ispuesto por los articulos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 205, ¡( 
numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552/ ., 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, Inciso Bl, fracción 1, 17, 18,22, fracción 1V, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 

4 



UNIDAD TECNICA DEL 
CENTRO DE FORMACION y DesARROLLO 

SEGUNDO. Análisi,s del concepto "Cambio de Adscrlpci6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicia. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del5ervicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercid'a a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Comblo de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido Integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso efectoral; 

11. Cuando se requ(era aprovechar fa experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

fII. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienDO que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en r iesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o fa distrítaci6n electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado ° 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en la materio. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, e l contenido de siguiente tesis aislada: 

(poca: Novena lpoca 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localizoción: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tes is: 20. CXV//2010 
P6g. 803 
{TA}; 90. Época; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceto; TamoXXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPC/ÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUffO y JUECES DE DISTRffO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL. SERVICIO. El segundo párrafo del ortículo 118 de la Ley Orgónico del Poder 
Judicial de la Federación establece lo focultad del Consejo de Jo Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de v;sta de /o administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestas jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinadas acciones poro iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestaci6n del 
servicio público de administración de justicia, las cuafes pueden ser de rndole personal o 
material como lo designación. adscriociÓn. reodscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o fa creación. insto/ación. troslodo. ompliación ° supresión de 
órganosjurisdicc;onoles y. en generol, todos oguellos medidas gut! permitan /0 realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administraci6n de 
justicia es el elemento teleol6gico que rige lo actuación de fas órganos de gobierno a los que 
aquélla se ha encomendado. es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de Jo 
Federación, de ohl que lo reodscripci6n de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010, Cinco votos. Ponente: SergioSalvodor 
Aguirre Anguiano, Secretario: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio ProfeSional 

Electoral NaCional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de indole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 V 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el articulo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del ) 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los articulas 542, 544, 546 V 547 del Estatuto del 5PEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solldtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-1ECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo dellnsUtuto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, senaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

e)(pedición de la Constitución local y del Código, la üudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Deseoncentrados Invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral. el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328j2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que ;pe 
encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento 

Acuerdo IECM/ACU-CG-03S/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estableda que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código . 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecia que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distritoles estorón integradas 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podrá adscribirse personal de la Rama Adminístrativa, de 

acuerdo con las necesidades de/ Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, asi cama 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanfa." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"ArtIculo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manera 

permanente y por: ,. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación e¡vico y 

Participación Ciudadano: 111. Una a un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicas de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el p6rrafo 
anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regulatorias que, con relación a lo organización y funcionamiento. H 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"Dt CIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es dellnsUtuto Electoral de 
lo Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas 
características y atribuciones de formo permanente en términos de las 
normas vigentes previos o la entrado en vigor del presente Decreto, hasta 
la concfusión del Pracesa Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 
soja podrá ser modificado en virtud de la redistritación local que se lleve a 
cabo para ajustar lo geografía electoral a lo que dispone lo Constitución 
Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electora/2017-2018." 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes a~ Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de q"ue a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando . 

Por ello,' se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretaria de Órgano Oesconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel J.... 
adminIstrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene corr;6./ 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estrucrlJra 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO. con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Oistrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035j2017, la Secretarfa Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada V en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local V en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos : 

INFORMACiÓN lABORAL 

Cargo/puesto actual: 

Fecha de Ingreso al Instituto: 

Fecha de ingreso al cargo: 

Fecha de ingreso al SPE: 

Fecha de ingreso al SPEN: 

DERECHO 

GRADO 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO 

01/08/2002 

16/06/2014 

16/11/1999 

16/05/2017 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

TItularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
11/12/2007 

caso): 

Promedio en la Evaluadón del Desempeño: 9.62 

Promedio en el Programa de Formación: 9.38 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 8 

Cargos desempeñados en el Servido: 4 

Detalle de cargos: lrDER DE PROYECTO, SU8DIRECTORA, DIRECTORA DISTRITAl Y 

COORDINADORA DISTRITAl 

EXPERIENCIA elECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. Á 
SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el secretariO/ ./ 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 
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prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en tornC? a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formadón y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resurta procedente la 

propuesta de mérito: 

a} Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así romo de lo expuesto en el consideran~o CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servfdora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d} Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel ¡( 
jerárquico V administrativo. / ./ 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 
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dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de Rodo ALEJANDRA 

TORREBLANCA FIGUEROA, con cargo TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXX a la Dirección Distrital XXVI, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 
dietisjete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Soffa Sandoval Oomrnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL aNTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE ROGELlO MARTfNEZ 

MIRANDA, CON CARGO DE TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XXXVI A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XXV. 

VISTO el oficio SECG-IECMj1149j2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Ruben Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ROGEUO 

MARTfNEZ MIRANDA, con cargo TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Oistr!tal XXXVI a la Dirección oistrital XXV; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Con~tjtución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INEjCG909j2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Institut;t7 

Nacional ElectoraL / 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEjJGE158j2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta OfiCial de la Ciudad .de México (Gaceta 

Oficial),'el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el!7 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dia siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere 10 siguiente: 

IX. 

". .. Me refiero 01 ortlculo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profes/onal Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en corgos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a los plazos del Servicio que nose ocuparon mediante 
la Certllicación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artIculas 11, fracción JI; 15,fracc;ón 
11 y último pórra{o; 32, 33 Y 37 de las Bases para la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicia. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artIculo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados fas trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazas de los cargos y puestos del Seroticio 
en fas OPLE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que para toles efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo ! 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE!JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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x. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las V los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

Xl. El 15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Ofido de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal V la ley Procesal Electoral del Oistrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Oistrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales unlnominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en h 
el Diario Oficial. I ./ 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG·049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017·2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU· 

CG-<J38/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nadonal Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGEl60/2017 por el que se determina'la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solici tó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ROGElIO MARTrNEZ 

MIRANDA, quien ostenta el cargo de TÉCNICO DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXVI a la Dirección Distrital XXV. 

CONSlDERANDOS 

PRIMERO, Fundamento jurrdlco. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en 10 dispuesto por los artfculos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f] y 205~ 
numeral 3 de la Ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones 1 y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso 81, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 2 , 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripci6n por necesidades del Setviclo". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Setvicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala : 

Artículo 546. El Cambio de Adscripdón y la Rotoción por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro lo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de fas OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar tareas institucionales; 

fII. Por motivos de desarraflo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que Jo integridad del personal esté ofectoda o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

(poco: Noveno tpoco 
Registro: 163288 
Insroncio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federaci~n y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXV//2010 
Póg.803 
{TAl; 90. {poco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceto; Tomo XXXII. Diciembre de 2010; Pág. 803 
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RfADSCRIPCJÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 

NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrafo del artículo 118 de lo Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece fa facultad def Consej o de fa Judicatura Federal poro 
readscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistradas de Circuito, o uno competencia 
territorial o a un órgano de materia disrinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos 9 de hecho que obligon olóroono del Estado 
o tomor determinadas occiones poro Iniciar. preservar. mantener o restauror lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de Indole oersonol Q 

material como lo designación. adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demós personal, o lo creación. instalación, traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdicciOfloles y. en general. todas aguellas medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justfcia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que lo readscripdón de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los f ormas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio ProfeSional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideraci6n de índole personal ; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados CaSOS, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, leg~lidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artfculos14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del ¡) 
Estatuto del SPEN. / 

TERCERO. RequIsitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por 105 artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149j2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por erUt. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

el Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

di Que se seftalen las ralones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, I} 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proces 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU·CG·035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa , mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados! electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el articulo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital . 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporCional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales Locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Oistritales estarán integradas 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacionat 

también podró adscribirse personal de lo Romo Administrativo, de 

acuerdo con las necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadano, osI como 

actividades de Educación CMea y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritoles se integran de manera 

permanente y por: l. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívico y 

Participación Ciudadano; fII. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrada. l.as 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/atorias que, con relación o la organización y funcionamiento ... 

Asim ismo. el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarón funcionando con los mismas 

característicos y atribuciones de formo permanente en términos de las 

normas vigentes previas a lo entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electorol Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

5010 podró ser modificado en virtud de fa redistritoción focal que se lleve o 

cabo paro ajustar lo geogro/fa electoral a lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso eJectoraI2017-2018 . .. 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando I.a mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma politico-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Oistritales, en virtud de que él partir del Proceso Ele<:toral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Oesconcentrado, Se<:retariajSecretario de Órgano Oesconcentrado, y 

SubcoordinadorajSubcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Oesconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

el Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nlV~ 
administrativo u homólogo, y no Impliqul:!: ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Oesconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del 'Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Oesconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumpllmlento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia. del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral , académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMAClON LABORAL 

Cargo/puesto actual: TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/02/2010 

Fecha de Ingreso al cargo: 16/02/2010 

Fecha de ingreso al SPE: 16/02/2010 I¡) Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INfORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudiOS; LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: CIENCIAS POL!TICAS y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

Estudios de Maestrfa: GRADO 

iO 



UNIDAD TtCNICA DEL 
CENTRO OE FORMACiÓN Y DeSARROLLO 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluación del Desempefto: 9.59 

Promedio en el Programa de Formación: 9.35 

Cantidad de estfmulos e Incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Ootallo do cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 2 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último ai'io lab!?ral. 

SEXTO. Equivalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idént!cos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la ~ 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones. primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral. o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad TécnIca del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a 105 elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Lineamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e} Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesarIo para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMo,t 
aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del present 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectati s 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

12 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 V 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de R06ELlO MARTrNEZ MIR!,NOA, 

con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Oistrital XXXVI a la 

Dirección Distrital XXV, por necesidades del servido. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titu lar de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domlnguez 

Titular de la Unidad TéCflica del Centro de 

Formación y Desarrollo 

13 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEl " 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MtXICO, RELATIVO A LA PROCEDENOA DEl 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEl SERVICIO DE ROLANDO ZAVALETA 

ARGOELLO, CON CARGO DE TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITALXXVI A LA DIRECCiÓN DlSTRITALXXX. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de ROLANDO 

ZAVALETA ARGÜELLO, con cargo mULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRAOO, de la Dirección 

Distrital XXVI a la Dirección Distrital XXX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

,. E11~ de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron V derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Untdos MelCicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. EI30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. E/2a de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16. el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del / 

Centro de Formación V Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/1GE158/2016. los lineamientos para el cambio de 
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adscripción V rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de k>s Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de Incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/Z016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publiCó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial', el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artícuto Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del dla siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Esratuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Romo Administrativo (Estatuto). relorivo 
o lo enrroda en vigor de los procedimienros de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Efecroral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecro, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relotivo o los pfozos def Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno forma parte de un régimen 
transitorio, regulado por la dispuesto en los articulas 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases poro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el artfculo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Publico 
Abierto, por lo que mientras tanto, los piOlas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE padrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme 01 citado artículo D~cimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Publicas de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2011, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, e)(pidió Nombramiento y Oncio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII . EI1 de junio de 2011, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Mé)(ico respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2011, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2011, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respedivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septIembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2011, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

3 



UNIDAD nCNICA OEL 
CENTRO DE FORMACIÓN y DeSARROLLO 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes. 

entre las Que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038¡2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

aprobó el Acuerdo INE/JGEl60/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral , 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de ROLANDO ZAVAIflA 

ARGÜELLO, quien ostenta el cargo de TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Oistrital XXVI a la Dirección Distrital XXX. 

CONSlDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numerall, inciso f) y 205, I 
numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracdón IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los lineamientos. 

4 



UNIDAD TécNICA DEL 
CENTRO DE FORMACtON y DESARROllO 

SEGUNDO. Amilisis del concepto "Cambio de Adscrlpci6n por necesidades del Senllclo". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resu lta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas V objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN. que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidodes del Servicio se podrá 

solicitor, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Paro la debido integración de órgonos ejecutivos o técnicos de los OPtE, 

preferentemente durante el proceso electorol; 

/J. Cuando se requiero aprovechar la experiencia, capaddades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizor tareas institucionales; 

111. Par motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servido o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que la integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuorto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno (poco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipa Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario ludldol de lo Federación y su Goceto 
I.ocalización: TomoXXXl/, Diciembre de 2010 
Materio(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TA}; 9a. lpoco; 20. S%; 5J.F. Y su Goceta; TomoXXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRrrO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Org6nica del Poder 
Judicial de la Federación establece lo facultad del Consejo de lo Judicotura Federal pora 
readscribir a los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuita, o uno competencia 
territorial o a un órgono de materio distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurldicO$ o de hecho gue obligon al órgano del Estado 
o tomar determinados acciones para iniciar. preservar. mantener o restaurar /0 prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cua/es pueden ser de (ndole personal Q 

material como lo designación. adscripción. re adscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación. instalociÓn. traslodo. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aqueJ/as medidos que permitan lo realización del 
servicio público. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige fa actuación de los órganos de gobierno o los que 
oqu¿lfa se ha encomendado, es decir, es el fin o razón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ah( que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio. 
es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente lamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral. 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado. lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza. legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedenda. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017, 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del ofido SECG·IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d} Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG· 

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desean centrados para enfrentar el Proceso A 
Electoral Ordinario Local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento 3,' / -
Acuerdo IECM/ACU·CG--035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017, 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de 105 Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contarla con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Oistr;tal . 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución Local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de MéxiCO se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en 105 Direcciones Distritales estarón integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, 

también podró adscribirse personal de lo Rama Administrativo, de 

acuerdo con los necesidades del Instituto en relación con fa organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadano, así como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanfa." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Descancentrodoj 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívico y 

Participación Ciudodonoj 111. Uno o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Descancentroda. Los 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en e/ pórrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/otorias que, con reloci6n o lo organización y funcionamiento. If 

Asimismo, el artrculo DéCimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las DireCCiones Distrito/es del Instituto Electoral de 

lo Ciudad de México cantinuor6n funcionando con las mismas 

caracterlsticos y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritadón local que se lleve a 

cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017·2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempei\o de· las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma politico-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral V 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con @I objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral Local 

2017-2018, de conformidad con las disposicion@s de la Constitución local ydel Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acu@rdoconlaestructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

I 
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con un TITULAR DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral NaCional de los Órganos Desconcentrados. que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a f in de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 V de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografia electoral aprobada V en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminadón de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico V profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 01/06/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 01/08/2002 

Fecha de Ingreso al SPE: 01/10/1999 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADEMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: CIENCIA POLfTICA 
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INFORMACION PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtenci6n de Titularidad (en su 
01/10/2004 

caso): 

Promedio en la Evaluación del DesempeAo: 9.35 

Promedio en el Programa de formación: 9.39 

Cantidad de estímulos e Incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeñados en el Servicio: 2 
Detalle de cargos: SUBDIRECTOR Y COORDINADOR DISTRITAl 

EXPERIENCIA ElECTORAL V EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen V destino. De conformidad con· la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero.en una Dirección Distrital distinta a la de origen, ppr lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, 3guinaldo, 

compensaciones; 3simismo, el c3mbio de adscripción no 3fectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

11 



UNIDAD Té.CNICA DEL. 

CENTRO DE FORMACIÓN y DESARROL.L.O 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoradón de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito; 

al Requisitos de la solldtud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN V de 105 lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

el Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d} Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

el Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 2S de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de ROLANDO ZAVAlETA 

ARGO ELLO, con cargo TrrULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Olstrital 

XXVI a la Dirección Distrital XXX, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México .. el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, flrmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Oesarrollo. 

Karla Sofía sandoval Oomínguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD T~CNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE RUBÉN ROSEY GONZÁLEZ, 

CON CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL 

XXXIX A LA DIRECOÓN DISTRITAL XXXI. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de oct.ubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de RUBtN 

ROSEY GONZÁLEZ, con cargo TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXXIX a la Dirección Distrital XXXI; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publiCÓ en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 
expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Tecnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto A 
Nacional Electoral. ; ...... 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Uneamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos) . 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convo~toria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. El S de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta OfiCial de la Ciudad de MéxiCO (Gaceta 

Oficial), el Decreto porel que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su articulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(OESPEN) emiti61a Circular INE/OESPEN/oo8/2017,la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Rama Administrativo (Estatuto), relativo 
° la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) paro fas 
Organismos Públicos l.ocoles (OPl.E). 

Al respecto, fes comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierta relativo olas plozas del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los ort/cufos 11, frocción JI; 15, fracción 
11 y último pórro!o; 32, 33 Y 37 de los Boses poro fa fncorporoción de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el ortlculo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor uno vez agotados fos trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPl.E podrón ser ocupados de manera temporol, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se con trote, conforme 01 citodo articulo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, h 
mediante Acuerdo INE/JGE13/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional I -
Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y 105 funcionartos que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional. 

XI. EI1S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respec;J:o del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal . 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. mediante 

Acuerdo INEjCG328j2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectIvas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo h 
IECMjACU-CG-03Sj2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional I .... 
del Instituto Electoral de la Oudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes. 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar V el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038¡2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/U49/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideradón del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de RUBÉN ROSEY GONZÁlEZ, 

quien ostenta el cargo de T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXXIX a la Dirección Oistrital XXXI. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f} y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, /l 
26, 27 Y 28 de los Uneamientos. / ,./ 
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SEGUNDO. Ancillsis del concepto HCambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

. consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integración de órgonos ejecutivos o técnicos de fas OPLE. 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiendo, capaCidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro reolizor toreas institucionales; 

111. Por motivos de desarrolfo profesional de los Miembros del Servicio a través de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personol esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando existo porentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado a 
parentesco civil entre integrantes de un árgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Las demás que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

{poca: Noveno (poca 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis : Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de Jo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/2010 
Pág. 803 
{TA}; 90. Époco; 20. 5010; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo p6rrofo del articulo 118 de lo Ley Orgánico del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
readscribir o los Jueces de Distrito y o fos Magistrados de Circuito, a uno competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de visto de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio· debe 
entenderse la actualización de supuestos ¡ur/dicos o de hecho gue obligan a/ órgano del Estado 
o tomar determinqdas acciones paro iniciar. preservar. mantener o restouror lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, Jos cuajes pueden ser de Indo/e personal o 
material como lo designación, adscripción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistradas y demds personal, o fa creaci6n. instalación. troslado. amoliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos qquellos medidos gue permitan lo realización del 
serviciQ oÚblico. Por tonto, lo eficiente prestación del servicio publico de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o Jos que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón últImo del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formos en que puede preservarse dicha servicia público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativo 43/2010.11 de agosta de 2010. Cinco votas. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Angufano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal¡ es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral . 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurfdica que preconizan los artfcules 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del 

Estatuto del SPEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Coriforme a lo dispuesto ;0 
por los articulos 542, 544, 546 y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20. 24, 2S y 26 de los lineamientos. los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requ isito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017. suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

el Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas. Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las ralones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017. el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código. la Ciudad de MéxiCO cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de k>s Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conform@ a la geografía @Iectoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada. una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018. además, con ello se dará cumplimiento al ~ 
Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal. el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desean centrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distrItos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante tos 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distrito/es estarán integradas 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podrá adscribirse personal de la Rama Administrativa, de 

acuerdo con las necesidades del Jnstituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía . .. 

Por su parte, el articulo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manera 

permanente y por: ,. Uno o un Titulor de Órgano Descancentrado; 11. Una 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. l.os 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 
anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 
regufotorias que, con relación o la organización y funcionamiento." 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtCfMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de 
lo Ciudad de México continuarán funcionando con los mismas 
caracter/stieos y atribuciones de forma permanente en términos de las 
normas vigentes previas a lo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 
lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 
solo podrá ser modificado en virtu.d de lo redistritoción local que se lleve a 
coba paro ajustar lo geografía electoral o lo que dispone lo Constitución 
Loeol, en lo que resulte aplicable a portir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las d¡sp~s¡ciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución V el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora alas 

OPlE, por lo cua l se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberan operar 33 Distritos Electorales V no 10540 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, V 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral V 

ParticipaciÓn Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Oistritales que operaran durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformtdad con las disposiciones de la ConstituciÓn local y del Código. 

e} Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no Implique ascenso ni promodón. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una d'e las Direcciones 

Oistritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM!ACU-CG-03S/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a cons1deración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, Va fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral ·Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen. en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACION ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: SISTEMAS DE COMPUTACiÓN ADMINISTRATIVA 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
30/10/2015 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.46 

Promedio en el Programa de Formación: 9.31 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 4 

Cargos desempeñados en el Servido: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revi sión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, asi como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTlMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que perCibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectar~ su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los conslderandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el (amblo de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la sollcftud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones ' expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

dJ Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquiCO y administrativo. 

eJ Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expe<tativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el sigu iente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de RUB~N ROSEY GONZÁlEZ, con 

cargo TICNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Oistrital XXXIX a la 

Direcci6n Distrital XXXI, por necesidildes del servicio . 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al cilke. la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

ICaria Sofía Sandoval Oomfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M ÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE SAMUEL PÉREZ 

GUTIÉRREZ, CON CARGO DE SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCiÓN DISTRITAL XI A LA DIRECCIÓN DISTRITAL XXVII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del U de octubre de 2017, suscrito por el Secret ario 

Ejecutivo del Insti t uto Electoral de la Ciudad de México, LIc. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicit a el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de SAMUEl 

PÉREZ GUTIÉRREZ, con cargo SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Dist rital XI a la Dirección Distrital XXVII; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. El lO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficia l de la Federación (Diario Oficia l) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos (Constit ución Federal), en 

materi a polít ica-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014. se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Polít icoS (ley de Partidos) y la ley General de 

Instit uciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cua l fue publicado en el Diario Oficia l el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del ot rora 

Instituto Electora l del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

v. El 29 de junio de 2016. la Junta General Ejecut iva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE!JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008/2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero al artículo Décima Tercera Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Rama Administrativa (Estatuto), relativo 
a la entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional (Servicio) para los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierta relativa o las plazas del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno formo parte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción /1; 15, fracción 
fI y último pórrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases para la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE al Servicio. 

En ese sentido, todos fas procedimientos previstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor uno vez agotados fas trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plazas de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrán ser ocupadas de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme al citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " ~ 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, / / 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EIIS de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial. el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU-CG-049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de SAMUEL PÉREZ GUTIÉRREZ, 

quien ostenta el cargo de SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XI a la Dirección Distrital XXVII. 

CONSIOERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artrculos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 20S, A 
numera l 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 / " 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción J, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facu ltad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

seña la: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y fa Rotación por necesidades del Servicio se podró 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro Jo debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio paro realizar tareas institucionales; 

fJf. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a la distritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en /0 materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Novena (poca 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Loca/ización: TomoXXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
póg. 803 
{TA}; 90. (poca; 20. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCU"O y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del articulo 118 de la Ley Orgónica del Poder 
Judicial de fa Federación establece la facultad del Consejo de lo Judicatura Federal para 
reodscribir o los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o a un órgano de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de lo administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obligan 01 órgano del Estado 
a tomar determinadas acciones paro iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, /os cuales pueden ser de Indole personal o 
material como lo designación, adscripción. readscripción. suspensión O destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o lo creación. instalación. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y, en qeneral. todas aquellos medidas que oermitan la realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio públiCO de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno a Jos que 
aquéllo se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahí que fa readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretoria: Diana Minerva Puente Zamoro. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electora l, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés socia l, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instit uto Electoral. 

A parti r de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, lega lidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución f ederal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artícu lo 50, fracción XLIX del Código, asr como el 542 del 

~-~~ J 
TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuestJ / 

por los artícu los 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una so licitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requi sito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e} Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso ~ 
Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al ) , 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el 4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrara por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electora les uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artícu lo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa , mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación V durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritoles estarán integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacionafl 
también podrá adscribirse personal de la Rama Administrativa, de 

acuerdo con las necesidades de/Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distritales se Integran de manero 

permanente y por: l. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 1If. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de 6rgano Desconcentrado. Los 
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requisitos paro ocupar alguno de 105 cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán 105 que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regula torios que, con relación o la organización y funcionamiento." 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas 

carocterísticas y atribuciones de formo permanente en términos de las 

normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Efectaral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

5010 podrá ser modificado en virtud de fa redistritoción local que se lleve o 
cabo para ajustar lo geografía electoral o lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por 10 cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel ¡( 
administrativo u homólogo, V no implique ascenso ni promoción. Se tiene como / ,/ 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio ProfeSional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

cargo/puesto actual: SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/12/1999 

Fecha de Ingreso al cargo: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPE: 16/12/1999 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACAD~MICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 
27/05/2010 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.43 

Promedio en el Programa de Formación: 9 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 5 

Cargos desempeñados en el Servicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL Y EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
13 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por 10 que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. La propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la~ 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se h 
aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presentl ...

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundam ento en los artículos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de SAMUEl PÉREZ GUTIÉRREZ, con 

cargo SECRETARIO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XI a la 

Dirección Distri tal XXVII, por necesidades del ser\licio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE VERÓNICA CUENCA 

COBOS, CON CARGO DE SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCIÓN 

DISTRITAL XXXI A LA DIRECOÓN DISTRITAL XXX_ 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

VERÓNICA CUENCA COBOS, con cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXI a la Dirección Distrital XXX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del , 
SPEN). el cual fue publicado en el Diario OfICial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. El 29 de. junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. El1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEfJGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de MéICíco 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017,la cual refiere lo siguiente: 

H ... Me refiero 01 artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo 
o la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, les comunico fa siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en fas artículos 11, fracción 11; 15, fracción 
fI y último pá;,afo; 32, 33 Y 37 de fas Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrorón en vigor una vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por fa que mientras tonto, los plazos de los cargos y puestos del Servicio 
en los OPLE podrón ser ocupados de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro tales efectos se contrate, conforme of citodo artIculo Décimo 
Tercero Transitorio ... H 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EIIS de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. así como la designación temporal de las y los funcionartos que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EIIS de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. EI7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal V del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución Local V Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial . 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG~035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2017, aprobó la Integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ ACU

CG-038/2017 . 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la OESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de VERÓNICA CUENCA COBOS, 

quien ostenta el cargo de SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Distrital XXXI a la Dirección Distrital XXX. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal ; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones 1 y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, Inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV, 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscripci6n por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades de/Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General. para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Para la debida integraci6n de órganos ejecutivos o técnicos de los OPt.E, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, copacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro realizar toreos institucionales; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o trovés de lo 

Rotaci6n; 

IV. Cuando se entiendo que lo integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en r iesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o lo distritación electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta ei cuarto grado ° 
parentesco cMI entre integrantes de un órgono ejecutiVO o técnico, y 

VII. Los dem6s que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

~poca: Noveno (poco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moteria(s).· Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/20JO 
póg. 803 
[TA]; 90. (poco; 20. Solo; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 20JO; póg. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRiTO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrofo del artfculo 118 de la Ley Org6n;ca del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal poro 
readscribir a las Jueces de Distrito y o las Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de v;sta de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos jurfdicps o de hecho que obliaan g/6rgano del Estado 
a tomar determinadas acciones para iniciar. preservar. mantener o restaurar la prestación del 
servicio público de administración de justicia, las cuales pueden ser de Indole oersonal o 
material como la designación. adscripción, readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, troslado. ampliación a supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todas aquellos medidas gue permitan la realización del 
servicio público. Por tonto, lo efICiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que 
aquéfla se ha encomendado, es decir, es el fin o rozón último del Poder Judicial de lo 
Federación, de ahl que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es una de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio publico electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde V motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurfdica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo 50, fracción XLIX del Código, así como el 542 del ¡/> 
Estatuto del 5PEN. 

TERCERO. Requisitos de la solidtud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solldtud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice e Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén GeraldO Venegas, quien ostenta el cargo de Secretarto Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geograffa electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de Julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017·2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG·035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral e14 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artrculo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 76 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artfculo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de 105 Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artfculos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Oistrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos 105 

D1stritos Electorales Locales en que se drvida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritoles estarán integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podrá adscribirse personal de la Rama Administrativa, de 

acuerdo can las necesidades de/Instituto en relación con la organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadana, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadania." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Las Direcciones Distrito/es se integran de manero 

permanente y por: f. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Clvica y 

Participadón Ciudadana; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrodo, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Las 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regufatorias que, con re/ación o la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"otCIMO SEGUNDO: Los Direcciones Distrito/es del Instituto Electoral de 

lo Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas 

características y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

5010 podrá ser modificado en virtud de lo redistritación local que se lleve a 

coba poro ajustar la geografía electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electora/2017-2018." 

En tal vinud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en vinud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venlan 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Oesconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y. 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

eJ Que la solidtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un SECRETARIA DE ÓRGANO OESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECMjACU-CG-035j2017, la Secretaria Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminadón de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de ingreso al Instituto: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al cargo: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al SPE: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: DERECHO 

Estudios de Maestría: GRADO 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de obtención de TItularidad (en su 
30/10/2015 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempefto: 9.5 

Promedio en el Programa de Formación: 9.5 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 2 

Cargos desempeftados en el Servlc1o: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia "que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Oistrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen y destino son idénticos en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como todas las 

prestaciones V derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 
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compensaciones; aSimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral. o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoradón de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos e)(puestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derrvados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones e)(puestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo e)(puesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artfculos 24 y 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de VERÓNICA CUENCA COBOS, con 

cargo SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXI a la 

Dirección Distrital XXX, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía Sandoval Domfnguez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSmUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE VERÓNICA PINZÓN 

CERÓN, CON CARGO DE TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA DIRECCiÓN 

DISTRITAL XXXIX A LA DIRECCiÓN DISTRITAlXIX. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de 

VERÓNICA PINZÓN CERÓN, con ""go TlcNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de l. 
Dirección Distrital XXXIX a la Dirección Distrital XIX; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario OfKial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el dla hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender 105 asuntos del Servicio Profesional Electoral N3cion31 con el Instituto 

Nacion31 Electoral. 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto N3cional Elector31 

aprobó, medi3nte el Acuerdo INE/JGEl58/2016, los lineamientos para el cambio de 
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adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales (lineamientos). 

VI. EI1 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE!JGE206/2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artkulo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/OO8/2017, la cual refiere lo sigu iente: 

"' ... Me refiero al artículo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nacional y del Personal de Ramo Administrativa (Estatuto), relativo 
a la entrada en vigor de los procedimientos de ocupación de plazos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) paro los 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respeao, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o las plazos del Servicio que no se ocuparon mediante 
la Certificación y el Concurso Público Interno forma porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los artículos 11, fracción ti; 15, fracción 
11 y último párrafo; 32, 33 Y 37 de fos Boses paro la Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos prevIstos por el artículo 498 del Estatuto 
entrar6n en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tonto, las plazas de los cargos y puestos del SeNicio 
en fas OPLE podrán ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que paro tales efectos se contrate, conforme '01 citado articulo OIeimo 
Tercero Transitorio ..... 

IX. El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó ra incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Publicos de los Organismos Públicos locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asf como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

sei\alado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Ofidal, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electora l del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesa l Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. El 8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local V Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de MéxiCO (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Diario Oficial. 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU*CG*035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 
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XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU·CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-038/2017. 

XVIII . EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGEl60/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017. mediante oficio SECG-IECM/1149/2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de VERÓNICA PINZÓN CERÓN, 

quien ostenta el cargo de T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección 

Distrital XXXIX a la Dirección Distrital XIX. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, Inciso f} y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18. 22, fracción IV, 24, 25. 

26. 27 Y 28 de los Uneamientos. 
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SEGUNDO. Anjlisis del concepto HCambld de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 
dictamina, resulta pertinente llevar el cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Asi, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral. ejercida a través 
de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derethos laborales, conforme a lo establece el articulo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podr6 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

l. Poro lo debido integroción de órganos ejecutivos o t~cnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio poro reolizor toreos institucionoles; 

111. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio o trov~s de lo 

Rotación; 

IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados a lo distritaci6n electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. Los demós que determinen los lineamientos en lo materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno tpoco 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SAlA 
Tipo Tesis: Tesis Aislado 
Fuente: Semanario Judicial de Jo Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Moterio(s): Administrativo 
Tesis: 20. CXVI/20l0 
Pág, 803 
(TAl; 90. tpoca; 20. Solo; S.J.F. y su Gaceta; TamoXXXfl, Diciembre de 2010; P6g. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE ClRCUfTO y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de lo l.ey Orgónica del Poder 
Judicial de lo Federación establece lo facultad del Consejo de Jo Judicatura Federal paro 
readscribir o las Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgono de materia distinto, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse lo actualización de supuestos jurídicos o de hecho gue obliqan 01 órgano del Estado 
a tomar determinodas acciones poro iniciar. oreservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de Indole personal o 
material como fa designación. adscrioción. readscripción. suspensión o destitución de Jueces, 
Magistrados y dem6s personal, o la creación. instolaciÓn. traslado. ampliación o supresión de 
órganos jurisdiccionales y. en general. todos aquellas medidas que permitan la realización del 
servicio público. Por tanto, 10 eficiente prestación del servicio público de administración de 
justicia es el elemento teleológico que rige lo actuación de los órganos de gobierno o los que 
aquéllo se ho encomendado, es decir, es el fin o rozón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
Revisión administrotivo 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servido Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, validamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre V 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad V 

seguridad jurídica que preconizan 105 articulas 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artículo SO, fracción XLIX del Código, así como el542 del L 
Estatuto del SPEN. / / 

TERCERO. Requisitos de la solicitud V elementos de procedenda. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 
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18, 20, 24, 25 Y 26 de los Lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

al Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen t iene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario EJecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscrIpción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, sef'ialó que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninomlnales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Oesconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geogratra electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

l egislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa , mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional ; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estarán integradas 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nocional, 

también podrá adscribirse personal de lo Romo Administrativo, de 

acuerdo con 105 necesidades del Instituto en relación con la organización 

de los procesos efectorales y de participación ciudadano, así como 

actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. " 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distritoles se integran de manera 

permanente y por: l. Una o un Titular de Órgano Oesconcentrado; 11. Una 

a un Subcoordinadar de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; 111. Uno o un Secretorio de Órgano 

Oesconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serón Jos que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regulatorios que, con relación o lo organizoción y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DÉCfMO SEGUNDO: Los Direcciones Distritales del Instituto Efectoral de 

lo Ciudad de México cantlnuarón funcionando con las mismas 

característicos y atribuciones de formo permanente en términos de las 

normas vigentes previos o lo entrado en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017~2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redístrltación local que se lleve a 

coba paro ajustar la geografía efectorol a lo que dispone la Constitución 

Locol, en Jo que resulte aplicable o partir del proceso electoral 2017-2018 ... 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma politico-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Oistritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello. se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Oesconcentrado, y 
Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Oistritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. 

e) Que la solidtud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel Á 
administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como / v 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un T~CNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel administrativo, 

por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una 

Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017,la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 y de los procedimientos de participación 

dudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formu lada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General deflnstituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geograffa electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución Local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de Incorporar mayores 

elementos a la dicta mi nación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electora l, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: rrCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 16/05/20D0 

Fecha de ingreso al cargo: 16/05/20D0 

Fecha de ingreso al SPE: 16/05/20D0 

Fecha de Ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACiÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (100% CRÉDITOS) 

Área de estudio: CIENCIAS pOlfTICAS y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
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INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: SI 

Fecha de o 

caso): 

btención de Titularidad {en su 
30/ 10/2015 

Promedio e n la Evaluación del oesempefio: 9 .42 

Promedio e n el Programa de formación: 9.38 

Cantidad de estímulos e incentivos obtenidos: 3 

Cargos dese mpeñados en el Servicio: 1 

Detalle de carcos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ELECTORAL y EN PARTlCIPACION CIUDADANA 

cantidad de Procesos Electorales locales: 6 

Cantidad 

Ciudadana: 
12 

de Procedimientos de Participación 

En cuanto al h ¡starial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

ervidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

uestas durante su último año laboral. 

la persona s 

laborales imp 

SEXTO. Equiv alenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

mulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el ca rgo de 

no son Idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

o implica ascenso o promoción en la estructura del Servido Profesional 

anal. 

propuesta for 

de la persona 

actualmente, 

origen y desti 

por lo que n 

Electoral Naci 

SEPTIMO. VI 

Ejecutivo no i 

genda de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

mplica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

dora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

ral con el Inst ituto Electoral. el salario que percibe actualmente, su 

boral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asr como todas las 

y derechos adquiridos como son vacaciones. primas, aguinaldo, 

persona servi 

relación labo 

antigüedad la 

prestaciones 

compensado nes; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 
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desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a 105 elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la so licitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los Uneamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dIctamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora públk:a 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

V perfil necesario para OCupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalenda de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO. se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 V 25 de los lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de VERÓNICA PINZÓN CERÓN, con 

cargo TÉCNICA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital XXXIX a la 

Dirección Distrital XIX, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Karla Sofía ~ndoval Domíncuez 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE VICENTE ENRIQUE 

CARRillO RENDÓN, CON CARGO DE TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL VIII A LA DIRECCiÓN DISTRITAL XIII. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de V1CENTE 

ENRIQUE CARRILLO RENDÓN, con cargo TÉCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, dela 

Dirección Distrital VIII a la Dirección Distrital Kili; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General). 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió 

el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del SelVicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. El 28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral . 

V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, los Uneamientos para el cambio de 

1 



UNIDAD nCNICA DEL 
CE.NTRO DE FORMACION y DESARROLLO 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de 105 Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

VI. El! de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INE/JGE206/2016. 

VII. EIS de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

OfiCial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral NaCional 

(DESPEN) emitió la Circular INE/DESPEN/008!2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

" ... Me refiero 01 articulo Décimo Tercero Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Nocional y del Personal de Ramo Administrativo (Estatuto), relativo 
o lo entrado en vigor de los procedimientos de ocupación de plalos en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro las 
Organismos Públicos Locales (OPLE). 

Al respecto, fes comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo o los plOIOS del Servicio que no se ocuparon mediante 
lo Certificación y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los ortfcufos 11, fracción 11; 15, fracción 
11 y último p6rrafo; 32, 33 Y 37 de los Bases paro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPLE 01 Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el ort(culo 498 del Estotuto 
entrarón en vigor uno vez agotados los trabajos de dicho Concurso Público 
Abierto, por 10 que mientras tonto, los pIOlaS de 105 cargos y puestos del Servicio 
en los OPlE padrón ser ocupadas de manero temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, conforme 01 citado artículo Décimo 
Tercero Transitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto NaCional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, aprobó la incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 
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X. EI15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI15 de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. EI8 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los articulas Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral) . 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo lNE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de MéxiCO y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el1 de septiembre de 2017 en 

el Oiario Oficial. 

xv. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-035/2017, aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electoral de la Constitución local y el Código. 

3 



UNIDAD TECNtCA OEL 
CEHmO OE FORMACIÓN y DESARROllO 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

tECMjACU-CG-049/2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz. e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo tECMjACU

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/JGE160/2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Públicos de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, Lic. Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento V verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de VICENTE ENRIQUE CARRillO 

RENDÓN, quien ostenta el cargo de T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la 

Dirección Dlstrital VIII a la Dirección Distrital XIII. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurídico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado 

A. párrafos primero V segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) V 205, 

numeral 3 de la l ey General; 541, S42, 543, 544, 545 546, fracciones I V V, 607, 608 V 552 

del Estatuto del SPEN, asl como 1, 3, 6, inciso B), fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV. 24, 25, 

26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto "Cambio de Adscr;pción porneces/dades del Servicio" . En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme el las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral. ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

ArtIculo 546. El Cambio de Adscripción y lo Rotación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes: 

/. Para fa debido integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

((. Cuando se requiera aprovechar lo experiencia, capacidades, desempeña, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar toreos institucionales; 

IIJ. Por motivos de desorrollo profesional de los Miembros del Servicio o través de lo 

Rotación; 

IV. Cuondo se entiendo que lo integridad del personal esté afectada o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la distritociÓn electoral local; 

VI. Cuando existo parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VJI. Los dem6s que determinen fos lineamientos en la moterio. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 

Instancio: SEGUNDA SALA 

Tipo Tesis: Tesis Aislado 

Fuente: Semanario Judicial de lo FederaciÓn y su Gaceta 
LocalizaciÓn: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administratl"vo 

Tesis: 20. CXVI/201O 
póg. 803 

{TA}; 90. tpoca; 20. 5010; 5.J.F. Y su Gaceta; TomoXXXlI, Diciembre de 2010; póg. 803 
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RfADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo pórrafo del articulo 118 de la Ley Orgánico del Poder 
Judicial de fa federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para 
re adscribir a los Jueces de Distrito y o los Magistrados de Circuito, a una competencia 
territorial o o un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, 
desde el punto de vista de la administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe 
entenderse la actualización de supuestos ¡ur/dicos o de hecho que obligan 01 órgano de' Estado 
o tomor determinados acciones paro iniciar. preservar. mantener o restaurar lo prestación del 
servicio público de administración de justicia, los cuales pueden ser de índole personal o 
material como lo designación. adscripciÓn. readscripción. suspensiÓn o destitución de Jueces, 
Magistradas y demás personal, o lo creación, instolaciÓn. traslado. ampliación o supresión de 
órqanos jurisdiccionales y. en general. todas ogueJJas medidas que permitan la realización del 
servicio público. Por tonto, la eficiente prestación del servicio público de administraciÓn de 
justicia es el elemento teleológico que rige la aduación de los órganos de gobierno a fas que 
aquélla se ha encomendado, es decir. es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de oh! que lo readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, 
es uno de los formas en que puede preservarse dicho servicio público. 

SEGUNDA SALA 
RevisiÓn administrativo 43/1010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretorio: Diona Minerva Puente Zamora. 

De la lectura de dichos dispositivos, se obtiene que el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional debe asumir el compromiso con el servicio público electoral, 

independientemente de cualquier otra consideración de . índole personal; es decir, la 

salvaguarda del orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés 

privado, lo que implica que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo 

requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto Electoral. 

A partir de estos supuestos, el Consejo General del Instituto Electoral, válidamente puede 

aprobar el cambio de adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y 

cuando se funde y motive tal movimiento, atentos a los principios de certeza, legalidad y 

seguridad jurídica que preconizan los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, conforme 

a las atribuciones que le confiere el artrculo 50, fracción XLIX del Código, así como el542 del 

Estatuto del 5PEN. 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a lo dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 Y 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artlculos 17, 
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18, 20, 24, 2S y 26 de los lineamientos, los requisitos y elementos del dictamen de 

procedencia de una solicitud de cambio de adscripción son: 

a) Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo. En el presente caso se cumple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECMj1149j2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECMj1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en virtud de que, en el oficio SECG

IECMj1149j2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución local y del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INEjCG328j2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referido~ órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 

Acuerdo IECMjACU-CG-03Sj2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 
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A mayor abundamiento, es necesario considerar que el articulo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales V 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporCional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividía el Distrito Fed~ral. el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el articulo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayorfa relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral. contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México. mientras que el 

último párrafo señala 10 siguiente: 

"Las plazos que se ocupen en los Direcciones Distrito/es estarón integrados 

por personal que pertenece 01 Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de /0 Roma Administrativo, de 

acuerdo con los necesidades de/ Instituto en relación con /0 organización 

de fas procesos e/ectorales y de participación ciudadano, osi como 

actividades de Educación Cívico y Construcción de Ciudadanía. H 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

"Artículo 112. Los Direcciones Distrito/es se integran de manera 

permanente y por: ,. Uno o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 

O un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívico y 

Participación Ciudadana; 111. Una o un Secretorio de Órgano 

Desconcentrado, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 
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requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo 

anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regula torios que, con relación a la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el articulo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

"DtCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es def fnstituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarán funcionando con los mismas 

coracterístícos y atribucfones de formo permanente en términos de los 

normas vigentes previas a lo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

la conclusión del Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritoción local que se l/elle a 

coba poro ajustor la geografía electoral a lo que dispone lo Constitución 

Local, en lo que resulte oplicoble a partir del proceso electoral 2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de los distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPlE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no los 40 que venían 

funcionando. 

Por ello, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local 

2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución local y del Código. 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

admInistrativo u homólogol y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 

cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral. cada una de las Direcciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 
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con un T~CNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, con el mismo nivel 

administrativo, por lo que, el presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, 

pero en una Dirección Distrital distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG-035j2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo General del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, V a fin de dar cumplimiento él las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017-2018 V de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada yen atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACiÓN LABORAL 

Cargo/puesto actual: T~CNICO DE ÓRGAND DE5CONCENTRADO 

Fecha de Ingreso al Instituto: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al cargo: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al SPE: 01/02/2009 

Fecha de ingreso al SPEN: 16/05/2017 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: ACTUARfA 

10 



UNIDAD Tt;CNICA DEL 
CENTRO DE FORMACiÓN y DESARROLLO 

INFORMACiÓN PROFESIONAL 

Titularidad: NO 

Promedio en la Evaluación del Desempeño: 9.23 

Promedio en el Programa de Formación: 8.99 

cantidad de estrmulos e Incentivos obtenidos: O 

Cargos desempeñados en el SeNicio: 1 

Detalle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

EXPERIENCIA ElECTORAL V EN PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 3 

Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
12 

En cuanto al historial de sanciones, de la revisión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora pública, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas duran~e su último año laboral. 

SEXTO. Equivalencia de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por k> que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 

persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio Profesional Electoral Nacional, asl como todas las 

prestaciones V· derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación V Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 
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OCTAVO. Valoración de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con 105 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servido. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo eKpuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambiar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona servidora publica materia del presente dictamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del 

presente dictamen, se considera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/ puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 

e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando SÉPTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de 105 lineamientos, la Unidad 

Tecnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 
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ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de VICENTE ENRIQUE CARRILLO 

RENDÓN, con cargo TtCNICO DE ÓRGANO DESCONCENTRADO, de la Dirección Distrital VIII 

a la Dirección Distrital XIII, por necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación V Desarrollo 
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DICTAMEN DE LA UNIDAD TtCNICA DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE M!XICO, RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL 

CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE VrCTOR DEL VALLE ROSAS, 

CON CARGO DE SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACIÓN ELEcTORAL 

Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCiÓN DISTRITAL V A LA DIRECCiÓN DISTRITAL 

111. 

VISTO el oficio SECG-IECM/1149/2017 del 11 de octubre de 2017, suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Lic. Rubén Geraldo Venegas, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de VrcrOR 

DEL VALLE ROSAS, con cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital V a la Dirección Oistrital 

111; se emite el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l. EllO de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) 

el Decreto por el que se reformaron, adicionaron V derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en 

materia política-electoral . 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

expidieron la ley General de Partidos Políticos (ley de Partidos) V la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General) . 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. emitió 

el Acuerdo INE/CG909/201S, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio 

ProfeSional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del 

SPEN), el cual fue publicado en el Diario Oficial el 15 de enero de 2016, entrando en 

vigor el día hábil siguiente al de su publicación. 

IV. EI28 de junio de 2016, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal aprobó, la designación de la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro) como Órgano de Enlace, encargada de 

atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional con el Instituto 

Nacional Electoral. 
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V. El 29 de junio de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó, mediante el Acuerdo INEjJGE158j2016, los Lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos) . 

VI. Ell de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

aprobó la Convocatoria para el proceso de incorporación, por vía de la certificación 

de los Servidores Püblicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional (Convocatoria), mediante Acuerdo INEjJGE206j2016. 

VII. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución local), que en su artículo Primero Transitorio establece que entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, la 

cual estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. EI6 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) emitió la Circular INEjDESPENj008j2017, la cual refiere lo siguiente: 

IX. 

..... Me refiero 01 artfculo Décimo Terc~ra Transitorio del Estatuto del Servido 
Profesional Nocional y del Personal de Roma Administrativo (Estoturol, relativo 
o la entrada en vigor de los procedimientos de ocupaci6n de plazas en cargos y 
puestos del Sistema del Servicio Profesional Electoral Nocional (Servicio) poro los 
Organismos Públicos Locales (OPtE). 

Al respecto, les comunico lo siguientes: 

El Concurso Abierto relativo a las pIOlas del Servicio que no se ocuparon medionte 
fa Certificacl6n y el Concurso Público Interno formo porte de un régimen 
transitorio, regulado por lo dispuesto en los articulas 11, fracci6n 11; 15, fracción 
11 y último pórra/o; 32, 33 Y 37 de fos Bases poro lo Incorporación de Servidores 
Públicos de los OPtE o/Servicio. 

En ese sentido, todos los procedimientos previstos por el articulo 498 del Estatuto 
entrarón en vigor una vez agotados fos trobaJos de dicho Concurso Público 
Abierto, por lo que mientras tanto, las plazas de Jos cargos y puestos de/Servicio 
en los OPLE podrán ser ocupadas de manera temporal, provisional o eventual por 
personal que poro toles efectos se contrate, con/arme al citado artIculo Oédmo 
Tercero Tronsitorio ... " 

El 28 de abril de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INEjJGE73j2017, aprobó la Incorporación al Servicio Profesional 

Electoral Nacional de los Servidores Püblicos de los Organismos Públicos locales 
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Electorales que acreditaron el proceso de Certificación. 

X. El 15 de mayo de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, mediante Acuerdo ACU-28-17, aprobó la designación de las y los Servidores 

Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 

dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

XI. EI!S de mayo de 2017, el Secretario Ejecutivo del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal, expidió Nombramiento y Oficio de Adscripción a las personas que se 

incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional con base en el Acuerdo 

señalado en el numeral anterior, en las entonces 40 direcciones distritales. 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la ley Procesal Electoral del Distrito Federal, y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), y la ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México, y se reforman diversas disposiciones de 

la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

XIII. E18 de junio de 2017, conforme a lo establecido en los artículos Trigésimo Primero 

Transitorio de la Constitución local y Primero Transitorio del Código, el otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal cambió su denominación a Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

XIV. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 

respectivas cabeceras distritales, el cual fue publicado el! de septiembre de 2017 en A 
el Diario Oficial. / ' 

XV. EI4 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-03S/2017, aprobó las modificaciones él la estructura orgánica funcional 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las 

nuevas disposiciones en materia electClral de la Constitución local y el Código. 

XVI. EI6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECMjACU~CG~049j2017, aprobó la integración de sus Comisiones Permanentes, 

entre las que se encuentra la de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

(Comisión de Seguimiento), presidida por la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz, e integrada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar y el Consejero 

Electoral Bernardo Valle Monroy. 

XVII. El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral, declaró el inicio 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017~2018, conforme a la Convocatoria 

aprobada por el mismo órgano superior de dirección mediante Acuerdo IECMjACU~ 

CG-038/2017. 

XVIII. EllO de octubre de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INEjJGE160j2017 por el que se determina la incorporación de los 

Servidores Publicas de los Organismos Públicos locales Electorales al Servicio 

Profesional Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

XIX. El 11 de octubre de 2017, mediante oficio SECG-IECMj1149j2017, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, lic, Rubén Geraldo Venegas, solicitó al Centro, 

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral, 

previa aprobación de la Comisión de Seguimiento V verificación de la DESPEN, el 

cambio de adscripción, por necesidades del Servicio, de VfCTOR DEL VAllE ROSAS, 

quien ostenta el cargo de SUBCOORDINADOR DE EDUCACIÓN CíVICA, ORGANIZACiÓN 

ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, de la Dirección Distrital V a la Dirección 

Distritallll. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fundamento jurfdico. El cambio de adscripción por necesidades del servicio en 

el sistema de los Organismos Públicos locales Electorales del Servicio Profesional Electoral ) 

Nacional tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artlculos 41. Base V, Apartado 

A, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 203, numeral 1, inciso f) y 205, 

numeral 3 de la ley General; 541, 542, 543, 544, 545 546, fracciones I y V, 607, 608 Y 552 

del Estatuto del SPEN, así como 1, 3, 6, inciso BJ, fracción 1, 17, 18, 22, fracción IV. 24, 25, 

4 



26, 27 Y 28 de los Lineamientos. 

UNIDAD T~CNICA DEL 
CENTRO DE FORMACI6N y DESARROLLO 

SEGUNDO. Análisis del concepto "Comblo de Adscripción por necesidades del Servicio". En 

aras de generar mayor certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se 

dictamina, resulta pertinente llevar a cabo un análisis del concepto Necesidades del Servicio. 

Así, conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio se entiende como la facultad que posee el Instituto Electoral, ejercida a través 

de su Consejo General, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, y sin perjuicio de sus 

derechos laborales, conforme a lo establece el artículo 546 del Estatuto del SPEN, que 

señala: 

Articulo 546. El Cambio de Adscripci6n y la Rolación por necesidades del Servicio se podrá 

solicitar, con bose en cualquiera de los supuestos siguientes: 

f. Para la debida integraci6n de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLf, 

preferentemente durante el proceso electoral; 

11. Cuando se requiero aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 

y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar tareas institucionales; 

fII. Por motivos de desarroffo profesional de los Miembros del Servicio a través de lo 
Rotación; 

IV. Cuando se entiendo que fa integridad del personal esté afectado o se encuentre 

en riesgo evidente; 

V. Por cambios efectuados o la dístritación electoral local; 

VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 

parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y 

VII. l.as demás que determinen las lineamientos en la materia. 

Asimismo, es aplicable como criterio orientador, el contenido de siguiente tesis aislada: 

Época: Noveno Época 
Registro: 163288 
Instancio: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta 
l.ocalización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 20. CXVI/2010 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. Conforme a 10 dispuesto 

por los artículos 542, 544, 546 V 547 del Estatuto del SPEN, en relación con los artículos 17, 

18, 20, 24, 25 V 26 de los lineamientos, los requisitos V elementos del dictamen de 

procedencia de una solkitud de cambio de adscripción son: 

a} Que la solicitud se presente ante la Unidad Técnica del Centro de Fonnación y 
Desarrollo. En el presente caso se c.umple con este requisito, toda vez que el 

presente dictamen tiene como origen el oficio SECG-IECM/1149/2017, suscrito por 

el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, presentado ante la oficina del Centro 

el 11 de octubre de 2017. 

b} Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral. El presente 

requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción fue realizada 

por el Lic. Rubén Geraldo Venegas, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral. 

e) Que la solldtud se presente por escrito y con firma autógrafa. Se tiene por 

cumplimentado el presente requisito, en virtud de que la solicitud de cambio de 

adscripción se realizó a través del oficio SECG-IECM/1149/2017 de 11 de octubre de 

2017, en el que consta la firma autógrafa del lic. Rubén Geraldo Venegas, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral. 

d) Que se señalen las razones y motivos por 105 que se considera necesario el cambio 

de adscripción. El requisito se tiene por cumplido en'virtud de que, en el oficio SECG

IECM/1149/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, señaló que el 

cambio de adscripción materia del presente dictamen obedece a que, conforme a la 

expedición de la Constitución Local V del Código, la Ciudad de México cambió en 

cuanto a su geografía electoral pasando de 40 a 33 distritos electorales, lo cual 

implicó una reducción de siete circunscripciones uninominales. En tal virtud, la 

estructura de los Órganos Desconcentrados invariablemente se vio reducida en la 

misma medida. En este orden de ideas, el Instituto Electoral se ve en la necesidad 

de ajustar, conforme a la geografía electoral aprobada por el Instituto Nacional 

Electoral, el 20 de julio de 2017 mediante Acuerdo número INE/CG328/2017, la 

adscripción de cada una de las personas servidoras públicas de carrera que se 

encuentran en los referidos órganos desconcentrados para enfrentar el Proceso 

Electoral Ordinario local 2017-2018, además, con ello se dará cumplimiento al 
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Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral el4 de agosto de 2017. 

A mayor abundamiento, es necesario considerar que el artículo 37 del ahora 

abrogado Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecía que la Asamblea 

legislativa del Distrito Federal se integrará por 40 diputados/as electos/as según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 26 diputados/ electos/as según el principio de 

representación proporcional; mientras que el artículo 91 del ahora abrogado Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, establecía que en 

cada uno de los Distritos Electorales en que se dividfa el Distrito Federal, el Instituto 

Electoral contaría con un órgano desconcentrado permanente denominado 

Dirección Distrital. 

Ahora, el artículo 29 de la Constitución local, estableció que el Congreso de la 

Ciudad de México se integrará por 66 Diputaciones, 33 electas según el principio de 

mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales, y 33 según el principio 

de representación proporcional; mientras que los artículos 110, fracción I y 111 del 

Código, disponen en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México, que el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado 

permanente denominado Dirección Distrital cabecera de demarcación y durante los 

procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral. contará 

temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para cubrir todos los 

Distritos Electorales locales en que se divida la Ciudad de México, mientras que el 

último párrafo señala lo siguiente: 

"Las plazas que se ocupen en los Direcciones Distritales estarán integrados 

por personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

también podró adscribirse personal de lo Rama Administrativo, de 

acuerdo con los necesidades de/Instituto en relación con lo organización 

de los procesos electorales y de participación ciudadano, así como 

actividades de Educación Cívico y Construcci6n de Ciudadanía." 

Por su parte, el artículo 112 del Código dispone que: 

''Articulo 112. Los Direcciones Distritoles se integron de manero 

permanente y por: ,. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado; 11. Uno 
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o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívico y 

Participación Ciudadana; fII. Una o un Secretario de Órgano 

Desconcentrada, y IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. Los 

requisitos paro ocupar alguno de los cargos referidos en el pórrafo 

anterior, serón los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones 

regu/otorias que, con relación a la organización y funcionamiento. " 

Asimismo, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Código señala que: 

HDtCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distrito/es de/Instituto Electoral de 

la Ciudad de México continuarón funcionando con fas mismas 

características y atribuciones de forma permanente en términos de las 

normas vigentes previas a lo entrada en vigor del presente Decreto, hasta 

lo conclusión def Proceso Electoral Ordinario de 2017-2018. Lo anterior 

solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación Jacal que se lleve o 
coba poro ajustar lo geografía electoral a lo que dispone fa Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable o partir del proceso electoro/2017-2018. " 

En tal virtud, y conforme a las disposiciones normativas mencionadas, fue necesario 

adecuar la estructura organizacional del Instituto Electoral, procurando la mayor 

eficacia de 105 distintos órganos de la Institución y el cabal desempeño de las 

atribuciones que de acuerdo a la reforma político-electoral corresponden ahora a los 

OPLE, por lo cual se ajustaron las plazas pertenecientes al Servicio ProfeSional Electoral 

Nacional de las Direcciones Distritales, en virtud de que a partir del Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018 deberán operar 33 Distritos Electorales y no 105 40 que venían 

funcionando. 

Por eUo, se suprimieron 7 plazas de cada uno de los siguientes cargos: Titular de 

Órgano Desconcentrado, Secretaria/Secretario de Órgano Desconcentrado, y 

Subcoordinadora/Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. Además, se suprimen 14 plazas del cargo de Técnica/Técnico 

de Órgano Desconcentrado. lo anterior, con el objeto de ajustar el número de las 

mismas a las Direcciones Distritales que operarán durante el Proceso Electoral local h 
2017-2018, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Local y del Código. ! .... 

e) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con un mismo nivel 

administrativo u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. Se tiene como 
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cumplimentado el presente requisito en virtud de que, de acuerdo con la estructura 

autorizada por el Consejo General del Instituto Electoral, cada una de las Dire<:ciones 

Distritales que conforman los Órganos Desconcentrados contará, entre otros cargos, 

con un SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, ORGANIZACiÓN ELECTORAL V 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, con el mismo nivel administrativo, por lo que. el 

presente movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en una Dirección Distrital 

distinta. 

CUARTO. Supuesto que origina la propuesta. De conformidad con el punto TERCERO del 

Acuerdo IECM/ACU·CG·035/2017, la Secretaría Ejecutiva deberá someter a consideración 

del Consejo Genera l del Instituto Electoral los cambios de adscripción del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de los Órganos Desconcentrados, que se 

consideren necesarios, en atención a las necesidades institucionales derivadas de la 

reestructuración prevista en dicho Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a las actividades 

del Proceso Electoral Ordinario local 2017· 2018 y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 

En este orden de ideas, la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo se origina, en 

primera instancia, del mandato del Consejo General del Instituto Electoral pero, además, 

de la necesidad de integrar una estructura bajo las nuevas condiciones que determinó el 

Instituto Nacional Electoral en la geografía electoral aprobada y en atención a lo expuesto 

en la Constitución local y en el Código. 

QUINTO. Perfil de la persona servidora pública. Con el propósito de incorporar mayores 

elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidades 

del Servido que propone el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, a continuación, se 

describe el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública materia 

del presente dictamen, en los siguientes términos: 

INFORMACION LABORAL 

Cargo/puesto adual : SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN CrVICA, 

ORGANIZACiÓN ELECTORAL V PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA 

Fecha de increso al Instituto: 08/04/1999 
Fecha de Ingreso al cargo: 08/04/1999 
Fecha de ingreso al SPE: 08/04/1999 
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INFORMAClON ACADÉMICA 

Grado de estudios: LICENCIATURA (TITULADO) 

Área de estudio: SOClOlOGfA 

INFORMACIÓN PROFESIONAL 

Titularidad: 

Fecha de obtención de Titularidad (en su 

caso): 

Promedio en la Evaluación del Desempefto: 

Promedio en el Programa de Formación: 

Cantidad de estrmulos e incentivos obtenidos: 

Cargos desempeftados en el Servicio: 

Det.lle de cargos: ÚNICO CARGO DESEMPEÑADO 

SI 

27/05/2010 

9.48 

9.38 

5 

1 

EXPERIENCIA ELECTORAL y EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Cantidad de Procesos Electorales locales: 6 
Cantidad de Procedimientos de Participación 

Ciudadana: 
14 

En cuanto al historial de sanciones, de la revi sión realizada por el Centro al expediente de 

la persona servidora publica, se aprecia que no existen sanciones administrativas o 

laborales impuestas durante su último año laboral. 

SEXTO. Equivalenda de los cargos/puestos de origen y destino. De conformidad con la 

propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el cambio de adscripción 

de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo cargo que ocupa 

actualmente, pero en una Dirección Distrital distinta a la de origen, por lo que el cargo de 

origen V destino son idénticos en nivel jerárquico V administrativo, así como en funciones, 

por lo que no implica ascenso o promoción en la estructura del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

SEPTIMO. Vigencia de derechos laborales. la propuesta formulada por el Secretario 

Ejecutivo no implica afectación de los derechos labores o como personal de carrera de la 
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persona servidora pública materia del presente dictamen, en virtud de que conservará su 

relación laboral con el Instituto Electoral, el salario que percibe actualmente, su 

antigüedad laboral y en el Servicio ProfesIonal Electoral NackJnaJ, así como todas las 

prestaciones y derechos adquiridos como son vacaciones, primas, aguinaldo, 

compensaciones; asimismo, el cambio de adscripción no afectará su estatus como 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en cuanto a sus evaluaciones de 

desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, o derechos adquiridos en torno a titularidad, rangos o incentivos. 

OCTAVO. Valoración de la Unidad T'cnlca del Centro de Formación y Desarrollo. 

Conforme a k> señalado en los considerandos anteriores, a continuación, el Centro realiza 

la valoración de la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo para el cambio de 

adscripción materia del presente dictamen, a fin de determinar si resulta procedente la 

propuesta de mérito: 

a) Requisitos de la solicitud. Del análisis realizado a los elementos expuestos en el 

considerando TERCERO del presente dictamen, se aprecia que la solicitud formulada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, cumple cabalmente con los 

requisitos derivados del Estatuto del SPEN y de los lineamientos. 

b) Necesidades del servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el 

Secretario Ejecutivo, así como de lo expuesto en el considerando CUARTO del 

presente dictamen, se aprecia que las mismas justifican plenamente la necesidad de 

cambIar de adscripción, al cargo/puesto de destino, a la persona servidora pública 

materia del presente dictamen. 

e) Perfil de la persona servidora pública. Del análisis realizado a los elementos 

expuestos en el considerando QUINTO del presente dictamen, se aprecia que la 

persona selVidora pública materia del presente dtctamen, cuenta con la experiencia 

y perfil necesario para ocupar el cargo/puesto de destino. 

d) Equivalencia de los cargos. De análisis realizado en el considerando SEXTO del ! 

presente dictamen, se consIdera que el movimiento materia del presente dictamen, 

no implica promoción o ascenso, ya que ambos cargos/puestos son del mismo nivel 

jerárquico y administrativo. 
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e) Afectación de derechos. De análisis expuesto en el considerando S~PTIMO, se 

aprecia que la esfera jurídica de la persona servidora pública materia del presente 

dictamen no se verá afectada ya que conservará todos los derechos y expectativas 

de derecho adquiridas previo al cambio de adscripción. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 24 y 25 de los Lineamientos, la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se declara procedente el cambio de adscripción de VfCTOR DEL VALLE ROSAS, con 

cargo SUBCOORDINADOR DE EDUCACiÓN cfVICA, ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y 

PARTICIPACiÓN aUDADANA, de la Dirección Oi51rita l V a la Dirección Oi51rital 111, por 

necesidades del servicio. 

Se emite el presente Dictamen en la Ciudad de México, el 16 de octubre de dos mil 

diecisiete, firmando al margen y al calce, la Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

Kana Sofía Sandoval Domfnluez: 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo 
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